
LEY DE MIGRACION

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Mi-
gratorios, con proyecto de decreto que reforma el artículo
112 de la Ley de Migración

La Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migrato-
rios, de conformidad con lo establecido en los artículos 30,
incisos 1) y 2), fracción XXVII, 45, fracción 6), incisos e)
y f), todos de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, emite el siguiente dictamen a
la minuta con proyecto de decreto que reforma el artículo
112 de la Ley de Migración, al tenor de los siguientes

Antecedentes

1. Que en fecha 1 de febrero de 2012, se dio cuenta con el
oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite el ex-
pediente relativo a la minuta proyecto de decreto que re-
forma el artículo 112 de la Ley de Migración.

2. Que en esa misma fecha la Mesa Directiva dictó el si-
guiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Población,
Fronteras y Asuntos Migratorios, para dictamen.”

Contenido de la minuta

a) La minuta de referencia, busca garantizar la protección de
los derechos de las niñas y niños migrantes no acompañados,
y que para lograr ese objetivo, la Comisión Nacional de De-
rechos Humanos y los Comités Estatales del Sistema Nacio-
nal de Seguimiento y Vigilancia de la Aplicación de la Con-
vención de los Derechos Humanos de la Niñez,
coadyuvarán en la garantía y protección de los derechos de
niñas, niños y adolescentes migrantes extranjeros que sean
remitidos a las diferentes estaciones migratorias.

b) Corresponderá al Sistema Nacional para el Desarrollo
Integral de la Familia, coordinar y coadyuvar con los Sis-
temas Estatales DIF y del Distrito Federal según sea el ca-
so, el eficaz retorno de la niña, niño o adolescente migran-
te nacional no acompañado con sus familiares adultos.

Consideraciones de la comisión

Posterior, al estudio y análisis correspondiente a la Minuta
por la cual se reforma el artículo 112 de la Ley de Migra-
ción los integrantes de esta Comisión dictaminadora, expo-
nemos los siguientes argumentos:

Primero. La minuta aborda uno de los temas más sensibles
en el mundo en cuanto a la migración, y es el referente a
las niñas y niños migrantes no acompañados, siendo uno de
los grupos de personas más vulnerables.

Lo anterior, se debe a que con el paso del tiempo, los meno-
res migrantes no acompañados, han incrementado su activi-
dad en este fenómeno, siendo las primeras causas: buscar la
unión familiar ya que lamentablemente uno o ambos padres
abandonaron el núcleo familiar con el objeto de migrar a los
estados Unidos de América en busca de mejores oportunida-
des, dejando a los menores encargados con familiares o ami-
gos que no asumen el enorme compromiso que implica ha-
cia los menores, decidiendo éstos ir en búsqueda de sus
padres; o simplemente, ir en la búsqueda de un empleo que
mejore su expectativa en su calidad de vida, ya que las con-
diciones económicas actuales no les ofrecen muchas oportu-
nidades de desarrollo o superación, entre otras.

Derivado de lo anterior, el tránsito de los menores migran-
tes hacia otras entidades federativas o el extranjero repre-
senta un viaje de alto riesgo colocándolos en un enorme
riesgo de vulnerabilidad, en particular por lo que hace a los
delitos de explotación y abusos sexuales, al reclutamiento
en organizaciones del crimen organizado, al trabajo infan-
til y a la privación de la libertad.

Cabe señalar, que no obstante los esfuerzos que se han rea-
lizado de parte del gobierno, mismo que inclusive han sido
reconocidos por el Relator Especial sobre los Trabajadores
Migratorios y miembros de sus Familias (Sr. Felipe Gon-
zález), y como ejemplo podemos mencionar la red de mó-
dulos y albergues que operan en los estados de Baja Cali-
fornia, Coahuila, Chihuahua, Nuevo León Sonora y
Tamaulipas, y que han otorgado protección a 15,819 niñas,
niños y adolescentes que han sido deportados de los Esta-
dos Unidos, estas medidas han sido insuficientes.
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Segundo. Ahora bien, la Ley de Migración en su artículo
29, es claro en señalar que corresponde al Sistema Nacio-
nal para el desarrollo Integral de la Familia, así como a los
Sistema Estatales DIF y al del Distrito Federal brindar la
atención y protección a los niños, niñas y adolescentes mi-
grantes, tal y como literalmente señala el referido precepto
legal:

“Artículo 29. Corresponde al Sistema Nacional para el
Desarrollo Integral de la Familia, a los Sistemas Estata-
les DIF y al del Distrito Federal:”

“I. Proporcionar asistencia social para la atención de ni-
ñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados
que requieran servicios para su protección;”

“II. Otorgar facilidades de estancia y garantizar la pro-
tección de niñas, niños y adolescentes migrantes no
acompañados en tanto el Instituto resuelva su situación
migratoria, conforme a lo previsto en el artículo 112 de
esta Ley;”

“III. Coadyuvar con el Instituto en la implementación de
acciones que permitan brindar una atención adecuada a
los migrantes que por diferentes factores o la combina-
ción de ellos, enfrentan situaciones de mayor vulnerabi-
lidad como son los niños, niñas y adolescentes migran-
tes, y”

“IV. Las demás que señale esta Ley, su Reglamento y
demás disposiciones jurídicas aplicables.”

En este sentido, si bien es cierto que la disposición jurídi-
ca aplicable ya prevé la obligación a cargo del Sistema Na-
cional para el Desarrollo Integral de la Familia y Sistemas
DIF Estatales y del Distrito Federal, no menos cierto es que
nuestro país se encuentra obligado en términos del artículo
133 de nuestra Carta Magna, a cumplir con los Tratados In-
ternacionales suscritos y aprobados mediante los mecanis-
mos previstos en la Ley ya que los mismos son considera-
dos Ley Suprema de toda la Unión.

De este modo, los integrantes de esta Comisión dictamina-
dora, coincidimos en la pertinencia de la aprobación de las
modificaciones propuestas en la minuta materia del pre-
sente dictamen, con el objetivo de ser congruentes y ade-
cuar nuestro marco jurídico a los acuerdos y tratados inter-
nacionales que nuestro país ha suscrito en materia de
protección de los derechos humanos, en especial por lo que

se refiere a la protección de los niños, niñas y adolescentes
no acompañados.

Tercero. Es por eso, que los legisladores que integramos
éste órgano legislativo, estimamos atinado, como un meca-
nismo de reforzamiento a la protección de los derechos hu-
manos de los niños y adolescentes, que se obligue por Ley
a las autoridades correspondientes de dar aviso de inme-
diato a la Comisión Nacional de Derechos Humanos
(CNDH), a la Comisión Estatal del Sistema Nacional de
Seguimiento y Vigilancia de la Aplicación de los Derechos
del niño en la entidad que corresponda, a fin de que coad-
yuven en la garantía y protección de sus derechos.

Asimismo, coincidimos en la aprobación de adicionar la
obligación del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral
de la Familia, para que coadyuve y coordine con sus ho-
mólogos a nivel estatal, el retorno asistido de los menores,
anteponiendo en todo momento el principio de interés su-
perior del niño, niña y adolescente en situación de vulnera-
bilidad.

Cabe mencionar, que si bien la participación de la CNDH,
ya se prevé en el artículo 107 de la Ley referida, con la pre-
sente reforma se busca garantizar la supervisión y apoyo
adicional respecto de los menores migrantes no acompaña-
dos.

Lo anterior, respondería a lo establecido por la Convención
sobre los Derechos del niño, que en sus artículos 34, 35,
36, 37 y 39, estipulan lo siguiente:

Artículo 34

“Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño
contra todas las formas de explotación y abuso sexuales.
Con este fin, los Estados Partes tomarán, en particular,
todas las medidas de carácter nacional, bilateral y mul-
tilateral que sean necesarias para impedir: 

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedi-
que a cualquier actividad sexual ilegal; 

b) La explotación del niño en la prostitución u otras
prácticas sexuales ilegales; 

c) La explotación del niño en espectáculos o materiales
pornográficos.”



Artículo 35

Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carác-
ter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias
para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños pa-
ra cualquier fin o en cualquier forma. 

Artículo 36

“Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las
demás formas de explotación que sean perjudiciales pa-
ra cualquier aspecto de su bienestar.”

Artículo 37

“Los Estados Partes velarán por que: 

a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos
o penas crueles, inhumanos o degradantes. No se im-
pondrá la pena capital ni la de prisión perpetua sin posi-
bilidad de excarcelación por delitos cometidos por me-
nores de 18 años de edad; 

b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbi-
trariamente. La detención, el encarcelamiento o la pri-
sión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la
ley y se utilizará tan sólo como medida de último recur-
so y durante el período más breve que proceda; 

c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la hu-
manidad y el respeto que merece la dignidad inherente
a la persona humana, y de manera que se tengan en
cuenta las necesidades de las personas de su edad. En
particular, todo niño privado de libertad estará separado
de los adultos, a menos que ello se considere contrario
al interés superior del niño, y tendrá derecho a mantener
contacto con su familia por medio de correspondencia y
de visitas, salvo en circunstancias excepcionales; 

d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un
pronto acceso a la asistencia jurídica y otra asistencia
adecuada, así como derecho a impugnar la legalidad de
la privación de su libertad ante un tribunal u otra autori-
dad competente, independiente e imparcial y a una
pronta decisión sobre dicha acción.”

Artículo 39

“Los Estados parte adoptarán todas las medidas apropia-
das para promover la recuperación física y psicológica y

la reintegración social de todo niño víctima de: cualquier
forma de abandono, explotación o abuso; tortura u otra
forma de tratos o penas crueles, inhumanos o degradan-
tes; o conflictos armados. Esa recuperación y reintegra-
ción se llevarán a cabo en un ambiente que fomente la sa-
lud, el respeto de sí mismo y la dignidad del niño.”

Asimismo, es dable mencionar lo que establece el artí-
culo 7, de la Ley para la Protección de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes:

“Artículo 7. Corresponde a las autoridades o instancias
federales, del Distrito Federal, estatales y municipales
en el ámbito de sus atribuciones, la de asegurar a niñas,
niños y adolescentes la protección y el ejercicio de sus
derechos y la toma de medidas necesarias para su
bienestar tomando en cuenta los derechos y deberes
de sus madres, padres, y demás ascendientes, tutores
y custodios, u otras personas que sean responsables
de los mismos. De igual manera y sin prejuicio de lo
anterior, es deber y obligación de la comunidad a la
que pertenecen y, en general de todos los integrantes
de la sociedad, el respeto y el auxilio en el ejercicio de
sus derechos.”

Por otro lado, la Ley de Asistencia Social establece en
su artículo 4, lo siguiente:

“Artículo 4. Tienen derecho a la asistencia social los in-
dividuos y familias que por sus condiciones físicas,
mentales, jurídicas, o sociales, requieran de servicios es-
pecializados para su protección y su plena integración al
bienestar.”

“Con base en lo anterior, son sujetos de la asistencia so-
cial, preferentemente:”

“I. Todas las niñas, niños y adolescentes, en especial
aquellos que se encuentren en situación de riesgo o afec-
tados por:”

“a) a j)…

“k) Ser migrantes y repatriados, y”

“II a III…

“IV. Migrantes;”

“V a XII”
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Cuarto. Por último, los integrantes de esta Comisión dic-
taminadora, hemos determinado con el único fin de incluir
una mejora sustancial en la redacción de las reformas y adi-
ciones propuestas, mismas que estimamos abonaran en una
mejor comprensión del texto legal a modificar.

En función de ello, es que se propone la modificación de la
redacción de las disposiciones jurídicas contenidas en el

segundo párrafo de la fracción I y segundo párrafo de la
fracción VI del artículo 112 de la Ley de Migración, obje-
to del presente dictamen, en los siguientes términos:



Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de esta Co-
misión dictaminadora, sometemos a consideración de esta
Cámara de Diputados, de conformidad con el artículo 72,
fracción E de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, el siguiente:

Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
112 de la Ley de Migración

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo de la frac-
ción I del artículo 112 y se adiciona un tercer párrafo a la
fracción VI del artículo 112 de la Ley de Migración, para
quedar como sigue:

Artículo 112. …

I. …

Cuando por alguna circunstancia excepcional las niñas,
niños y adolescentes migrantes extranjeros no acompa-
ñados lleguen a ser alojados en una estación migratoria,
en tanto se les traslada a las instalaciones del Sistema
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, a los
Sistemas Estatales DIF y del Distrito Federal, deberá
asignárseles en dicha estación un espacio específico pa-
ra su estadía distinto al del alojamiento de los adultos.
La autoridad deberá respetar en todo momento los dere-
chos de los niños, niñas y adolescentes migrantes no
acompañados previstos en el presente ordenamiento y la
legislación aplicable, dándose aviso inmediato a la
Comisión Nacional de Derechos Humanos, así como
a los Comités Estatales del Sistema Nacional de Se-
guimiento y Vigilancia de la Aplicación de la Con-
vención sobre los Derechos del niño, en la entidad
que corresponda y del Distrito Federal, a efecto de
que coadyuven en la garantía y protección de sus de-
rechos;

II. a V. …

VI. …

…

Tratándose de niña, niño o adolescente migrante na-
cional no acompañado, corresponderá al Sistema
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia,
coordinar y coadyuvar con los Sistemas Estatales
DIF y del Distrito Federal, el retorno asistido del me-
nor con sus familiares, atendiendo en todo momento

el interés superior de aquellos y su situación de vul-
nerabilidad.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

La Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, di-
putados: Norma Leticia Salazar Vázquez (rúbrica), presidenta; Julieta
Octavia Marín Torres, Ana Georgina Zapata Lucero, Cristabell Zamo-
ra Cabrera (rúbrica), Gumercindo Castellanos Flores (rúbrica), Ramón
Jiménez Fuentes (rúbrica), Teresa Guadalupe Reyes Sahagún (rúbrica),
secretarios; Heriberto Ambrosio Cipriano (rúbrica), Guillermina Casi-
que Vences, José del Pilar Córdova Hernández (rúbrica), Jorge Venus-
tiano González Ilescas, Olivia Guillén Padilla (rúbrica), Sandra Mén-
dez Hernández, Héctor Pedraza Olguín, Ariel Gómez León (rúbrica),
José M. Torres Robledo (rúbrica), Alfonso Primitivo Ríos Vázquez,
Eduardo Ledesma Romo (rúbrica), Rafael Rodríguez González, Lilia
Isabel Gutiérrez Burciaga, Miguel Ernesto Pompa Corella, Adriana Te-
rrazas Porras (rúbrica), Carlos Martínez Martínez, Jaime Oliva Ramí-
rez (rúbrica), María Yolanda Valencia Vales (rúbrica), Francisco Artu-
ro Vega de Lamadrid (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY DE MIGRACION

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos
Migratorios, con proyecto de decreto que reforma los artí-
culos 109 y 110 de la Ley de Migración

La Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migrato-
rios, de conformidad con lo establecido en los artículos 30,
incisos 1) y 2), fracción XXVII, 45, fracción 6), incisos e)
y f), todos de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, emite el siguiente dictamen a
la iniciativa que reforma los artículos 109 y 110 de la Ley
de Migración, al tenor de los siguientes

Antecedentes

1. Que en fecha 7 de febrero de 2012 se presentó la inicia-
tiva que reforma los artículos 109 y 110 de la Ley de Mi-
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gración, a cargo del diputado Jaime Oliva Ramírez, del
PAN.

2. Que en esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva dictó el siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión
de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, para dicta-
men.”

Contenido de la iniciativa

El diputado proponente hace mención en su iniciativa que
todos los migrantes tienen derechos humanos fundamenta-
les e inalienables, los cuales deben aplicarse sin discrimi-
nación, y además están garantizados para todas las perso-
nas presentes en un Estado, independientemente de su
estatus legal o periodo de estancia y sin ningún tipo de dis-
criminación.

Además, menciona que en la migración los más vulnera-
bles son las personas de bajos ingresos y del sexo femeni-
no, quienes en gran parte del mundo son objeto de abusos
que les son casi exclusivos, además de que sus derechos
humanos son gravemente afectados.

En este contexto, el diputado Jaime Oliva menciona que las
preocupaciones de las mujeres migrantes se refieren a que
algunos guardias de seguridad que las vigilan y médicos
que las atienden en las estancias migratorias son hombres,
lo cual ha dado lugar ocasionalmente a acusaciones de aco-
so y abuso sexual.

Menciona también que los problemas médicos que las mu-
jeres presentan, sólo desean revelarlos a personal femeni-
no, por ello considera que el personal de seguridad, vigi-
lancia, custodia y médico, debe pertenecer al mismo sexo.

Señala además que otro grupo vulnerable es aquel que se
encuentra en niveles de pobreza extrema, la cual no refiere
al sector económico sino a las herramientas educativas mí-
nimas, como son la falta de saber leer y escribir, motivo
que genera a los migrantes ser objeto de abusos y violacio-
nes a sus derechos fundamentales. Por no poder leer o en-
tender aquellos documentos que establecen cuáles son sus
derechos y obligaciones.

Consideraciones de la comisión

Primera. Los integrantes de esta comisión consideramos
que la protección y defensa de los derechos humanos son
una prioridad para todas las personas que residen en nues-

tro país, especialmente aquellos personas que en su carác-
ter de migrantes, transitan o se encuentran temporalmente
en diversas entidades federativas, por lo que se deben lle-
var a cabo acciones que permitan garantizar la protección a
estos derechos en todo momento.

Los migrantes de Centroamérica, en su intento de llegar a
Estados Unidos en busca de mayores posibilidades de su-
peración y mejora en su calidad de vida, suelen pasar gran-
des riesgos y obstáculos en su largo camino, enfrentando
inconveniencias naturales de un viaje como lo son hambre,
sed, frío; sin embargo, en la actualidad se presentan pro-
blemas mucho más graves ya que lamentablemente suelen
ser víctimas de la delincuencia organizada.

Segunda. Por ello, es que coincidimos con el contenido de
la iniciativa del diputado Jaime Oliva Ramírez, la cual re-
fiere que los derechos humanos están protegidos por ins-
trumentos de derecho internacional y derecho consuetudi-
nario internacional, sin embargo existen derechos
relacionados con el movimiento en el contexto de la mi-
gración, los cuales están garantizados para todas las perso-
nas presentes en un país, independientemente de su estatus
legal o periodo de estancia, siendo el Estado el encargado
de garantizar la aplicación y protección a esos derechos.

En ese contexto, consideramos importante tomar en cuenta
las preocupaciones de mujeres migrantes, quienes se refie-
ren a la práctica de que en las instalaciones donde son re-
tenidas, una parte del personal médico y de vigilancia que
las atiende son hombres, lo que en ocasiones ha derivado
en acusaciones de acoso y abuso sexual, motivo por el cual
es que se deben realizar las adecuaciones necesarias para
frenar estos abusos.

Tercera. De igual manera coincidimos, en que otro grupo
especialmente vulnerable, es el que se encuentra en niveles
de pobreza extrema, misma que además de ser económica
también suele ser, y de manera muy especial, la falta de he-
rramientas educacionales mínimas como saber leer y escri-
bir, obstáculos que en la mayoría de los casos provocan que
los migrantes sean objeto de abusos y violaciones a sus de-
rechos humanos.

Es por ello que los integrantes de este órgano legislativo re-
conocemos que la expedición de la Ley de Migración fue
un avance altamente significativo para la protección a los
derechos humanos de los migrantes que se encuentran en
nuestro país, también estamos conscientes de que dicho or-
denamiento jurídico es susceptible de mejoras que se tra-



ducirán en el establecimiento de garantías que permitan el
cumplimiento del objetivo de la propia ley inicialmente
planteado.

Cuarta. En función de lo anterior, consideramos que la ini-
ciativa del diputado Jaime Oliva debe ser aprobada, toda
vez que el artículo 109 de la Ley de Migración establece
que todo migrante tendrá derecho a recibir por escrito sus
derechos y obligaciones; sin embargo, como señala el pro-
ponente, si esta información se entrega por escrito, en el
caso de los analfabetos, pierde su objetivo y utilidad.

Es así, que los integrantes de esta comisión dictaminadora,
nos encontramos obligados a atender lo dispuesto por los
tres primeros párrafos del artículo 1o. de nuestra Carta
Magna, mismos que señalan a la letra lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todo
individuo gozará de las garantías que otorga esta Cons-
titución, las cuales no podrán restringirse ni suspender-
se, sino en los casos y con las condiciones que ella mis-
ma establece.”

“Las normas relativas a los derechos humanos se inter-
pretarán de conformidad con esta Constitución y con los
tratados internacionales de la materia favoreciendo en
todo tiempo a las personas la protección más amplia.”

“Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos de conformidad
con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Es-
tado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las
violaciones a los derechos humanos, en los términos que
establezca la ley.”

Adicional a lo anterior, debemos mencionar que el alcance
de la norma migratoria, debe garantizar seguridad a las mu-
jeres migrantes, ya que como lo señala el contenido de la
iniciativa, las áreas de estancia y dormitorio son lugares
donde el acoso y abuso sexual puede presentarse, por lo
que no parece redundante para los legisladores integrantes,
establecer medidas adicionales de protección y atención a
las mujeres migrantes que por su propia condición pueden
ser objeto de abusos y victimización.

De esta manera, es que coincidimos en que el personal de
seguridad, vigilancia, custodia y médico del área de muje-
res de los centros de estancia migratoria, debe pertenecer al

sexo femenino; toda vez que existen problemas de salud
que presentan las mujeres migrantes, y que derivado del ti-
po de educación y cultura que presentan la mayoría de paí-
ses latinoamericanos, sólo se sienten cómodas, cuando son
atendidas por personal de su mismo género.

Por las consideraciones anteriormente expuestas, los inte-
grantes de esta Comisión de Población, Fronteras y Asun-
tos Migratorios sometemos a consideración de la honora-
ble asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma los artículos 109 y 110 de la Ley de
Migración

Artículo Único. Se reforman la fracción IV del artículo
109 y el artículo 110 de la Ley de Migración para quedar
como sigue:

Artículo 109. Todo presentado, en su caso, tendrá los si-
guientes derechos desde su ingreso a la estancia migratoria:

I. a III. …

IV. Recibir por escrito sus derechos y obligaciones, así
como las instancias donde puede presentar sus denun-
cias y queja. En el caso de que el migrante no sepa le-
er ni escribir, se le proporcionará dicha información
verbalmente;

V. a XV. …

Artículo 110. El personal médico, de seguridad, vigilancia
y custodia que realice sus funciones en las áreas de estan-
cia de mujeres, será exclusivamente del sexo femenino.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Ejecutivo federal contará con un plazo de 45
días para realizar las adecuaciones al reglamento de la ley,
con el objeto de garantizar la viabilidad y aplicación del
presente decreto.

La Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, di-
putados: Norma Leticia Salazar Vázquez (rúbrica), presidenta; Julieta
Octavia Marín Torres, Ana Georgina Zapata Lucero, Cristabell Zamo-
ra Cabrera (rúbrica), Gumercindo Castellanos Flores (rúbrica), Ramón
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Jiménez Fuentes (rúbrica), Teresa Guadalupe Reyes Sahagún (rúbrica),
secretarios; Heriberto Ambrosio Cipriano (rúbrica), Guillermina Casi-
que Vences, José del Pilar Córdova Hernández (rúbrica), Jorge Venus-
tiano González Ilescas, Olivia Guillén Padilla (rúbrica), Sandra Mén-
dez Hernández, Héctor Pedraza Olguín, Ariel Gómez León (rúbrica),
José M. Torres Robledo (rúbrica), Alfonso Primitivo Ríos Vázquez,
Eduardo Ledesma Romo (rúbrica), Rafael Rodríguez González, Lilia
Isabel Gutiérrez Burciaga, Miguel Ernesto Pompa Corella, Adriana Te-
rrazas Porras (rúbrica), Carlos Martínez Martínez, Jaime Oliva Ramí-
rez (rúbrica), María Yolanda Valencia Vales (rúbrica), Francisco Artu-
ro Vega de Lamadrid (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men con proyecto de decreto que adiciona un párrafo se-
gundo al artículo 4o. de la Ley del Servicio Postal Mexica-
no.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Comunicaciones, con proyecto de
decreto que adiciona un párrafo segundo al artículo 4 de la
Ley del Servicio Postal Mexicano

Honorable Asamblea:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 72 y
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), y numeral 7, de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como en los artículos 67, 68, 78, 80, 82,
84, 85 y 182 del Reglamento de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, la Comisión de Co-
municaciones somete a consideración de esta honorable
asamblea el presente dictamen al tenor de los siguientes  

Antecedentes

I. En sesión ordinaria celebrada en fecha 2 de febrero de
2012, se dio cuenta a la asamblea de esta Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión de la iniciativa

con proyecto de decreto que reforma el artículo 4 de la Ley
del Servicio Postal Mexicano, suscrita por el diputado Jai-
me Arturo Vázquez Aguilar.

II. En la misma sesión, la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados, en uso de sus facultades y mediante el oficio
número D.G.P.L. 61-II-7-2231, instruyó el turno de la ini-
ciativa de referencia a la Comisión de Comunicaciones pa-
ra estudio y dictaminación. 

III. Con base en lo anterior, la Comisión de Comunicacio-
nes de la LXI Legislatura procedió a la revisión del expe-
diente, al análisis de la iniciativa y a la elaboración del pre-
sente dictamen. 

Contenido de la iniciativa

El diputado Vázquez Aguilar señala que el 20 de agosto de
1986, por decreto presidencial, se crea el Servicio Postal
Mexicano (Sepomex), como órgano descentralizado de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), para
dar respuesta a la necesidad de modernizar las prácticas
operativas y administrativas en busca de una mayor pro-
ductividad en la prestación de los servicios de comunica-
ción.

Refiere que Sepomex tiene a su cargo la recepción, trans-
portación y entrega de la correspondencia, así como la pla-
neación, establecimiento, conservación, operación, organi-
zación y administración de servicios diversos, distintos a la
correspondencia. El objetivo es proporcionar a la pobla-
ción un servicio eficiente y confiable, que facilite la comu-
nicación, favorezca el comercio y promueva el desarrollo
socioeconómico en nuestro país.

El proponente indica que al mes de junio de 2011, la co-
bertura de Sepomex fue de 29 mil 166 puntos de servicio,
con un total 2 mil 739 rutas y circuitos terrestres, manejan-
do 727.5 millones de piezas (productos postales, estampi-
llas filatélicas, franqueo y porte pagado, mensajería y pa-
quetería, servicio internacional y franquicias), 210 mil 802
cajas de apartado, 20 mil 945 buzones (tradicionales, ex-
preso y particulares), contando con 11 mil 267 vehículos y
equipo de reparto en operación, con los cuales brindó el
servicio postal a 16 mil 973 localidades en beneficio de
98.2 millones de habitantes, aproximadamente.

El autor de la iniciativa expone que el servicio público de
correos es un área estratégica reservada al Estado, sin em-
bargo, la Procuraduría Federal del Consumidor, a través de



su boletín electrónico “Brújula de Compra”, indica que a la
fecha hay más de 2 mil 400 empresas de mensajería que
ofrecen servicios de envío de documentos y paquetes, ade-
más de distribuir, importar, exportar, almacenar y gestionar
todo tipo de mercancías, ya que cuentan con la infraestruc-
tura necesaria para llegar en un día al 68 por ciento de la
población, en dos días al 75 por ciento y en tres días al 90
por ciento.

De la misma forma manifiesta que la incursión de empre-
sas privadas de envíos de paquetería en un mercado que se
estima con valor de mil 500 millones de dólares y con un
crecimiento del 10 por ciento anual, que comenzó durante
la segunda mitad de la década de los noventa, demostró
que existen otras formas eficientes de entrega. 

El proponente señala que en el Informe de la Cuenta Pú-
blica de 2008, la Auditoría Superior de la Federación
(ASF) reprobó a Correos de México. En cuanto a la calidad
del servicio señala que el tiempo de entrega se encuentra de
debajo de las empresas privadas, debido a que tarda cinco
días promedio cuando se trata de entregar en la misma zo-
na y hasta 7 días en una distinta; asimismo, por incumplir
con las metas de su Plan de Transformación, que llevó a la
empresa gubernamental a incrementar su deuda y a perder
mercado.

Aunado a lo anterior, el autor indica que según la informa-
ción de la base de datos de la UPU, México registró 7.32
como valor promedio de paquetes recibidos anualmente
por habitante. Esta cifra se encuentra muy por debajo del
promedio de los 104 países que reportaron información en
2006, que es de 73.8 unidades, en incluso al 9.8 de la me-
diana de una distribución muy concentrada en menos de
veinte países que tienen un promedio superior a 100 unida-
des.

Derivado de lo anterior, el diputado Vázquez Aguilar ex-
presa la necesidad del uso de tecnologías de la información
y comunicación para fomentar el comercio nacional e in-
ternacional, servicios financieros, pago de beneficios so-
ciales y servicios de telecomunicaciones, transferencia de
fondos y divisas, entre otros. Asimismo, señala la urgencia
de consolidar la modalidad de exportación de tráfico postal
y envíos urgentes, buscando incrementar la competitividad
de la pequeña y mediana empresa mediante un sistema de
exportación simplificado, accesible y de bajo costo. 

Ante tal problemática y con objeto de lograr su moderniza-
ción y garantizar su continuidad como empresa líder del

mercado nacional, el diputado Jaime Arturo Vázquez Agui-
lar propone el siguiente

Decreto 

Único. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 4o. de
la Ley del Servicio Postal Mexicano para quedar como
sigue:

Artículo 4o. El gobierno federal, por conducto del or-
ganismo, tendrá a su cargo la recepción, transportación
y entrega de la correspondencia, así como la planeación,
establecimiento, conservación, operación, organización
y administración de los servicios diversos contenidos en
esta ley.

El organismo garantizará la continuidad y moderni-
zación del Servicio Postal Mexicano a través del em-
pleo de las tecnologías de la información y comuni-
cación, gestionando nuevos productos y servicios que
permitan, de acuerdo con los estándares de eficiencia
y calidad del mercado nacional, agilizar la recepción,
transportación y entrega de correspondencia.

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Consideraciones de la comisión

1. Los integrantes de esta Comisión de Comunicaciones
consideramos que los servicios postales brindan una red de
comunicación que fomenta el desarrollo nacional y el cre-
cimiento económico. 

A pesar del desarrollo de diversas formas de comunicación,
el mercado de servicios postales se estima en más de 23 mil
millones de pesos.  Sepomex participa con 50 por ciento de
la correspondencia ordinaria y sólo 2 por ciento de la pa-
quetería exprés, sin embargo, sigue siendo la mayor fuerza
de distribución en el país. 

Actualmente, Sepomex cuenta con mil 410 oficinas de
atención al público, 4 mil 841 agencias y 19 mil empleados
a lo largo de todo el país; proporcionando su servicio a tra-
vés de más 29 mil puntos. Mediante esta red, se atiende
aproximadamente al 94 por ciento de la población en 16
mil 973 localidades. Según datos de Sepomex, durante
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2011 se procesaron 885.6 millones de piezas postales, ge-
nerando ingresos superiores a los 2 mil 466 millones de pe-
sos.

De acuerdo a Sepomex, durante los dos últimos años se
han realizado esfuerzos de modernización con el objeto de
aumentar la eficiencia operativa y la calidad del servicio.

Dichas mejoras comprenden:

• Mejora de los procesos de recepción, clasificación y
distribución del material postal.

• Optimización de la red de transporte, con base en un
modelo radial que conecta con rutas troncales a los 32
centros estatales de donde se distribuye a puntos de ser-
vicio postal.

• Aplicación de un sistema informático de rastreo de la
materia postal, con lo cual se mejora el control de la dis-
tribución.

• Control de la entrega en la última milla, mediante el
uso de lectores ópticos de códigos de barras por parte de
los carteros al momento de entregar las piezas.

2. Al igual que el legislador proponente, los integrantes de
esta comisión dictaminadora consideramos que el Servicio
Postal Mexicano debe adaptarse a las nuevas necesidades
sociales y tecnológicas, que permitan mejorar la calidad
del servicio, los tiempos de entrega y optimizar la utiliza-
ción de los recursos disponibles.

Los integrantes de esta comisión dictaminadora considera-
mos necesario garantizar la continuidad y modernización
de Sepomex a través de la utilización de tecnologías de la
información y las mejoras antes mencionadas, con el obje-
to de aumentar su competitividad y su potencial de genera-
ción de ingresos; a través de la modificación al ordena-
miento jurídico vigente. 

Esta dictaminadora concurre respecto a que la problemáti-
ca tratada en la citada iniciativa, se encuentra plenamente
identificada y sustentada en términos de una necesidad so-
cial y económica para un área estratégica del estado. 

Aunado a lo anterior, consideramos que la modificación al
texto jurídico no atenta la llamada “Reserva del Estado”,
establecida por los artículos 25 y 28 de la Constitución, los

cuales proporcionan al servicio público de correos el ca-
rácter de estratégico. 

En mérito de lo antes expuesto, la Comisión de Comuni-
caciones de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos, somete a consideración de esta soberanía el siguiente
proyecto de 

Decreto que adiciona un párrafo segundo al artículo 4
de la Ley del Servicio Postal Mexicano

Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo al artícu-
lo 4 de la Ley del Servicio Postal Mexicano para quedar
como sigue:

Artículo 4o. El gobierno federal, por conducto del orga-
nismo, tendrá a su cargo la recepción, transportación y en-
trega de la correspondencia, así como la planeación, esta-
blecimiento, conservación, operación, organización y
administración de los servicios diversos contenidos en esta
ley.

El organismo garantizará la continuidad y moderniza-
ción del Servicio Postal Mexicano a través del empleo
de las tecnologías de la información y comunicación,
gestionando nuevos productos y servicios que permitan,
de acuerdo con los estándares de eficiencia y calidad del
mercado nacional, agilizar la recepción, transportación
y entrega de correspondencia.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

La Comisión de Comunicaciones, diputados: José Adán Ignacio Ru-
bí Salazar (rúbrica), presidente; Éric Luis Rubio Barthell (rúbrica),
Baltazar Martínez Montemayor (rúbrica), Arturo García Portillo (rú-
brica), Gerardo Leyva Hernández (rúbrica), Juan Gerardo Flores Ra-
mírez (rúbrica), Fernando Ferreira Olivares (rúbrica), José M. Torres
Robledo (rúbrica), María del Pilar Torre Canales, Adriana Fuentes Cor-
tés (rúbrica), secretarios; Hugo Héctor Martínez González (rúbrica),
Leonardo Arturo Guillén Medina (rúbrica), Sergio Arturo Torres San-
tos (rúbrica), Aránzazu Quintanilla Padilla, Mayra Lucila Valdés (rú-
brica), Martha Angélica Bernardino Rojas, Francisco Hernández Juá-
rez (rúbrica), Adriana Sarur Torre, Martín García Avilés, Norberta
Adamira Díaz Azuara (rúbrica), Carlos Cruz Mendoza, Ricardo Ahued
Bardahuil, Janet Graciela González Tostado (rúbrica), Fermín Alvara-



do Arroyo (rúbrica), Ana Estela Durán Rico, Maurilio Ochoa Millán
(rúbrica), Javier Corral Jurado.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene la palabra, por cinco minutos, el diputado José Adán
Ignacio Rubí Salazar, para fundamentar el dictamen, de
conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II, del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

El diputado José Adán Ignacio Rubí Salazar: Con su
permiso, señor presidente; señores integrantes de la Mesa
Directiva, quiero a nombre de la Comisión de Comunica-
ciones, comentar de manera breve la razón de ser de esta
reforma, que fue aprobada por unanimidad por parte de los
integrantes de la comisión antes referida.

Como es de todos conocido, particularmente la transporta-
ción de correspondencia, la propia transmisión de informa-
ción se ha visto afectada, sin lugar a dudas positivamente
por la evolución impresionante que en los últimos años han
tenido las tecnologías de la información y de la comunica-
ción.

Esto hace que en buena medida el Servicio Postal Mexica-
no haya quedado a la zaga precisamente de estas innova-
ciones ligadas con las denominadas TIC; esto también vin-
culado con el desarrollo que por parte de empresas que
prestan este servicio y que forman parte del denominado
sector privado, obligaron a la presentación de una iniciati-
va por parte del diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar, el
pasado 2 de febrero, misma que fue turnada para la consi-
deración, el análisis y dictaminación por parte de la Comi-
sión de Comunicaciones.

Cuando quienes formamos parte de esta comisión revisa-
mos la iniciativa, no hubo duda respecto de la convenien-
cia de aprobar, en los términos presentados, la iniciativa en
mención.

¿En qué consiste? Fundamentalmente es la adición de un
párrafo segundo al artículo 4o., de la Ley de Servicio Pos-
tal Mexicano, en donde se institucionaliza, en donde se es-
tablece la obligación para el organismo público descentra-
lizado denominado Servicio Postal Mexicano, para que
lleve a cabo la modernización de los servicios que presta,
particularmente con la introducción de tecnologías de la in-
formación y de la comunicación, a efecto de que la recep-
ción, transporte y entrega de correspondencia sean más
ágiles en todas las etapas antes referidas. Éste es el sentido
de la reforma que el diputado Jaime Arturo Vázquez Agui-

lar presentó y que fue aprobado, repito, por la Comisión de
Comunicaciones.

Quiero decir, por último, que esta reforma se inscribe en un
esfuerzo institucional por parte de la propia Cámara de Di-
putados y por supuesto, impulsado por la Comisión de Co-
municaciones, que tiene que ver lo mismo con reformas al
marco jurídico que directamente está regulando la opera-
ción del Servicio Postal Mexicano y de algunos otros orde-
namientos vinculados con la operación de dicho servicio.
De igual forma, por supuesto, en la asignación de recursos
presupuestales para contribuir al incremento de la eficien-
cia y de la eficacia del Servicio Postal Mexicano.

No me resta más que agradecer de manera reiterada, am-
plia, a quienes forman parte de la Comisión de Comunica-
ciones, porque —lo digo con un gran orgullo y con una
gran satisfacción— somos sin lugar a dudas una de las co-
misiones que a la fecha no registra ningún rezago, porque
hemos asumido con plena responsabilidad la labor que el
pueblo de México nos ha encomendado.

Muchísimas gracias a todos. Ojalá que tengan a bien apro-
bar este dictamen que se somete a su consideración.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Es-
tá a discusión en lo general y en lo particular. Esta Presi-
dencia informa que se han inscrito, para hablar en pro de
este dictamen, el diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar,
la diputada Adriana Fuentes Cortés, el diputado Jaime Cár-
denas Gracia, el diputado José María Valencia Barajas, el
diputado Gerardo Fernández Noroña. No tenemos oradores
en contra.

Tiene la palabra el diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar,
hasta por tres minutos.

El diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar: Con su ve-
nia, diputado presidente. Compañeras y compañeros legis-
ladores, antes que nada quiero agradecer a las diputadas y
diputados integrantes de la Comisión de Comunicaciones,
en especial a su presidente, el diputado Ignacio Rubí Sala-
zar, el interés que mostraron para aprobar la iniciativa de
un servidor.

Estoy convencido de que con el presente dictamen, que
modifica el artículo 4o. de la Ley del Servicio Postal Me-
xicano, garantizaremos la continuidad y modernización de
este órgano del Estado y lo más importante, contribuiremos
a que siga siendo la empresa líder a nivel nacional.
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Es una realidad que desde hace años Sepomex presenta dé-
ficit en la prestación de servicios y productos, pero peor
aún, en muchos casos queda en duda su calidad y eficien-
cia. Por ejemplo, la Auditoría Superior de la Federación, en
el informe de Cuenta Pública de 2009, reprobó a Correos
de México por incumplir con las metas de su plan de trans-
formación y por no reducir los tiempos de transportación y
entrega de mensajería.

Este informe señala, compañeras y compañeros legislado-
res, que para 2008 el objetivo de piezas a entregar era de
mil 321 millones y solo se concretaron 949 mil millones;
es decir, se logró únicamente el cumplimento del 72 por
ciento de las metas que estaban establecidas.

En envío de giros postales, de 2004 a 2008, se presentó una
reducción del 64 por ciento de las operaciones debido a que
los usuarios prefirieron a las empresas privadas, por contar
con tecnologías para la transferencia electrónica más con-
fiables.

Un dato adicional. De 2004 a 2008, el Servicio Postal Me-
xicano acumuló un déficit de tres mil 2010 millones de pe-
sos, lo cual evidencia que la empresa cada año empeora su
situación financiera y la eficiencia con la que cumple sus
metas, objetivos y servicios.

El reto es más urgente para enfrentar diferentes problemas
que tiene esta empresa paraestatal para que sea una empre-
sa altamente competitiva y rentable, más aún cuando tene-
mos cerca de dos mil 400 compañías de mensajería y pa-
quetería que compiten abiertamente por el mercado
nacional, las cuales han demostrado que existen otras for-
mas eficientes de entrega.

Nuestro país necesita, amigas, amigos diputados, una in-
dustria postal eficiente, confiable, innovadora y competiti-
va que ofrezca al mismo tiempo un nivel apropiado de ser-
vicios para el desarrollo del comercio electrónico, los
servicios financieros y las telecomunicaciones, pero tam-
bién necesitamos un servicio postal accesible y barato para
la población excluida de otros servicios de comunicación,
como lo son la telefonía o el Internet.

Sepomex debe ser la mayor empresa de logística y distri-
bución del país, una empresa innovadora que esté a la van-
guardia de todo este ramo a nivel mundial, que emplee las
tecnologías de la información y comunicación, pero tam-
bién que gestione nuevos productos y servicios que permi-
tan, de acuerdo a los estándares de calidad del mercado na-

cional, la recepción, transportación y entrega de correspon-
dencia.

Porque estoy convencido de que es necesario transitar ha-
cia la modernización del mercado postal, saludo nueva-
mente con agrado el dictamen que fue aprobado por la Co-
misión de Comunicaciones y por supuesto que los invito a
votar a favor de este dictamen. Por su atención, muchas
gracias; es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene la palabra el diputado Jaime Cárdenas Gracia, del
Partido del Trabajo, para hablar a favor del dictamen, has-
ta por tres minutos.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias,
presidente. Compañeras diputadas, compañeros diputados,
la reforma que estamos discutiendo es muy importante,
porque tiene que ver con lo que establece la Constitución
como área estratégica.

Según el artículo 28 —vean cómo en México no se cumple
la Constitución—, párrafo cuarto de la Constitución, dice:
No constituirán monopolios las funciones que el Estado
ejerza de manera exclusiva en las siguientes áreas estraté-
gicas. Y la primera de ellas es correos y sin embargo, aun-
que la Constitución establece que se trata de un área estra-
tégica que es exclusiva del Estado; es decir, ninguna
entidad, empresa, persona de carácter moral privada podría
realizarla, sino solamente el Estado a través del sector pú-
blico, pues lo que sabemos todos nosotros es que esta área
estratégica ha sido vulnerada por distintas empresas nacio-
nales y extranjeras que realizan las funciones de correo en
nuestro país.

Me sumo a esta iniciativa, a este dictamen, porque tiene
por propósito promover, innovar, modernizar el sistema
postal mexicano; en muchos países del mundo el sistema
postal mexicano, como en Estados Unidos de América o en
países europeos, como en Alemania, el Sistema Postal de
esos respectivos países es un distintivo, es un símbolo del
Estado, es un símbolo de la eficacia, de la eficiencia de mu-
chas cosas acerca de los respectivos Estados.

La pregunta es, ¿por qué en México no hemos tenido un
servicio postal a la altura de lo que merecemos las mexica-
nas y los mexicanos? ¿Por qué no tenemos un servicio pos-
tal moderno, eficiente, eficaz, que haya incorporado las
tecnologías de la información y comunicación a sus fun-
ciones, a los servicios que prestan?



Creo que ése es el propósito de este dictamen y debemos
proponer una modernización, un desarrollo, una mejora
sustantiva al Servicio Postal Mexicano, para que así como
en otros países, como en los Estados Unidos de América o
como en los países europeos, sea un sello distintivo, un sig-
no distintivo del desarrollo del Estado y de nuestro pueblo.

Por eso apoyo esta iniciativa y ojalá que todos la respalde-
mos y que verifiquemos que en los hechos se cumpla el de-
sarrollo y la modernización del sistema postal mexicano;
por su atención compañeros y compañeras, muchas gra-
cias.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene la palabra el diputado José María Valencia Barajas,
del Partido del Partido de la Revolución Democrática, has-
ta por tres minutos, para hablar en pro del dictamen.

El diputado José María Valencia Barajas: Con su venia,
diputado presidente. Compañeras y compañeros diputados,
el dictamen de la iniciativa en comento, que presenta el
diputado Vázquez Aguilar, sin duda coadyuvará a propor-
cionar a la población un servicio postal eficiente, confiable,
que a su vez favorecerá la comunicación y el comercio, y
promoverá el desarrollo económico en nuestro país.

La Profeco indica que hoy día hay más de dos mil 400 em-
presas de mensajería que ofrecen servicios de envío de do-
cumentos y paquetes, además de distribuir, importar, ex-
portar, almacenar y gestionar todo tipo de mercancías, ya
que cuentan con la infraestructura necesaria para llegar en
un solo día a 68 por ciento de la población; en dos días al
75 por ciento y en tres días al 90 por ciento.

La Auditoría Superior de la Federación, en el 2008, repro-
bó al Servicio Postal Mexicano en cuanto a su calidad en el
servicio; señala que en una misma zona se tarda hasta cin-
co días para entregar un paquete y hasta siete días en una
zona distinta.

Debido a esta falta de competitividad es indispensable ha-
cer uso de las tecnologías de la información y comunica-
ción para fomentar el comercio nacional e internacional.

El diputado proponente plantea adicionar un párrafo se-
gundo al artículo 4o. de la Ley del Servicio Postal Mexica-
no, a efecto de lograr la modernización y garantizar la con-
tinuidad del Servicio Postal Mexicano como empresa líder
de nuestro mercado nacional.

Con tal fin, propone la siguiente adición: el organismo ga-
rantizará la continuidad y modernidad del Servicio Postal
Mexicano, a través del empleo de las tecnologías de la in-
formación y comunicación, gestionando nuevos productos
y servicios que permitan, de acuerdo con los estándares de
eficiencia y calidad del mercado nacional, agilizar la re-
cepción, transportación y entrega de la correspondencia.

Si consideramos que México requiere una industria efi-
ciente y confiable en nuestro Servicio Postal Mexicano, les
pedimos a todos ustedes el voto a favor. Es cuanto, dipu-
tado presidente; compañeras y compañeros diputados, por
su atención, muchas gracias.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene la palabra el diputado Gerardo Fernández Noroña,
del Partido del Trabajo, para hablar en pro del dictamen,
hasta por tres minutos.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:
Compañeros diputados, compañeras diputadas, decidí a fa-
vor de este dictamen, porque efectivamente cualquier cosa
que fortalezca  al Servicio Postal Mexicano es muy impor-
tante.

Sin embargo, quise compartir con ustedes una reflexión
muy puntual; es de los pocos espacios que no se privatiza-
ron, que decidieron no entregarse a la iniciativa privada,
pero se desfondaron en los hechos. Todo lo que tiene que
ver con lo que hacía el Servicio Postal Mexicano en reali-
dad está en manos de trasnacionales y todas estas tienen
prácticamente acaparado el mercado nacional.

La verdad es que es una entelequia el Servicio Postal y la
iniciativa aquí presentada manifiesta una preocupación de
recuperarlo y de fortalecerlo, pero es sin duda insuficiente.

Habría que plantearse una serie de medidas de fondo que
volvieran a poner el Servicio Postal en lo  que… si uno
quiere saber lo que representaba para el país, solo tendría
que ir al Eje Lázaro Cárdenas y la calle de Tacuba, llegar
al edificio morisco del correo principal de la ciudad, ver su
monumental arquitectura, que se hizo por cierto para feste-
jar el centenario de la Independencia, y ahí se daría uno
cuenta de lo que significó para el país tan importante tarea.

Hoy languidecen todas las oficinas del Servicio Postal Me-
xicano, están abandonadas a su suerte, que no es mucha, y
las condiciones en que trabaja la mayoría del personal es
francamente en estado de sobrevivencia.
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Es lamentable que los servicios públicos del país estén re-
lejados en el Servicio Postal, no por negligencia de los tra-
bajadores y trabajadoras del Servicio Postal, sino porque
quienes han estado mal gobernando el país se han dedica-
do a liquidar todas las instituciones surgidas de la Revolu-
ción o todas las tareas que correspondía realizar al Estado
mexicano.

Así es que quise hablar a favor; primero, porque estoy
efectivamente en el sentido positivo de esta iniciativa, pe-
ro no quise dejar de dar testimonio, porque a estas alturas
cada vez está más claro, ya 20 días para que termine nues-
tra tarea en la realidad, aunque falten varios meses para que
termine esta Legislatura, que lo que aquí estamos plante-
ando serán testimonios por lo menos muy importantes a lo
largo de lo que será nuestra historia.

Estamos aquí con una responsabilidad política muy impor-
tante; la mayoría ha abdicado a ella, pero un puñado de no-
sotros seguimos tercos, tenaces, insistentes en que nuestra
responsabilidad es del lado del pueblo de México, así es
que votaré a favor de esta iniciativa, pero no quiero dejar
de señalar el estado de deterioro que Servicio Postal Mexi-
cano tiene. Muchas gracias por su atención.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene, por último, la palabra el diputado Sergio Arturo To-
rres, del Partido Acción Nacional, hasta por tres minutos,
para hablar a favor.

El diputado Sergio Arturo Torres Santos: Con su venia,
diputado presidente. Señoras y señores legisladores, el or-
ganismo descentralizado del Servicio Postal Mexicano tie-
ne a su cargo la recepción, transportación y entrega de la
correspondencia, así como la planeación, establecimiento,
conservación, operación, organización y administración de
los servicios diversos que presta.

Es importante señalar que dentro de los objetivos del orga-
nismo Sepomex se encuentra el proporcionar de manera
eficiente y confiable a la población, el servicio postal uni-
versal que facilite la comunicación, favorezca el comercio
y promueva el desarrollo socioeconómico de México.

Este organismo tiene un importante desempeño, ya que lle-
ga el servicio a todos los municipios del país con una fuer-
za de reparto de casi 10 mil carteros y una infraestructura
de casi 30 mil puntos de servicio. Esto permite atender una
demanda de 950 millones de piezas anuales, garantizando
con ello el servicio universal de correos.

Es una realidad que las empresas privadas que prestan prin-
cipalmente sus servicios en zonas urbanas, son más efi-
cientes que el servicio que presta Sepomex; sin embargo,
hay que resaltar que la cobertura que otorga el organismo
llega a los rincones más inhóspitos de nuestro país, en el
que las empresas privadas no atienden por cuestiones de
costos y de demanda.

El dictamen que se encuentra a discusión propone que se
adicione un segundo párrafo al artículo 4o. de la Ley del
Servicio Postal Mexicano, para que el organismo descen-
tralizado garantice la continuidad y modernización del Ser-
vicio Postal Mexicano a través del empleo de tecnologías
de la información y comunicación, gestionando nuevos
productos y servicios que permitan, de acuerdo a los están-
dares de eficiencia y calidad del mercado nacional, agilizar
la recepción, transportación y entrega de la corresponden-
cia.

Hay que ser responsables y congruentes con los recursos
que aprobamos, no queremos modernizar un organismo
cuando los recursos son insuficientes para hacerlo más efi-
caz y eficiente.

Sabemos que las necesidades son muchas y los recursos
son pocos; por lo tanto, debemos ser responsables y cons-
cientes de lo que aprobamos en esta soberanía.

El Grupo Parlamentario del Acción Nacional votará a favor
del dictamen, en los términos presentados; sin embargo,
hay que reconocer que año con año se le aprueba un presu-
puesto al organismo por esta Cámara, por lo que sí quere-
mos que se modernice y se incorporen mejoras tecnológi-
cas, pero es necesario que se le asignen los recursos
suficientes, a fin de obtener equipos tecnológicos, así como
la infraestructura necesaria para atender de mejor manera a
la población de nuestro país. Por su atención, muchas gra-
cias; es cuanto, presidente diputado.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Agotada la lista de oradores, consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se encuentra suficien-
temente discutido en lo general y en lo particular.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra su-
ficientemente discutido en lo general y en lo particular.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo, gracias. Las diputadas y los diputa-



dos por la negativa. Mayoría por la afirmativa, señor presi-
dente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Su-
ficientemente discutido en lo general y en lo particular.
Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico, por cin-
co minutos, para proceder a la votación en lo general y en
lo particular.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico, por cinco minutos, para proceder a
la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Sa-
ludamos a los alumnos de la escuela secundaria 380, de
San Nicolás, de Atotonilco, Hidalgo, invitados por la dipu-
tada federal Gloria Romero León, secretaria de nuestra
Mesa Directiva.

También a un grupo de niños y jóvenes y adultos de la Fun-
dación Domus Alipio con VIH-Sida, invitados por la dipu-
tada María Teresa Ochoa Mejía.

Alumnos destacados del Tecnológico de Monterrey, cam-
pus Ciudad de México, invitados por el diputado Fernando
Morales Martínez.

A los invitados especiales de la heroica ciudad de Huajua-
pan de León, Oaxaca, invitados por la diputada Juanita Ar-
celia Cruz Cruz, vicepresidenta de esta Cámara.

Tiene usted la palabra, diputada. Tuvimos un periodo para
que hablaran. Nada más que usted insiste en hablar ahorita
y se lo vamos a conceder.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez (desde la curul):
Muchas gracias, diputado presidente. El motivo de mi in-
tervención es informar que a las puertas de este recinto se
encuentran derechohabientes del Fovissste y del Infonavit,
y que nos informan que están bloqueando las avenidas
Eduardo Molina y también avenida Congreso de la Unión.

Quiero señalar que había un compromiso de que el día de
hoy iba a pasar un punto de acuerdo para tratar estos asun-
tos y en especial, el relacionado con los desalojos que se
han intensificado, en el caso del Infonavit.

El punto de acuerdo lo había elaborado el diputado del
PRD, Francisco Hernández Juárez, y me parece que sería
importante que este punto de acuerdo pasara, si supuesta-
mente ya se había discutido en la Junta de Coordinación
Política; creo que con eso se estaría dando respuesta cabal
a las peticiones que hacen los integrantes de estas organi-
zaciones. Gracias.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Con gusto, diputada. En cuanto nos hagan llegar el punto
de acuerdo la Junta de Coordinación Política, lo pasaremos
a la asamblea. No nos lo han hecho llegar, ése es el tema
por el cual no lo hemos podido dar a conocer.

El diputado Pedro Ávila Nevárez (desde la curul): Presi-
dente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Ya
ve, diputada, ahora le voy a tener que dar la palabra a más
diputados. Sí, don Pedro.

El diputado Pedro Ávila Nevárez (desde la curul): Señor
presidente, yo también había —y toda la asamblea es testi-
go— presentado dos puntos de acuerdo, en relación con las
demandas de cientos de trabajadores del Infonavit.

También —como la diputada— le pido a usted, por favor,
que este asunto se trate antes de que termine el periodo de
sesiones, o bien, en la sesión de hoy, ya que el Infonavit se
ha convertido en estos 12 años en un banco y no en una ins-
titución de servicio social, como la creó don Fidel Veláz-
quez.

Así es que le pido a usted, con todo respeto —por respeto
a miles y miles de trabajadores de México que ahorita les
están cobrando sumas estratosféricas y que pasan a despa-
chos externos para que los saquen de sus casas—, que la
Cámara tome su papel como defensora del pueblo para
apoyar a esas gentes que están bloqueando las calles, con
suma justicia, en nombre de todos los trabajadores de nues-
tra patria. Ya basta de sinvergüenzadas, vamos a apoyar al
pueblo. Ésa es nuestra función como diputados, compañe-
ro. Muchas gracias.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Sí.
En cuanto me haga llegar la Junta de Coordinación Políti-
ca, don Pedro, el punto de acuerdo, lo pondré de inmedia-
to, no tengo ninguna objeción. Es más, soy partidario de
que así sea.
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Terminó el tiempo, sí, pero estamos esperando los nombres
de los diputados que tomaron protesta.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Ciérrese el sistema electrónico de votación. De viva voz.

La diputada Carmen Lizeth Valle Vea (desde la curul):
A favor.

El diputado Moisés Narváez Ochoa (desde la curul): A
favor.

La diputada Estefanía Durán Ortiz (desde la curul): A
favor.

La diputada María Dolores Patricia Cabrera Muñoz
(desde la curul): A favor.

La diputada Elvira de Jesús Pola Figueroa (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Hilario Everardo Sánchez Cortés (desde la
curul): A favor.

La diputada Florentina Ocegueda Silva (desde la curul):
A favor.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Hay algunos diputados que quieren votar de viva voz.

El diputado Salvador Caro Cabrera (desde la curul): A
favor.

El diputado Francisco Arturo Vega de Lamadrid (desde
la curul): A favor.

El diputado Francisco Herrera Jiménez (desde la curul):
A favor.

El diputado Jorge Humberto López-Portillo Basave
(desde la curul): A favor.

La diputada Laura Viviana Agundiz Pérez (desde la cu-
rul): A favor.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
¿Falta algún diputado o diputada por emitir su voto? Dipu-
tado Vega de la Madrid, ya emitió su voto. ¿Desea rectifi-
car su voto, diputado?

El diputado Francisco Arturo Vega de Lamadrid (desde
la curul): De abstención a favor, por favor, si es tan ama-
ble. Cambio de sentido de abstención a favor.

El diputado Jesús Ramírez Rangel (desde la curul): A fa-
vor.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Señor presidente, se han emitido un total de 314 votos en
pro, 0 en contra, 1 abstención.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aprobado en lo general y en lo particular por 314 votos
el proyecto de decreto que adiciona un párrafo segundo
al artículo 4o. de la Ley del Servicio Postal Mexicano.
Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.

LEY DE LA COMISION NACIONAL PARA
EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men con proyecto de decreto que adiciona una fracción
XVII al artículo 2 de la Ley de la Comisión Nacional para
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Asuntos Indígenas, con pro-
yecto de decreto que adiciona la fracción XVII al artículo
2 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de
los Pueblos Indígenas

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Asuntos Indígenas le fue turnado el ofi-
cio de la honorable Cámara de Senadores, con el que de-
vuelve el expediente con la minuta proyecto de decreto que
adiciona la fracción XVII al artículo 2 de la Ley de la Co-
misión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indíge-
nas, de conformidad con lo que establece la fracción E del
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Esta Comisión de Asuntos Indígenas es legalmente compe-
tente para conocer del presente asunto, conforme a lo dis-
puesto en los artículos, 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados



Unidos Mexicanos; y en los artículos 80; 157, numeral 1,
fracción I; 158, numeral 1, fracción IV; y 167, numeral 4,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, motivo por el
cual, somete a la consideración de los integrantes de esta
honorable asamblea el presente dictamen.

Antecedentes

1. Con fecha 2 de febrero de 2010, la diputada Gloria Tri-
nidad Luna Ruíz, del Grupo Parlamentario del Partido de
Acción Nacional, presentó la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 2 de la Ley de la Comisión
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.

2. En esa misma fecha, la presidencia de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados dictó, para la referida iniciati-
va, el siguiente trámite: Túrnese a la Comisión de Asuntos
Indígenas.

3. En fecha 3 de marzo de 2010 con oficio número
CAI/086/2010, la presidencia de la Comisión de Asuntos
Indígenas remitió a los integrantes de la misma, la citada
iniciativa, para efectos de estudio y opinión.

4. La Comisión de Asuntos Indígenas en su reunión ordi-
naria celebrada el 16 de febrero de 2011 aprobó el dicta-
men con proyecto de decreto por el que se adiciona una
fracción al artículo 2 de la Ley de la Comisión Nacional
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.

5. En la sesión ordinaria del 3 de marzo de 2011, el pleno
de la Cámara de Diputados, el dictamen se sometió a dis-
cusión, siendo aprobado el proyecto de decreto por 378 vo-
tos en pro, 3 en contra y 13 abstenciones; con esa misma
fecha, mediante oficio número D.G.P.L.61-II-4-957, la pre-
sidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
remitió la minuta proyecto de decreto que adiciona una
fracción XVII, recorriéndose las demás fracciones en su
orden al artículo 2 de la Ley de la Comisión Nacional para
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, a la Cámara de Se-
nadores, para los efectos del inciso A) del artículo 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

6. En su sesión ordinaria realizada el 3 de marzo de 2011,
la honorable Cámara de Senadores acusó de recibido la mi-
nuta referida en el numeral anterior, misma que fue turna-
da a las Comisiones Unidas de Asuntos Indígenas y de Co-
misión de Estudios Legislativos, Primera.

7. Las Comisiones Unidas de Asuntos Indígenas y de Co-
misión de Estudios Legislativos, Primera, de la Cámara de
Senadores, con fundamento en los artículos 85, 86, 89, 90,
94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos y 117, 135, 177,
182, 188, 190 y demás relativos del Reglamento del Sena-
do, estimaron la conveniencia de hacerle modificaciones a
la minuta proyecto de decreto que adiciona una fracción
XVII, recorriéndose las demás fracciones en su orden al ar-
tículo 2 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desa-
rrollo de los Pueblos Indígenas, por lo que emitieron el dic-
tamen correspondiente.

8. El día 18 de octubre de 2011, la honorable Cámara de
Senadores puso a discusión y aprobó por 81 votos en pro,
el dictamen con proyecto de decreto por el que se adiciona
una fracción XVII al artículo 2 de la Ley de la Comisión
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, por
lo que se resolvió devolver a la Cámara de Diputados de
Congreso de la Unión, para los efectos de lo dispuesto por
la fracción E del artículo 72 constitucional, el expediente
correspondiente a la minuta proyecto de decreto que adi-
ciona una fracción XVII, recorriéndose las demás fraccio-
nes en su orden al artículo 2 de la Ley de la Comisión Na-
cional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.

9. Mediante oficio número D.G.P.L.61-II-4-1828, del 20 de
octubre de 2011, la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados informó al diputado Jorge González Illescas, presi-
dente de la Comisión de Asuntos Indígenas, que se devuel-
ve el expediente de la minuta proyecto de decreto que
adiciona una fracción XVII, recorriéndose las demás frac-
ciones en su orden al artículo 2 de la Ley de la Comisión
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, de
conformidad a lo que establece el inciso d) del artículo 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

Descripción de la Minuta

La minuta que presenta la colegisladora realiza modifica-
ciones a la similar que le envió esta Cámara de Diputados.
Dichos cambios si bien respetan la intención de adicionar
una fracción XVII al artículo 2 de la Ley de la Comisión
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas
(CDI), su contenido es diferente.

El proyecto de decreto de la Cámara de Diputados estable-
ce:

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 10 de abril de 2012167



Año III, Segundo Periodo, 10 de abril de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados168

Artículo 2. La comisión tiene como objeto orientar, co-
ordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y
evaluar los programas, proyectos, estrategias y accio-
nes públicas para el desarrollo integral y sustentable de
los pueblos y comunidades indígenas de conformidad
con el artículo 2o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, para lo que tendrá las si-
guientes funciones:

I. a XVI. ...

XVII. Coadyuvar en la integración y actualización del
Registro Nacional de Pueblos y Comunidades Indíge-
nas, con las aportaciones de las entidades federativas
y en coordinación con ellas. La información conteni-
da en este registro deberá ser la base para la definición
de las políticas públicas, normas y requisitos de los
programas que operen las dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal, para la atención a
los pueblos y comunidades indígenas;

XVIII. a XX. ...

Mientras que el proyecto de decreto de la Cámara de Sena-
dores, se presenta de la siguiente manera:

Artículo 2. La comisión tiene como objeto orientar, co-
ordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y
evaluar los programas, proyectos, estrategias y accio-
nes públicas para el desarrollo integral y sustentable de
los pueblos y comunidades indígenas de conformidad
con el artículo 2o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, para lo que tendrá las si-
guientes funciones:

I. a XVI. ... 

XVII. Desarrollar una base de datos que contenga in-
formación detallada sobre los pueblos y comunidades
indígenas en el país, con las aportaciones de las enti-
dades federativas e instituciones académicas, en coor-
dinación con el Instituto Nacional de Estadística y Ge-
ografía así como el Instituto Nacional de Lenguas
Indígenas. Dicha base de datos deberá actualizarse
como mínimo cada año;

XVIII. a XX. ...

Consideraciones de la Comisión

I. Del estudio del dictamen de las comisiones de la Cáma-
ra de Senadores, que motivó la aprobación de la minuta en
comento, se identifica que las observaciones de la colegis-
ladora se sustentan en los siguientes argumentos:

1. “No existe un registro, ni tampoco legislación o nor-
matividad que regule su creación o funcionamiento…”;

2. “… hablar de un registro en los términos en los que
plantea la colegisladora, se estaría generando una limi-
tante para los pueblos indígenas pues se estaría coartan-
do su derecho a la auto identificación…

II. Sobre dichos razonamientos, esta comisión dictamina-
dora precisa que, en primer lugar, como se desprende de la
lectura del contenido del proyecto de decreto que aprobó el
pleno de esta Cámara, la intención es darle validez legal al
Registro de Pueblos y Comunidades Indígenas, y esto se
logra, consideramos, al expresar que “La información
contenida en este registro deberá ser la base para la de-
finición de las políticas públicas, normas y requisitos de
los programas que operen las dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal, para la atención
a los pueblos y comunidades indígenas”. En segundo lu-
gar, sobre la afirmación de la colegisladora de que se co-
rrería el riesgo de coartar el derecho a la auto adscripción
de algunos pueblos indígenas, esta comisión recuerda que,
como también se expresa en el dictamen de la Cámara de
Senadores, la facultad de reconocimiento de los pueblos
indígenas según lo establecido en el artículo 2o. constitu-
cional corresponde a las entidades federativas, observando
las normas reglamentarias que deberá emitir el Congreso
local correspondiente, por ello, en el proyecto aprobado
por la Cámara de Diputados se considera como insumo del
registro la información que proporcionen las entidades fe-
derativas.

III. Además de lo expresado, la minuta de la Cámara de Se-
nadores pretende cambiar el “registro” por una “base de
datos” sobre los pueblos indígenas. Independientemente
del nombre que se le proporcione al instrumento, la redac-
ción implica asignar a la CDI esta tarea como una de sus
funciones, pero sin proporcionarle valor legal alguno; se-
gún la minuta que se dictamina, esa base de datos sólo con-
tendría “información detallada sobre los pueblos y comu-
nidades indígenas en el país…”. En cambio, el proyecto
de la Cámara de Diputados establece que el registro será
“… base para la definición de las políticas públicas,



normas y requisitos de los programas que operen las
dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, para la atención a los pueblos y comunidades
indígenas”.

IV. Esta comisión dictaminadora considera que la formula-
ción de una base de datos como la propone en su minuta la
Cámara de Senadores, sin carácter vinculante para efectos
de diseño y ejecución de políticas públicas, podrá realizar-
se sin un mandato expreso, haciendo uso de las funciones
que la vigente Ley de la Comisión Nacional para el Desa-
rrollo de los Pueblos Indígenas, le asigna a esa entidad,
concretamente a través de las fracciones VI y XIV, que a la
letra dicen:

“VI. Realizar investigaciones y estudios para promover
el desarrollo integral de los pueblos indígenas;”

“XIV. Establecer acuerdos y convenios de coordinación
con los gobiernos de las entidades federativas, con la
participación que corresponda a sus municipios, para
llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjun-
tas en favor de los pueblos y comunidades indígenas;”

V. Por lo anteriormente expresado, esta comisión dictami-
nadora considera que el proyecto legislativo presentado
por esta Cámara de Diputados a la colegisladora, no fue va-
lorado plenamente.

VI. La Cámara de Diputados de la LXI Legislatura, en ob-
vio de repeticiones hace suyas las consideraciones que re-
alizó en su sesión celebrada del 3 de marzo de 2011, mis-
ma fecha en que fue remitida la minuta con proyecto de
decreto que adiciona una fracción XVII, recorriéndose las
demás fracciones en su orden al artículo 2 de la Ley de la
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indí-
genas, a la Cámara de Senadores, para los efectos legislati-
vos correspondientes, procediendo ahora, en caso de que
este proyecto merezca la aprobación de esta honorable
asamblea, remitir nuevamente la citada minuta con proyec-
to de decreto a la Cámara de Senadores, para los efectos de
la fracción E del artículo 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo anteriormente fundado y expuesto, los diputados in-
tegrantes de la Comisión de Asuntos Indígenas de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, someten a
consideración, el siguiente:

Proyecto de decreto que adiciona una fracción XVII al
artículo 2 de la Ley de la Comisión Nacional para el De-
sarrollo de los Pueblos Indígenas.

Artículo Único. Se adiciona una fracción XVII, recorrién-
dose las demás fracciones en su orden del artículo 2 de la
Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pue-
blos Indígenas, para quedar como sigue: 

Artículo 2. …

I. a XVI. …

XVII. Coadyuvar en la integración y actualización
del Registro Nacional de Pueblos y Comunidades In-
dígenas, con las aportaciones de las entidades fede-
rativas y en coordinación con ellas. La información
contenida en este registro deberá ser la base para la
definición de las políticas públicas, normas y requisi-
tos de los programas que operen las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, pa-
ra la atención a los pueblos y comunidades indíge-
nas;

XVIII. a XX. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 2012.

La Comisión de Asuntos Indígenas, diputados: Jorge González
Illescas (rúbrica), presidente, José Óscar Aguilar González (rúbrica),
Héctor Pedraza Olguín, María Isabel Pérez Santos (rúbrica), Heriberto
Ambrosio Cipriano (rúbrica), Eduardo Zarzosa Sánchez, María de Je-
sús Mendoza Sánchez (rúbrica), María Felícitas Parra Becerra (rúbri-
ca), Filemón Navarro Aguilar (rúbrica), secretarios; María Ester Alon-
zo Morales (rúbrica), Sabino Bautista Concepción (rúbrica), Norberta
Adalmira Díaz Azuara (rúbrica), María Hilaria Domínguez Arvizu (rú-
brica en abstención), Julieta Octavia Marín Torres (rúbrica), Hernán de
Jesús Orantes López (rúbrica), Mirna Lucrecia Camacho Pedrero, Ro-
sa Adriana Díaz Lizama, Gloria Trinidad Luna Ruíz, Alba Leonila
Méndez Herrera, Ma. Elena Pérez de Tejada Romero, Dora Evelyn Tri-
gueras Durón, Luis Hernández Cruz (rúbrica), Domingo Rodríguez
Martell (rúbrica), Florentina Rosario Morales (rúbrica), José Gerardo
Rodolfo Fernández Noroña.»
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El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene la palabra, por cinco minutos, el diputado Jorge Ve-
nustiano González Ilescas, para fundamentar el dictamen,
de conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II,
del Reglamento de la Cámara de Diputados.

El diputado Jorge Venustiano González Ilescas: Muchas
gracias, diputado presidente. Compañeras, compañeros di-
putados, vengo a presentar ante ustedes el dictamen de la
minuta con proyecto de decreto que adiciona la fracción
XVII del artículo 2 de la Ley de la Comisión Nacional pa-
ra el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.

La minuta en primera instancia tiene como origen un dic-
tamen con proyecto de decreto aprobado por la Comisión
de Asuntos Indígenas de esta Cámara de Diputados y se-
guidamente aprobado también por esta soberanía en su se-
sión del 3 de marzo del 2011.

La adición propuesta tiene por objeto ampliar las funciones
de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos
Indígenas para que se elabore un registro nacional de pue-
blos y comunidades, al cual se le otorgue un valor legal co-
mo referente para el diseño y ejecución de las políticas pú-
blicas que operen las dependencias y entidades de la
administración pública federal.

La aprobación de este proyecto legislativo mereció la res-
pectiva minuta de la Cámara de Senadores; sin embargo, la
colegisladora consideró hacer modificaciones a nuestra mi-
nuta, mismas que fueron aprobadas en su sesión celebrada
el 18 de octubre de 2011; la minuta correspondiente fue en-
viada en esa fecha a esta Cámara de Diputados para los
efectos de lo dispuesto por el inciso E del artículo 72 cons-
titucional.

Los diputados aprobamos adicionar, como una más de las
funciones de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas, la relativa a —y señalo textualmente—:
coadyuvar en la integración y actualización del Registro Na-
cional de Pueblos y Comunidades Indígenas con las aporta-
ciones de las entidades federativas y en coordinación con
ellas. La información contenida en este registro deberá ser la
base para la definición de las políticas públicas, normas y re-
quisitos de los programas que operen las dependencias y en-
tidades de la administración pública federal para la atención
de los pueblos y comunidades indígenas.

La Cámara de Senadores modifica el texto para proponer
como función del referido organismo indigenista del go-

bierno federal lo siguiente: Desarrollar una base de datos
que contenga información detallada sobre los pueblos y co-
munidades indígenas en el país, con las aportaciones de las
entidades federativas e instituciones académicas, en coor-
dinación con el Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía, así como el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas.

A partir del análisis de los proyectos legislativos, los inte-
grantes de esta comisión consideramos:

1. Que en ambas minutas se aprecia que hay coincidencia
en la necesidad de contar con un instrumento que pueda
proporcionar información confiable y precisa para identifi-
car la ubicación física, la movilidad y todos aquellos indi-
cadores demográficos, económicos y culturales de los pue-
blos y comunidades indígenas y que este instrumento sirva
principalmente para una acertada toma de decisiones.

La necesidad de este instrumento tiene en su origen en las
continúas quejas de nuestros hermanos indígenas, de auto-
ridades municipales y de población en general, que tratan-
do de gestionar beneficios para sus pueblos se encuentran
con la frecuente negativa de que su comunidad o no cuen-
ta con el porcentaje suficiente de población indígena —se-
gún los instrumentos censales—, o bien los discrecionales
criterios de los servidores públicos.

Sin embargo, consideramos que en los términos que plan-
tea la Cámara de Senadores la construcción de una base de
datos, ésta puede realizarse sin la reforma legal que se pro-
pone, ya que la Ley de la Comisión Nacional para el Desa-
rrollo de los Pueblos Indígenas otorga facultades a este or-
ganismo.

La referencia sustancial cuatro, la diferencia sustancial que
queremos remarcar es que el Registro Nacional de Pueblos
y Comunidades Indígenas, que aprobamos los diputados,
tendrá un valor legal cuando establecemos que deberá ser
referencia obligatoria para el diseño y la ejecución de las
políticas públicas indigenistas que emprendan las entida-
des y las dependencias de la administración pública fede-
ral. Este atributo lo elimina desafortunadamente la Cámara
de Senadores.

Por todo esto, compañeras y compañeros diputados, a nom-
bre de la comisión vengo a solicitar a ustedes para que den
su voto a favor y quede esta minuta, que está a discusión en
este momento, en los términos que proponemos los diputa-
dos y se regrese en esos mismos términos al Senado de la
República, toda vez que —insisto— este instrumento po-



drá enriquecer las capacidades para la mejor toma de deci-
siones al darle un peso de obligatoriedad al cumplimiento
de este requisito.

Por lo mismo, compañeras, compañeros diputados, a nom-
bre de la Comisión, les agradeceremos su voto a favor. Mu-
chas gracias.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Es-
tá a discusión en lo general y en lo particular. Se han ins-
crito en la lista de oradores el diputado Domingo Rodrí-
guez Martell, para hablar en contra; la diputada María
Felicitas Parra Becerra, para hablar a favor y Teresa Ochoa
Mejía, para hablar a favor.

Tiene la palabra, para hablar en contra, hasta por tres mi-
nutos, el diputado Domingo Rodríguez Martell.

El diputado Domingo Rodríguez Martell: Gracias. Bue-
nas tardes. Wakte nenek, presidente. Muchas gracias, pre-
sidente. Vengo aquí a esta tribuna, hermanas y hermanos,
porque hoy quiero manifestarles que en la pasada sesión de
la Comisión de Asuntos Indígenas, cuando se aprobó el
proyecto de decreto que adiciona la fracción XVII al artí-
culo 2 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarro-
llo de los Pueblos Indígenas, un servidor votó a favor de la
misma; sin embargo, hoy quiero rectificar el sentido de mi
voto, ya que estaré votando en contra del dictamen, por al-
gunas razones que a continuación voy a mencionar.

La propuesta del presente dictamen tiene como objetivo
que la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos
Indígenas coadyuve a la integración y actualización del Re-
gistro Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas, a fin
de que dicho registro sea la base para la definición de polí-
ticas públicas de esta administración pública federal, para
la atención de las poblaciones indígenas.

Nosotros tenemos la interrogante de que si ello se constitu-
ye como una herramienta para los pueblos, para que real-
mente podamos ser tomados en cuenta. La respuesta es no;
los pueblos no requieren que se les registre en una base de
datos para que se definan sus políticas públicas sin la par-
ticipación de los mismos o sin haberse llevado un proceso
de consulta.

En esto último quiero ser muy preciso; la legislación inter-
nacional es muy clara y estipula que la consulta a los pue-
blos indígenas debe de establecer un proceso que conlleva
al consentimiento libre previo informado.

Recordemos que la consulta con consentimiento libre pre-
vio informado, es un derecho fundamental e inherente a la
libre determinación que tienen nuestros pueblos y comuni-
dades para poder conocer y determinar las acciones a se-
guir frente a asuntos legislativos y administrativos que se
pretende realizar dentro de sus tierras o territorios, incluso
cuando sean afectados directa o indirectamente.

Asimismo el derecho internacional es un buen referente pa-
ra saber cómo se debe concebir el desarrollo de los pueblos
indígenas. Ejemplo de ello es lo que establece el artículo
7o. del Convenio 169 de la OIT, el cual es muy ilustrativo
y a la letra dice: los pueblos interesados deberán tener el
derecho de decidir sus propias prioridades en la que atañe
al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte
sus vidas, creencias, instituciones, bienestar espiritual y a
las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera y de
controlar en la medida de lo posible su propio desarrollo
económico, social y cultural. Además, dichos pueblos de-
berán participar en la formulación, aplicación y evaluación
de los planes y programas de desarrollo nacional y regio-
nal, susceptibles de afectarles libremente.

Asimismo, el artículo 23 de la Declaración de las Naciones
Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas establece:
los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y elabo-
rar prioridades y estrategias para el ejercicio de su derecho
al desarrollo.

En particular, los pueblos indígenas tienen derecho a parti-
cipar activamente en la elaboración y determinación de
programas de salud, vivienda y demás programas econó-
micos, sociales que le conciernan y en lo posible, adminis-
trar esos programas.

En resumen, hermanos y hermanas, este Registro Nacional
de Pueblos y Comunidades Indígenas es un remedo de lo
que ha venido siendo el Registro Nacional de Vehículos, el
Renave; es un remedo también de lo que ha venido siendo
el Registro Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil, cuan-
do lo fundamental es que nuestros pueblos y comunidades
puedan tener derecho a la consulta, que es lo que hemos es-
tado planteando desde el inicio de esta Legislatura y que
muchas personas, muchos hermanos y hermanas no han
querido entender que eso es lo fundamental para nosotros
como pueblos y comunidades indígenas.

Nosotros lo que queremos, como pueblos, es el pleno reco-
nocimiento como sujetos de derecho público, y no de re-
gistros de datos; se requiere de una ley de consulta bajo el
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principio de consentimiento libre previo informado, una
ley de desarrollo integral para los Pueblos y en fin, todavía
hay una agenda pendiente para nuestros hermanos y her-
manas.

Por eso, hermanas y hermanos, les agradezco mucho que
me hayan escuchado y vengo a pedirles que votemos en
contra, o que en todo caso podamos rediscutir este dicta-
men. Es cuanto, compañero presidente, muchas gracias.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Diputado, permanezca en su lugar, por favor. Le quiere ha-
cer una pregunta el diputado Jaime Cárdenas, ¿la acepta?

El diputado Domingo Rodríguez Martell: Adelante,
diputado.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Por
favor, diputado Jaime Cárdenas.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Gracias, señor diputado, por aceptar mi pregunta. Si
entendí bien, lo que usted nos está comentando es que vo-
temos en contra, porque este dictamen es insuficiente, pe-
ro no solamente es insuficiente para garantizar plenamente
los derechos de los pueblos indígenas.

La pregunta que quiero hacerle, es si también usted consi-
dera que además de insuficiente este dictamen viola el
principio de la autodeterminación de los pueblos indígenas,
previsto en el artículo 2o. de la Constitución, tanto en el pá-
rrafo cuarto del artículo 2o. de la Constitución, así como en
el apartado A, fracción I, del artículo 2o., que establece que
los pueblos y las comunidades indígenas tienen derecho a
decidir sus formas internas de convivencia y de organiza-
ción social, económica, política y cultural.

En pocas palabras, este dictamen está centralizando deci-
siones en la autoridad civil, violentando el principio de au-
todeterminación de pueblos y comunidades indígenas.
Quiero preguntarle qué opina usted a ese respecto, señor
diputado.

El diputado Domingo Rodríguez Martell: Mire, es co-
rrecto. Para nosotros, como pueblos y comunidades indí-
genas, sentimos primero que es insuficiente esta reforma;
que no basta con hacer un recuento de pueblos y comuni-
dades a nivel nacional para que podamos nosotros tener el
derecho al desarrollo; necesitamos que haya una ley distin-
ta que reconozca nuestros derechos y nuestro derecho fun-

damentalmente a la consulta. Por eso decíamos que esto es
insuficiente.

Segundo, efectivamente no solamente es violatoria de la
Constitución, también contraviene algunas disposiciones
de la Corte Internacional, en materia de derechos humanos,
que ha venido planteándose en los últimos días.

Por eso nosotros suplicamos muy atentamente que trate-
mos en este momento no pasar por encima de los derechos
de los pueblos y comunidades indígenas, sino que tratemos
de asimilar, de comprender y que vayamos haciendo una
reforma que realmente nos sirva a todos los mexicanos.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Que si acepta usted una pregunta de la diputada Enoé
Uranga. Sí la acepta.

La diputada Enoé Margarita Uranga Muñoz (desde la
curul) Muchas gracias. Diputado, si estoy entendiendo
bien, estamos ante un hecho grave que estaría implicando
la violación al 1o. constitucional y al 4o. constitucional.

Como usted sabe, el tratado de la OIT 169, firmado por
México, que nos obliga sobre pueblos indígenas y tribales,
obliga a que las comunidades hagan consultas sobre accio-
nes legislativas y políticas públicas. Ésa es una obligación
que tenemos como Estado y que tienen ya garantizada pa-
ra el impacto de las políticas que directamente les afectan.

El artículo 6 incluso habla de que se tendrán que seguir en
la comunidad los procedimientos apropiados a través de las
instituciones, de representantes que tenga cada comunidad.

Si entiendo bien, lo que usted está planteando es que este
padrón implicaría —entiendo que es así— desatender a esa
norma internacional y además el padrón, en consecuencia,
impediría esto que es mandato internacional, que es que las
instituciones representativas de cada comunidad tengan —
como lo dice el tratado y como lo dicen las disposiciones—
este libre albedrío con respecto a su autodeterminación,
que establece por cierto también el artículo 4o. de la Cons-
titución. ¿Estamos en este supuesto, diputado?

El diputado Domingo Rodríguez Martell: Efectivamen-
te, diputada. Nosotros, después de reflexionarlo bastante,
después de la votación, vimos que corremos ese gran ries-
go, ese gran riesgo de que la legislación fundamental que-
de supeditada a un simple padrón; por eso nuestro llamado
a esta asamblea para que corrijamos el asunto y que poda-



mos caminar de buena manera en la dictaminación de esta
iniciativa. Es cuanto, presidente; muchas gracias.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene la palabra, para hablar a favor, la diputada María Fe-
licitas Parra Becerra, del Partido Acción Nacional.

La diputada María Felicitas Parra Becerra: Con su per-
miso, señor presidente. Compañeras y compañeros diputa-
dos, los pueblos y comunidades indígenas son muy impor-
tantes al aportar a la nación una gran riqueza a través de sus
recursos patrimoniales, naturales, territoriales, culturales y
lingüísticos.

No obstante la importancia que representan los indígenas,
se ha detectado que en nuestro país no se dispone de una
clara ubicación de las comunidades indígenas, dado que el
sistema de información estadística registra datos sociode-
mográficos sobre dicha población, localidades y hablantes
de lenguas, pero no da cuenta de los espacios que forman
una unidad social, económica y cultural, asentadas en el te-
rritorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo
con sus usos y costumbres.

En este sentido, al referirse las cifras oficiales de la pobla-
ción indígena hablantes de lengua indígena, provoca cierta
imprecisión en la información, además las políticas y ac-
ciones de gobierno no llegan a la población indígena en su
totalidad ni a muchas de las comunidades indígenas aleja-
das.

Es por eso que el dictamen que hoy se somete a nuestra
consideración es muy importante, porque en nuestro país
se requiere contar con un instrumento que contribuya a que
la población indígena acceda a los programas y acciones de
gobierno.

Por eso, compañeras y compañeros legisladores, los invito
a pronunciarse a favor de este dictamen, ya que contribui-
rá a que el presupuesto, los programas, estrategias y en ge-
neral, el trabajo de las instituciones públicas en la materia,
se enfoquen de manera adecuada a la población indígena
del país.

Es nuestro deber trabajar para lograr una verdadera igual-
dad de oportunidades para la población indígena y para que
mejoren sus condiciones de vida, a fin de alcanzar su desa-
rrollo integral.

Por ello, fortalecer las atribuciones de la Comisión Nacio-
nal para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indí-
genas, para que coadyuve en la integración de un Registro
Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas, permitirá
esto planear, aplicar y dar seguimiento a las políticas pú-
blicas encaminadas a la atención de los indígenas.

En Acción Nacional sabemos que todavía queda mucho
trabajo por hacer por nuestros hermanos indígenas; sin em-
bargo, el tema que hoy se somete a votación forma parte de
una de esas acciones, que como legisladores estamos obli-
gados a realizar, a efecto de mejorar la actuación de las ins-
tituciones y que éstas verdaderamente se comprometan a
impulsar las políticas necesarias para abatir los rezagos y
resolver la injusticia, la desigualdad de la cual han sido ob-
jeto los indígenas mexicanos. Muchas gracias.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene la palabra, para hablar en contra del dictamen, la
diputada Laura Itzel Castillo, hasta por tres minutos.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez: Compañeros y
compañeras diputadas, quiero decir que realmente son con-
vincentes los argumentos que está planteando el diputado
Domingo Martell, y aquí apelaría a la sensibilidad que de-
beríamos tener como diputados y diputadas, porque esto es
un asunto que tiene qué ver directamente con los pueblos
indígenas y por tanto, no se puede legislar en la materia si
no se toma en consideración la opinión de los pueblos in-
dígenas.

Por tanto, me parece que lo que se está haciendo aquí es
considerar que al haber un registro solamente vamos a cla-
sificar a los pueblos, y desde el gobierno se va a determi-
nar a quién se le considera y a quién no y por tanto, se va
a estar promoviendo en los hechos la discriminación; se va
a estar, en los hechos, promoviendo que en este país siga
habiendo una brecha gigantesca entre unos pueblos y los
otros.

Creo que si bien el Senado enmendó la plana de la pro-
puesta que aquí se había votado, en la Cámara de Diputa-
dos, se tiene que tomar en consideración cuál fue la argu-
mentación también que se llevó a cabo en el mismo Senado
de la República, y tiene qué ver directamente con la dife-
rencia que existe entre lo que sería este registro y lo que es-
taría planteándose por parte del Senado de la República, en
función de la necesidad de que exista realmente una base
de datos.
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No es lo mismo hablar de una base de datos, compañeros,
a hablar de un registro; es decir, ahora se va a estar plante-
ando —igual que como nosotros tenemos una credencial
con el registro en padrón del Instituto Federal Electoral—
quiénes son indígenas y quiénes no.

Para tomar en consideración las características de los pue-
blos indígenas se tiene que tomar en cuenta, en primer lu-
gar, la identidad; en segundo lugar, tiene que verse con re-
lación a las descendencias de los pueblos; en tercer lugar, a
la conservación de sus tradiciones.

Si estamos legislando en función de esto tendría que haber
una cuestión más amplia, donde se estén tomando en con-
sideración toda esta serie de elementos y no estar legislan-
do, como se está planteando en estos momentos.

Es verdaderamente una traición al espíritu de los acuerdos
de San Andrés; es darle la espalda a los acuerdos que se
han tomado a nivel internacional a favor de los pueblos in-
dígenas, a favor de la autodeterminación y de la soberanía.

Por favor, no hagamos aberraciones en esta Cámara. Un
llamado a los compañeros y a las compañeras, y realmente
se tendría que estar regresando a la comisión y se tiene que
escuchar la palabra de los indígenas y se tiene que tomar
también en cuenta, desde luego, la argumentación que está
haciendo nuestro compañero diputado Domingo Rodríguez
Martell. Muchas gracias.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene la palabra, para hablar en pro, la diputada María Te-
resa Rosaura Ochoa Mejía, de Movimiento Ciudadano.

La diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía: Con
su venia, diputado presidente. Compañeras diputadas y
compañeros diputados, hace poco más de un año en esta
soberanía votamos a favor de una reforma a la Ley de la
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indí-
genas, que permitiría al Estado mexicano contar con un
Registro Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas.

Hoy, las consideraciones hechas por la Comisión de Asun-
tos Indígenas de esta Cámara a las observaciones de la co-
legisladora, que realizó modificaciones a la minuta que le
fue turnada, nos brinda la oportunidad de debatir de nueva
cuenta los pros y contras de un instrumento, como el men-
cionado en la reforma.

Pero la discusión también nos da pie a debatir sobre las
atribuciones que, en la elaboración del llamado Registro
Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas, tiene la fe-
deración, frente al conjunto de las entidades del país.

Recordemos que en el último párrafo del apartado A del ar-
tículo 2o. de nuestra Carta Magna se establece que las ca-
racterísticas de libre determinación y autonomía que mejor
expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos indí-
genas en cada entidad, así como las normas para el reco-
nocimiento de las comunidades indígenas, como entidades
de interés público, deberán estar contenidas en las Consti-
tuciones y leyes de las entidades federativas.

En otras palabras, si somos estrictos en la interpretación
del texto constitucional, la federación no tendría atribucio-
nes para participar en la integración y actualización del Re-
gistro Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas, pues
ésta es una materia reservada a los estados.

Ahora bien, el otro problema que vemos en el dictamen
que en esta ocasión es motivo de análisis, tiene que ver con
su dimensión parcial; se pretende atender una necesidad de
nuestros pueblos originarios y se soslaya de nueva cuenta
la posibilidad de entrar en discusión de una reforma inte-
gral que atienda al conjunto de los derechos, reforma por la
que nuestro grupo parlamentario se ha pronunciado siem-
pre en diversos foros.

Si bien nuestros pueblos indígenas son los herederos de
una serie de tradiciones que nos ligan al pasado constitui-
do por las mujeres y hombres que originalmente poblaron
nuestro territorio y a pesar de las luchas que han librado a
lo largo de más de 500 años para mantener su identidad y
modo de vida, en pleno siglo XXI no han logrado la pro-
tección plena de sus derechos; Naciones Unidas ha recono-
cido la urgencia de adoptar medidas para proteger los de-
rechos de los pueblos indígenas.

Lo anterior nos obliga a reflexionar sobre si con la presun-
ta aplicación de las facultades de la Comisión Nacional pa-
ra el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, a fin de que co-
adyuve en la integración y actualización del Registro
Nacional, se avanzará en un reconocimiento a sus dere-
chos.

¿Qué ganarán nuestros pueblos originarios con un registro
nacional? Es la base para la definición de las políticas pú-
blicas…



Perdón, me ganó la emoción.

¿Qué ganarán nuestros pueblos originarios con un registro
nacional? Por lo que es fundamental implementar la con-
sulta libre para discutir sus propias necesidades, que pue-
dan formular y planear, elaborar sus propios programas.

Por lo anteriormente expuesto, las y los diputados de Mo-
vimiento Ciudadano llamamos a reflexionar sobre esa re-
forma integral, que realmente contribuya al reconocimien-
to de los pueblos indígenas; por lo que pedimos a esta
soberanía retirar este dictamen y que se regrese a las comi-
siones correspondientes para que se revise el dictamen. Es
cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Agotada la lista de oradores, consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se encuentra suficien-
temente discutido en lo general y en lo particular.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general y en lo particular. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputado presi-
dente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Su-
ficientemente discutido en lo genera y en lo particular. Se
pide a la Secretaría…

El diputado Jorge Venustiano González Ilescas (desde la
curul). Presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Sí,
señor presidente de la comisión.

El diputado Jorge Venustiano González Ilescas (desde la
curul): Muchas gracias, diputado presidente. Solamente
para suplicarle que me hiciera el favor de orientar a la
asamblea el sentido del voto. 

Como presidente de la comisión subí a proponer y pedí a
los señores diputados que votaran a favor de los términos
en que se fue la minuta al Senado de la República, y lo que
estamos discutiendo es la minuta que regresa del Senado de
la República.

Luego entonces, me parece que vale la pena que se clarifi-
que en qué sentido significa a favor o qué significa votar en
contra. Le agradeceré mucho, presidente, pudiera hacer las
pertinentes aclaraciones.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se-
ñor presidente de la comisión, es en el sentido que ustedes
nos han hecho llegar el dictamen y que está publicado en la
Gaceta Parlamentaria. Pero lea la Secretaría el proyecto de
dictamen antes de ponerlo a discusión.

El tema ya está suficientemente discutido. Para ilustrar, co-
mo pide el presidente, léase la redacción que la Comisión
de Asuntos Indígena nos hizo llegar.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Proyecto
de decreto que adiciona una fracción XVII al artículo 2 de
la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas.

Artículo único. Se adiciona la fracción XVII, recorriéndo-
se las demás fracciones en su orden, del artículo 2 de la Ley
de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos
Indígenas para quedar como sigue:

Artículo 2, fracción XVII, coadyuvar en la integración y
actualización del registro nacional de pueblos y comunida-
des indígenas con las aportaciones de las entidades federa-
tivas y con coordinación con ellas.

La información contenida en este registro deberá ser la ba-
se para la definición de las políticas públicas, normas y re-
quisitos de los programas que operen las dependencias y
entidades de la administración pública federal para la aten-
ción de los pueblos y comunidades indígenas.

Transitorio.

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
ha cumplido, señor presidente. Compañeras y compañeros,
esta Cámara había emitido un dictamen y una minuta que
se mandó al Senado de la República; el Senado de la Re-
pública le ha hecho modificaciones a nuestra propuesta y
nos la ha regresado. La propuesta de la comisión es ratifi-
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car nuestra propuesta original, la que se había hecho aquí,
y ése es el proyecto de dictamen.

Como estamos modificando una propuesta o modificacio-
nes del Senado, se necesitan dos tercios del pleno para que
se regrese al Senado de la República con nuestra propues-
ta; si no se alcanzan los dos tercios, el asunto quedará aquí
estancado; si nosotros votamos con dos tercios llegará al
Senado y el Senado también tiene la posibilidad o de insis-
tir en su propuesta o de allanarse.

Éste es el proceso parlamentario en el que estamos, según
entiendo, a partir del artículo 72 constitucional.

Ábrase el sistema electrónico, hasta por cinco minutos, pa-
ra votar en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular.

(Votación)

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Les
damos la bienvenida a alumnos del Instituto de Ciencias
Jurídicas y Criminológicas de aquí, del Distrito Federal, in-
vitados por la diputada Lizbeth García Coronado.

A un grupo de adultos mayores, invitados especiales de un
servidor. Sean ustedes bienvenidos.

El diputado Arturo Santana Alfaro (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Diputado Santana.

El diputado Arturo Santana Alfaro (desde la curul): Gra-
cias, diputado presidente. Solamente para hacer una aclara-
ción referente a un exhorto que me formula mi compañero
y amigo, el diputado Martín Avilés, del estado de Michoa-
cán, en relación con una iniciativa de ley que subí al pleno
hace algunos días, y es el caso de que el día de hoy en el
boletín número 4977 hay un error de redacción, el cual ha-
ce ver que el crimen organizado empieza en el estado de
Michoacán.

No es así. La iniciativa original establece que el gobierno
federal, a cargo del presidente Felipe Calderón, anuncia
una guerra contra el crimen organizado que inicia en el es-
tado de Michoacán, no así que el crimen organizado se ha-
ya originado en el estado de Michoacán y es una iniciativa
referente a la creación de un fideicomiso para la atención
de los desplazados, producto de esta guerra que ha empe-
zado el gobierno federal en contra de la delincuencia orga-
nizada.

En ese sentido, decirle a mi compañero y amigo Martín
Avilés y a todos los compañeros diputados del estado de
Michoacán, que la iniciativa va en el sentido de la creación
de un fideicomiso y de un fondo de 5 mil millones de pe-
sos para efectos de atender a todos estos desplazados, pro-
ducto de la guerra contra la delincuencia organizada. Es
cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aclarado está.

Saludamos a alumnos de la Escuela de Derecho Nuevo Mi-
lenio, de Guanajuato, invitados por el diputado Ramón Me-
rino. Sean ustedes bienvenidos.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Ciérrese
el sistema de votación electrónico. De viva voz, el diputado
Salvador Caro Cabrera.

El diputado Salvador Caro Cabrera (desde la curul): A
favor. 

La diputada Carmen Lizeth Valle Vea (desde la curul):
A favor.

La diputada María Dolores Patricia Cabrera Muñoz
(desde la curul): A favor.

La diputada Elvira de Jesús Pola Figueroa (desde la cu-
rul): Abstención.

El diputado Moisés Narváez Ochoa (desde la curul): A
favor.

El diputado Hilario Everardo Sánchez Cortés (desde la
curul): Abstención.

La diputada María Florentina Ocegueda Silva (desde la
curul): Abstención.



La diputada María Dina Herrera Soto (desde la curul):
A favor

El diputado José M. Torres Robledo (desde la curul):
Abstención.

El diputado David Hernández Vallin (desde la curul): A
favor.

La diputada María Joann Novoa Mossberger (desde la
curul): Cambio el sentido del voto, de abstención a favor.

El diputado Rodrigo Pérez-Alonso González (desde la
curul): A favor.

El diputado Jesús Ramírez Rangel (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Onésimo Mariscales Delgadillo (desde la
curul): A favor.

El diputado Héctor Fernández Aguirre (desde la curul):
A favor.

La diputada Norberta Adalmira Díaz Azuara (desde la
curul): A favor.

Diputado Rafael Rodríguez González (desde la curul): A
favor.

El diputado Pedro Ávila Nevárez (desde la curul): Cam-
bio el sentido del voto, a favor.

La diputada María Esther de Jesús Scherman Leaño
(desde la curul): A favor.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Diputado
presidente, se emitieron 254 votos a favor, 23 en contra, 39
abstenciones.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aprobado en lo general y en lo particular por 254 votos
el proyecto de decreto que adiciona una fracción XVII
al artículo 2 de la Ley de la Comisión Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas; por lo tanto, se al-
canza la mayoría constitucional requerida. Se devuelve
al Senado, para los efectos del inciso E del artículo 72
constitucional.

LEY GENERAL DEL SISTEMA
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men con proyecto de decreto que reforma el primer párra-
fo del artículo 150 de la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: «Dicta-
men de la Comisión de Seguridad Pública, con proyecto de
decreto que reforma el primer párrafo del artículo 150 de la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión le fue turnada
para su estudio y análisis correspondiente, la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 150 de
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 39 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos y 80, 84 y 85 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se avoca al examen de
la iniciativa descrita, al tenor de los siguientes

Antecedentes

I. Con fecha 19 de febrero de 2012, los diputados José Luis
Ovando Patrón, Bonifacio Herrera Rivera del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, así como la dipu-
tada María de Jesús Aguirre Maldonado y los diputados
Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez y Salvador Caro Cabrera
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, presentaron la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 150 de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública.

II. En la misma fecha, el presidente y demás integrantes
que conforman la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos, dispusieron que dicha iniciativa con proyecto de de-
creto fuera turnada a la Comisión de Seguridad Pública pa-
ra su estudio y dictamen.

III. El 29 de febrero de 2012 en sesión plenaria de la Co-
misión de Seguridad Pública, este dictamen fue aprobado
en sentido positivo por 18 votos a favor, 1 voto en contra y
2 abstenciones.
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Contenido de la iniciativa

1. La pretensión de los proponentes encuentra fundamento
en la reforma constitucional de 2008, que estableció que el
Sistema Nacional de Seguridad Pública integrado por la fe-
deración, los estados y los municipios, garantizará una po-
lítica coherente en la materia, incluyéndose la integración
de un sistema nacional de información sobre delincuentes
y cuerpos policiales, la coordinación de elementos huma-
nos y materiales entre los distintos niveles de gobierno en
la prevención y combate a la delincuencia y la profesiona-
lización creciente de esas corporaciones y su vinculación
de manera renovada con la comunidad para recuperar su
prestigio y credibilidad a través del cumplimiento cabal y
respetuoso de su deber. Por ello, se reformó el artículo 21
Constitucional a fin de establecer la obligación del Estado
de velar por la seguridad de los gobernados, señalando el
mandato para que todos los cuerpos de seguridad pública
que pertenezcan a la federación, entidades federativas y
municipios se organicen bajo los principios de legalidad

2. Así, expresan que al ser el federalismo un acuerdo de
distribución del poder, de reconocimiento de espacios de
autonomía y esferas de competencia, es un método demo-
crático en el que comunidades autónomas tienen y conser-
van el control de los resortes de gobierno de los ámbitos de
su competencia. Sin embargo, no debe confundirse una sa-
na estratificación del poder con un sistema de fronteras que
favorezcan la impunidad y la delincuencia.”

3. Derivado de la interpretación de la citada reforma cons-
titucional y su exposición de motivos, se colige que en tan-
to exista la obligación de coordinar los esfuerzos de todas
las instancias de gobierno en la consecución de un fin co-
mún como lo es el garantizar la seguridad y tranquilidad de
la población, la Seguridad Pública necesariamente está ubi-
cada dentro del federalismo cooperativo, mismo que inte-
gra el poder central con los poderes estatales en un único
mecanismo de gobierno en el que todos actúan concertada-
mente para hacer frente a problemas que superan su estric-
ta esfera individual.

Es así que la seguridad privada se encuentra comprendida
dentro de la Seguridad Pública, por lo que los tres órdenes
de gobierno en el ámbito de sus atribuciones tienen facul-
tad para regular los servicios de seguridad privada que en
ellos se presten.

4. Señalan que la seguridad pública y privada son dos ex-
presiones que se refieren a una misma actividad que forma

parte del Sistema Nacional de Seguridad Pública, llevada a
cabo mediante la colaboración entre instituciones públicas
y empresas privadas, misma que no produce la delegación
de la titularidad y ejercicio de la gestión de un servicio al
ámbito privado, sino que se trata de un mecanismo de co-
laboración en el que las |empresas de seguridad privada co-
adyuvan con el Estado, sin subsumirse en sus funciones.

5. Manifiestan que la actual redacción del artículo 150 de
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
distribuye competencias determinando los casos en que se-
rá competencia de la autoridad administrativa Federal el
otorgamiento de dicha autorización y los casos en los que
será competencia de la autoridad administrativa local el
otorgamiento de ésta para los mismos efectos. De esta ma-
nera, la distribución competencial en materia de seguridad
privada se establece de la siguiente manera: La federación,
a través de la Secretaría de Seguridad Pública federal, se
encargará de autorizar los servicios de seguridad que se
presten en dos o más entidades federativas, sin dejar de
cumplir con la regulación local y, por otra lado, las entida-
des federativas, a través del órgano que establezcan las le-
yes locales, se encargarán de autorizar los servicios de se-
guridad que se presten en una sola entidad federativa.

6. Consideran que la Ley Federal de Seguridad Privada es-
tablece una serie de requisitos necesarios y suficientes pa-
ra poder otorgar la autorización a la que refiere el artículo
150 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública sin dejar de enfatizar la necesidad de que las auto-
ridades locales deberán a su vez otorgar la autorización a la
que hace referencia el citado artículo cuando la prestación
de servicios de seguridad privada los preste una empresa en
dos o más entidades federativas.

7. Sin embargo, los proponentes se avocaron al análisis de-
tallado de las legislaciones estatales que se encuentran vi-
gentes en materia de prestación de servicios de seguridad
privada, encontrando que en la actualidad existen además
de los requisitos que establece la Ley Federal de Seguridad
Privada, un sinnúmero de requisitos que exigen las entida-
des federativas, el Distrito Federal y en ocasiones los mu-
nicipios para poder otorgar la autorización que requieren
las citadas empresas para estar en posibilidad de prestar el
servicio.

El resultado de dicho análisis arroja que de la totalidad de
los requisitos que solicitan las entidades federativas, el
Distrito Federal y algunos municipios (además de los ya
establecidos en la ley en comento) es de 114 requisitos



adicionales, siendo estos diferentes en cada una de las en-
tidades federativas, Distrito Federal y municipios, esto es,
no existe una homologación en cuanto a lo solicitado, lo
cual impide su cabal cumplimiento, restando eficiencia en
la prestación de los servicios de seguridad privada.

Es menester hacer notar que uno de los requisitos que exi-
gen algunas Entidades Federativas, es que los prestadores
de servicios deberán ser personas físicas de nacionalidad
mexicana con cláusula de exclusión de extranjeros tal y co-
mo se observa en el artículo 155 de la Ley Número 281 de
Seguridad Pública del Estado de Guerrero; el artículo 20
del Reglamento de los Servicios de Seguridad del Estado
de Jalisco; el artículo 11 del Reglamento de Seguridad Pri-
vada del Estado de Quintana Roo, así como el artículo 9 de
la Ley que Regula los Servicios Privados de Seguridad en
el Estado de Tlaxcala.

8. De la totalidad de los requisitos que establecen las enti-
dades federativas, el Distrito Federal, existen algunos re-
quisitos que hacen que la obtención del registro de las em-
presas que prestan servicios de seguridad privada ante
autoridades sea de difícil cumplimentación o en su caso,
impida que de manera ágil se observe lo establecido en la
legislación estatal en la materia, sin dejar de considerar que
en algunos casos, se pone en riesgo la seguridad de los in-
versionistas, al requerir documentación con la que ya cuen-
ta la autoridad federal.

9. Señalan que la multiplicidad de requisitos diferentes que
solicitan para que las empresas de seguridad privada pres-
ten sus servicios en dos o más entidades federativas o en
municipios, genera este tipo de inconsistencias que dan co-
mo resultado la imposibilidad de cumplir con lo requerido
por las autoridades estatales y municipales, al no haber ho-
mogeneidad en las disposiciones establecidas en las leyes
locales en la materia.

10. Por las razones antes expuestas, los proponentes consi-
deran necesario mantener la facultad de los estados y el
Distrito Federal de regular y autorizar la prestación de ser-
vicios de seguridad privada aún cuando cuenten con la de-
bida autorización federal tratándose de empresas que ope-
ran en dos o más entidades federativas a fin de dar
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

11. Sin embargo, manifiestan la necesidad de homologar
los requisitos que establecen las leyes estatales y del Dis-
trito Federal a lo dispuesto en la Ley Federal de Seguridad

Privada, a fin de observar lo dispuesto en la Ley General
del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en la Ley Fe-
deral de Seguridad Privada, a fin de que exista una verda-
dera regulación armónica entre las disposiciones federales,
las estatales y del Distrito Federal, convergiendo y concu-
rriendo la facultad legislativa en materia de seguridad pri-
vada.

Análisis y consideraciones de la iniciativa

Primero. Tal y como lo manifiestan los proponentes de la
iniciativa objeto del presente dictamen, el artículo 21 pá-
rrafos noveno y décimo de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos establece lo siguiente:

…La seguridad pública es una función a cargo de la fe-
deración, el Distrito Federal, los estados y los munici-
pios, que comprende la prevención de los delitos; la in-
vestigación y persecución para hacerla efectiva, así
como la sanción de las infracciones administrativas, en
los términos de la ley, en las respectivas competencias
que esta Constitución señala. La actuación de las insti-
tuciones de seguridad pública se regirá por los princi-
pios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalis-
mo, honradez y respeto a los derechos humanos
reconocidos en esta Constitución.

Las instituciones de seguridad pública serán de carácter
civil, disciplinado y profesional. El Ministerio Público y
las instituciones policiales de los tres órdenes de go-
bierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los ob-
jetivos de la seguridad pública y conformarán el Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a
las siguientes bases mínimas:

…

Como se observa, la Constitución no hace ninguna distin-
ción entre actividades de seguridad pública y de seguridad
privada, resultando fundamental el análisis de la Exposi-
ción de Motivos de la iniciativa de reforma Constitucional
de la que emanó el texto vigente, como se observa a conti-
nuación:

Por otra parte, para alcanzar la seguridad que demandan
los mexicanos es necesario sentar las bases legales para
un sistema nacional de seguridad pública que facilite la
coordinación de acciones entre los distintos niveles de
gobierno.
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Esta iniciativa de reformas a la Constitución, forma par-
te de un conjunto de acciones que fortalecen el orden
público y la seguridad individual, familiar y patrimo-
nial. Se trata de una reforma profunda que parte de la
voluntad de los mexicanos de vivir en un Estado funda-
do en la soberanía nacional, la democracia, la división
de poderes, el federalismo y el respeto de las garantías
individuales. Su objeto último es el establecimiento
del equilibrio de poderes y del estado de derecho.

La iniciativa plantea las bases de un Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública en el que la Federación, los
Estados y los Municipios, deberán garantizar una
política coherente en la materia, Esto debe incluir,
entre otros elementos, la integración de un sistema
nacional de información sobre delincuentes y cuer-
pos policiales, la coordinación de elementos huma-
nos y materiales entre los distintos niveles de gobier-
no en la prevención y combate a la delincuencia y la
profesionalización creciente de esas corporaciones y
su vinculación de manera renovada con la comuni-
dad para recuperar su prestigio y credibilidad a tra-
vés del cumplimiento cabal y respetuoso de su deber.

Por ello, la iniciativa propone establecer en el artícu-
lo 21 constitucional la obligación del Estado de velar
por la seguridad de los gobernados, señalando el
mandato para que todos los cuerpos de seguridad
pública que pertenezcan a la Federación, entidades
federativas y municipios se organicen bajo los prin-
cipios de legalidad, honestidad, eficiencia y eficacia.
En este sentido, se contempla la obligación de la fede-
ración, de las entidades federativas, Distrito Federal y
de los municipios para coordinarse en esta materia.

El federalismo es un acuerdo de distribución del po-
der, de reconocimiento de espacios de autonomía y
esferas de competencia. El federalismo es un método
democrático en el que comunidades autónomas tienen y
conservan el control de los resortes de gobierno de los
ámbitos de su competencia. Sin embargo, no debe con-
fundirse una sana estratificación del poder con un siste-
ma de fronteras que favorezcan la impunidad y la delin-
cuencia.

Derivado de la interpretación del citado precepto cons-
titucional y su exposición de motivos se colige que en
tanto exista la obligación de coordinar los esfuerzos de
todas las instancias de gobierno en la consecución de un
fin común como lo es el garantizar la seguridad y

tranquilidad de la población, la seguridad pública ne-
cesariamente está ubicada, tal y como señalan los ini-
ciantes, dentro del federalismo cooperativo, que integra
el poder central con los poderes estatales en un único
mecanismo de gobierno en el que todos actúan concer-
tadamente para hacer frente a problemas que superan su
estricta esfera individual.

Es así que la seguridad privada se encuentra compren-
dida dentro de la Seguridad Pública, por lo que los tres
órdenes de gobierno en el ámbito de sus atribuciones
tienen facultad para regular los servicios de seguridad
privada que en ellos se presten.

Segundo. La ley reglamentaria del artículo 21 constitucio-
nal, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica, establece en su artículo 2o. la definición de seguridad
pública de la siguiente manera:

La seguridad pública es una función a cargo de la federa-
ción, el Distrito Federal, los estados y los municipios, que
tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de
las personas, así como preservar las libertades, el orden y
la paz públicos y comprende la prevención especial y ge-
neral de los delitos, la investigación para hacerla efectiva,
la sanción de las infracciones administrativas, así como la
investigación y la persecución de los delitos y la reinser-
ción social del individuo, en términos de esta Ley, en las
respectivas competencias establecidas en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos…

Así, la seguridad pública se entiende como la actividad di-
rigida a la protección de personas, bienes, la mantenimien-
to de la tranquilidad y el orden ciudadano, mismos que in-
cluyen un conjunto de acciones orientadas a una misma
finalidad: la custodia del bien jurídico, situándose dentro
de este conjunto de actuaciones las específicas de las orga-
nizaciones destinadas a este fin y en especial, las que co-
rresponden a las instituciones de seguridad pública a que se
refiere el artículo 21 constitucional.

Tercero. Al tratarse la seguridad pública de una función in-
herente a la finalidad social del Estado, siendo este el en-
cargado de garantizar su prestación regular, continua y efi-
ciente, ésta se encuentra sometida al régimen jurídico
fijado por la ley, lo cual incluye la posibilidad de que dicho
servicio sea prestado por el Estado de manera directa o in-
directa, es decir, por las autoridades públicas o los particu-
lares, reservándose la competencia para regular, controlar,
inspeccionar y vigilar su prestación sin que en ningún mo-



mento se deje de lado el cumplimiento de la legislación es-
tatal en la materia.

Tomando en consideración la exposición de motivos de la
iniciativa en comento, esta comisión coincide en que la se-
guridad pública y privada son dos expresiones que se re-
fieren a una misma actividad que forma parte del Sistema
de Seguridad Pública, llevada a cabo mediante la colabora-
ción entre instituciones públicas y empresas privadas, mis-
ma que no produce la delegación de la titularidad y ejerci-
cio de la gestión de un servicio al ámbito privado, sino que
se trata de un mecanismo de colaboración en el que las em-
presas de seguridad privada coadyuvan con el Estado, sin
subsumirse en sus funciones.

Cuarto. El artículo 150 de la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, señala la distribución de com-
petencias determinando los casos en que será competencia
de la autoridad administrativa federal el otorgamiento de
dicha autorización y los casos en los que será competencia
de la autoridad administrativa local el otorgamiento de és-
ta para los mismos efectos.

De esta manera, la distribución competencial en materia de
seguridad privada se establece de la siguiente manera:

1) La federación, a través de la Secretaría de Seguridad
Pública federal, se encargará de autorizar los servicios
de seguridad que se presten en dos o más entidades fe-
derativas, sin dejar de cumplir con la regulación local.

2) Las entidades federativas, a través del órgano que es-
tablezcan las leyes locales, se encargarán de autorizar
los servicios de seguridad que se presten en una sola en-
tidad federativa.

Quinto. Al respecto, la Ley Federal de Seguridad Privada
establece los requisitos que las entidades federativas y el
Distrito Federal, deberá cumplir a efecto de obtener la au-
torización que permita la operación de empresas de seguri-
dad privada en dos o más entidades federativas, así el artí-
culo 25 de la citada ley establece:

Artículo 25. Para obtener autorización para prestar ser-
vicios de seguridad privada en dos o más entidades fe-
derativas, los prestadores de servicios deberán presentar
su solicitud ante la Dirección General, señalando la mo-
dalidad y ámbito territorial en que pretendan prestar el
servicio, además de reunir los siguientes requisitos:

I. Ser persona física o moral de nacionalidad mexicana

II. Tratándose de personas morales, deberán estar cons-
tituidas coniforme a la legislación mexicana

III. Exhibir original del comprobante de pago de dere-
chos por el estudio y trámite de la solicitud de autoriza-
ción

IV. Presentar copia simple, acompañada del original y
comprobante del pago de derechos para su cotejo, o en
su caso, copia certificada, de los siguientes documentos

a). Acta de nacimiento, para el caso de personas físicas

b). Escritura en la que se contenga el acta constitutiva y
modificaciones, si las tuviere, para el caso de las perso-
nas morales, y

c). En su caso, poder notarial en el que se acredite la
personalidad del solicitante.

V. Señalar el domicilio de la matriz y en su caso de las
sucursales, precisando el nombre y puesto del encarga-
do en cada una de ellas, además de adjuntar los com-
probantes de domicilio correspondientes.

VI. Acreditar en los términos que señale el Reglamento,
que se cuenta con los medios humanos, de formación,
técnicos, financieros y materiales que le permitan llevar
a cabo la prestación de servicios de seguridad privada en
forma adecuada, en las modalidades y ámbito territorial
solicitados

VII. Presentar un ejemplar del Reglamento Interior de
Trabajo, y Manual o Instructivo operativo, aplicable a
cada una de las modalidades del servicio a desarrollar,
que contenga la estructura jerárquica de la empresa y el
nombre del responsable operativo.

VIII. Exhibir los Planes y programas de capacitación y
adiestramiento vigentes, acordes a las modalidades en
que se prestará el servicio, así como la constancia que
acredite su registro ante la Secretaría del Trabajo y Pre-
visión Social

IX. Constancia expedida por Institución competente o
capacitadores internos o externos de la empresa, que
acredite la capacitación y adiestramiento del personal
operativo
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X. Relación del personal directivo y administrativo,
conteniendo nombre completo y domicilio

XI. Currícula del personal directivo, o en su caso, de
quien ocupará los cargos relativos

XII. Relación de quienes se integrarán como personal
operativo, para la consulta de antecedentes policiales en
el Registro Nacional del Personal de Seguridad Pública,
debiendo acompañar el comprobante de pago de dere-
chos correspondiente, además de señalar el nombre, Re-
gistro Federal de Contribuyente y en su caso Clave Úni-
ca de Registro de Población de cada uno de ellos

XIII. Adjuntar el formato de credencial que se expedirá
al personal

XIV. Fotografías del uniforme a utilizar, en las que se
aprecien sus cuatro vistas, conteniendo colores, logoti-
pos o emblemas, mismos que no podrán ser iguales o si-
milares a los utilizados por las corporaciones policiales
o por las fuerzas armadas

XV. Relación de bienes muebles e inmuebles que se uti-
licen para el servicio, incluido equipo de radiocomuni-
cación, armamento, vehículos, equipo en general, así
como los aditamentos complementarios al uniforme, en
los formatos que para tal efecto establezca la dirección
general

XVI. Relación, en su caso, de perros, adjuntando copia
certificada de los documentos que acrediten que el ins-
tructor se encuentra capacitado para desempeñar ese tra-
bajo; asimismo se anexará listado que contenga los da-
tos de identificación de cada animal, como son: raza,
edad, color, peso, tamaño, nombre y documentos que
acrediten el adiestramiento y su estado de salud, expe-
dido por la autoridad correspondiente

XVII. Copias certificadas del permiso para operar fre-
cuencia de radiocomunicación o contrato celebrado con
concesionaria autorizada

XVIII. Fotografías de los costados, frente, parte poste-
rior y toldo del tipo de vehículos que se utilicen en la
prestación de los servicios, las cuales deberán mostrar
claramente los colores, logotipos o emblemas, y que no
podrán ser iguales o similares a los oficiales utilizados
por las corporaciones policiales o por las Fuerzas Ar-

madas; además deberán presentar rotulada la denomina-
ción del prestador del servicio, y la leyenda “seguridad
privada”; asimismo, deberán apreciarse las defensas re-
forzadas, torretas y otros aditamentos que tengan dichas
unidades

XIX. Muestra física de las insignias, divisas, logotipos,
emblemas o cualquier medio de identificación que por-
te el elemento

XX. En caso de que se utilicen vehículos blindados en
la prestación del servicio, independientemente de la
modalidad de que se trate, se deberá exhibir constancia
expedida por el proveedor del servicio de blindaje, con
la que acredite el nivel del mismo, y 

XXI. Tratándose de prestadores de servicios que operen
en la modalidad prevista en la fracción III del artículo
15 de la presente Ley, y específicamente para el trasla-
do de valores, será indispensable contar con vehículos
blindados, y exhibir constancia expedida por el provee-
dor del servicio de blindaje, con la que se acredite el ni-
vel del mismo.

A su vez, el artículo 26 de la ley en comento establece que
de ser procedente la autorización, el solicitante deberá pre-
sentar dentro de los diez días hábiles siguientes a la notifi-
cación de procedencia:

• Original del comprobante de pago de derechos por la
inscripción de cada arma de fuego o equipo utilizado en
la prestación de los servicios.

• Original del comprobante de pago de derechos por la
inscripción en el Registro Nacional del Personal de Se-
guridad Pública, de cada uno de los elementos operati-
vos de quienes la Dirección General haya efectuado la
consulta previa de antecedentes policiales.

• Póliza de Fianza expedida por institución legalmente
autorizada a favor de la Tesorería de la Federación, por
un monto equivalente a cinco mil veces el salario míni-
mo general vigente en el Distrito Federal, misma que
deberá contener la siguiente leyenda:

Para garantizar por un monto equivalente a cinco mil
veces el salario mínimo general vigente en el Distrito
Federal las condiciones a que se sujetará en su caso la
autorización o revalidación para prestar servicios de se-



guridad privada en dos o más entidades federativas otor-
gada por la Dirección General de Registro y Supervi-
sión a Empresas y Servicios de Seguridad Privada, con
vigencia de un año a partir de la fecha de autorización;
la presente fianza no podrá cancelarse sin previa autori-
zación de su beneficiaria, la Tesorería de la Federación.

• Original del comprobante de pago de derechos por la
expedición de la autorización.

Sexto. Por lo que respecta al personal tanto directivo, co-
mo administrativo y operativo, el artículo 27 de la multici-
tada ley establece que para el desempeño de sus funciones,
los directores, administradores, gerentes y personal admi-
nistrativo de los prestadores de servicios deberán reunir los
siguientes requisitos:

I. No haber sido sancionado por delito doloso

II. No haber sido separados o cesados de las fuerzas ar-
madas o de alguna institución de seguridad federal, es-
tatal, municipal o privada, por alguno de los siguientes
motivos:

a) Por falta grave a los principios de actuación previstos
en las Leyes

b) Por poner en peligro a los particulares a causa de im-
prudencia, negligencia o abandono del servicio

c) Por incurrir en faltas de honestidad o prepotencia

d) Por asistir al servicio en estado de ebriedad o bajo el
influjo de sustancias psicotrópicas, enervantes o estupe-
facientes y otras que produzcan efectos similares, por
consumir estas sustancias durante el servicio o en su
centro de trabajo o por habérseles comprobado ser adic-
tos a alguna de tales substancias

e) Por revelar asuntos secretos o reservados de los que
tenga conocimiento por razón de su empleo

f) Por presentar documentación falsa o apócrifa

g) Por obligar a sus subalternos a entregarle dinero u
otras dádivas bajo cualquier concepto

h) Por irregularidades en su conducta o haber sido sen-
tenciado por delito doloso.

III. No ser miembros en activo de alguna institución de
seguridad pública federal, estatal o municipal o de las
Fuerzas Armadas.

En cuanto al personal operativo, el artículo 28 establece
que para el desempeño de sus funciones, el personal
operativo de los prestadores de servicios deberá reunir y
acreditar los siguientes requisitos:

I. Carecer de antecedentes penales

II. Ser mayor de edad

III. Estar inscritos en el Registro Nacional del Personal
de Seguridad Pública

IV. Estar debidamente capacitados en las modalidades
en que prestarán el servicio

V. No haber sido separado de las Fuerzas Armadas o de
instituciones de seguridad pública o privada por alguna
de las causas previstas en la fracción II del artículo 27
de la presente ley,

VI. No ser miembros en activo de alguna institución de
seguridad pública federal, estatal o municipal o de las
Fuerzas Armadas.

Séptimo. Como se observa en el presente análisis la Ley
Federal de Seguridad Privada establece una serie de requi-
sitos que ésta comisión considera necesarios y suficientes
para poder otorgar la autorización a la que refiere el artícu-
lo 150 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública sin dejar de considerar que las autoridades lo-
cales deberán a su vez otorgar la autorización a la que hace
referencia el citado artículo cuando la prestación de servi-
cios de seguridad privada los preste una empresa en dos o
más entidades federativas.

Sin embargo, es de observarse que los artículos 40 y 41 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establecen lo siguiente:

Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano consti-
tuirse en una República representativa, democrática, fe-
deral, compuesta de estados libres y soberanos en to-
do lo concerniente a su régimen interior; pero unidos
en una federación establecida según los principios de
esta ley fundamental.”
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Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de
los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia
de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus
regímenes interiores, en los términos respectivamente
establecidos por la presente Constitución Federal y las
particulares de los Estados, las que en ningún caso po-
drán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal…”

Así, al ser libres y soberanos los estados en su régimen
interior, de no observar el cumplimiento de lo estableci-
do en materia de seguridad privada en los ordenamien-
tos estatales que para el efecto existan, resultaría proce-
dente la interposición de una controversia constitucional
misma que se instauraría para el tema que nos ocupa a
fin de demandar la reparación de un agravio produ-
cido por una norma general o un acto que en ejerci-
cio excesivo de sus atribuciones constitucionales fue
responsabilidad de la federación, estado, Distrito Fe-
deral o municipio, transgrediendo el reparto de com-
petencias consagrado en la Constitución, dañando la
soberanía.1

Además, generaría un inminente estado de inseguridad al
disminuir la regulación y supervisión efectiva de las em-
presas dedicadas a la prestación del servicio, sin dejar de
mencionar que la federación se vería impedida para asumir
las funciones y obligaciones que recaen en las Entidades
Federativas, debiendo nuevamente enfatizar que al ser ac-
tividades auxiliares de la seguridad pública, son facultades
concurrentes.

Octavo. Ahora bien, esta comisión se avocó al análisis de-
tallado de las legislaciones estatales que se encuentran vi-
gentes en materia de prestación de servicios de seguridad
privada, encontrando que en la actualidad existen además
de los requisitos que establece la Ley Federal de Seguridad
Privada, un sinnúmero de requisitos que exigen las entida-
des federativas, el Distrito Federal y en ocasiones los mu-
nicipios para poder otorgar la autorización que requieren
las citadas empresas para estar en posibilidad de prestar el
servicio.

El resultado de dicho análisis arroja que de la totalidad de
los requisitos que solicitan las entidades federativas, el
Distrito Federal y algunos municipios (además de los ya
establecidos en la ley en comento) es de 114 requisitos
adicionales, siendo estos diferentes en cada una de las
entidades federativas, Distrito Federal y municipios, es-
to es, no existe una homologación en cuanto a lo solici-
tado, lo cual impide su cabal cumplimiento, restando

eficiencia en el mercado que presta este servicio y ma-
yor inseguridad para los ciudadanos.

Noveno. De la totalidad de los requisitos que establecen las
Entidades Federativas, el Distrito Federal y en ocasiones
municipios, se hace mención de algunos de ellos:

• Manifestar el lema de la empresa

• Relación de accionistas

• Relación de socios

• Relación de personal directivo y administrativo

• Balance de resultados auditado por contador con cé-
dula profesional

• Dormitorio

• Exclusión de extranjeros

• Exhibir contrato con proveedores 

• Exhibir documentos originales o certificados del per-
sonal administrativo que aparece en el acta constitutiva

• Exhibir libro de acta de asamblea

• Exhibir libro de registro de accionistas

• Exhibir registro de marca ante el IMPI

• Rotulación de vehículos con medidas específicas (cen-
tímetros por letra)

• Archivo fotográfico de socios 

• Documentos personales de socios y accionistas

• Registro de Socios ante el C4 estatal

• Archivo fotográfico de accionistas.

Como se observa, existen algunos requisitos que hacen que
la obtención del registro de las empresas que prestan servi-
cios de Seguridad Privada ante autoridades sea de difícil
cumplimentación o en su caso, impida que de manera ágil
se observe lo establecido en la legislación Estatal en la ma-
teria, sin dejar de considerar que en algunos casos, se pone



en riesgo la seguridad de los inversionistas, al requerir do-
cumentación con la que ya cuenta la autoridad Federal.

Décimo. Es menester hacer notar que uno de los requisitos
que exigen algunas entidades federativas, es que los pres-
tadores de servicios deberán ser personas físicas de nacio-
nalidad mexicana con cláusula de exclusión de extranjeros
tal y como se observa a continuación:

• Guerrero

Ley Número 281 de Seguridad Pública del estado de
Guerrero

Artículo 155.- Los servicios de seguridad privada sólo
podrán ser prestados por ciudadanos mexicanos y per-
sonas jurídicas colectivas, con cláusula de exclusión de
extranjeros.

• Jalisco

Reglamento de los Servicios Privados de Seguridad
del estado de Jalisco

Artículo 20. Se prohíbe prestar servicios privados de
seguridad en el Estado de Jalisco, si previamente no se
obtiene la autorización correspondiente. Para obtener la
autorización, los solicitantes deberán cumplir con los
requisitos siguientes: I. Ser de nacionalidad mexicana,
tratándose de personas jurídicas el acta constitutiva
debe contener cláusula de exclusión de extranjeros;
…

• Quintana Roo

Reglamento de los Servicios de Seguridad Privada
del estado de Quintana Roo

Artículo 11. Para obtener la autorización, registro o re-
validación, los interesados deberán solicitarlo a la Se-
cretaría a través de la dirección, además de cumplir y
acreditar los siguientes requisitos:  …II. Que las perso-
nas físicas o morales sean de nacionalidad mexicana,
acreditándolo con documento idóneo. En caso que
sea la segunda de las nombradas, deberá incluir en
su acta constitutiva la cláusula de exclusión de ex-
tranjeros;

…

• Tlaxcala

Ley que Regula los Servicios Privados de Seguridad
en el estado de Tlaxcala

Artículo 9. La solicitud de autorización se presentará
por escrito, y para su tramitación se sujetará al procedi-
miento de emisión de actos regulatorios que establece la
Ley del Procedimiento Administrativo y cubrirán los re-
quisitos siguientes: I. En cuanto a la acreditación gene-
ral del solicitante: [...] d) Acreditará su nacionalidad me-
xicana. Para el caso de las personas jurídicas, además,
acreditarán que sus acciones serán nominativas, que sus
socios no sean extranjeros, y que dentro de sus esta-
tutos existan las cláusulas relativas a la exclusión de
extranjeros.

Al respecto, esta comisión observa que las citadas dis-
posiciones estatales contravienen lo dispuesto en los ar-
tículos 73, fracciones XXIII y XXIX F y 124 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
que a la letra establecen:

Artículo 73. El Congreso tiene facultad

…XXIII Para expedir leyes que establezcan las bases de
coordinación entre la Federación, el Distrito Federal, los
Estados y los Municipios, así como para establecer y
organizar a las instituciones de seguridad pública en ma-
teria federal, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 21 de esta Constitución…

…XXIX F Para expedir leyes tendientes a la promo-
ción de la inversión mexicana, la regulación de la in-
versión extranjera, la transferencia de tecnología y la
generación, difusión y aplicación de los conocimientos
científicos y tecnológicos que requiere el desarrollo na-
cional…”

Artículo 124. Las facultades que no están expresamen-
te concedidas por esta Constitución a los funcionarios
federales, se entienden reservadas a los estados.”

Derivado de los artículos constitucionales antes menciona-
dos, al establecer las Entidades Federativas como obligato-
ria la cláusula de exclusión de extranjeros para las empre-
sas encargadas de prestar el servicio de seguridad privada,
transgrede la facultad de la Federación para legislar en ma-
teria de inversión extranjera, por lo que hace a las restric-
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ciones que deben observar los prestadores de estos servi-
cios en la conformación de su capital social.

Así, la cláusula de exclusión de extranjeros que dichos es-
tados establecen en la normatividad de la materia, vulnera
el sistema de distribución de competencias que establece la
Carta Magna al establecer restricciones a la inversión ex-
tranjera en la prestación de servicios de seguridad privada,
siendo esta una facultad exclusiva del Congreso de la
Unión, cuya regulación se encuentra establecida en la Ley
de Inversión Extranjera, misma que establece en el artícu-
lo 6o. de manera limitativa aquellas actividades económi-
cas cuyo ejercicio está reservado exclusivamente a mexi-
canos o a sociedades mexicanas con cláusula de exclusión,
siendo que del análisis sistemático de la legislación, así co-
mo de los tratados internacionales de los que México es
parte, no se advierte disposición alguna que limite o res-
trinja la prestación de servicios de seguridad privada
como actividad económica reservada de manera exclu-
siva a ciudadanos mexicanos o a sociedades mexicanas
con cláusula de exclusión de extranjeros, en consecuen-
cia, resulta evidente que al establecer esta disposición en la
regulación estatal de dichas actividades, invaden la facul-
tad exclusiva de la Federación para legislar en materia de
inversión extranjera y para constituirse como rector en la
materia.

Undécimo. Esta comisión considera necesario enfatizar
que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 120 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
es obligación de los estados y el Distrito Federal hacer
cumplir las leyes federales, por lo que el régimen impues-
to por la federación en materia de inversión extranjera
es obligatorio para las entidades federativas, debiendo
atender la regulación expedida por el Congreso de la Unión
en materia de reservas impuestas a este tipo de inversión,
siendo por tanto evidente la contravención del principio de
distribución de competencias establecido en el artículo 40
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

Duodécimo. La comisión observa que además de la multi-
plicidad y diversidad de requisitos que la normatividad es-
tatal y municipal establecen para poder prestar servicios las
empresas de Seguridad Privada, existen requisitos que ge-
neran la posible interposición de controversias constitucio-
nales ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación como
lo es el establecimiento de cláusulas de exclusión de ex-
tranjeros.

Cabe señalar que ya existe precedente en la materia, la con-
troversia constitucional número 77/2010 por parte del Po-
der Ejecutivo federal en contra del Poder Ejecutivo del es-
tado de México, toda vez que en fecha 6 de septiembre del
año 2010 se publicó en la Gaceta de Gobierno Estatal el de-
creto número 150 por el que se reforma el artículo 19 de la
Ley de Seguridad Privada del Estado de México y estable-
ce que para prestar servicios de seguridad privada confor-
me a la modalidad que realicen deberá ser persona física de
nacionalidad mexicana o jurídica colectiva constituida
conforme a las leyes del país y con cláusula de exclusión
de extranjeros.

En el escrito de demanda de controversia constitucional se
observa la siguiente argumentación:

B) El artículo 19, fracción I de la Ley de Seguridad Pri-
vada del Estado de México, viola los principios de fun-
cionalidad y congruencia previstos en la Ley General
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, lo que se
traduce en la vulneración de la facultad del Congre-
so General para legislar en materia de seguridad pri-
vada, como actividad auxiliar de la seguridad públi-
ca.

Lo anterior, porque se estima que el hecho de que la le-
gislación del estado de México establezca como condi-
ción necesaria la cláusula de exclusión de extranjeros,
produce la inoperancia de las autorizaciones otorgadas
por la federación para la prestación del servicio de se-
guridad privada, pues aún cuando la Secretaría de Se-
guridad Pública Federal autorice a determinadas
empresas, en cuyo capital haya participación extran-
jera, dicho acto no surtirá sus efectos en el Estado de
México, vulnerándose así el mandato de homologa-
ción y congruencia que debe existir en ambos orde-
namientos como lo ordena la Ley General del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública que rige como ley
marco en materia de seguridad privada.

En esta tesitura, se menciona que si bien en los artículos
16 y 25, fracción I, de la Ley Federal de Seguridad Pri-
vada, la autorización para prestar servicios de seguridad
privada en dos o más entidades federativas, requiere de
manera genérica que el solicitante sea una persona físi-
ca o moral de nacionalidad mexicana, la porción nor-
mativa en comento, adiciona como requisito, que en el
caso de empresas que deseen prestar el servicio de
seguridad privada en la entidad, deberán estar cons-
tituidas con capital nacional, es decir, deberán pac-



tar en su conformación una cláusula de exclusión de
extranjeros.

Tal disposición no resulta congruente, pues si en la ley
general no existe restricción alguna respecto a la inver-
sión extranjera, en consecuencia tal acotación resulta
carente de sentido en una ley local que debe sujetarse a
los principios de la ley general; pues de haber sido el
caso que se hubiera considerado necesario sería el
Congreso de la Unión quien hubiera establecido la
restricción de manera clara o por lo menos indicar
las directrices en tal sentido.

Es por ello que, se manifiesta en la demanda que el ar-
tículo 19, fracción I, de la Ley de Seguridad Privada del
Estado de México transgrede lo establecido en la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
vulnerando los principios de funcionalidad y con-
gruencia, pues el precepto tildado no es homogéneo
con la normatividad en materia federal.

Por tanto, se solicita a la Suprema Corte de Justicia de la
Nación que conforme a sus atribuciones constitucionales
resuelva lo conducente a efecto de salvaguardar la supre-
macía de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; esto es, que analice la constitucionalidad de la
porción normativa motivo de impugnación, a la luz de lo
dispuesto por la Constitución Federal, la Ley de Inversión
Extranjera y la Ley General del Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública…”

Cabe señalar que dicha controversia constitucional se so-
breseyó toda vez que el gobierno del estado de México re-
formó la fracción I del artículo 19 de la Ley de Seguridad
Privada del Estado de México, suprimiendo la cláusula de
exclusión de extranjeros en ella contenida, dejando de pro-
ducir sus efectos, siendo publicada dicha modificación en
la Gaceta del Gobierno del Estado de México, mediante el
decreto número 242 de diecisiete de diciembre de 2010.

Decimotercero. Como se observa, la multiplicidad de re-
quisitos diferentes que solicitan para que las empresas de
Seguridad Privada presten sus servicios en dos o más enti-
dades federativas o en municipios, genera este tipo de in-
consistencias que dan como resultado la imposibilidad de
cumplir con lo requerido por las autoridades estatales y
municipales, o ambos, al no haber homogeneidad en las
disposiciones establecidas en las leyes locales en la mate-
ria.

Decimocuarto. Aunado a lo anterior, es de suma impor-
tancia hacer notar la diferencia existente entre los resulta-
dos de diversos censos y registros que contienen la relación
de empresas de seguridad privada que operan en la repú-
blica mexicana:

• Número de empresas de seguridad privada que opera
en el país2: 2 mil 270

• Empresas de seguridad privada con autorización úni-
camente local: 1 mil 845

• Empresas de seguridad privada autorizadas por la
SSPF: 750

Es de observarse que del total de las empresas que mani-
festaron al Inegi dedicarse a la prestación de servicios de
Seguridad Privada en alguna de sus modalidades, no están
debidamente registradas ante las autoridades correspon-
dientes (ya sea Federal, Estatal o ambas), resultando impo-
sible supervisar su adecuado funcionamiento y así garanti-
zar la seguridad de los usuarios de dichos servicios.

Al existir la multiplicidad de requisitos planteada en el
contenido del presente dictamen, genera que las empresas
dedicadas a la prestación de estos servicios lo otorguen de
manera irregular, esto es, al margen de las leyes y regla-
mentos estatales aplicables, generando inclusive menores
costos por la prestación del servicio de manera irregular,
toda vez que las empresas que cumplen con todos los re-
quisitos establecidos a nivel Federal y Estatal, realizan in-
versiones económicas adicionales, trasladando dicho costo
al usuario final, el cual si tiene la solvencia económica su-
ficiente hará uso del servicio que se preste de manera re-
gular. Sin embargo, el usuario que no cuente con los recur-
sos necesarios para sufragar el costo de los servicios que
presten las empresas regulares, optará por contratar otra
empresa que, en razón de no cumplir con los requisitos exi-
gidos, no ha realizado una inversión de la magnitud de la
empresa que sí cumple con los mismos, estando por tanto
en posibilidad de hacer una mejor propuesta económica,
fomentando así la irregularidad e inseguridad con la que
operan.

Decimoquinto. Por lo expuesto, la comisión considera ne-
cesario mantener la facultad de los estados y el Distrito Fe-
deral de regular y autorizar la prestación de servicios de se-
guridad privada aún cuando cuenten con la debida
autorización Federal tratándose de empresas que operan en
dos o más Entidades Federativas a fin de dar cumplimien-
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to a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Sin embargo, se estima necesaria la homologación de los
requisitos que establecen las leyes estatales y del Distrito
Federal a lo dispuesto en la Ley Federal de Seguridad Pri-
vada, a fin de observar lo dispuesto en la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública y en la Ley Fede-
ral de Seguridad Privada, tomando en consideración que la
fracción V del artículo 7o. establece que “La secretaría,
con la intervención que corresponda al Sistema Nacional
de Seguridad Pública, podrá suscribir convenios o acuer-
dos con las autoridades competentes en los estados, Distri-
to Federal y municipios, con el objeto de establecer linea-
mientos, acuerdos y mecanismos relacionados con los
servicios de seguridad privada que faciliten la homologa-
ción de los criterios, requisitos, obligaciones y sanciones
en esta materia, respetando la distribución de compe-
tencias que prevé la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública, entre la federación, las entidades
federativas y el Distrito Federal y los municipios, con el
fin de garantizar que los servicios de seguridad privada se
realicen en las mejores condiciones de eficiencia y certeza
jurídica.

Finalmente esta comisión propone adicionar la modalidad
de monitoreo electrónico a fin de armonizar la ley en co-
mento con el dictamen de la minuta con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de los artículos 2, 15, 25 y 32 de la Ley Federal de
Seguridad Privada, aprobado por esta comisión y poste-
riormente en el pleno del la Cámara de Diputados por 403
a favor, 0 en contra y 11 abstenciones, el 8 de febrero del
2011, enviado el Ejecutivo Federal para sus efectos consti-
tucionales.

Por lo expuesto y fundado los diputados integrantes de la
Comisión de Seguridad Publica reconocen y consideran
que es procedente aprobar en sentido positivo la presente
iniciativa con proyecto de decreto, por lo que se somete a
la consideración del pleno de esta honorable asamblea, el
siguiente proyecto de

Decreto que reforma el primer párrafo del artículo 150
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo
150 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, para quedar como sigue:

Artículo 150. Además de cumplir con las disposiciones de
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, los parti-
culares que presten servicios de seguridad, protección, vi-
gilancia o custodia de personas, lugares o establecimientos,
de bienes o valores, incluido su traslado y monitoreo elec-
trónico; deberán obtener autorización previa de la Secreta-
ría, cuando los servicios comprendan dos o más entidades
federativas; o de la autoridad administrativa que establez-
can las leyes locales, cuando los servicios se presten sólo
en el territorio de una entidad. En el caso de la autorización
de la secretaría, los particulares autorizados, además debe-
rán cumplir la regulación local, que no excederá los re-
quisitos establecidos en la Ley Federal de Seguridad
Privada, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo
noveno, del artículo 21 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. En un plazo de ciento ochenta días contados a
partir de la entrada en vigor del presente decreto, las enti-
dades federativas y el Distrito Federal, deberán realizar las
adecuaciones necesarias a las disposiciones aplicables en
la materia de conformidad con lo dispuesto en la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley
Federal de Seguridad Privada.

Notas:

1 Ferrer Mac- Gregor, Eduardo, Ensayos sobre Derecho Procesal
Constitucional, México, Porrúa-Comisión Nacional de Derechos Hu-
manos. 2004.

2 Instituto Nacional de Estadística y Geografía 2010.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de febrero de 2012.

La Comisión de Seguridad Pública, diputados: José Luis Ovando
Patrón (rúbrica), Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez (rúbrica), María de
Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Manuel Esteban de Esesarte Pes-
queira (rúbrica), J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Sergio Gonzá-
lez Hernández (rúbrica), Teresa del Carmen Incháustegui Romero (rú-
brica en abstención), Adriana Sarur Torre (rúbrica), Teresa Rosaura
Ochoa Mejía, Miguel Álvarez Santamaría (rúbrica), Víctor Hugo Círi-



go Vásquez (rúbrica), Jaime Fernando Cárdenas Gracia (rúbrica en
contra), Ernesto de Lucas Hopkins, Jorge Fernando Franco Vargas, Lu-
cila del Carmen Gallegos Camarena (rúbrica), Luis Alejandro Gueva-
ra Cobos (rúbrica), Feliciano Rosendo Marín Díaz (rúbrica en absten-
ción), Manuel Guillermo Márquez Lizalde (rúbrica), Rosi Orozco
(rúbrica), Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, Benigno Quezada
Naranjo (rúbrica), Liev Vladimir Ramos Cárdenas (rúbrica), Francisco
Lauro Rojas San Román, Arturo Santana Alfaro, Ricardo Sánchez
Gálvez (rúbrica), Reyna Araceli Tirado Gálvez (rúbrica), Alma Caroli-
na Viggiano Austria (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado José
Luis Ovando Patrón, para fundamentar el dictamen, de
conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II, del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

El diputado José Luis Ovando Patrón: Con su venia,
diputado presidente. Compañeras y compañeros legislado-
res, la seguridad pública y privada son dos expresiones que
se refieren a una misma actividad, que forma parte del sis-
tema de seguridad pública, llevada a cabo mediante la co-
laboración entre instituciones públicas y empresas priva-
das, misma que no produce la delegación de la titularidad
y ejercicio de la gestión de un servicio al ámbito privado,
sino que se trata de un mecanismo de colaboración en el
que las empresas de seguridad privada coadyuvan con el
Estado, sin subsumirse en sus funciones.

La actual redacción del artículo 150 de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública distribuye compe-
tencias, determinando los casos en que será competencia
de la autoridad administrativa federal el otorgamiento de
dicha autorización y los casos en los que será competencia
de la autoridad administrativa local, el otorgamiento de és-
ta para los mismos efectos.

La Ley Federal de Seguridad Privada establece una serie de
requisitos necesarios y suficientes para poder otorgar la au-
torización a la que refiere el artículo 150 de la Ley Gene-
ral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, sin dejar de
considerar y enfatizar la necesidad de que las autoridades
locales deberán, a su vez, otorgar la autorización a la que
hace referencia el citado artículo, cuando la prestación de
servicios de seguridad privada los preste una empresa en
dos o más entidades federativas.

Sin embargo, los diputados que integramos la Comisión de
Seguridad Pública analizamos de manera detallada las le-
gislaciones estatales que se encuentran vigentes en materia

de seguridad privada, encontrando que en la actualidad
existen, además de los requisitos que establece la Ley Fe-
deral de Seguridad Privada, un sinnúmero de requisitos que
exigen las entidades federativas, el Distrito Federal y en al-
gunas ocasiones hasta los municipios, para poder otorgar la
autorización que requieren las citadas empresas y estar en
posibilidad de prestar el servicio.

Dicho análisis arrojó que de la totalidad de los requisitos
que solicitan las entidades federativas, el Distrito Federal y
algunos municipios, además de los ya establecidos en la
ley en comento, es de 144 requisitos adicionales, siendo es-
tos diferentes en cada una de las entidades federativas, Dis-
trito Federal y municipios. Esto es, no existe una homolo-
gación en cuanto a lo solicitado, lo cual impide su cabal
cumplimiento, restando eficiencia en la prestación de los
servicios de seguridad privada.

Es menester hacer notar que uno de los requisitos que exi-
gen algunas entidades federativas es que los prestadores de
servicios deberán ser personas físicas de nacionalidad me-
xicana, con cláusula de exclusión de extranjeros; por lo que
al establecer como obligatoria, vulnerando el sistema de
distribución de competencias que establece nuestra Carta
Magna, al imponer restricciones a la inversión extranjera
en la prestación de servicios de seguridad privada, siendo
ésta una facultad exclusiva de este Congreso de la Unión,
cuya regulación se encuentra ya debidamente establecida
en la Ley de Inversión Extranjera, la cual establece, en su
artículo 6, de manera limitativa, aquellas actividades eco-
nómicas cuyo ejercicio está reservado exclusivamente a
mexicanos o sociedades mexicanas con cláusula de exclu-
sión.

No se advierte disposición alguna que limite o restrinja la
prestación de servicios de seguridad privada como activi-
dad económica reservada de manera exclusiva a ciudada-
nos mexicanos o a sociedades mexicanas con cláusula de
exclusión a extranjeros.

En consecuencia, resulta evidente que al establecer esta
disposición en la regulación estatal de dichas actividades
invaden la facultad exclusiva de la federación para legislar
en la materia.

Así, como lo mencionábamos, la multiplicidad de requisi-
tos diferentes que solicitan para que las empresas de segu-
ridad privada presten sus servicios en dos o más entidades
federativas o en algunos municipios, genera este tipo de in-
consistencias que dan como resultado la imposibilidad de
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cumplir con lo requerido por las autoridades estatales o
municipales, por no haber homogeneidad en las disposi-
ciones establecidas en las leyes locales en la materia.

Por estas razones, resulta necesario homologar los requisi-
tos a la legislación federal, haciéndolos para ello más con-
trolables, evitando de esta manera la discrecionalidad y con
ello poner fin al abuso y a la corrupción.

Asimismo, se impide la invasión de competencias entre los
órdenes de gobierno y para los ciudadanos les proporciona
una mayor certeza jurídica al momento de contratar el ser-
vicio, permitiendo así garantizar que los servicios de segu-
ridad privada se realicen en las mejores condiciones de efi-
ciencia y certeza jurídica.

Con esto que estamos pidiéndoles que aprueben este día,
ya que con la homologación de estos requisitos existirá en-
tonces una verdadera regulación armónica entre las dispo-
siciones federales, las estatales, la del Distrito Federal,
convergiendo y concurriendo la facultad legislativa en ma-
teria de seguridad privada. Es cuanto, diputado presidente.

Presidencia del diputado 
Jesús María Rodríguez Hernández

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Muchas gracias. Para expresar la posición del Par-
tido de la Revolución Democrática tiene la palabra, hasta
por cinco minutos, el diputado Arturo Santana Alfaro.

El diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias, diputado
presidente. Compañeros y compañeras legisladoras, el Par-
tido de la Revolución Democrática se ha pronunciado sis-
temáticamente por coadyuvar en el combate contra la de-
lincuencia organizada en nuestro país, incluso, aprobando
los presupuestos más altos de la historia de este país a la
Secretaría de Seguridad Pública Federal, a cargo de Gena-
ro García Luna.

Hoy discutimos una reforma al artículo 150 de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que otor-
ga una herramienta más al gobierno federal y en particular,
al Sistema de Seguridad Pública Nacional en nuestro país;
en particular, estamos hablando de lo que es la competen-
cia de la seguridad privada en México.

Nos parece a nosotros importante que hoy aprobemos esta
reforma con las salvedades que hemos expuesto los diputa-
dos integrantes de la Comisión de Seguridad Pública, en

particular los diputados de la Comisión de Seguridad Pú-
blica del Partido de la Revolución democrática, en cuanto
a la homologación de los requisitos para ejercer la activi-
dad de seguridad privada en toda la República mexicana.

Creemos que es importante hacer un aparejamiento de la
legislación de todos los estados de la República, porque —
como bien lo ha comentado aquí con antelación el presi-
dente de la Comisión de Seguridad Pública— existe una di-
versidad de requisitos en cada una de las entidades de la
República mexicana y eso complica este trabajo, en mate-
ria de combate contra la delincuencia.

Se habla también, en la exposición de motivos, de la cons-
titución de una verdadera base de datos que regule la acti-
vidad de las empresas en materia de seguridad pública. Es
aquí donde nosotros, los diputados del Partido de la Revo-
lución Democrática, hemos hecho diversos extrañamien-
tos.

Existe una base de datos —que es un proyecto no de hoy,
sino de tiempo atrás, que se supone que ya estaba consti-
tuido— que se denomina Plataforma México, el cual desde
mi particular punto de vista y desde mi perspectiva no ha
cumplido con sus objetivos, porque todavía al día de hoy
seguimos fundamentando en estos dictámenes la necesidad
de llevar un control, llevar un registro verdadero de todas
estas empresas en materia de seguridad privada.

Sin embargo —y en atención a que el problema de la de-
lincuencia organizada en nuestro país es un problema que
rebasa colores, que rebasa partidos políticos—, votaremos
a favor, apoyando esta iniciativa de reformas.

Incluso recordar que aquí nosotros hemos manifestado
nuestra disposición para aprobar los presupuestos más al-
tos de la historia de nuestro país, y las reformas que nos
han requerido con antelación desde el Ejecutivo federal, y
hoy no va a ser la excepción.

Solamente hacemos un llamado: hay que cuidar de manera
particular la inversión extranjera en la actividad de la se-
guridad pública y en este caso, de seguridad privada; hacer
un llamado para mantener los controles estrictos que se re-
quieren en la legislación.

Es de todos sabido que el tema de procuración de justicia y
seguridad pública debe ser un tema 100 por ciento inhe-
rente a las actividades que realiza el Estado mexicano; por
ello hacemos este llamado, a hacer un control tanto de la



base de datos —reitero—; hacer un llamado también al te-
ma de Plataforma México, que desde el punto de vista de
nosotros no ha funcionado y que se le ha invertido gra-
dualmente año con año una cantidad importante de recur-
sos.

Entonces, con estas observaciones, el Partido de la Revo-
lución Democrática acompañará esta reforma, que —repi-
to— sabemos que coadyuvará en una mejor tarea de segu-
ridad privada al facilitar los requisitos que se requieren
para desempeñar esta actividad en nuestro país. Es cuanto,
diputado presidente.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Muchas gracias. Escucharemos la intervención
del diputado Julio Saldaña Morán, a nombre del Partido
Acción Nacional, para conocer su posición.

El diputado Julio Saldaña Morán: Con su venia, señor
presidente. Compañeras diputadas y compañeros diputa-
dos, nuestro compromiso, como representantes de la socie-
dad mexicana, implica una alta responsabilidad para afron-
tar las grandes adversidades en nuestro país.

El tema de seguridad pública representa, hoy por hoy, una de
las principales inquietudes de los mexicanos. Bajo este con-
texto se resalta la importancia de este dictamen, ya que re-
presenta un avance más en el ámbito de seguridad privada.

El artículo 21 constitucional establece claramente la obli-
gación del Estado de salvaguardar la seguridad y tranquili-
dad del pueblo de México bajo un esquema de legalidad,
coordinación, cooperación y corresponsabilidad de las au-
toridades federales, estatales, del Distrito Federal y muni-
cipales.

Es atinada la afirmación de que la seguridad privada se en-
cuentra comprendida dentro de la seguridad pública; en
consecuencia, existe tanto la obligación como la facultad
de los tres órdenes de gobierno de regular este tipo de ser-
vicios en el ámbito de sus respectivas atribuciones.

El artículo 150 de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, actualmente distribuye competencias
administrativas a las autoridades federales y locales para el
otorgamiento de las autorizaciones a particulares para los
servicios de seguridad privada de la siguiente manera:

Por una parte, la federación, a través de la Secretaría de Se-
guridad Pública Federal, se encargará de autorizar los ser-

vicios de seguridad que se presten en dos o más entidades
federativas, sin dejar de cumplir con la regulación local, en
tanto que las entidades federativas, a través del órgano que
establezcan las leyes locales, se encargarán de autorizar los
servicios de seguridad que se presten en un solo estado.

Ahora bien, la propuesta es concreta. Establecer en el artí-
culo 150 —citado— que los requisitos en las legislaciones
locales no deberán exceder de los requerimientos estable-
cidos en la Ley Federal de Seguridad Privada para otorgar
las autorizaciones de prestación de servicios de seguridad
privada que operen en dos o más entidades federativas. De
esa forma se podrá solucionar el problema que ocasiona el
exceso de requisitos que los particulares deben cubrir al so-
licitar dichas autorizaciones, ya que es revelador el dato in-
dicado en el dictamen al referir que los requisitos que soli-
citan las entidades federativas, el Distrito Federal y
algunos municipios, sin contar lo solicitado por la legisla-
ción federal, son de al menos 114 requisitos adicionales.

Por otro lado, se pretende solucionar cuestiones de inva-
sión de competencias de las legislaciones locales, en atri-
buciones exclusivas del ámbito federal.

Por ejemplo, la cláusula de exclusión de extranjeros que re-
quieren algunas entidades federativas para las empresas
encargadas de prestar el servicio de seguridad privada, es
una situación que vulnera el sistema de distribución de
competencias que establece la Constitución federal.

Es claro que las restricciones a la invasión extranjera en la
prestación del servicio de seguridad privada es una facul-
tad exclusiva del Congreso de la Unión, cuya regulación se
encuentra establecida en la Ley de Invasión Extranjera.

Por último, el dictamen propone adicionar el monitoreo
electrónico, como una modalidad en el servicio de seguri-
dad privada, a efecto de requerir a quien realice dicha acti-
vidad la autorización de la Secretaría de Seguridad Pública
Federal.

Por lo anterior, la bancada de Acción Nacional apoya y so-
licita el voto a favor para la aprobación del presente dicta-
men, con el propósito firme de que exista una verdadera re-
gulación armónica entre las disposiciones federales, las
estatales y del Distrito Federal.

Con ello se garantizará que las mexicanas y mexicanos ten-
gan un mejor servicio de seguridad privada eficaz y de ca-
lidad. Es cuanto, señor presidente.
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El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Tiene la palabra la diputada María de Jesús Agui-
rre Maldonado, hasta por cinco minutos, para expresar la
posición del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, respecto del dictamen que está a discu-
sión.

La diputada María de Jesús Aguirre Maldonado: Con
la venia de la Presidencia; compañeros y compañeras dipu-
tadas, mucho se ha dicho de lo importante que es el poder
tener una articulación de las estrategias en materia de se-
guridad pública de los distintos niveles de gobierno, al
igual que los cuerpos normativos. Este hecho no escapa a
lo que es la seguridad privada.

Hoy estamos dictaminando una iniciativa de distintos com-
pañeros diputados y diputadas, de diferentes grupos parla-
mentarios, en este tema, en lo que es la seguridad privada;
fue un tema muy debatido hacia adentro de la Comisión de
Seguridad Pública, como bien lo dijo el compañero dipu-
tado presidente José Luis Ovando, y es un tema que real-
mente nos interesa y nos interesa mucho en el Grupo Par-
lamentario del PRI.

En este dictamen, el homologar los requisitos que se esta-
blecen, las leyes estatales y las del Distrito Federal a lo dis-
puesto en la Ley Federal de Seguridad Privada, es observar
lo dispuesto en la Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública y en la Ley Federal de Seguridad Privada,
a fin de que exista una verdadera regulación armónica en-
tre las disposiciones federales, las estatales y del Distrito
Federal, convergiendo y concurriendo la facultad legislati-
va en materia de seguridad privada.

Esto encuentra fundamento en la reforma constitucional
del 2008, misma que estableció que el Sistema Nacional de
Seguridad Pública, integrado por la federación, los estados
y los municipios, garantizará una política coherente en ma-
teria de seguridad pública.

El artículo 150 de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública distribuye competencias, determinando
los casos en que será competencia de la autoridad adminis-
trativa federal el otorgamiento de la autorización de permi-
sos de operación de empresas de seguridad privada y en los
casos en los que será competencia de la autoridad adminis-
trativa local.

Sin embargo, en la práctica, como ya los compañeros que
me antecedieron en el uso de la palabra lo han comentado,

observamos que las legislaciones estatales que se encuen-
tran vigentes en esta materia cuentan, además de los requi-
sitos que establece la Ley de Seguridad Privada, con un
sinnúmero de obligaciones que exigen las entidades fede-
rativas, el Distrito Federal y en ocasiones hasta los munici-
pios para poder otorgar la autorización que requieren las ci-
tadas empresas para estar en posibilidad de prestar el
servicio.

De hecho, la totalidad de los requisitos que solicitan las en-
tidades federativas, el Distrito Federal y algunos munici-
pios —estuvimos haciendo el conteo en la Comisión— son
más de 114 requisitos que se están solicitando, lo cual nos
indica que no existe una homologación en cuanto a las exi-
gencias requeridas, situación que produce que no exista un
cabal cumplimiento de las leyes y se reste eficiencia en la
prestación de los servicios de seguridad privada.

Es por esto que la comisión consideró viable esta reforma,
con la finalidad de homologar estos criterios, sin dejar de
lado la necesidad de mantener la facultad de los estados y
el Distrito Federal de regular y autorizar la prestación de
servicios de seguridad privada, aun cuando cuenten con la
debida autorización federal, tratándose de empresas que
operan en dos o más entidades federativas, a fin de dar
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Es por esto que el Grupo Parlamentario del PRI votará a fa-
vor de esta reforma en materia de seguridad privada, que
consideramos que era importante el poder realizarla. Por su
atención, compañeras y compañeros diputados, muchas
gracias.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Para la discusión en lo general, en los términos
del artículo 104 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, se han registrado el diputado Jaime Cárdenas Gracia y
el diputado Gerardo Fernández Noroña para hablar en con-
tra. Tiene la palabra el diputado Jaime Cárdenas, hasta por
tres minutos.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias,
diputado presidente. Diputadas, diputados, éste es un dicta-
men realmente grave; les pido que reflexionen en él, porque
se trata, en pocas palabras, de legalizar a los mercenarios que
realizan tareas de seguridad privada en nuestro país.

Se trata de que equipos de mercenarios, policías privados
extranjeros, realicen tareas de seguridad pública de apoyo



a las agencias o a las instituciones de seguridad pública del
país; es decir, no solamente estamos permitiendo la priva-
tización y la extranjerización de la seguridad pública, sino
estamos permitiendo que estas tareas sean realizadas tam-
bién por transnacionales de la seguridad.

Se trata, en pocas palabras, de que empresas como Pan-
americana de Seguridad estén legalizadas y puedan contra-
tar a mercenarios extranjeros, como ya lo hacen, por cier-
to, en el norte de la República para realizar estas tareas de
seguridad en nuestro país.

Este gobierno no solamente quiere que el Ejército, la Ma-
rina, realicen anticonstitucionalmente tareas de seguridad
pública, en contravención al artículo 21 de la Constitución,
sino también este gobierno lo que quiere es dejarle el espa-
cio, la vía abierta, la posibilidad para que policías o perso-
nas que se dedican profesionalmente a brindar servicios de
seguridad de carácter extranjero lo puedan realizar en nues-
tro país.

Por otro lado y aunque es verdad, como señala la exposi-
ción de motivos del dictamen, hay una controversia consti-
tucional, una resolución de la Suprema Corte en la contro-
versia constitucional 772010, que permitió que se limitaran
los requisitos de las leyes de seguridad privada en los esta-
dos para permitir que se derogara la cláusula de exclusión
de extranjeros en esta materia.

Me parece que sí hay una violación al artículo 124 de la
Constitución, porque una ley federal no puede nunca indi-
carle a las leyes estatales, sobre todo cuando hay concu-
rrencia, competencias concurrentes, lo que debe hacer la
ley estatal.

La ocurrencia, en todo caso, debe estar limitada, debe estar
regulada en la propia Constitución…

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Concluya el orador.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: … y no
es válido —termino, presidente— que leyes federales im-
pidan que legislaciones locales establezcan requisitos adi-
cionales.

Pido que reflexionen, estamos legalizando a los mercena-
rios en nuestro país, esto es gravísimo en términos de so-
beranía nacional. Por su atención, muchas gracias, compa-
ñeras diputadas y compañeros diputados.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Muchas gracias. Tiene la palabra el diputado Ge-
rardo Fernández Noroña, hasta por tres minutos, para ha-
blar en contra del dictamen.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:
Compañeros diputados, compañeras diputadas, hoy se
cumple un año más del aniversario luctuoso del asesinato
de Emiliano Zapata y esta LXI Legislatura —93 me co-
mentan mis compañeros, yo ya ni cálculos quiero hacer—
piensa conmemorar su asesinato aprobando una barbaridad
de iniciativa de ley, que como aquí ya lo planteó mi com-
pañero Jaime Cárdenas, abre la puerta a las trasnacionales
de la seguridad; como faltaba ese ramo de abrir, aquí quie-
ren ahora abrir a las trasnacionales de la seguridad privada
el manejo de la seguridad pública.

Todos ustedes, todas ustedes, cuando viajan han visto en el
aeropuerto qué es seguridad privada la que hace los proce-
sos de revisión, inclusive para acceder a los aviones esa re-
visión ilegal, abusiva, arbitraria, indigna a que se somete a
muchos pasajeros y pasajeras se hace por seguridad priva-
da también.

Lo he denunciado aquí, pero de poco sirve denunciarlo,
bueno queda el testimonio por lo menos de que siempre hu-
bo voces que planteaban estas cosas, pero esta soberanía es
totalmente indiferente frente a estos temas, a pesar de que
esas vejaciones las sufren los propios diputados y diputa-
das cuando hacen viajes, sobre todo a los Estados Unidos
de América.

Ahora se pretende abrir la puerta grande —como se ha ve-
nido haciendo— a un proceso, que en los hechos ya viene
desarrollándose de la entrada de trasnacionales de la segu-
ridad privada, haciendo todavía más frágil el marco legal
para que puedan actuar a sus anchas en el territorio nacio-
nal.

Creo que pocas veces en la historia de nuestra patria se ha
concedido tanto al capital trasnacional y a las fuerzas del
exterior; creo que pocas veces el entreguismo ha llegado a
los niveles que estamos viviendo en este momento.

Alega Calderón de las reformas estructurales que no se han
hecho, pero no ha necesitado de esas reformas para entre-
gar el petróleo, para entregar la energía eléctrica, para en-
tregar las minas, para entregar la riqueza y no les basta, si-
guen presionando para que se sigan haciendo cada vez más
y más concesiones.
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Que Calderón promueve estas cosas no me sorprende, pe-
ro que esta soberanía las conceda, no deja de causarme ex-
trañeza y no deja de causarme extrañeza, no porque yo sea
cándido o porque sea un ingenuo político, sino porque sigo
pensando que no sé en dónde ponen la cabeza mis compa-
ñeros y compañeras diputadas y diputados, en el momento
de cada una de estas votaciones.

Me sumo al llamado de Jaime Cárdenas, de que se vote en
contra esta iniciativa, aunque sé que el llamado es un lla-
mado, ya no digo a misa, porque eso es como consta en ac-
tas y atienden más. Muchas gracias por su atención, com-
pañeros y compañeras.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Agotada la lista de oradores, consulte la Secreta-
ria, en votación económica, a la asamblea si se encuentra
suficientemente discutido.

El Secretario diputado Mariano Quihuis Fragoso: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general y en lo particular. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Suficientemente discutido en lo general y en lo
particular. Se instruye a la Secretaría abra el sistema elec-
trónico, hasta por cinco minutos, para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular.

El Secretario diputado Mariano Quihuis Fragoso: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular.

(Votación)

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Ciérrese el sistema de votación. De viva voz, el diputado
Salvador Caro Cabrera.

El diputado Salvador Caro Cabrera (desde la curul): En
contra.

La diputada Carmen Lizeth Valle Vea (desde la curul):
A favor.

La diputada María Dolores Patricia Cabrera Muñoz
(desde la curul): A favor.

La diputada Elvira de Jesús Pola Figueroa (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Moisés Narváez Ochoa (desde la curul): A
favor.

La diputada Estefanía Durán Ortiz (desde la curul): A
favor.

El diputado Hilario Everardo Sánchez Cortés (desde la
curul): A favor.

La diputada María Florentina Ocegueda Silva (desde la
curul): A favor.

El diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez
(desde la curul): A favor.

El diputado Jesús Ramírez Rangel (desde la curul): A fa-
vor.

La diputada Laura Piña Olmedo (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Fernando Santamaría Prieto (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Valerio González Schcolnik (desde la curul):
A favor.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Señor presidente, se han emitido un total de 253 votos en
pro, 33 en contra, 6 abstenciones.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Aprobado en lo general y en lo particular por
253 votos el proyecto de decreto que reforma el primer
párrafo del artículo 150 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública. Pasa al Senado de la
República, para sus efectos constitucionales.



LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: El siguiente punto del orden del día es la discu-
sión del dictamen con proyecto de decreto que reforma el
artículo 376 de la Ley General de Salud. 

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 376 de la Ley General de Sa-
lud

Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 nu-
merales 6 incisos e) y f) y 7 y demás relativos de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, y 80, 82, numeral 1, 85, 157 numeral 1, fracción I,
y 158 numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento,
presentan el siguiente dictamen.

I. Antecedentes

1. Con fecha 29 de abril de 2011, el diputado Antonio Be-
nítez Lucho, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el artículo 376 y adiciona
los artículos 376 Ter, 421 Ter y 423 Bis, todos de la Ley
General de Salud, por los que se establece el control, re-
gistro y regulación de los llamados “productos milagro”.

2. Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directi-
va dispuso que dicha iniciativa fuera turnada a la Comisión
de Salud para su análisis y dictamen correspondiente.

II. Metodología

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de
la iniciativa en comento, desarrolló los trabajos correspon-
dientes conforme al procedimiento que a continuación se
describe:

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constan-
cia del trámite de inicio del proceso legislativo, así como
de la recepción y turno para el dictamen de la iniciativa.

En el apartado “Contenido de la iniciativa”, se exponen los
objetivos y se hace una descripción de la iniciativa en la
que se resume su contenido, motivos y alcances.

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión
dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos
por cada una de las adiciones planteadas, con base en los
cuales se sustenta el sentido del presente dictamen.

III. Contenido de la iniciativa

El propósito de la iniciativa objeto del presente dictamen es
el de requerir de registro sanitario a los alimentos, suple-
mentos alimenticios, bebidas no alcohólicas, bebidas alco-
hólicas, remedios herbolarios, productos de perfumería y
belleza, estableciendo que el titular del registro sanitario de
cualquier producto sólo podrá permitir que sea elaborado,
todo o en parte, por cualquier fabricante que cuente con li-
cencia sanitaria y las áreas autorizadas por la Comisión Fe-
deral para la Protección contra Riesgos Sanitarios.

Además busca establecer sanción en materia de publicidad
de prestación de servicios de salud, alimentos, suplementos
alimenticios, bebidas no alcohólicas, bebidas alcohólicas,
medicamentos, remedios herbolarios, productos higiéni-
cos, productos de perfumería y belleza, servicios y proce-
dimientos de embellecimiento, a quienes violen el Regla-
mento de la Ley General de Salud.

Ley General de Salud

Vigente

Artículo 376. Requieren registro sanitario los medica-
mentos, estupefacientes, substancias psicotrópicas y
productos que los contengan; equipos médicos, prótesis,
órtesis, ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, in-
sumos de uso odontológico, materiales quirúrgicos, de
curación y productos higiénicos, estos últimos en los
términos de la fracción VI del artículo 262 de esta ley,
así como los plaguicidas, nutrientes vegetales y subs-
tancias tóxicas o peligrosas. 

No Existe

Artículo 421 Ter. Se sancionará con multa equivalente
de doce mil hasta dieciséis mil veces el salario mínimo
general diario vigente en la zona económica de que se
trate e inhabilitación de siete a diez años, en el desem-
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peño de empleo, profesión o cargo público, a quien in-
frinja las disposiciones contenidas en el Capítulo Único
del Título Quinto Bis de esta ley, o la cancelación de
Cédula con Efectos de Patente, la concesión o autoriza-
ción respectiva según sea el caso. Lo anterior, sin afec-
tar el derecho del o los afectados, de presentar denuncia
por el delito o delitos de que se trate.

No Existe

Iniciativa 

Artículo 376. Requieren registro sanitario los medica-
mentos, estupefacientes, substancias psicotrópicas y
productos que los contengan; equipos médicos, prótesis,
órtesis, ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, in-
sumos de uso odontológico, materiales quirúrgicos, de
curación, alimentos, suplementos alimenticios, bebi-
das no alcohólicas, bebidas alcohólicas, remedios
herbolarios, productos de perfumería y belleza, y
productos higiénicos, estos últimos en los términos de la
fracción VI del artículo 262 de esta ley, así como los
plaguicidas, nutrientes vegetales y substancias tóxicas o
peligrosas.

Artículo 376 Ter. El titular del Registro Sanitario de
cualquier producto a los que se refiere el artículo
376, sólo podrá permitir que sea elaborado todo o en
parte, por cualquier fabricante que cuente con Li-
cencia Sanitaria y las áreas autorizadas por la Cofe-
pris para la fabricación de dicho producto; esta fa-
bricación por un tercero será en forma temporal y
exclusivamente por la cantidad y los lotes previa-
mente autorizados por la Cofepris.

Artículo 421 Ter. En materia de publicidad de: pres-
tación de servicios de salud, alimentos, suplementos
alimenticios, bebidas no alcohólicas, bebidas alcohó-
licas, medicamentos, remedios herbolarios, produc-
tos higiénicos, productos de perfumería y belleza,
servicios y procedimientos de embellecimiento, se
sancionará con una multa equivalente de doce mil
hasta dieciséis mil veces el salario mínimo general
diario vigente en la zona económica de que se trate,
la violación de las disposiciones contenidas en el Re-
glamento de la Ley General de Salud en Materia de
Publicidad.

Artículo 423 Bis. En materia de publicidad de: pres-
tación de servicios de salud, alimentos, suplementos

alimenticios, bebidas no alcohólicas, bebidas alcohó-
licas, medicamentos, remedios herbolarios, produc-
tos higiénicos, productos de perfumería y belleza,
servicios y procedimientos de embellecimiento, en
caso de que el infractor reincida en la violación a
cualquiera de las disposiciones que establece el Re-
glamento de la Ley General de Salud en Materia de
Publicidad, la Secretaría de Salud procederá a revo-
car el registro o permiso sanitario correspondiente.

IV. Consideraciones

Primera. La Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos consagra el derecho a la salud en su párrafo ter-
cero del artículo 4o.:

“Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud... y establecerá la concurrencia de la federación y
las entidades federativas en materia de salubridad ge-
neral, conforme a lo que dispone la fracción XVI del
artículo 73 de esta Constitución”.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de nor-
mas jurídicas de derecho social, que busca regular los me-
canismos y acciones para lograr que la protección de la sa-
lud sea un bien tutelado por los diversos órdenes de
gobierno, a través de la delimitación del campo de la acti-
vidad gubernamental, social e individual, siendo ésta uno
de los principales elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esencial
para que el estado pueda sentar las bases para eliminar la
desigualdad existente entre los miembros de una sociedad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
tección de la salud, se considera a éste como una responsa-
bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno,
el individuo y la sociedad en su conjunto.

Segunda. Los productos milagro son aquellos, que me-
diante publicidad engañosa prometen curar enfermedades
y padecimientos de manera inmediata y sin ningún esfuer-
zo por parte del consumidor, atribuyéndose facultades tera-
péuticas o rehabilitatorias como cualquier medicamento,
haciendo que el paciente muchas veces renuncie al trata-
miento médico prescrito, poniendo en situación de riesgo
su salud.



La promoción y comercialización de estos productos no
son un tema reciente, desde hace varios años es común ver
anunciado todo tipo de remedios a los que se les atribuyen
alivios casi instantáneos, siendo que un mismo remedio cu-
ra desde un resfriado hasta un mal crónico-degenerativo,
todo gracias a sus desproporcionados elementos curativos
descubiertos por la empresa que manufactura el producto.

Las empresas que manufacturan estos productos, basan el
éxito de los mismos en la publicidad engañosa y su difu-
sión, los cuales usan para convencer a sus potenciales
clientes, asegurando que este producto está aprobado y se
usa en hospitales y se encuentran a la venta en farmacias de
prestigio.

Actualmente en nuestro país, circulan sin control más de
21 mil productos que obtienen su registro como suplemen-
tos alimenticios pero que a la población se venden como
“medicamentos milagro”, ya que a los mismos les atribu-
yen facultades terapéuticas, curativas o rehabilitatorias.

La publicidad de los “productos milagro” es vista por una
gran parte de la población en México, ya que utilizan me-
dios de difusión masiva y continua, lo que les permite te-
ner un gran nicho de mercado, lo cual nos ilustra acerca de
la penetración social que han tenido entre la población y la
repercusión en su salud.

Tercera. Tal y como el promovente lo manifiesta en su ini-
ciativa dentro de la exposición de motivos, la falta de re-
gulación y supervisión puntual de las autoridades sanitarias
sobre estos productos se ha convertido en un tema de salud
pública para los mexicanos que están automedicándose y
que dejan de asistir con el médico o, en su caso, dejan de
lado las prescripciones de éste, obteniendo con esto un
grave riesgo para su salud y su vida.

Asimismo, esta comisión dictaminadora reconoce que
existe un abuso de promocionales de los llamados produc-
tos “milagro”, siendo que en muchos de los casos, los co-
mercializadores de estos productos milagro se ostentan co-
mo grandes laboratorios sin tener laboratorios y la propia
autoridad, la Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios (Cofepris) ha denunciado que estos pro-
ductos se maquilan en talleres o lugares sin licencia sanita-
ria ni control alguno y los menos son maquilados por labo-
ratorios bajo un formato que nadie ha constatado y que no
se encuentra bajo el control de la autoridad sanitaria co-
rrespondiente.

Cuarta. De acuerdo con la iniciativa se propone una refor-
ma donde se incluya a los alimentos, suplementos ali-
menticos, bebidas no alcohólicas, bebidas alcohólicas,
remedios herbolarios, productos de perfumería y belle-
za, servicios y procedimiento de embellecimiento para
que cuenten con registro sanitario, el cual se sumaría a los
que ya contempla al artículo 376 de la Ley General de Sa-
lud.

Se propone también, se adicione un artículo 376 Ter, don-
de se obliga a que todos los productos señalados en el artí-
culo 376 sólo podrán ser elaborados por laboratorios que
cuenten con licencia sanitaria autorizada por la autoridad
sanitaria correspondiente.

Se adicionan también los artículos 421 Ter y 423 Bis de la
Ley General de Salud, los cuales se refieren a las sanciones
por publicidad de “servicios de salud, alimentos, suple-
mentos alimenticios, bebidas no alcohólicas, bebidas alco-
hólicas, medicamentos, remedios herbolarios, productos
higiénicos, productos de perfumería y belleza, establecien-
do sanciones económicas si se violan las disposiciones nor-
mativas y en su caso la revocación definitiva del registro
sanitario si se reincide.

Esta dictaminadora, coincide con el espíritu de la iniciativa
en que debe haber certeza jurídica para los productores y
consumidores de estos bienes, teniendo la seguridad plena
de lo que se produce y se consume en materia de bienes y
servicios que requieren registro sanitario, esto con la fina-
lidad de que sean más seguros y consumidos de acuerdo a
lo que su registro o autorización sanitaria establece para los
mismos.

Quinta. Dado lo anterior, la iniciativa objeto del presente
dictamen es viable con las siguientes modificaciones:

1. Con respecto a la modificación propuesta al artículo
376 de la Ley General de Salud, esta comisión dictami-
nadora coincide con el iniciante en que debe existir cer-
teza jurídica en cuanto a lo que los productos difunden
en su etiquetado o publicidad, para que esto sea cierto y
comprobable mediante los requisitos que establezca la
autoridad sanitaria correspondiente, es por ello que, se
considera conveniente que no se establezca tal y como
se propone en la iniciativa, respecto de los suplementos
alimenticios, bebidas alcohólicas y no alcohólicas, ali-
mentos, etcétera, ya que esto nos llevaría a que cual-
quier producto alimenticio debiera contar con registro
sanitario. Pero en consonancia con la preocupación del
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iniciante y acorde con el espíritu de dicha iniciativa, se
propone la siguiente modificación:

Propuesta

Artículo 376. Requieren registro sanitario los medica-
mentos, estupefacientes, substancias psicotrópicas y
productos que los contengan; equipos médicos, prótesis,
órtesis, ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, in-
sumos de uso odontológico, materiales quirúrgicos, de
curación, alimentos, suplementos alimenticios, bebi-
das no alcohólicas, bebidas alcohólicas, remedios
herbolarios, productos de perfumería y belleza, y
productos higiénicos, estos últimos en los términos de la
fracción VI del artículo 262 de esta ley, así como los
plaguicidas, nutrientes vegetales y substancias tóxicas o
peligrosas.

…

…

Modificación Propuesta

Artículo 376. Requieren registro sanitario los medica-
mentos, estupefacientes, substancias psicotrópicas y
productos que los contengan; equipos médicos, prótesis,
órtesis, ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, in-
sumos de uso odontológico, materiales quirúrgicos, de
curación y productos higiénicos, estos últimos en los
términos de la fracción VI del artículo 262 de esta ley,
así como los plaguicidas, nutrientes vegetales, substan-
cias tóxicas o peligrosas y los productos a los que en
su etiquetado o publicidad se les atribuyan las mis-
mas acciones o efectos que corresponden a los pro-
ductos arriba enunciados, independientemente de la
clasificación que ostenten o la denominación que se
les asigne.

…

…

2. Relativo a la propuesta de adición de un artículo 376 Ter
a la Ley General de Salud que se trascribe a continuación,
esta dictaminadora hace los siguientes comentarios:

Artículo 376 Ter. El titular del registro sanitario de
cualquier producto a los que se refiere el artículo 376,
sólo podrá permitir que sea elaborado todo o en parte,

por cualquier fabricante que cuente con licencia sani-
taria y las áreas adecuadas de conformidad con las
Normas Oficiales expedidas para tal efecto por la Se-
cretaría de Salud, para la fabricación de dicho pro-
ducto.

La iniciativa en comento propone la adición de ese artícu-
lo, bajo los argumentos de obligar a que todos los produc-
tos señalados en el artículo 376 sólo podrán ser elaborados
en laboratorios que cuenten con licencia sanitaria autoriza-
da por la autoridad sanitaria correspondiente.

En dicho orden de ideas es importante señalar que la nor-
matividad vigente (artículo 203 LGS) ya prevé que, a efec-
to de que el titular de un registro sanitario pueda permitir
que el producto de que se trate sea elaborado todo o en par-
te por otro fabricante, éste último deberá cumplir con los
requisitos establecidos en la Ley General de Salud y demás
disposiciones aplicables.

Lo anterior se complementa, en el caso de medicamentos,
con lo dispuesto en los artículos 257 y 258 de la Ley Ge-
neral de Salud y 183, fracción I, del Reglamento de Insu-
mos para la Salud, que de su interpretación literal se des-
prende que los establecimientos dedicados a la fabricación
de materia prima o medicamentos y productos biológicos
para uso o consumo humano requieren contar con licencia
sanitaria.

Para el caso de otros insumos para la salud (dispositivos
médicos), se prevé en el artículo 181 del Reglamento de In-
sumos para la Salud, que el titular de un registro sanitario
únicamente requiere contar con un aviso de funcionamien-
to de fábrica o laboratorio de producción, almacén de de-
pósito o distribución o acondicionamiento en territorio na-
cional.

Por lo que hace a los titulares de registros de plaguicidas,
la normatividad aplicable obliga de igual forma a que los
titulares del registro sanitario cuenten con una licencia
sanitaria para su fabricación de conformidad al artículo 198
de la Ley General de Salud.

De los ejemplos anteriores se puede observar que la nor-
matividad vigente: 1) ya contempla que los establecimien-
tos que elaboren algunos de los productos señalados en el
artículo 376 de la Ley General de Salud cuenten con licen-
cia sanitaria y 2) requiere a algunos otros de estos produc-
tos contar simplemente con aviso de funcionamiento.



Por lo anterior, esta dictaminadora considera que la adición
de un artículo 376 Ter a la Ley General de Salud, por un
parte podría ser reiterativa respecto a la obligación de con-
tar con licencia sanitaria para elaborar algunos de los pro-
ductos señalados en el artículo 376 de la Ley General de
Salud y por otra pudiera contravenir algún requisito de ela-
boración establecido en disposiciones como el Reglamen-
to de Insumos para la Salud, situaciones que podrían hacer
inoperante la propuesta de modificación analizada.

3. Respecto a la modificación propuesta al artículo 421 Ter,
se acaba de aprobar por el pleno de esta soberanía el pasa-
do 17 de noviembre, una reforma que aumenta las sancio-
nes a quienes incumplan con este artículo, por lo que no se
estima necesario plantear una nueva redacción y obstaculi-
zar el proceso legislativo de la reforma en comento.

4. En cuanto a la modificación propuesta para el artículo
423 Bis, no se estima conveniente, ya que no será un re-
gistro generalizado sino con base en aseveraciones y a es-
tos se les dará el mismo tratamiento que a cualquier pro-
ducto que cuente con registro y que actualmente se prevé
en el Capítulo II. Revocación de autorizaciones sanitarias
(artículos 380 al 387) de la Ley General de Salud.

Sexta. Los integrantes de esta comisión consideran que la
iniciativa objeto del presente dictamen es viable con las
modificaciones antes mencionadas, siendo que de esta ma-
nera se cumple con el espíritu de dicha iniciativa para dar
certeza jurídica a los consumidores de los diversos produc-
tos sanitarios, sin que vean su salud mermada o su econo-
mía mediante productos que engañan con curar diversos
males.

Por lo antes expuesto y para los efectos de lo dispuesto en
el artículo 72, fracción a), de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de Comisión de
Salud de la LXI Legislatura sometemos a consideración del
pleno el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 376 de la Ley
General de Salud.

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo
376 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 376. Requieren registro sanitario los medicamen-
tos, estupefacientes, substancias psicotrópicas y productos
que los contengan; equipos médicos, prótesis, órtesis, ayu-
das funcionales, agentes de diagnóstico, insumos de uso

odontológico, materiales quirúrgicos, de curación y pro-
ductos higiénicos, estos últimos en los términos de la frac-
ción VI del artículo 262 de esta ley, así como los plaguici-
das, nutrientes vegetales, substancias tóxicas o peligrosas y
los productos a los que en su etiquetado o publicidad se
les atribuyan las mismas acciones o efectos que corres-
ponden a los productos arriba enunciados, indepen-
dientemente de la clasificación que ostenten o la deno-
minación que se les asigne.

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 21 días del mes de febrero de
2012.

La Comisión de Salud, diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rú-
brica), presidente; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), María Cris-
tina Díaz Salazar (rúbrica), Antonio Benítez Lucho, Rosalina Mazari
Espín (rúbrica), Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Lu-
na Ruiz (rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Es-
ther Pérez Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramí-
rez (rúbrica), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar
Torre Canales, secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la To-
rre Valdez, Olga Luz Espinoza Morales (rúbrica), Leandro Rafael Gar-
cía Bringas (rúbrica), Delia Guerrero Coronado (rúbrica), José Manuel
Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbrica), Alfonso Pri-
mitivo Ríos Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), Guadalupe
Eduardo Robles Medina (rúbrica), Sergio Tolento Hernández (rúbrica),
Alicia Elizabeth Zamora Villalva, Laura Piña Olmedo, Leticia Queza-
da Contreras (rúbrica), Oralia López Hernández (rúbrica), Marcela
Vieyra Alamilla (rúbrica).»

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el dipu-
tado Antonio Benítez Lucho, para fundamentar el dictamen
a nombre de la comisión correspondiente.

El diputado Antonio Benítez Lucho: Con su permiso, se-
ñor presidente. Señoras diputadas, señores diputados, ven-
go a esta tribuna a fundamentar el dictamen de la iniciati-
va con proyecto de decreto del artículo 376 de la Ley
General de Salud, que tiene como objeto imponerle a las
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empresas que producen productos milagro registro sanita-
rio, porque consideramos que si ellos se atribuyen faculta-
des o propiedades terapéuticas, como es en el caso de los
medicamentos, las sustancias tóxicas y todo lo relacionado
con prótesis, órtesis y todo lo que tiene que ver con la sa-
lud, en el etiquetado y en la publicidad, entonces también
los productos milagro deberían tener, justamente, registros
sanitarios.

Me parece que esta iniciativa complementa algunas otras
iniciativas que en estos periodos legislativos han presenta-
do mis compañeros diputados, diputada Cristina Díaz, Mi-
guel Osuna Millán, mi amigo el doctor Verver y me parece
que esto viene a complementar, porque el origen de esta
iniciativa es reglamentar, regular justamente los registros
sanitarios, porque me parece que en las anteriores iniciati-
vas viene a complementarlo, las anteriores iniciativas se
iban a la sanción o se fueron a la sanción.

Creo que todas las iniciativas que aquí se aprueban son
buenas, pero esto vendría a complementar el total de lo que
representan los registros sanitarios para aquellos productos
milagrosos que dicen que se le atribuyen esas facultades.

Me parece que en este país ya no pueden estar circulando
más de 21 mil productos milagro, en donde en la televisión
en este país de 115 millones de mexicanos y especialmen-
te en Estados Unidos de América 50 millones de mexica-
nos, puedan estar viendo y en algunos casos induciendo pa-
ra la compra de esos productos milagrosos; me parece que
muy especialmente estos productos —aparte de que es un
fraude, es un engaño— también en algunos casos los ciu-
dadanos en lugar de seguir al pie de la letra la prescripción
médica tienen que apartarse de la prescripción y hacerle ca-
so a estos productos milagro.

Por eso, me parece que esta iniciativa viene a complemen-
tar ese vacío legislativo, que por cierto también ya viene en
la propia reglamentación —que fue expedida en febrero—
, que tiene que ver con la publicidad de los productos mi-
lagro.

Diputados, compañeros, los exhorto, los invito para que
voten a favor de este proyecto de iniciativa. De esta mane-
ra, me parece que vamos a dejar completa la normatividad,
la reglamentación que tiene que ver con la proliferación de
los productos milagro. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Muchas gracias, señor diputado. Para la discusión

en lo general se han inscrito los siguientes oradores para
hablar a favor: la diputada Oralia López Hernández, el
diputado Gerardo Verver y Vargas, el diputado Gerardo
Fernández Noroña y el diputado Emilio Serrano.

Para tal efecto tiene la palabra, hasta por tres minutos, la
diputada Oralia López Hernández, en los términos del artí-
culo 104 de nuestro Reglamento.

La diputada Oralia López Hernández: Con su permiso,
presidente. La gama tan amplia de productos relacionados
con la materia de salud y cuyos componentes, proceso de
elaboración o mecanismos de distribución constituyen po-
tencialmente un riesgo para la salud, nos obliga como le-
gisladores a revisar continua y exhaustivamente los pre-
ceptos de la Ley General de Salud relacionados con sus
autorizaciones.

Los productos llamados milagro se han distinguido por su
denominación y promoción camaleónica, de tal suerte que
no es fácil para la autoridad sanitaria ubicarlos en circuns-
tancias de modo, tiempo y lugar para su control y vigilan-
cia.

Resulta clara la actitud evasiva de la acción de la ley por
parte de estos productos, lo cual se ve expresado en el con-
tenido de los mensajes publicitarios tendientes a su promo-
ción; es por ello que la acción legislativa debe redoblar es-
fuerzos para generar el perfeccionamiento del texto de la
ley sustantiva, a fin de facilitar las acciones de aplicación
de la misma, previniendo los efectos nocivos en el consu-
mo de algunos productos, como los llamados milagro.

Tales productos, aunque algunos posean registro sanitario,
como los suplementos alimenticios, pueden generar por lo
menos falsas expectativas en la población, de tal suerte que
provoquen el abandono del tratamiento medicamentoso,
que podría prevenir la agudización de una enfermedad o un
desenlace fatal por parte del tratamiento oportuno.

El dictamen de la iniciativa que hoy nos ocupa precisa-
mente constituye un esfuerzo por ampliar el espectro de
aplicación en materia de productos sanitarios, de tal suerte
que se reduzcan las posibilidades de movilidad de los pro-
ductos milagro y por tanto, la evasión de la aplicación de la
ley.

El registro sanitario que se propone les sea exigido a los
productos enlistados en el artículo 376 de la ley, atenién-
dose no a su denominación, sino a los atributos promovi-
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dos por la acción publicitaria, es una medida que lleva a la
prevención del riesgo.

Efectivamente, la falta de regulación y supervisión puntual
de estos productos se ha convertido en un problema de sa-
lud pública para la población mexicana, que a causa de su
consumo se automedican y abandonan tratamientos médi-
cos curativos.

Se calcula que existen circulando más de 600 productos
milagro, no obstante que la Comisión Nacional de Protec-
ción contra Riesgos Sanitarios ha logrado sacar de circula-
ción a cientos de ellos.

Por ello, los legisladores del Partido Acción Nacional vo-
taremos a favor de esta iniciativa, por considerar que pro-
mueve un enfoque preventivo que debe de ser fortalecido
en nuestro sistema nacional de salud. Muchas gracias.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Tiene la palabra el diputado Gerardo Verver y
Vargas, hasta por tres minutos, para hablar a favor del dic-
tamen. Al no encontrarse en el salón de plenos pierde su
turno.

Tiene la palabra el diputado Gerardo Fernández Noroña,
hasta por tres minutos, para hablar a favor del dictamen.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:
Antes me iba a dar tiempo para mi pregunta, diputado pre-
sidente, la estaba queriendo hacer.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Lo tiene usted.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:
Lo que pasa es que ya se me fue al que iba a aludir. Es que
vino Cesar Nava y quería saber si hoy pagan o cuál es la ra-
zón de porqué hoy vino, porque es rarísimo que esté aquí y
van a decir que lo aludí estando fuera, pero por aquí anda-
ba, aunque no me lo crean, hace un momento. Desapareció.
Esa era la pregunta, diputado presidente, si hoy pagan.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Adelante con su intervención, señor diputado.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña:
Se hace en transferencia, pero se me hace que no se entera.
Yo sí sé que me llega a mi tarjeta. Ya estoy en mi tiempo
pero estoy cayendo en la provocación. Se me hace que no

se entera César Nava, porque como nunca ha venido a la
Cámara, no se entera cómo son los mecanismos y como le
han de hacer muchas transferencias, no sabe cuál es la del
pago de la dieta.

Compañeros, compañeras, ya una vez comenté aquí y a
riesgo de repetir, seré muy puntual; la iniciativa tiene mu-
chas carencias, está bien que hay que aprobarla, pero una
de las carencias es no solamente que los productos tengan
qué contiene, sino todo el acceso a medios masivos de co-
municación que han hecho una empresa de fraude, brutal-
mente exitosa este tipo de cosas.

Ya comenté alguna vez, cuando se dio el incendio del Ca-
sino Royale, en Monterrey, estaba Loret de Mola con los
dirigentes de los partidos hincándolos para que saliera la
Ley de Seguridad Nacional, y en el momento de los anun-
cios aparece un primer anuncio donde dice: si usted usa es-
ta crema, se le quitan las arrugas, y luego un segundo
anuncio: si usted usa esta crema, se le quitan las arrugas y
baja de peso, y un tercer anuncio al hilo, que decía que si
usaban determinados tenis bajaba de peso solo con usarlos.

Yo comentaba que solo faltaba que dijeran que una poma-
da puesta en el estómago bajaba de peso. Decía: sí, hay una
pomada que si te la pones dormido, bajas de peso.

Entonces a la gente le venden, bueno, le venden a Peña
Nieto, como un posible estadista; le venden a Josefina Váz-
quez Mota, como una posible presidenta de la República.
Imagínense qué no venden en la televisión.

Deberían los candidatos llevar también código de barras,
que la pudieran pasar para que dijeran lo que verdadera-
mente son y representan; son muy dañinos a la salud.

No, Andrés Manuel todavía se salva. Ya dije lo que tenía
que decir al respecto, pero es el mejor candidato, les guste
o no les guste; sería la única posibilidad de estabilidad y de
cambio para este país.

Pero Josefina vacía estadios; Peña Nieto es un producto
milagro, es igualito que Josefina, pero con copete. No hay
ninguna diferencia.

Lo cierto es que si Peña Nieto quedara, va a bajar de peso
el pueblo de México y si Josefina queda también, porque
estarían sujetos a un régimen de hambre peor que el que se
vive en este momento en el país.
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Pero que conste en actas que ustedes me han sacado del te-
ma, porque he querido hablar de los productos milagro y de
que no deben de estar anunciados en la televisión. Así es
que como me están viendo en el Canal del Congreso, no
compren los productos milagro de Josefina Vázquez Mota
y Enrique Peña Nieto. Vámonos por un cambio verdadero.
Muchas gracias, compañeras y compañeros, por su aten-
ción.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Tiene la palabra el diputado Emilio Serrano, has-
ta por tres minutos, para hablar a favor del dictamen.

El diputado Emilio Serrano Jiménez: Compañeras y
compañeros, diputadas y diputados, una de las principales
preocupaciones del ser humano, en toda la historia, es la
salud; los grandes investigadores de la historia nos marcan
cómo siempre se ha buscado el que la gente viva más y me-
jor.

Precisamente, basados en esa preocupación, hay quienes se
aprovechan para hacer negocio, para explotar esa inquie-
tud, esa necesidad, esos deseos de salud del ser humano, y
precisamente los productos milagro —que no tienen nada
de milagrosos, excepto para hacer grandes fortunas a los
empresarios que los distribuyen y los venden— obviamen-
te causan un perjuicio, no solamente a la economía, sino
también a la salud. Para esto se aprovechan quienes tienen
recursos para anunciarse en donde pueden, en donde cues-
ta mucho, para convencer a la gente de que compre sus pro-
ductos.

Obviamente la Cámara de Diputados, nosotros, estamos
obligados a evitar que sigan causando daño a la gente, ¿có-
mo? A través de iniciativas, a través de leyes hay que ama-
rrarles las manos, hay que ponerles trabas, hay que evitar
que se sigan consumiendo esos productos milagro, que se
sigan comprando, porque son nocivos y hacen daño a la
economía de las familias.

Todas las leyes, todas las normas que hagamos, no sobran
y qué bueno que estamos metidos en el tema y ojalá y en-
tre toda y todos logremos poner un hasta aquí, poner trabas
y evitar que se siga haciendo daño a la sociedad.

Mi voto será a favor, como invito a todas y a todos que vo-
temos a favor de esa iniciativa, porque ninguna norma sale
sobrando para evitar este abuso, este daño que se está ha-
ciendo a la sociedad. Es cuanto, diputado presidente, mu-
chas gracias.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Agotada la lista de oradores, consulte la Secreta-
ría a la asamblea, en votación económica, si se encuentra
suficientemente discutido en lo general y en lo particular.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: En vota-
ción económica se consulta a la asamblea si se encuentra
suficientemente discutido en lo general y en lo particular.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados por la
negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la afirmativa,
diputado presidente.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Suficientemente discutido en lo general y en lo
particular. Se instruye a la Secretaría abra el sistema elec-
trónico, hasta por cinco minutos, para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular en un solo acto.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular.

(Votación)

A los diputados que se acaban de incorporar, Salvador Ca-
ro Cabrera. Diputada Carmen Lizeth Valle Vea.

La diputada Carmen Lizeth Valle Vea (desde la curul):
A favor.

La diputada María Dolores Patricia Cabrera Muñoz
(desde la curul): A favor.

La diputada Elvira de Jesús Pola Figueroa (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Moisés Narváez Ochoa (desde la curul): A
favor.

El diputado Hilario Everardo Sánchez Cortés (desde la
curul): A favor.

La diputada Estefanía Durán Ortiz (desde la curul): A
favor.

La diputada María Florentina Ocegueda Silva (desde la
curul): A favor.
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El diputado Salvador Caro Cabrera (desde la curul): A
favor.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: Ciérrese el
sistema de votación. De viva voz.

El diputado Camilo Ramírez Puente (desde la curul): A
favor.

El diputado Leandro Rafael García Bringas (desde la
curul): A favor.

El diputado Liev Vladimir Ramos Cárdenas (desde la
curul): A favor.

El diputado José Gerardo de los Cobos Silva (desde la
curul): A favor.

El diputado Jesús Gerardo Cortez Mendoza (desde la
curul): A favor.

El diputado José Luis Ovando Patrón (desde la curul): A
favor.

El diputado Martín Rico Jiménez (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Manuel Esteban de Esesarte Pesqueira
(desde la curul): A favor.

La diputada Blanca Estela Jiménez Hernández (desde
la curul): A favor.

La diputada Elsa María Martínez Peña (desde la curul):
A favor.

El diputado Mariano Quihuis Fragoso (desde la curul):
A favor.

La diputada Luz Mireya Franco Hernández (desde la
curul): A favor.

El diputado José Luis Jaime Correa (desde la curul): A
favor.

El diputado Alfredo Francisco Lugo Oñate (desde la cu-
rul): A favor.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: Diputado
presidente, el resultado de la votación, 279 en pro, 0 en
contra y 2 abstenciones.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Aprobado en lo general y en lo particular por
279 votos el proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 376 de la Ley General de Salud. Pasa al Senado de la
República, para sus efectos constitucionales.

LEY DE LA COMISION NACIONAL
DE LOS DERECHOS HUMANOS

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: El siguiente punto del orden del día es la discu-
sión del dictamen con proyecto de decreto que adiciona un
tercer párrafo al artículo 27 de la Ley de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto
de decreto que adiciona un tercer párrafo al artículo 27 de
la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos

Honorable Asamblea:

La Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Di-
putados de la LXI Legislatura, con fundamento en los artí-
culos 39, 45, numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y los artículos 80, numeral 1, fracción II; 157,
numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, y demás
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a su consideración el presente dictamen, al tenor de
los siguientes

Antecedentes

1. El 2 de febrero de 2012, la diputada Lucila del Carmen
Gallegos Camarena del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en la fracción I, del
numeral 1, del artículo 6 y demás relativos del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados presentó una iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el párrafo segundo del ar-
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tículo 25, el artículo 33 y se adiciona un tercer párrafo al
artículo 27 de la Ley de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos (LCNDH).

2. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva
de esta Cámara de Diputados, turnó la citada iniciativa a la
Comisión de Derechos Humanos para dictamen.

Contenido de la iniciativa

La diputada Lucila del Carmen Gallegos Camarena en su
iniciativa señala la posibilidad de que cualquier persona
pueda denunciar ante la CNDH la violación a los derechos
humanos, particularmente la facultad a favor de las niñas,
niños y adolescentes.

En este mismo sentido, sugiere la adición de un párrafo al
artículo 27 de la ley de la CNDH, con el propósito de que
las violaciones a los derechos humanos de las niñas, niños
y adolescentes deberán considerarse urgentes. Y para el ca-
so de que este organismo nacional no sea competente para
intervenir en un asunto donde “se encuentren afectados
menores de edad” la CNDH dará parte a las autoridades co-
rrespondientes. 

Derivado del análisis de la iniciativa de mérito, está Comi-
sión de Derechos Humanos formula las siguientes

Consideraciones

Está comisión dictaminadora coincide con la diputada pro-
ponente en torno a la importancia de brindarle a la infan-
cia, mecanismos que les permitan la protección y salva-
guarda de sus derechos humanos. 

En este sentido, de nueva cuenta la legisladora propone la
reforma al artículo 25 de la ley de la CNDH, como lo hizo
en su iniciativa del pasado mes de abril de 2011, misma
que fue desechada por esta comisión, en su sesión del 22 de
junio del mismo año.

Por tal virtud, se estima viable la mención de las conside-
raciones que, en su momento, esta dictaminadora estimó
para su desechamiento, cuya parte conducente se señala: 

En este orden de ideas, la reubicación que realiza la propo-
nente para que se coloque a los menores de edad, en el or-
den siguiente a las personas privadas de su libertad o de
aquellas que se desconozca su paradero, implica cambiar el
sentido y protección que la citada disposición brinda a

quienes se encuentran en las condiciones antes enunciadas,
toda vez que, de conformidad con la Resolución 1/08 de la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, relativa a
los Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las
Personas Privadas de Libertad en las Américas, considera
como principios generales, entre otros, que:

Toda persona privada de libertad que esté sujeta a la juris-
dicción de cualquiera de los Estados Miembros de la Orga-
nización de los Estados Americanos será tratada humana-
mente, con irrestricto respeto a su dignidad inherente, a sus
derechos y garantías fundamentales, y con estricto apego a
los instrumentos internacionales sobre derechos humanos.

Toda persona privada de libertad será igual ante la ley, y
tendrá derecho a igual protección de la ley (…) Tendrá de-
recho, además, a conservar sus garantías fundamentales y
ejercer sus derechos, (…)

De manera particular, esta misma resolución dispone en el
Principio VII que:

Las personas privadas de libertad tendrán el derecho de pe-
tición individual o colectiva, y a obtener respuesta ante las
autoridades judiciales, administrativas y de otra índole. Es-
te derecho podrá ser ejercido por terceras personas u orga-
nizaciones, de conformidad con la ley. 

Este derecho comprende, entre otros, el derecho de presen-
tar peticiones, denuncias o quejas ante las autoridades
competentes, (…)

Las personas privadas de libertad también tendrán derecho
a presentar denuncias, peticiones o quejas ante las institu-
ciones nacionales de derechos humanos; (…)

Por lo que corresponde a las personas de las que se desco-
noce su paradero, el Código Civil Federal contempla, en el
Título Undécimo, a los Ausentes e Ignorados, cuya figura
para efectos del tema que nos ocupa, reviste características
similares, toda vez que de conformidad con el artículo 649
señala que: “cuando una persona haya desaparecido y se ig-
nore el lugar donde se halle y quien la represente, el juez, a
petición de parte o de oficio, nombrará un depositario de sus
bienes”, iniciando así la declaración judicial de ausencia

Sumado a lo anterior, no pasa desapercibida para esta dic-
taminadora la naturaleza del Ministerio Público Federal,
cuya institución ejerce dentro del ámbito civil, acciones a
favor de los ausentes, verbigracia:
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Código Civil Federal

Artículo 656. Tiene acción para pedir el nombramiento
de depositario o de representante, el Ministerio Público,
o cualquiera a quien interese tratar o litigar con el au-
sente o defender los intereses de éste.

Artículo 673. Pueden pedir la declaración de ausencia:

(…)

IV. El Ministerio Público.

Artículo 722. El Ministerio Público velará por los inte-
reses del ausente, será oído en todos los juicios que ten-
gan relación con él, y en las declaraciones de ausencia y
presunción de muerte.

Código Federal de Procedimientos Civiles 

Artículo 532. Se oirá precisamente al Ministerio Públi-
co Federal:

(…)

III. Cuando tenga relación con los derechos o bienes de
un ausente; y

(…)

En esta tesitura, queda de manifiesto que el contenido y al-
cance del párrafo que pretende modificar la diputada ini-
ciante, excluiría el derecho que poseen los menores de
edad para denunciar las violaciones de derechos humanos
que se comenten en perjuicio de las personas supra citadas.
Además de que el ejercicio de éste derecho, de ninguna
manera se contrapone con la propia potestad contemplada
en el párrafo primero del artículo 25 de la LCNDH, razón
por la que esta dictaminadora considera improcedente la
modificación que se propone.

En la iniciativa que en el presente dictamen se analiza, el
orden que propone la diputada, comparado con la ley vi-
gente, es el siguiente:
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Como puede apreciarse la reforma propuesta en la presen-
te iniciativa, coincide en el fondo con la anteriormente de-
sechada. 

Respecto a la adición de un tercer párrafo al artículo 27, se
propone lo siguiente:

Al respecto, se coincide con la intención de la iniciante de
darle el carácter de urgente a las violaciones a derechos hu-
manos en perjuicio de menores de edad.

Año III, Segundo Periodo, 10 de abril de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados206



Empero, está órgano legislativo estima que no sólo los me-
nores de edad se encuentran en condiciones de vulnerabili-
dad, toda vez que en nuestro país existen diversos sectores
de la población que se encuentran en esta situación.

Consecuentemente, de conformidad con lo señalado en la
fracción VI del artículo 5 de la Ley General de Desarrollo
Social, se entiende que: 

VI. Grupos sociales en situación de vulnerabilidad:
Aquellos núcleos de población y personas que por dife-
rentes factores o la combinación de ellos, enfrentan si-
tuaciones de riesgo o discriminación que les impiden al-
canzar mejores niveles de vida y, por lo tanto, requieren
de la atención e inversión del Gobierno para lograr su
bienestar;

Y en el artículo 8 que:

Artículo 8. Toda persona o grupo social en situación de
vulnerabilidad tiene derecho a recibir acciones y apoyos
tendientes a disminuir su desventaja.

En este sentido, esta dictaminadora estima que la protec-
ción a los grupos vulnerables que se encuentran en nuestro
país, implica una tarea que permita consolidar un estado de
derecho en el que se respeten de manera indubitable los de-
rechos humanos de todas las personas, además de trabajar
en su promoción y defensa.

Por tanto, en aras de la propuesta contenida en la reforma
al artículo 27 se sugiere que dicha propuesta abarque a los
grupos vulnerables, quedando de la siguiente manera:

Artículo 27. …
…

Para los efectos de este artículo siempre se conside-
rará caso urgente aquel en el que se encuentren in-
volucrados grupos en situación de vulnerabilidad.

Por lo que respecta a la adición al artículo 33 de la ley de
la CNDH, propone:

Artículo 33. Cuando la instancia sea inadmisible por ser
manifiestamente improcedente o infundada, será recha-
zada de inmediato. Cuando no corresponda de manera
ostensible a la competencia de la Comisión Nacional, se
deberá proporcionar orientación al reclamante, a fin de
que acuda a la autoridad o servidor público a quien co-

rresponda conocer o resolver el asunto. Tratándose de
menores de edad será la propia Comisión Nacional
quien dé parte a las autoridades competentes.

Esta dictaminadora estima inviable esta propuesta en razón
de que el artículo 4º de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos señala en su parte conducente
que:

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna
y decorosa. La Ley establecerá los instrumentos y apo-
yos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se ve-
lará y cumplirá con el principio del interés superior de
la niñez, garantizando de manera plena sus derechos.
Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de
sus necesidades de alimentación, salud, educación y sa-
no esparcimiento para su desarrollo integral. Este prin-
cipio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y
evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obliga-
ción de preservar y exigir el cumplimiento de estos de-
rechos y principios.

El Estado otorgará facilidades a los particulares para
que coadyuven al cumplimiento de los derechos de la
niñez.

De lo anterior se puede apreciar la claridad del texto cons-
titucional respecto a la facultad que poseen los ascendien-
tes, tutores o custodios para ejercer los derechos de los me-
nores de edad, ante las autoridades correspondientes. En
todo caso, será el Ministerio Público, quien en caso de co-
nocer la probable comisión de un delito que se persigue por
oficio, deberá investigarlo. 

Sumado a lo anterior, como es sabido tratándose de delitos
que se persiguen por querella necesariamente deben ser
presentados por la parte ofendida, particularmente en caso
de menores de edad el Código Federal de Procedimientos
Penales señala:

Artículo 115. Cuando el ofendido sea menor de edad,
pero mayor de dieciséis años, podrá querellarse por sí
mismo o por quien esté legitimado para ello. Tratándo-
se de menores de esta edad o de otros incapaces, la que-
rella se presentará por quienes ejerzan la patria potestad
o la tutela.
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Asimismo, éste ordenamiento refiere la potestad y obliga-
ción que tienen los particulares y los servidores públicos,
respectivamente, para denunciar la comisión de un delito al
órgano competente:

Artículo 116. Toda persona que tenga conocimiento de
la comisión de un delito que deba perseguirse de oficio,
está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y
en caso de urgencia ante cualquier funcionario o agente
de policía.

Artículo 117. Toda persona que en ejercicio de funcio-
nes públicas tenga conocimiento de la probable existen-
cia de un delito que deba perseguirse de oficio, está
obligada a participarlo inmediatamente al Ministerio
Público, trasmitiéndole todos los datos que tuviere, po-
niendo a su disposición, desde luego, a los inculpados,
si hubieren sido detenidos.

Por otro lado el Código Civil Federal establece que: 

Artículo 449. El objeto de la tutela es la guarda de la
persona y bienes de los que no estando sujetos a patria
potestad tienen incapacidad natural y legal, o solamente
la segunda, para gobernarse por sí mismos. La tutela
puede también tener por objeto la representación interi-
na del incapaz en los casos especiales que señale la ley.
En la tutela se cuidará preferentemente de la persona de
los incapacitados. 

Su ejercicio queda sujeto en cuanto a la guarda y educa-
ción de los menores a las modalidades de que habla la
parte final del artículo 413.

Artículo 450. Tienen incapacidad natural y legal:

I. Los menores de edad;

II…. 

Artículo 452. La tutela es un cargo de interés público
del que nadie puede eximirse, sino por causa legítima.

Artículo 453. El que se rehusare sin causa legal a des-
empeñar el cargo de tutor, es responsable de los daños y
perjuicios que de su negativa resulten al incapacitado.

Artículo 454. La tutela se desempeñará por el tutor con
intervención del curador, del Juez de lo Familiar y del

Consejo Local de Tutelas, en los términos establecidos
en este Código.

Luego entonces, si se pretende que la CNDH dé parte a los
órganos competentes, tratándose de canalizaciones de
asuntos por falta de competencia, nos encontramos frente a
figuras jurídicas de naturaleza penal y administrativa pero
sustentada en criterios civiles, mismos que no correspon-
den a la naturaleza y misión del organismo nacional de de-
rechos humanos. Por lo anterior, resulta improcedente la
aprobación de la reforma que se sugiere al artículo 33 de la
ley de la CNDH.

Por lo anteriormente expuesto, las y los integrantes de la
Comisión de Derechos Humanos sometemos a considera-
ción de la honorable asamblea de la Cámara de Diputados
el siguiente proyecto de

Decreto que adiciona un tercer párrafo al artículo 27 de
la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos

Artículo Único. Se adiciona un tercer párrafo al artículo
27 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, para quedar como sigue:

Artículo 27. …

…

Para los efectos de este artículo siempre se considerará
caso urgente aquel en el que se encuentren involucrados
grupos en situación de vulnerabilidad.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día al de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de febrero de 2012.

La Comisión de Derechos Humanos, diputados: Manuel Cadena
Morales (rúbrica), presidente; Sabino Bautista Concepción (rúbrica),
Jaime Flores Castañeda (rúbrica), Diva Hadamira Gastélum Bajo (rú-
brica), Clara Gómez Caro (rúbrica), Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbri-
ca), Rosi Orozco (rúbrica), Enoé Margarita Uranga Muñoz (rúbrica),
secretarios; Velia Idalia Aguilar Armendáriz, María del Rosario Brin-
dis Álvarez, Yulenny Guylaine Cortés León (rúbrica), Sami David Da-
vid, Margarita Gallegos Soto, Celia García Ayala (rúbrica), Lizbeth
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García Coronado (rúbrica), Diana Patricia González Soto (rúbrica),
María del Carmen Guzmán Lozano, Héctor Hernández Silva (rúbrica),
Juan Pablo Jiménez Concha, Salma Meza Manjarrez (rúbrica), Yolan-
da del Carmen Montalvo López (rúbrica), Aránzazu Quintana Padilla,
Teresa Guadalupe Reyes Sahagún (rúbrica), Florentina Rosario Mora-
les (rúbrica), Jaime Sánchez Vélez (rúbrica), María Sandra Ugalde Ba-
saldúa (rúbrica), Guadalupe Valenzuela Cabrales (rúbrica), J. Eduardo
Yáñez Montaño (rúbrica).»

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: En los términos del artículo 104 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, tiene la palabra para hablar a
favor del dictamen, hasta por tres minutos, la diputada Lu-
cila del Carmen Gallegos Camarena y en seguida, la dipu-
tada Celia García Ayala.

La diputada Lucila del Carmen Gallegos Camarena:
Con su permiso, diputado presidente. Compañeras y compa-
ñeros diputados, el principio del interés superior ha evolu-
cionado conjuntamente con el reconocimiento progresivo de
los derechos del niño; cuando éstos eran considerados meros
objetos dependientes de sus padres o de la arbitrariedad de
la autoridad, el principio fue importante para resaltar la ne-
cesidad de reconocerles su calidad de persona.

Ahora que al menos en el plano normativo se le ha recono-
cido como un sujeto portador de derechos, este principio
debe ser un mecanismo eficaz para oponerse a la amenaza
y vulneración de los derechos reconocidos y promover su
participación igualitaria; este principio del interés superior
debe ser considerado como una garantía de la vigencia de
los demás derechos consagrados en la Convención Interna-
cional sobre los Derechos del Niño, e identificado con la
satisfacción de ellos.

No obstante que el mismo se encuentra contenido en el ar-
tículo 4o. de nuestra Carta Magna, diariamente en nuestro
país los derechos de niñas, niños y adolescentes son vulne-
rados.

Lamentablemente las situaciones especiales de la infancia
y la adolescencia dificultan su acceso a los mecanismos de
protección de sus derechos cuando éstos son violentados,
ya sea porque en muchas ocasiones estos mecanismos soli-
citan que los niños o niñas se presenten personalmente en
oficinas y éstos no lo pueden hacer por sí mismos o bien,
por la falta de procedimientos ad hoc a las circunstancias
de la infancia y de la adolescencia.

Es por esto que consideramos indispensable la implanta-
ción de medidas especiales que garanticen que cualquier
niña, niño o adolescente cuente con la posibilidad de acce-
der a dichos mecanismos, como es el caso de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos.

Con la aprobación del presente dictamen lograremos que
no solo las niñas, niños y adolescentes, sino toda aquella
persona que se encuentre en estado de vulnerabilidad, ten-
gan la posibilidad de presentar sus quejas o reclamaciones
vía electrónica o telefónica.

Cabe hacer mención que aún cuando estamos a favor del
presente dictamen, consideramos necesario realizar algu-
nas precisiones de redacción, en el sentido de sustituir el
término grupos por el de personas, a fin de que no se dé lu-
gar a interpretar que solo cuando se trate de más de una per-
sona; es decir, de un grupo, se considerará como urgente.

Compañeras y compañeros legisladores, la posición del
Grupo Parlamentario de Acción Nacional es votar a favor
de este dictamen, con lo que estaremos contribuyendo a es-
tablecer procedimientos idóneos para garantizar que cual-
quier niña o niño de nuestro país, así como cualquier per-
sona que se encuentre en estado de vulnerabilidad, pueda
acceder a la protección y defensa de sus derechos a través
del organismo que el país ha creado para dicho efecto: la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Por su apo-
yo y atención, muchas gracias; es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Muchas gracias. Tiene la palabra, hasta por tres
minutos, para hablar a favor del dictamen, la diputada Ce-
lia García Ayala.

La diputada Celia García Ayala: Con su permiso, dipu-
tado presidente. Compañeras y compañeros diputados, el
dictamen que hoy sometemos a su consideración propone
adicionar un tercer párrafo al artículo 27 de la Ley de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, cuya finali-
dad se centra en el establecimiento de dos conceptos que
son fundamentales dentro de los procedimientos que se si-
guen ante la Comisión de los Derechos Humanos para in-
terponer una queja.

En primer término, se establece que un caso urgente de vio-
lación a los derechos humanos debe de involucrar a grupos
y personas que se encuentren en situación de vulnerabili-
dad; es decir, que por sus condiciones económicas, socia-
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les o étnicas deban contar con la protección adicional de la
Comisión, dado que el Estado no ha logrado establecerle
las condiciones de equidad que requieren para alcanzar los
niveles de bienestar de los que goza el común de la pobla-
ción.

En segundo lugar, de manera paralela, se establece la obli-
gación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos de
dar prioridad a estos casos, facilitando la presentación de la
queja a través de medios electrónicos.

El Partido de la Revolución Democrática refrenda su com-
promiso con el respeto a los derechos humanos y sociales,
consagrados constitucionalmente en los tratados interna-
cionales que ha firmado el Estado mexicano. Asimismo,
nos encontramos plenamente convencidos de que en Méxi-
co debemos generar las condiciones para que ningún grupo
social, étnico, de edad, de preferencia sexual o por alguna
capacidad diferente o creencia, sufra las consecuencias de
la discriminación, haciendo realidad lo que en esta Legis-
latura se consagró en el artículo 1o. de nuestro texto fun-
damental.

El Grupo Parlamentario del PRD coincide plenamente con
esta adición y anticipamos nuestro voto a favor del dicta-
men, dado que como representantes de la nación tenemos
la obligación de garantizar el derecho al acceso a la justi-
cia para todas y todos los ciudadanos. Asimismo establecer
condiciones para que en los casos en que los derechos hu-
manos se vean violentados, el Estado responda resarciendo
los daños que puedan ser causados para hacer valer el res-
peto a los derechos, libertades y garantías de todas las per-
sonas que habitan el territorio nacional.

Los exhorto a votar a favor de este dictamen, en virtud de
que esta adición permita garantizar los derechos de las per-
sonas que se encuentran en situación de vulnerabilidad de
manera inmediata. Por lo tanto, el voto de nuestro Grupo
Parlamentario es a favor del presente dictamen. Es cuanto,
diputado presidente.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Gracias. Agotada la lista de oradores, consulte la
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el dic-
tamen se encuentra suficientemente discutido.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-

cientemente discutido en lo general y en lo particular. Las
diputadas y diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo. Diputado presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Suficientemente discutido en lo general y en lo
particular. Se instruye a la Secretaría abra el sistema elec-
trónico, hasta por cinco minutos, para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular en un solo acto.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular.

(Votación)

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Ciérrese el sistema electrónico de votaciones. De viva voz.

El diputado Mariano Quihuis Fragoso (desde la curul):
A favor.

El diputado Salvador Caro Cabrera (desde la curul): A
favor.

La diputada Carmen Lizet Valle Vea (desde la curul): A
favor.

La diputada María Dolores Patricia Cabrera Muñoz
(desde la curul): A favor.

La diputada Elvira de Jesús Pola Figueroa (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Moisés Narváez Ochoa (desde la curul): A
favor.

El diputado Hilario Everardo Sánchez Cortés (desde la
curul): A favor.

La diputada Estefanía Durán Ortiz (desde la curul): A
favor.

La diputada María Florentina Ocegueda Silva (desde la
curul): A favor.
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La diputada Margarita Liborio Arrazola (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Rosalina Mazari Espín (desde la curul): A
favor.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
¿Falta algún diputado o alguna diputada por emitir su vo-
to? Gracias. Señor, presidente, se han emitido un total de
259 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Aprobado en lo general y en lo particular por
259 votos el proyecto de decreto que adiciona un tercer
párrafo al artículo 27 de la Ley de la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos. Pasa al Senado de la Re-
pública, para sus efectos constitucionales.

LEY GENERAL DE EDUCACION

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: El siguiente punto del orden del día es la discu-
sión del dictamen con proyecto de decreto que reforma el
artículo 46 de la Ley General de Educación.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 46 de la Ley General de Educación

Honorable Asamblea:

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
de conformidad con lo enunciado en los artículos 39 y 45
numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como
de los artículos 80, 82 numeral 1, 157 fracción I 176 y 182
numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a la consideración de esta honorable asamblea el pre-
sente dictamen.

I. Antecedentes

1. Con fecha 27 de junio de 2011 fue presentada por los
diputados María de Lourdes Reynoso Femat, Paz Gutié-
rrez Cortina y Jaime Oliva Ramírez del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con

proyecto de decreto por el que se reforman los artículos
14 y 33 y se adiciona un artículo 45 Bis a la Ley Gene-
ral de Educación.

2. En esa misma fecha, en sesión ordinaria de la Comi-
sión Permanente del Congreso de la Unión, la presiden-
cia de la Mesa Directiva, en uso de sus facultades lega-
les y reglamentarias, acordó dar trámite de recibo a la
iniciativa con proyecto de decreto y ordenó su turno a la
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos
mediante el expediente número 4961.

3. Con fecha 27 de septiembre de 2011, fue presentada
por el diputado Rodrigo Pérez-Alonso González, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman los artículos 33, 43, 45 de la Ley General de
Educación.

4. En esa misma fecha, en sesión ordinaria de la Cáma-
ra de Diputados, del Congreso de la Unión, la presiden-
cia de la Mesa Directiva, en uso de sus facultades lega-
les y reglamentarias, acordó dar trámite de recibo a la
iniciativa con proyecto de decreto y ordenó su turno a la
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
mediante el expediente número 5408.

5. La Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos dio trámite de recibo e inició el análisis de la ini-
ciativa.

II. Descripción de las iniciativas

A. Iniciativa de los diputados Reynoso Femat, Gutié-
rrez Cortina y Oliva Ramírez

Los legisladores comienzan su exposición de motivos des-
cribiendo a la educación como un pilar del desarrollo de
México, que eleva el nivel y calidad de vida de sus habi-
tantes y los dota de herramientas necesarias para hacer
frente a problemas como la ignorancia, la pobreza o la vio-
lencia.

Para los iniciantes, el uso de nuevas tecnologías en el pro-
ceso de enseñanza es necesario para que docentes y alum-
nos tengan presencia en la “sociedad global del conoci-
miento”, según los retos de un mundo globalizado, en el
que el analfabetismo digital es una barrera para la compe-
titividad.
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Los legisladores hacen referencia a diversas acciones rela-
cionadas con la utilización de las tecnologías de informa-
ción y comunicación que deben ser implementadas en el
país, entre las que se encuentran:

• Capacitar a los profesores en el uso de tecnologías,

• Fortalecer y promover el uso de tecnologías en los mo-
delos de educación abierta y a distancia,

• Buscar formas alternativas de financiamiento para que
todas las escuelas públicas dispongan de equipos fun-
cionales y suficientes para beneficiar a todos los alum-
nos,

• Asegurar la corresponsabilidad, sobre la materia, en
los tres órdenes de gobierno.

En el mismo orden de ideas, aseguran que la utilización de
Tecnologías de la Información y la Comunicación ayudan
a afrontar el problema de desigualdad regional, permitien-
do que todos los estudiantes, sin importar en donde se ubi-
quen, tengan acceso al uso de tecnología, elevando sus ca-
pacidades y niveles de competitividad.

A lo largo de su exposición de motivos los legisladores re-
alizan un recuento de la implementación en México de las
tecnologías de la información y la comunicación, comen-
zando con la creación, en 1947, del Instituto Federal de Ca-
pacitación del Magisterio, considerado como el primer es-
fuerzo en México y en América Latina de educación
abierta y distancia.

Asimismo, hacen referencia a la Dirección General de
Educación Audiovisual (1964) que hacía uso de los medios
de comunicación para abatir el rezago educativo; a la tele-
secundaria cuyas acciones, instituciones y programas fue-
ron ampliados en la década de 1970; al sistema de univer-
sidad abierta de la Universidad Nacional Autónoma de
México (1972); a la modalidad de educación a distancia de
la licenciatura en educación básica de la Universidad Pe-
dagógica Nacional (1979); a las telenovelas educativas
Aprendamos juntos (1982), El que sabe, sabe (1980) y a
los programas transmitidos a partir de 1995 por la Unidad
de Televisión Educativa de la Secretaría de Educación Pú-
blica (SEP) a través de la Red Satelital de Televisión Edu-
cativa (Red Edusat); al programa de Educación a Distan-
cia, creado en 1996, con el objetivo de impulsar la
incorporación y aprovechamiento de los medios electróni-
cos; entre muchos otros casos en que la educación ha echa-

do mano de las tecnologías de la información y la comuni-
cación, conforme éstas se han ido modernizando.

Concluyen mencionando programas recientes como es el
caso de Habilidades Digitales para Todos, implementado
en escuelas de educación básica, cuyo objetivo fundamen-
tal es que los educandos utilicen y desarrollen sus habili-
dades con relación a las tecnologías de la información y la
comunicación.

De acuerdo con los legisladores, su propuesta de reforma
asegurará la utilización de las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación en el sistema educativo, con la fi-
nalidad de apoyar el aprendizaje de los estudiantes, favore-
cer su inserción en la sociedad del conocimiento y ampliar
sus competencias y capacidades para la vida.

Finalmente y de acuerdo con las consideraciones expuestas
por los diputados María de Lourdes Reynoso Femat, Paz
Gutiérrez Cortina y Jaime Oliva Ramírez, la iniciativa con-
tiene el proyecto de decreto que adiciona una fracción XIII
al 14, reforma la fracción VI del artículo 33; y adiciona un
artículo 45 Bis de la Ley General de Educación, para que-
dar como sigue:

Artículo 14. ...

I. a XI. ...

XII. Promover prácticas cooperativas de ahorro, pro-
ducción y consumo, de acuerdo a lo establecido en la
ley de la materia y el Reglamento de Cooperativas Es-
colares;

XIII. Impulsar el desarrollo y utilización de las tec-
nologías de la información y la comunicación en el
sistema educativo para apoyar el aprendizaje de los
estudiantes, y la actualización docente que permitan
favorecer su inserción en la sociedad del conocimien-
to y ampliar sus competencias; y

XIV. Las demás que con tal carácter establezcan esta ley
y otras disposiciones aplicables.

...

Artículo 33. ...

I. a V. ...
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VI. Impulsar el desarrollo y utilización de las tecno-
logías de la información y la comunicación para apo-
yar el establecimiento de sistemas de educación abier-
ta y a distancia;

VII. a XV. ...

...

Artículo 45 Bis. El desarrollo y la utilización de las
tecnologías de la información y la comunicación en el
sistema educativo apoyarán el aprendizaje de los es-
tudiantes y la actualización docente. Entre otras,
apoyará la educación abierta y a distancia.

Las autoridades educativas apoyarán la capacitación
y el equipamiento de las escuelas, así como la defini-
ción de las estrategias pedagógicas necesarias para
delinear el sentido de la utilización de la tecnología
en los contextos escolares.

Las autoridades educativas establecerán los conve-
nios necesarios para impulsar el desarrollo y utiliza-
ción de las tecnologías de la información y la comu-
nicación en el sistema educativo nacional.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Las erogaciones que con cargo a recursos pú-
blicos federales se generen de la aplicación de la pre-
sente reforma se atenderán con los recursos aprobados
al efecto en el Presupuesto de Egresos de la Federación
del ejercicio fiscal correspondiente.

Tercero. Las legislaturas locales deberán promover las
reformas de las leyes de educación aplicables en las en-
tidades federativas, a efecto de dar cumplimiento a lo
previsto en este decreto.

B. Iniciativa del diputado Pérez-Alonso González

El diputado Pérez-Alonso González expresa su preocupa-
ción respecto de que, a pesar de tratarse de una garantía
constitucional, no todos los mexicanos tienen acceso a la
educación, o bien se ven obligados a dejar los estudios an-

te la necesidad de trabajar, por esta razón, considera que el
Estado mexicano debe implementar políticas que garanti-
cen el acceso a la educación.

Respecto del rezago educativo, el legislador señala que una
de las principales causas es la deserción escolar por falta de
recursos económicos y cita cifras de la organización Mexi-
canos Primero, al referir que de 100 niños que inician sus
estudios en una misma generación, solamente 62 terminan
la primaria, de éstos, 45 egresan de secundaria, el bachille-
rato lo terminan únicamente 27, sólo 13 egresan de una li-
cenciatura y únicamente 2 o 3 concluyen un posgrado.

Ante estas cifras, asegura que el estado no ha sido capaz de
crear y establecer las condiciones para mantener en las au-
las a quienes han iniciado sus estudios en el nivel básico,
lo que les niega la oportunidad de acceder al mercado la-
boral en condiciones competitivas.

El diputado refiere que si bien en las últimas décadas se
han tenido importantes avances y logros en materia educa-
tiva, aún hay graves rezagos en cuanto a calidad y avances
en materia de tecnología e información.

Al respecto señala que las tecnologías de la información y
la comunicación (TIC) constituyen una herramienta de
gran valor en el ámbito educativo, ya que permiten trans-
mitir de manera didáctica los conocimientos y hacen posi-
ble llegar a sectores de la población que no tienen un fácil
acceso a la educación.

Añade que las TIC permiten llegar a un gran número de
personas al mismo tiempo, así como a lugares donde es di-
fícil enviar maestros a impartir clases de manera presencial
y facilitan a las personas que no pueden acudir en horarios
fijos a una escuela, continuar con su educación; de esta
manera, considera que las TIC logran que el espacio y el
tiempo dejen de ser un obstáculo para quienes desean ini-
ciar o continuar sus estudios.

En este orden de ideas, el legislador presenta el proyecto de
decreto contenido en su iniciativa con la intención de in-
troducir el uso de las TIC como una herramienta para en-
frentar y disminuir el rezago educativo, convencido de que
dará como resultado mayores oportunidades de empleo pa-
ra los mexicanos, logrando así un mejor nivel de vida, y re-
duciendo la participación de los jóvenes en el comercio in-
formal y en actividades de la delincuencia común y
organizada.
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La propuesta del diputado Pérez-Alonso González consis-
te en reformar la fracción IV del artículo 33 de la Ley Ge-
neral de Educación para que las autoridades educativas, en
el ámbito de sus respectivas competencias, prestarán servi-
cios educativos para atender a quienes abandonaron el sis-
tema regular y se encuentran en situación de rezago educa-
tivo para que concluyan la educación básica, otorgando
facilidades de acceso, reingreso, permanencia, y egreso a
las mujeres, apoyándose en el uso de las tecnologías de la
información y la comunicación.

Asimismo, propone adicionar un segundo párrafo al artícu-
lo 43 a efecto de que en la impartición de la educación pa-
ra adultos, el estado y sus entidades hagan uso de las tec-
nologías de la información para los servicios de
alfabetización, educación primaria y secundaria, así como
de formación para el trabajo.

Por último, su propuesta busca adicionar un párrafo al artí-
culo 45 para que los servicios de formación para el trabajo
incluyan el uso de las tecnologías de la información y la
comunicación, tanto para la transmisión de conocimientos,
habilidades o destrezas, como para su certificación y eva-
luación.

Finalmente y de acuerdo con las consideraciones expuestas
por el diputado Rodrigo Pérez-Alonso González, la inicia-
tiva contiene el proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 33 y adiciona un nuevo párrafo a los artículos 43 y 45 de
la Ley General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 33. ...

I. a III. ... 

IV. Prestarán servicios educativos para atender a quie-
nes abandonaron el sistema regular y se encuentran en
situación de rezago educativo para que concluyan la
educación básica, otorgando facilidades de acceso, rein-
greso, permanencia, y egreso a las mujeres. La presta-
ción de estos servicios deberá apoyarse en el uso de
las tecnologías de la información y la comunicación;

V. a XV. ... 

...

Artículo 43. ...

En la impartición de la educación para adultos, el es-
tado y sus entidades harán uso de las tecnologías de
la información y la comunicación para prestar los
servicios a que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 45. ...

...

...

...

...

Los servicios de formación para el trabajo incluirán
el uso de las tecnologías de la información y la co-
municación, tanto para la transmisión de conoci-
mientos, habilidades o destrezas, como para su certi-
ficación y evaluación. 

...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

III. Consideraciones generales

Las diputadas y los diputados que integramos la Comisión
de Educación Pública y Servicios Educativos comprende-
mos el interés de los iniciantes en que el sistema educativo
nacional haga uso y se vea favorecido por los beneficios
que significan las TIC, asimismo, estamos convencidos de
que éstas contribuyen al acceso universal a la educación, a
la equidad, a la labor y el desarrollo profesional de los edu-
cadores y a una dirección y administración eficiente del
sistema educativo.

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación la Ciencia y la Cultura (Unesco), las TIC
pueden contribuir al fortalecimiento y la gestión de la pla-
nificación educativa, ampliando el acceso al aprendizaje,
mejorando la calidad y garantizando la integración, y seña-
la que, por ejemplo, donde los recursos son escasos, la uti-
lización prudente de materiales de fuente abierta por medio
de las TIC puede contribuir a superar los atascos que gene-
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ra la tarea de producir, distribuir y actualizar manuales es-
colares.

Como bien observan los legisladores que presentan ambas
iniciativas, el uso de las TIC en el aprendizaje, ha abierto
oportunidades considerables para la alfabetización y la
educación de jóvenes y adultos; sin embargo, no es común
que los programas educativos se ejecuten únicamente a tra-
vés de las TIC, sino que éstas son un recurso utilizado pa-
ra apoyar los programas tradicionales.

De esta manera se reconoce que el adecuado uso de las TIC
puede favorecer los programas educativos y fortalecer la
oferta de todos los niveles, incluyendo aquellos en que la
deserción es mayor, como es el caso de la educación media
superior; sin embargo, con la finalidad de atender el espíri-
tu de ambas iniciativas, y lograr una propuesta incluyente,
se considera pertinente realizar, en el apartado siguiente,
un análisis concreto del proyecto de decreto contenido en
cada una de ellas.

IV. Consideraciones particulares

En razón de la relevancia que revisten las propuestas pre-
sentadas por los diputados Reynoso Femat, Gutiérrez Cor-
tina y Oliva Ramírez, y Pérez-Alonso González, respecti-
vamente, esta comisión dictaminadora considera pertinente
realizar un análisis detallado de cada uno de los preceptos
legales que buscan reformar, con el objetivo de valorar el
espíritu individual de las propuestas y traducirlo en un pro-
yecto de decreto jurídicamente viable y apegado a una ade-
cuada técnica legislativa.

Adición al artículo 14

En el caso de la propuesta de adición al artículo 14, los le-
gisladores establecen la obligación de las autoridades edu-
cativas de impulsar el desarrollo y la utilización de las tec-
nologías de la información y la comunicación en el sistema
educativo nacional, aplicadas tanto a la enseñanza, como a
la capacitación de educadores y al equipamiento de escue-
las; sin embargo, consideramos que no es necesario modi-
ficar las facultades concurrentes contenidas en el precepto
para efecto de que las autoridades hagan uso de las TIC a
favor del sistema educativo, ya que, como los propios ini-
ciantes lo han detallado, actualmente y a lo largo del tiem-
po se han implementado programas educativos que apro-
vechan estas herramientas.

Reformas al artículo 33

Respecto de ambas propuestas de adición al artículo 33,
para establecer como una de las obligaciones de las autori-
dades educativas el impulsar el desarrollo y la utilización
de TIC en la educación abierta y a distancia, y para atender
el rezago educativo, respectivamente; cabe señalar que el
artículo lista actividades destinadas a dar cumplimiento
con lo estipulado en el numeral precedente, mismo que ha-
ce referencia a las medidas que las autoridades tomarán pa-
ra efecto de garantizar el derecho a la educación, la equi-
dad en el servicio y la igualdad en oportunidades de acceso
y permanencia, asimismo señala en su segundo párrafo,
que dichas medidas estarán dirigidas preferentemente a la
atención del rezago educativo.

De esta manera, entre las fracciones contenidas en el artí-
culo 33 se encuentran acciones dedicadas a este fin, como
es el caso de los programas de apoyo a los maestros que
realicen su servicio en localidades aisladas o en zonas ur-
banas marginadas, los servicios que atiendan a quienes
abandonaron el sistema regular, la distribución de materia-
les educativos en lenguas indígenas, etcétera. De modo que
se observa que las propuestas no atienden a los objetivos
contemplados en el artículo 32 y con el que se encuentra
estrechamente vinculado.

Adición a los artículos 43 y 45

Respecto de la propuesta de agregar nuevos párrafos a los
artículos 43 y 45 para establecer que en la impartición de
la educación para adultos y en la formación para el trabajo
se hará uso de las TIC, se considera que éstas son una he-
rramienta que puede ser utilizada para fortalecer la oferta
educativa de manera general, no sólo las modalidades a
que se hace referencia en los numerales que se pretende
modificar, por lo que en el proyecto de decreto contenido
en el presente dictamen proponemos una adición sintetiza-
da que contempla el objetivo de la iniciativa, misma que se
detalla más adelante.

Adición de un artículo 45 Bis

Finalmente, la propuesta de adición de un artículo 45 Bis
establece que el desarrollo y utilización de TIC en el siste-
ma educativo nacional habrán de apoyar el aprendizaje y la
actualización, haciendo particular referencia a las modali-
dades abierta y a distancia; de la misma manera que en el
caso de los artículos anteriores, consideramos que no sólo
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la educación no escolarizada puede verse beneficiada por
los avances tecnológicos, sino que éstos pueden ser apro-
vechados por todos los tipos y modalidades educativos.

Por otra parte, el tercer párrafo del nuevo artículo 45 Bis
establece que las autoridades podrán llevar a cabo conve-
nios para impulsar el desarrollo y uso de las TIC en el sis-
tema educativo nacional, sin embargo, esta facultad ya se
encuentra regulada por el segundo párrafo del artículo 14,
al señalar que tanto el Ejecutivo federal como los gobier-
nos de las entidades federativas podrán celebrar convenios
para coordinar o unificar las actividades educativas a que
la ley hace referencia.

En este orden de ideas, los diputados que integramos esta
comisión dictaminadora, consideramos que, en razón de la
relevancia que guardan los temas abordados por los legis-
ladores que presentan las iniciativas, los objetivos genera-
les y el espíritu de éstas deben ser atendidos por este órga-
no y que pueden ser contenidos en una adición al artículo
46 de la ley en el que ya se hace referencia a la educación
escolarizada, no escolarizada y mixta, contemplando éstas
dos últimas, la educación abierta y a distancia, y que perte-
nece a la Sección 1, del Capítulo IV, denominada “De los
tipos y modalidades de la educación”.

Como ya lo hemos sostenido a lo largo del presente análi-
sis, estamos convencidos de que las TIC son una herra-
mienta favorable para el sistema educativo nacional, asi-
mismo, reconocemos que el adecuado uso de sus medios
(radio, televisión, computadores, Internet, etcétera) pueden
ser parte de los esfuerzos encaminados a ampliar la cober-
tura educativa a través en todas sus modalidades.

En virtud de lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 72 fracción A de la Constitución Política de
los Estado Unidos Mexicanos, la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos propone a esta honorable
asamblea que se remita a la Cámara de Senadores el pre-
sente proyecto de decreto que reforma la Ley General de
Educación, para efecto de que las reformas aprobadas por
la Cámara de Diputados sean discutidas por el Senado de
la República en su calidad de Cámara revisora.

Por lo anterior, y una vez analizada la iniciativa materia de
este dictamen, la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos somete a consideración del pleno de la Cá-
mara de Diputados, el siguiente proyecto de

Decreto que reforma el artículo 46 de la Ley General de
Educación.

Artículo Único.- Se reforma el artículo 46 de la Ley Ge-
neral de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 46. La educación a que se refiere la presente sec-
ción tendrá las modalidades de escolar, no escolarizada y
mixta. Las autoridades educativas procurarán fortale-
cer la oferta mediante el uso extensivo de tecnologías de
la información y la comunicación.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las legislaturas locales deberán promover las re-
formas de las leyes de educación aplicables en las entida-
des federativas, a efecto de dar cumplimiento a lo previsto
en este decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 22 de febrero de
2012.

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, diputa-
dos: José Trinidad Padilla López (rúbrica), presidente; Jorge Romero
Romero (rúbrica), Héctor Hernández Silva (rúbrica), José Alberto
González Morales (rúbrica), Germán Contreras García (rúbrica), Jaime
Oliva Ramírez (rúbrica), Víctor Manuel Castro Cosío (rúbrica), Lore-
na Corona Valdés, Francisco Amadeo Espinosa Ramos (rúbrica), Ro-
berto Pérez de Alva Blanco (rúbrica), Carlos Cruz Mendoza (rúbrica),
Paz Gutiérrez Cortina (rúbrica), María de Lourdes Reynoso Femat (rú-
brica), secretarios; Eduardo Alonso Bailey Elizondo (rúbrica), Elpidio
Desiderio Concha Arellano, Óscar Lara Salazar (rúbrica), José Antonio
Aysa Bernat (rúbrica), Onésimo Mariscales Delgadillo (rúbrica), Fran-
cisco Herrera Jiménez, Alejandro Bahena Flores, José Francisco Javier
Landero Gutiérrez (rúbrica), Manuel Jesús Clouthier Carrillo (rúbrica),
María Sandra Ugalde Basaldua (rúbrica), Yolanda del Carmen Montal-
vo López (rúbrica), Obdulia Magdalena Torres Abarca (rúbrica), Ma-
ría Araceli Vázquez Camacho (rúbrica), Ana Luz Lobato Ramírez, Jo-
sé Isabel Meza Elizondo (rúbrica), Blanca Juana Soria Morales.»

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: En los términos del artículo 104 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, tiene la palabra para hablar a
favor del dictamen el diputado Jaime Cárdenas Gracia.
Igualmente se han inscrito el diputado José Isabel Meza
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Elizondo, el diputado Ariel Gómez León y el diputado Jai-
me Oliva Ramírez.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias,
presidente. Compañeras diputadas y compañeros diputa-
dos, es un dictamen realmente importante, lástima que es-
té redactado no en términos de obligación, sino en términos
de expectativa, porque la propuesta de reforma señala que
las autoridades educativas procurarán —dice el dicta-
men—, no dice: las autoridades educativas deberán forta-
lecer la oferta mediante el uso extensivo de tecnologías de
la información y la comunicación.

Me hubiese gustado que la redacción se considerara en tér-
minos de deber, de obligación y no en términos de expec-
tativa, con esta palabra: procurarán.

Sin embargo, a pesar de ello, se trata de un dictamen im-
portante, porque lo que pretende es que los niños, los jóve-
nes de este país en la educación pública y privada tengan
acceso a las tecnologías de la información y la comunica-
ción.

Nuestro país no puede quedar rezagado en materia educa-
tiva y por eso es importante que todos los niños de este pa-
ís, que todos los jóvenes de este país puedan tener en sus
manos una computadora, puedan utilizar las tecnologías de
la información y de la comunicación.

Solamente señalaría que lo que me preocupa de este dicta-
men es que pudiese tener un sesgo electoral o clientelar; es
decir, que este acceso a las ofertas de la tecnología de la in-
formación y de la comunicación estuviese supeditado a
programas sociales, a programas gubernamentales que fa-
vorecieren a alguna fuerza política o electoral, o que favo-
recieren —para decirlo de manera clara— al Sindicato Na-
cional de Trabajadores de la Educación para
promocionarse electoral, sindicalmente, políticamente.

En nuestro país hace falta dar un paso significativo, que en
esta Cámara de Diputados no hemos querido dar; ese paso
significativo tiene que ver con la exigibilidad, con la justi-
ciabilidad de los derechos económicos, sociales y cultura-
les.

Seremos un país desarrollado, un país de primer mundo,
cuando el derecho a la educación, el derecho a la salud, el
derecho a la vivienda no estuviesen contemplados —como
propone este dictamen— en términos de expectativas, sino
cuando se trate, cuando se establezca en los dictámenes de

reforma de derechos previstos en términos de exigibilidad,
en términos de obligación, estableciendo los instrumentos
jurídicos necesarios para que los ciudadanos puedan recla-
marle al Estado la obligatoriedad de estos derechos econó-
micos, sociales y culturales, entre ellos, el de educación.

Sin embargo, como se trata de un paso hacia adelante, es
que votaré a favor de este dictamen. Por su atención, com-
pañeras diputadas y compañeros diputados, muchas gra-
cias.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Tiene la palabra, hasta por tres minutos, el dipu-
tado José Isabel Meza Elizondo, para hablar a favor del
dictamen; en seguida el diputado Ariel Gómez León y fi-
nalmente, el diputado Jaime Oliva Ramírez.

El diputado José Isabel Meza Elizondo: Con su permiso,
presidente. Compañeros, compañeras legisladoras, legisla-
dores, la ciencia, la tecnología y la innovación y el uso de
las nuevas tecnologías, deben ser parte esencial del proce-
so educativo.

Estamos ante una nueva generación de niños y jóvenes me-
xicanos, que tienen derecho a estar mejor preparados para
incorporarse a la sociedad global del conocimiento; en el
mundo de hoy el analfabetismo digital constituye una ba-
rrera para la competitividad.

El Grupo Parlamentario de Nueva Alianza coincide con los
proponentes de esta reforma, pues su implementación ge-
nera las condiciones para alcanzar dos objetivos funda-
mentales; primero, promover acciones de los tres niveles
de gobierno orientadas a preparar y capacitar a los docen-
tes en el uso y aprovechamiento de las nuevas tecnologías
en las aulas de nuestras escuelas; segundo, ampliar el al-
cance de una educación de calidad, dando acceso a todos
los recursos e información que hoy están al alcance gracias
a las nuevas tecnologías y ampliar su cobertura a través de
los sistemas no escolarizados.

Ante una tendencia global debemos de garantizar que las
escuelas de nuestro país se encuentren listas para que sus
estudiantes se apropien y hagan uso de las nuevas tecnolo-
gías de a información.

Los niños y los jóvenes son los pilares de nuestro futuro;
por ello Nueva Alianza votará a favor de este dictamen.
Consideramos que con esta reforma se abren nuevas posi-
bilidades para nuestro sistema educativo; el simple hecho
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de que el Estado mexicano apoye el uso de las nuevas tec-
nologías, constituye un importante impulso al desarrollo
tecnológico y traerá beneficios graduales y de largo plazo
para todo el sector educativo.

Con las modificaciones a la Ley General de Educación —
que hoy votamos— estamos abriendo la puerta para que se
involucre a las autoridades educativas federal y local y de
manera concurrente fomenten acciones para que en un fu-
turo cercano todas nuestras escuelas estén conectadas al
mundo de la información.

Honorable asamblea, en el seno de la Comisión de Educa-
ción Pública y Servicios Educativos se ha realizado un gran
trabajo de análisis y discusión respecto a las iniciativas que
dieron origen a este dictamen; los invito a dar buen térmi-
no a este enorme esfuerzo que a través de la suma de vo-
luntades e inquietudes genera un producto útil y necesario.

No olvidemos que el acceso a las nuevas tecnologías favo-
rece la apropiación de conocimiento por parte del indivi-
duo y habilita a los futuros ciudadanos a ser actores del co-
nocimiento.

La diferencia entre las llamadas economías desarrolladas y
en desarrollo radica básicamente en el avance económico
que éstas tienen y éste a su vez se encuentra íntimamente
relacionado al impulso que se le da a los usos de las nue-
vas tecnologías de la información.

El siglo XXI es…

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Concluya el orador.

El diputado José Isabel Meza Elizondo: … considerado
por cada vez más expertos como una época en que la ges-
tión del conocimiento será la base de las relaciones econó-
micas y sociales de la mayor parte de las sociedades exis-
tentes. No dejemos a la nuestra atrás. Por su atención,
muchas gracias; es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Muchas gracias. Tiene el uso de la palabra el
diputado Ariel Gómez León, hasta por tres minutos.

El diputado Ariel Gómez León: Con su permiso, señor
presidente. Creo que nadie se puede oponer a esto que es
tan importante, como el tratar —de entrada— enviar a ca-
da uno de los hogares y a cada uno de las familias de los

niños, sobre todo en sus escuelas, este derecho a la educa-
ción.

Coincido con mi compañero el diputado Cárdenas, que es-
to no es de que trate de impulsar, debería de ser una obli-
gación, debería de ser obligatorio, normado, metido en ley
para que se obliguen a hacerlo.

Las tecnologías de la comunicación y de la información no
son la fórmula mágica, pero sí son una herramienta para la
educación.

¿Qué es lo que hace falta? Comentaba el profesor Víctor
Cosío, en la comisión con un servidor: el problema no es
que esta Cámara no les esté mandando la cantidad de re-
cursos a las dependencias, al Ejecutivo federal, para que
desarrollen estos procesos, el problema está en que no sé si
no lo han sabido aplicar o no ha llegado.

Hay muchas comunidades —lo vimos en una película que
hicieron hace unos meses que se llama De Panzazo—, don-
de ahí está la computadora guardada y lo que decía el ha-
bitante de la comunidad era: primero nos hubieran puesto
energía eléctrica, luego nos hubieran puesto el Internet y
luego nos hubieran puesto la computadora y después nos
hubiéramos enlazado. Creo que estas son herramientas pa-
ra cumplir los objetivos del milenio.

Hay unos agoreros, gente que dice que llegará el día en que
ya no se necesiten los maestros, porque la tecnología esta-
rá tan avanzada que podrán estar los alumnos dentro de sus
escuelas, dentro de sus aulas, solamente con el virtual apa-
rato recibiendo clases.

Qué equivocados están, porque en Japón están al revés; en
Japón siguen utilizando, aunque tienen la tecnología, si-
guen utilizando a los grandes maestros para sentar a sus
alumnos, platicarles cara a cara y enseñarles cómo es la
educación.

Creo que necesitamos una aplicación correcta de los recur-
sos, el autodesarrollo del docente, la gestión pedagógica, la
evaluación académica permanente, la organización docen-
te y respetada por esas autoridades y debemos de hacer to-
do lo posible por apostar a la formación tecnológica.

Hay que apoyar al docente para que evolucione en el rol
que tiene, el rol más importante que tienen los maestros —
y un servidor lo sabe, porque toda mi familia han sido edu-
cadores y maestros— es la enseñanza, primero con ejem-
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plo, segundo con el contacto cuerpo a cuerpo, cara a cara
con ese alumno que recibe ejemplo, que recibe trato espe-
cial y que se une a la herramienta de la tecnología.

Por tanto, nosotros vamos a votar a favor, pero queríamos
dejar este precedente de que es necesario que el gobierno
federal utilice correctamente los recursos que le hemos en-
viado desde esta Cámara. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Consulte la Secretaría, en los términos del artícu-
lo 104, fracción VIII, si se encuentra suficientemente dis-
cutido.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulte a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general y en lo particular. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la
afirmativa, diputado presidente.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Suficientemente discutido en lo general y en lo
particular. Se instruye a la Secretaría abra el sistema elec-
trónico, hasta por 10 minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por 10 minutos, para proceder a la votación en
lo general y en lo particular.

(Votación)

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Ciérrese
el sistema de votación electrónico. De viva voz, diputado
Mariano Quihuis.

El diputado Mariano Quihuis Fragoso: A favor.

El diputado Salvador Caro Cabrera (desde la curul): A
favor.

La diputada Carmen Lizeth Valle Vea (desde la curul):
A favor.

El diputado Ricardo Sánchez Gálvez (desde la curul): A
favor.

La diputada María Dolores Patricia Cabrera Muñoz
(desde la curul): A favor.

La diputada Elvira de Jesús Pola Figueroa (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Moisés Narváez Ochoa (desde la curul): A
favor.

El diputado Hilario Everardo Sánchez Cortés (desde la
curul): A favor.

La diputada Estefanía Durán Ortiz (desde la curul): A
favor.

La diputada María Florentina Ocegueda Silva (desde la
curul): A favor.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Se emitie-
ron 284 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones, señor
presidente.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Aprobado en lo general y en lo particular por
284 votos el proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 46 de la Ley General de Educación. Pasa al Senado
de la República, para sus efectos constitucionales.

ESTADO DE JALISCO

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: El siguiente punto del orden del día es dictamen a
discusión de proposiciones con puntos de acuerdo. Proce-
da la Secretaría a dar lectura a los puntos de acuerdo.

El Secretario diputado Mariano Quihuis Fragoso:
«Dictamen de la Comisión de Agricultura y Ganadería, con
punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la Sa-
garpa y al gobernador de Jalisco a proporcionar apoyos pa-
ra atender la situación de urgencia de los apicultores y ga-
rantizar la sustentabilidad de su actividad en el estado
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Honorable Asamblea:

A la Comisión de Agricultura y Ganadería de la LXI Le-
gislatura le fue turnada, para su estudio, análisis y dictamen
correspondiente la proposición con punto de acuerdo, por
el que se exhorta al titular de la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagar-
pa) y al gobernador del estado de Jalisco a proporcionar
apoyos para atender la situación de urgencia de los apicul-
tores y garantizar la sustentabilidad de su actividad en el
estado, a cargo del Grupo Parlamentario del PRI.

Una vez recibida por la Comisión de Agricultura y Gana-
dería, sus integrantes entramos a su estudio con la respon-
sabilidad de considerar lo más detalladamente posible su
contenido y analizar los fundamentos esenciales en que se
apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las fa-
cultades que les confieren los artículos 39 y 45 numeral 6
inciso f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, 81,
82, 84, 102, 157, 176, 180 y demás aplicables del Regla-
mento de la Cámara de Diputados. A la Comisión de Agri-
cultura y Ganadería le corresponde dictaminar la presente
proposición con punto de acuerdo a partir de los siguientes

Antecedentes

El 9 de febrero de 2012, la Presidencia de la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados, turnó a la Comisión de
Agricultura y Ganadería de la LXI Legislatura, con núme-
ro de oficio D.G.P.L. 61-II-8-2274 y número de expediente
6,444 para su estudio, análisis y dictamen correspondiente
la proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular de la Sagarpa y al gobernador del estado de Jalis-
co a proporcionar apoyos para atender la situación de ur-
gencia de los apicultores y garantizar la sustentabilidad de
su actividad en el estado. Con base en los antecedentes
mencionados, los integrantes de esta comisión dictamina-
dora formulamos los siguientes

Considerandos

Que la producción de miel genera ingresos al estado de
Jalisco por más de 160 millones de pesos anuales; es el
segundo estado productor de miel y se estima que cuen-
ta con 193 mil 316 colmenas, en manos de 834 apiculto-
res. No obstante, en la cosecha de 2010 se recolectó 40
por ciento de la producción esperada y para el presen-
te año se prevé una muy mala cosecha de miel para la
mayor parte del estado.

Que los apicultores jaliscienses se encuentran en una situa-
ción alarmante, a pesar de que, con gran esfuerzo, han ali-
mentado para la presente cosecha las colonias de abejas
que no han desarrollado poblaciones suficientes. A la si-
tuación de emergencia señalada se suman el agotamiento
de los ahorros y la pérdida de colonias de abejas. Las pri-
meras estimaciones son de 40 por ciento de colmenas des-
pobladas, pero la situación tiende a agravarse.

Que las expectativas de mejora de la situación apícola en
Jalisco se pensaba llegarían con las lluvias del huracán Jo-
va, pero éste sólo benefició a las zonas sur y sureste del es-
tado, pues en la zona de la costa sólo hubo daños por inun-
dación y arrastre de colmenas por las crecidas; para la
zonas Centro-Ciénaga, Altos y Altos Norte, las pocas llu-
vias que generó el mencionado huracán llegaron demasia-
do tarde para el ciclo vegetativo de la flor, y aunque en va-
rios lugares la flor logró abrir, ya no produjo néctar porque
la cantidad de agua fue insuficiente.

Que los apicultores han solicitado apoyos de los fondos
de contingencia o de cualquier otra fuente sin obtener
una respuesta precisa de las autoridades. Su plantea-
miento se centra en un requerimiento urgente, porque
además de no tener cosecha, están perdiendo colmenas
por falta de alimento.

Que los apicultores del estado de Jalisco denunciaron la
evasión del asunto y el sistemático desinterés institucio-
nal de los funcionarios del Consejo Estatal Agrícola, de
la Sagarpa y de la Secretaría de Desarrollo Rural de Ja-
lisco, pese a los claros beneficios que la industria apíco-
la ha dejado en el estado. La solicitud de apoyo concre-
ta, es alimento (azúcar) para sus colmenas, que se están
muriendo; en respuesta a la petición, lo ofrecido por las
autoridades es un diplomado. 

Que los apicultores solicitaron de forma puntual, se les
proporcionaran los requisitos y la mecánica de operación
de los apoyos que les van a otorgar en respuesta de sus pe-
ticiones. Con el fin de que sus colmenas no se pierdan, y no
se incremente el deterioro de la economía de las familias
inmersas en la actividad.

Que el Consejo de Productores Apícolas del estado de Ja-
lisco revisará los conceptos y el monto de apoyo para pre-
sentar un proyecto general de focalización de los apoyos al
sector apícola. 
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Que para garantizar la sustentabilidad de la apicultura
de Jalisco, es necesario incluir en los programas de apo-
yo los conceptos de infraestructura o equipo para el
ejercicio de 2012, y elaborar un programa general que
contenga el padrón de productores, la estratificación de
productores, las necesidades de técnicos, (participación
en programa de extensionismo rural) y el tema de or-
ganización (fortalecimiento), entre otros, que los api-
cultores solicitan que se tome en cuenta en el plan rec-
tor para fortalecer la producción apícola en el futuro. 

Que el 15 de noviembre de 2011, se aprobó en la Cámara
de Diputados el Decreto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal del 2012. Su publicación en el Diario
Oficial fue el 30 de diciembre del mismo año.

Que para la obtención de recursos para el apoyo de los
productores de miel, se deberá cumplir con lo estableci-
do en las Reglas de Operación y proceder a realizar los
trámites correspondientes, ante la oficina encargada de
recibir la documentación de la Sagarpa. 

Por lo anteriormente expuesto, esta comisión somete a la
consideración de esta honorable asamblea de esta Cámara
de Diputados, con carácter de urgente y obvia resolución,
el siguiente

Punto de Acuerdo 

Único. Se exhorta al secretario de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y al gobernador
del estado de Jalisco a proporcionar apoyos para atender la
situación de emergencia que viven los apicultores del esta-
do y a dictar las instrucciones correspondientes a efecto de
garantizar la sustentabilidad de la apicultura de Jalisco,
considerando lo siguiente:

• La inclusión en los programas de apoyo de los con-
ceptos de infraestructura y equipo para el ejercicio fis-
cal de 2012, con base en las reglas de operación.

• La elaboración de un Programa General para la estra-
tificación de los productores, con el fin de apoyar las ne-
cesidades de técnicos y de organización, para conside-
rarlo en el plan rector.

• A través del programa general, considerar la implanta-
ción de medidas que permitan el fortalecimiento de la
producción apícola en el futuro.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de marzo de 2012.

La Comisión de Agricultura y Ganadería, diputados: Cruz López
Aguilar (rúbrica), presidente; Alfredo Francisco Lugo Oñate (rúbrica),
Fermín Montes Cavazos (rúbrica), Luis Félix Rodríguez Sosa, Rolan-
do Zubía Rivera, Sergio Arturo Torres Santos (rúbrica), Dora Evelyn
Trigueras Durón, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo, Juan Carlos Regis
adame (rúbrica), José M. Torres Robledo (rúbrica), secretarios; José
Luis Álvarez Martínez (rúbrica), Héctor Elías Barraza Chávez (rúbri-
ca), Alberto Esquer Gutiérrez, Óscar García Barrón, Joel González Dí-
az, José Luis Íñiguez Gámez, Ramón Jiménez Fuentes (rúbrica), Fran-
cisco Alberto Jiménez Merino (rúbrica), Benigno Quezada Naranjo,
Liev Vladimir Ramos Cárdenas, Narcedalia Ramírez Pineda (rúbrica),
Jorge Rojo García de Alba (rúbrica), Fernando Santamaría Prieto, José
Ignacio Seara Sierra (rúbrica), Gerardo Sánchez García, Enrique Octa-
vio Trejo Azuara (rúbrica), José María Valencia Barajas, Héctor Eduar-
do Velasco Monroy, Liborio Vidal Aguilar (rúbrica), Eduardo Zarzosa
Sánchez.»

DIA DEL CAMPESINO

El Secretario diputado Mariano Quihuis Fragoso:
«Dictamen de la Comisión de Agricultura y Ganadería, con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal
a expedir un decreto para declarar Día del Campesino el 10
de abril de cada año

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Agricultura y Ganadería de la Cámara de
Diputados de la LXI Legislatura le fue turnada, para su es-
tudio, análisis y dictamen correspondiente, la proposición
con punto de acuerdo, a fin de que se exhorte al Ejecutivo
federal a expedir un decreto por medio del cual se declare
“Día del Campesino” el 10 de abril de cada año, presenta-
do por el diputado Ignacio Téllez González, del Grupo Par-
lamentario del PAN.

Una vez recibida por la Comisión de Agricultura y Gana-
dería, sus integrantes entramos a su estudio con la respon-
sabilidad de considerar lo más detalladamente posible su
contenido y analizar los argumentos en que se apoya, para
proceder a emitir dictamen, conforme a las facultades que
les confieren los artículos 39 y 45 numeral 6 inciso f) de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como los artículos 80, 81, 82, 84, 102, 157,
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176, 180  y demás aplicables del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados. 

Antecedentes

El 21 de febrero de 2012, con número de oficio: D.G.P.L.
61-II-7-2310 y número de expediente 6564, la Presidencia
de la Mesa Directiva turnó a la Comisión de Agricultura y
Ganadería de la Cámara de Diputados de la LXI Legislatu-
ra, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente la
proposición con punto de acuerdo, a fin de que se exhorte
al Ejecutivo federal a expedir un decreto por medio del
cual se declare “Día del Campesino” el 10 de abril de cada
año. Con base en los antecedentes mencionados, y después
de estudiar y analizar la propuesta los integrantes de esta
Comisión dictaminadora formulamos los siguientes: 

Considerandos

Que el campesinado mexicano, es parte fundamental de
la economía de nuestro país, la tenencia de la tierra fue
el antecedente histórico de la lucha por la misma, sien-
do el reflejo fiel del ideario de muchos grupos sociales,
particularmente de los campesinos.

Que el campesino mexicano ha sido parte sustantiva del pro-
ceso de transformación económica del país, siendo perma-
nentemente uno de los principales  abastecedores de alimen-
tos y de materias primas, no sólo para el consumo nacional,
sino que contribuye en la exportación hacia diversos países.

Que si bien es cierto, los campesinos han contribuido
con su gran esfuerzo en la producción de alimentos, los
apoyos que el gobierno federal les ofrece son pocos;
una falta de política agropecuaria los pone contra los
paradigmas que los mercados internacionales influyen
con una presión que afecta negativamente a la produc-
ción nacional y con ello los deja fuera de toda oportuni-
dad en la venta de sus productos hasta en los mercados
nacionales o locales.

Que a México, le hace falta cambiar sus políticas producti-
vas y así  avanzar  para ser un país de productores de ali-
mentos a nivel mundial, pues se tiene un alto rezago, una
producción deficitaria y somos altamente dependientes del
exterior. Lamentablemente, las importaciones son muy ele-
vadas para garantizar la seguridad alimentaria, ya que la si-
tuación actual, no le permite enfrentar las necesidades de la
población, no obstante al esfuerzo y sacrificio de los cam-
pesinos nacionales.

Que la actividad productiva del campo por tanto, con-
tribuya a la Seguridad Alimentaria de nuestro país, pa-
ra satisfacer las necesidades alimenticias de la pobla-
ción.

Que el débil acceso al crédito, aunado a la creciente carte-
ra vencida, sigue vigente pues se produce para el autocon-
sumo, dado que las Políticas Públicas para el agro no fo-
mentan e incentivan la actividad en el campo, con ello la
pobreza y la marginación se recrudece aún más de los me-
xicanos que viven en las zonas rurales.

Que los campesinos han sido, son y serán parte funda-
mental de la historia y desarrollo de este país, sin em-
bargo no se puede dejar de señalar lo que aún agobia a
este sector de la sociedad, el bajo ingreso económico en
el campo pues no llegan a dos salarios mínimos en pro-
medio. 

Que como un reconocimiento a tan importante labor
desempeñada a favor de la economía de nuestro país,
por ser ellos los abastecedores de los alimentos que to-
dos los  mexicanos consumimos, por lo que merecida-
mente es una forma de reconocerles esta noble causa, es
dedicando un día del año para honrar a los campesinos
de México. 

Que por ser Emiliano Zapata el líder revolucionario,
emblema de las luchas campesinas, al acuñar su lema
Tierra y Libertad y con la promulgación del Plan de
Ayala, donde se sentaron las bases ideológicas del movi-
miento agrario de la revolución, el 10 de abril de cada
año, se puede tomar como una fecha para conmemorar
un festejo nacional campesino. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de esta Co-
misión, tenemos a bien poner a consideración del pleno el
siguiente: 

Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta al Ejecutivo fede-
ral para que expida un decreto por medio del cual se decla-
re “Día del Campesino” el 10 de abril de cada año. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de marzo de 2012.

La Comisión de Agricultura y Ganadería, diputados: Cruz López
Aguilar (rúbrica), presidente; Alfredo Francisco Lugo Oñate (rúbrica),
Fermín Montes Cavazos (rúbrica), Luis Félix Rodríguez Sosa, Rolan-

Año III, Segundo Periodo, 10 de abril de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados222



do Zubía Rivera, Sergio Arturo Torres Santos (rúbrica), Dora Evelyn
Trigueras Durón (rúbrica), Javier Bernardo Usabiaga Arroyo, Juan
Carlos Regis adame (rúbrica), José M. Torres Robledo (rúbrica), se-
cretarios; José Luis Álvarez Martínez (rúbrica), Héctor Elías Barraza
Chávez (rúbrica), Alberto Esquer Gutiérrez, Óscar García Barrón, Joel
González Díaz, José Luis Íñiguez Gámez, Ramón Jiménez Fuentes (rú-
brica), Francisco Alberto Jiménez Merino (rúbrica), Benigno Quezada
Naranjo, Liev Vladimir Ramos Cárdenas, Narcedalia Ramírez Pineda
(rúbrica), Jorge Rojo García de Alba (rúbrica), Fernando Santamaría
Prieto, José Ignacio Seara Sierra (rúbrica), Gerardo Sánchez García,
Enrique Octavio Trejo Azuara (rúbrica), José María Valencia Barajas,
Héctor Eduardo Velasco Monroy, Liborio Vidal Aguilar (rúbrica),
Eduardo Zarzosa Sánchez.»

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Están a discusión los puntos de acuerdo. Consul-
te la Secretaría a la asamblea si se encuentran suficiente-
mente discutidos los puntos de acuerdo.

El Secretario diputado Mariano Quihuis Fragoso: En
votación económica se consulta si están suficientemente
discutidos los puntos de acuerdo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmati-
va.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se aprueban los puntos de acuerdo anterior-
mente señalados.

El Secretario diputado Mariano Quihuis Fragoso: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si aprueba este punto de acuerdo an-
teriormente señalados. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Aprobados. Comuníquense.

LEY AGRARIA

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: El siguiente punto del orden del día es dictámenes
en sentido negativo; se informa a la asamblea que en cum-

plimiento al artículo 87 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, se encuentran publicados en la Gaceta Parla-
mentaria los dictámenes en sentido negativo que a conti-
nuación se discutirán. Proceda la Secretaría a dar lectura a
los encabezados de los puntos de acuerdo.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: «Dicta-
men de la Comisión de Reforma Agraria, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma los artículos 161 y 162 de la Ley
Agraria

A la Comisión de Reforma Agraria fue turnada para dicta-
men la iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 161 y 162 de la Ley Agraria, a cargo
de la diputada Ma. Dina Herrera Soto, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática (PRD).

La Comisión de Reforma Agraria, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; y 80, 157, numeral 1, fracción I, 158,
numeral 1, fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presenta a la honorable asam-
blea el siguiente dictamen:

Antecedentes

1. Con fecha 6 de diciembre de 2011, la Mesa Directiva de
la LXI Legislatura, mediante el oficio número DGPL 61-II-
7-1958, turnó para dictamen a la Comisión de Reforma
Agraria el expediente número 6153, que contiene la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 161 y 162 de la Ley Agraria, presentada por la dipu-
tada Ma. Dina Herrera Soto, del Grupo Parlamentario del
PRD.

2. Con el oficio número DGPL 61-II -7.2171, la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Permanente de la LXI Legislatura
realizó a la Comisión de Reforma Agraria la prevención
para que se dictamine la iniciativa que reforma los artícu-
los 161 y 162 de la Ley Agraria, presentada por la diputada
Ma. Dina Herrera Soto, del Grupo Parlamentario del PRD.

3. La Comisión de Reforma Agraria integró a través de su
secretaría técnica las opiniones de los integrantes y entró
en el estudio de la iniciativa, con fundamento en el cual
formula proyecto de dictamen para la consideración del
pleno de los integrantes de la comisión, para estudio y
aprobación, en su caso.
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4. Con fecha 17 de enero de 2012, mediante el oficio nú-
mero DGPL 61-II-7-2171, la Mesa Directiva de la LXI Le-
gislatura realizó la prevención a la Comisión de Reforma
Agraria para que se dictamine la iniciativa que reforma los
artículos 161 y 162 de la Ley Agraria, presentada por la
diputada Ma. Dina Herrera Soto, del Grupo Parlamentario
del PRD.

5. Mediante el oficio número DGPL 61-II-7-2257, de fecha
7 de febrero de 2012, la Mesa Directiva de la LXI Legisla-
tura autorizó a la Comisión de Reforma Agraria prórroga
para que dictamine la iniciativa que reforma los artículos
161 y 162 de la Ley Agraria, presentada por la diputada
Ma. Dina Herrera Soto, del Grupo Parlamentario del PRD,
el 6 de diciembre de 2011.

6. Con fecha 15 de febrero de 2012 se reunió en pleno la
Comisión de Reforma Agraria para conocer el proyecto de
dictamen, estudiarlo, analizarlo y, en su caso, aprobarlo. Al
examinar el proyecto de dictamen se tomaron los siguien-
tes acuerdos: 1. Que se regrese a la comisión para ser ana-
lizada; y 2. Que en reunión de la junta directiva se convo-
que a participar a la diputada iniciante para ampliación de
su propuesta.

7. Con fecha 1 de marzo de 2012 se reunieron en pleno la
junta directiva y la diputada Ma. Dina Herrera Soto para
ampliación de su propuesta y examinar de nueva cuenta el
proyecto de dictamen.

8. Con fecha 14 de marzo de 2012 se reunió en pleno la Co-
misión de Reforma Agraria para conocer el proyecto de
dictamen, estudiarlo, analizarlo y, en su caso, aprobarlo,
misma que al examinar el proyecto de dictamen, además de
los antecedentes que aquí se reseñan, se estudiaron de la
iniciativa las siguientes motivaciones:

Iniciativa

1. Planteamiento del problema

México está atravesando, por una situación de crisis gene-
ralizada, en la que se advierten con mayor fuerza proble-
mas de alta concentración del ingreso y la riqueza; de dis-
tribución regresiva del ingreso; de reducidas tasas de
crecimiento del producto interno bruto; de producción de
alimentos insuficiente para cubrir las necesidades de con-
sumo nacional; de alta dependencia del exterior para abas-
tecer el mercado nacional de alimentos, en particular de

granos básicos; de abandono de tierras de cultivo; de flujos
migratorios del campo; de población en edad productiva
hacia las zonas urbanas y al extranjero; inseguridad tanto
en los ámbitos rurales como en los urbanos, así como cre-
ciente insatisfacción social, debido a las dificultades de la
mayoría de la población para acceder a los satisfactores
esenciales para la vida.

Todo lo anterior forma parte de los resultados inscritos en
el diagnóstico general del país. Para los efectos de esta ini-
ciativa, se observan solamente los fenómenos asociados a
una parte de los problemas rurales que inciden en la dismi-
nución de la producción nacional de alimentos. Se trata de
coadyuvar a la solución a la precaria situación de los tra-
bajadores agrícolas asalariados, quienes se encuentran en
los segmentos de la población rural con peores condiciones
de vida.

Para los efectos anteriores, a continuación se expresan di-
versos elementos del diagnóstico rural relacionados con
propiedad de la tierra, que integra el territorio nacional; ca-
racterísticas de las unidades de producción rurales; pobla-
ción ocupada según sus modalidades; número de asegura-
dos rurales por el Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS), producción e importación de granos básicos, todo
ello asociado a elementos de análisis orientados a la justi-
ficación del contenido de la iniciativa, que pretende favo-
recer a los trabajadores agrícolas asalariados.

La información que se utiliza para sustentar esta iniciativa
proviene de fuentes oficiales, básicamente de VIII Censo
Agrícola, Ganadero y Forestal 2007, del IX Censo Ejidal
de 2007, la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo,
con datos a 2010, todo emitido por el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (Inegi), del Registro Agrario Na-
cional y del IMSS, así como del quinto Informe de Go-
bierno.

1.1. Propiedad de la tierra que integra el territorio nacional

El territorio nacional se compone de 196.7 millones de
hectáreas, cuya distribución es la siguiente: 35.7 por cien-
to corresponde a 1.6 millones de propietarios privados, con
una extensión promedio de los predios por propietario de
43.5 hectáreas. 54.1 por ciento corresponde a la propiedad
social (ejidos y comunidades) y está repartida entre 5.6 mi-
llones de ejidatarios y comuneros, con una extensión pro-
medio de 18.7 hectáreas por sujeto. Los terrenos naciona-
les abarcan una extensión de 7.2 millones de hectáreas,
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divididos en 144 mil predios y, por último, 654 colonias
agrícolas con una superficie de 3.8 millones de hectáreas y
un promedio por colono de 61.7 hectáreas.

Para los efectos de esta iniciativa, se destacan los datos re-
lativos a los terrenos nacionales que ocupan una superficie
de 7 millones 200 mil hectáreas, divididas en 144 mil pre-
dios.

1.2. Características de las unidades de producción rural

El VIII Censo Agrícola, Ganadero y Forestal captó infor-
mación de un total de 6.4 millones de unidades de produc-
ción, de las que 85.6 por ciento pertenece a unidades con
uno o más terrenos y 14.4 por ciento corresponde a vivien-
das en las se realizan actividades como cría de animales,
recolección de productos silvestres, o agricultura protegida
tipo vivero o invernadero.

Las unidades de producción agropecuarias y forestales se
encuentran en una extensión de 112.7 millones de hectáre-
as (mdh), que corresponden a 57.5 por ciento de la super-
ficie del país.

La superficie agrícola del país fue en 2007 de 30.2 mdh, de
las que 13.9 mdh se dedicaron a cultivos anuales, 8.8 mdh
a cultivos perennes y 7.5 mdh no se sembraron.

De las unidades de producción con uno o más terrenos, 3.7
millones declararon tener actividad agrícola. De ese total,
10.8 por ciento disponía de sistemas de riego, 83.0 era de
temporal y 6.2 combinaba riego y temporal.

De los datos del censo se destaca que los cultivos anuales
de mayor importancia en el país fueron maíz, frijol y sor-
go, que en conjunto ocuparon 75 por ciento de la superfi-
cie sembrada en 2007. Al maíz correspondió 28.7 por cien-
to de la superficie sembrada.

1.2.1. Superficie de las unidades de producción por tipo de
tenencia

El total de unidades de producción rural identificadas por
el censo, ascendió a 112 millones 349 mil 110. Al observar
la distribución de esta superficie, se obtiene que más de la
mitad de las unidades corresponden a la propiedad privada.

1.2.2. Unidades de producción según desarrollen o no acti-
vidad agropecuaria o forestal y contratación de personal
para desarrollarlas

En el censo de referencia se consignan datos que se refie-
ren a las actividades que se desarrollan en las unidades de
producción. Asimismo, se manifiesta la cantidad de perso-
nal que se contrata, por sexo, por periodo de contratación.
El cuadro 3 contiene los datos mencionados.

La población ocupada en promedio en el sector agropecua-
rio, en los trimestres de 2010, fue del orden de 5.9 millo-
nes de personas. Dentro de esta población ocupada se en-
cuentra la población contratada, es decir, los trabajadores
agrícolas asalariados, que son del orden de 5 millones 140
mil. Este segmento comprende a 4 millones 718 mil 798
trabajadores agrícolas que son contratados menos de 6 me-
ses. De la población rural ocupada, 5.4 millones de perso-
nas en 2010 no tenían prestación alguna, alrededor 100 mil
sólo tenían el servicio de salud, y 188 mil tenían servicios
de salud más otras prestaciones.

1.2.3. Población ocupada en el sector agropecuario y nivel
de ingresos

Para el propósito de esta iniciativa, conocer la estructura
ocupacional del sector agropecuario, identificando además
los niveles de ingreso en cada uno de los cuatro trimestres
de 2010, junto con la duración de la contratación antes vis-
ta, permite inferir las condiciones generales de vida de los
trabajadores asalariados del campo. El cuadro que sigue da
cuenta de elementos significativos en este sentido.

De la población ocupada (5.6 millones de trabajadores), al-
rededor de 1.5 millones obtenían hasta un salario mínimo
por su trabajo y cerca de 1.4 millones tenían un ingreso de
más de uno y menos de dos salarios mínimos. Es conve-
niente recordar que no recibían ingresos 1.6 millones de
personas.

Adicionalmente a los datos anteriores se debe destacar que
la población ocupada en el sector agropecuario, incluyen-
do caza y pesca, de acuerdo con la Encuesta Nacional de
Ocupación y Empleo del Inegi, en el periodo 1995-2010,
ha tenido una tendencia claramente decreciente. En efecto,
en 1995 la ocupación fue de 7 millones 752 mil 400, te-
niendo su mayor expresión en 1997 con 8 millones 197 mil
400, para finalizar en 2010 solamente con 5 millones 899
mil 300.

Respecto a los trabajadores asegurados permanentes y
eventuales, de acuerdo con información del IMSS (Memo-
ria Estadística 2009), los primeros en 2000, fueron del or-
den de 353 mil 942 y los segundos de 50 mil 977. La ten-
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dencia durante el curso de ese año y 2009 fue decreciente
para los empleos permanentes, habiendo llegado la ocupa-
ción en este último, a 327 mil 811. La tendencia para los
eventuales fue inversa iniciaron con 50 mil 977 y para
2009 fueron 125 mil 123.

II. Argumentación que sustenta la iniciativa

El fundamento de mayor relevancia de esta iniciativa se en-
cuentra en el ámbito de la justicia social. El grado de mar-
ginación del amplio segmento de la población nacional que
se ubica en los trabajadores asalariados del campo, del cual
se ha dado cuenta en la sección anterior, particularmente en
los últimos tres párrafos del apartado anterior; sería ele-
mento suficiente para justificar las reformas legislativas
necesarias que coadyuven al mejoramiento de sus condi-
ciones generales de vida.

No obstante lo anterior, incorporar a la producción agrope-
cuaria a este segmento de la población rural, en el esquema
de propietarios de la tierra o de otras modalidades equiva-
lentes, otorgándoles los apoyos de manera integral, que es-
tán previstos en el Programa Especial Concurrente para el
Desarrollo Rural Sustentable, implica coadyuvar en la so-
lución de la crisis alimentaria por la que México está tran-
sitando.

Es pertinente recordar, como se ha señalado en el apartado
anterior que los terrenos nacionales ocupan una superficie
de 7 millones 200 mil hectáreas, divididas en 144 mil pre-
dios, que pueden ser entregados, (donde sea técnicamente
viable) a los trabajadores agrícolas asalariados. Asimismo,
es pertinente tener en cuenta que de acuerdo con el censo
referido, 7.5 millones de hectáreas no se sembraron y po-
drán ser objeto de afectaciones y repartidas a productores
agrícolas sin tierras.

La crisis alimentaria del país constituye un pesado lastre
para el desarrollo de la nación.

A continuación se manifiestan algunos datos relevantes
que dan idea de la magnitud del problema alimentario re-
ferido.

Resultan alarmantes, en términos del riesgo para la sobera-
nía nacional, las implicaciones que se derivan de las cifras
expresadas en el cuadro anterior. Básicamente, debido a
que decisiones de primer orden para la nación están siendo
tomadas por las grandes compañías transnacionales, es de-
cir, precios y calidades de los granos básicos, control do-

méstico sobre la comercialización y uso de semillas, abas-
to de fertilizantes, etcétera.

Los porcentajes de importación de maíz, trigo y arroz pa-
lay representan un alto riesgo, debido a que se trata de los
granos básicos para la dieta nacional. El caso del frijol aun
no es de tal magnitud; sin embargo, la tendencia a impor-
tar cifras mayores es observable. A la fecha se estiman ma-
yores porcentajes de importación de granos básicos. Para
2012, la oferta nacional de éstos disminuirá, debido a las
diversas contingencias climatológicas de 2011, que han re-
ducido la producción nacional. Esto implica un grado ma-
yor de importaciones.

La incorporación de los trabajadores asalariados del campo
a la producción, en los esquemas señalados, redundaría en
significativos aumentos de la producción de granos bási-
cos.

Todos los elementos anteriores integran el marco de refe-
rencia que fundamenta mi convicción para presentar esta
iniciativa.

III. Fundamento legal

Con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el
artículo 6, fracción I, numeral 1, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, someto a
consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona y reforma los artículos 161 y 162
de la Ley Agraria.

IV. Ordenamientos por modificar

Artículo Único. Se adicionan y reforman los artículos 161
y 162 de la Ley Agraria, para quedar como sigue:

V. Texto normativo propuesto

Artículo 161. La Secretaría de la Reforma Agraria esta-
rá facultada para enajenar a título oneroso, fuera de su-
basta, terrenos nacionales a los particulares, dedicados a
la actividad agropecuaria, de acuerdo al valor que fije el
Comité Técnico de Valuación de la propia secretaría.
Los terrenos turísticos, urbanos, industriales o de otra
índole no agropecuaria, la Secretaría de la Reforma
Agraria igualmente estará facultada para enajenarlos de
acuerdo con el valor comercial que determine la Comi-
sión de Avalúos de Bienes Nacionales. Los dos supues-
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tos anteriores procederán siempre y cuando los terrenos
no se requieran para el servicio de las dependencias y
entidades federales, estatales o municipales y su utiliza-
ción prevista no sea contraria a la vocación de las tie-
rras.

La Secretaría de la Reforma Agraria, de la misma
manera, estará facultada para transferir a título gra-
tuito terrenos comprendidos en los supuestos ante-
riores o que adquiera bajo cualquier otra modali-
dad; a los trabajadores agrícolas asalariados,
quienes tendrán preferencia sobre otros particula-
res. En la asignación de terrenos bajo este esquema,
tendrán prioridad los trabajadores agrícolas asala-
riados con mayor experiencia, en virtud de haber
trabajado más tiempo en estas labores.

Artículo 162. Tendrán preferencia para adquirir terre-
nos nacionales, a título gratuito, los trabajadores
agrícolas asalariados que hayan trabajado la tierra
los últimos tres años, a título oneroso, y después de los
anteriores la tendrán los poseedores que hayan ex-
plotado terrenos nacionales, en los últimos tres años.
En su defecto, se estará a lo dispuesto en el artículo 58
de la Ley General de Bienes Nacionales.

Transitorio

El presente decreto entrará en vigor el siguiente día al de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 El artículo 158 de la Ley Agraria establece: Son na-
cionales

I. Los terrenos baldíos deslindados y medidos en los tér-
minos de este título; y

II. Los terrenos que recobre la Nación por virtud de nu-
lidad de los títulos que respecto de ellos se hubieren
otorgado.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de diciembre de
2011.— Diputada Ma. Dina Herrera Soto (rúbrica).

Considerandos de la Comisión de Reforma Agraria

Primero. Los principios jurídicos de reparto de la tierra
consignados en el artículo 27 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos de 1917 fueron la solución
de un problema social de excesiva concentración de la tie-
rra, agravada por la despiadada explotación de la clase so-
cial campesina, involucrando en este proceso a millones de
mexicanos en los comienzos del siglo pasado.

Segundo. La evolución del marco constitucional y legal
que regula la propiedad social de tierras repartidas y regis-
tradas en favor de los ejidatarios, los comuneros y los pe-
queños propietarios desde 1917 hasta 1992, ha logrado de-
finir lo que hoy se identifica como el territorio social en
que viven, se desarrollan y desempeñan sus actividades co-
mo parte de la población económicamente activa los suje-
tos agrarios.

Tercero. Particularmente, la Ley Agraria vigente se propu-
so terminar el reparto agrario y consolidar la certidumbre
jurídica en la tenencia social de la tierra. La Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce actual-
mente la personalidad jurídica de la propiedad privada y de
los núcleos de población ejidales y comunales. La fracción
VII del artículo 27 constitucional protege la propiedad que
tienen sobre su tierra los sujetos agrarios.

Cuarto. Con la reforma del artículo 27 constitucional y la
promulgación de la Ley Agraria se inició el proceso de se-
guridad jurídica a la tenencia de la tierra de propiedad so-
cial, de regularización de derechos sobre la superficie par-
celada, de tierras de uso común y de solares urbanos, así
como, de reconocimiento de posesionarios y avecindados
que usufructúan tierras ejidales de cultivo o habitan en la
zona de asentamiento humano, y estos últimos constituyen
hoy día la primer presión social sobre las tierras.

Quinto. El otro segmento social de presión sobre las tierras
productivas ejidales y comunales son los hijos de los ejida-
tarios y comuneros que no acceden a ella por la vía de la
sucesión agraria. La edad promedio de los ejidatarios es de
60 años, y según la legislación actual la lista de sucesiones
registradas en el Registro Agrario Nacional no dotará por
esta vía de tierra a todos los derechosos potenciales que es-
pecifica el artículo 18 de la Ley Agraria.

Sexto. Pero no hay que ir tan lejos con avecindados o con
los derechosos potenciales de la lista de sucesión, según la
estadísticas de la Procuraduría Agraria de 2010, 23.4 por
ciento de los ejidatarios certificados no tienen parcela, es
decir, en el corazón mismo de los núcleos agrarios existe
un fuerte potencial de presión sobre la tierra considerada
como tierras nacionales.
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Séptimo. No se discute que el bienestar social y económi-
co de los ejidatarios, los comuneros y los pequeños propie-
tarios o minifundistas que debería ser la consecuencia de la
reforma agraria histórica es mínimo y que la problemática
social del sector agrario se ha recrudecido, pero hay acuer-
do social de que la omisión o interpretación limitada o de-
cididamente sesgada de los esquemas de fomento estable-
cidos en la Ley Agraria y sus reglamentos y la concepción,
diseño e instauración de una política económica y social
que excluye al sector social de la nación definitivamente lo
ha marginado.

Octavo. En términos de la legislación vigente, el Estado
mexicano tiene el deber de crear los instrumentos de polí-
tica pública que aseguren alternativas distintas del reparto
agrario implícito en la iniciativa, que equivale a sumar a las
existentes, más unidades de producción constituidas de pu-
ra tierra, en condiciones de rezago o excluidas de los ins-
trumentos de apoyo de infraestructura, organización para la
producción, extensionismo, transferencia de tecnología y
de financiamiento del desarrollo productivo.

Noveno. Esto establece la Ley de Desarrollo Rural Susten-
table. En su estructura normativa destaca que tendrán prefe-
rencia las actividades agropecuarias, forestales y pesqueras
así como las actividades económicas que complementen las
actividades agropecuarias y forestales y que preserven el
equilibrio de los agroecosistemas, o bien, que sean una al-
ternativa a éstas, cuando sean precarias e insostenibles las
actividades primarias para los hombres y las mujeres del
campo.

Décimo. La Comisión de Reforma Agraria coincide con la
diputada iniciante en que el fundamento de mayor relevan-
cia de su iniciativa se encuentra en el ámbito de la justicia
social. El problema señalado en el diagnóstico, sin embar-
go, no depende en su solución de la Ley Agraria sino de la
política económica y los planes de desarrollo que en sus
objetivos, metas y estrategias no figura el escenario del de-
sarrollo rural integral y sustentable del campo mexicano y
el consecuente bienestar de los campesinos, no obstante
que la legislación vigente así lo manda.

Por lo expuesto, la Comisión de Reforma Agraria de la Cá-
mara de Diputados de la LXI Legislatura somete a consi-
deración de esta asamblea los siguientes

Acuerdos

Primero. Se desecha la iniciativa por la que se reforman
los artículos 161 y 162 de la Ley Agraria, presentada por la
diputada Ma. Dina Herrera Soto, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, el 6 de diciem-
bre de 2011.

Segundo. Archívese el expediente como asunto totalmente
concluido.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de marzo de 2012.

La Comisión de Reforma Agraria, diputados: Óscar García Barrón
(rúbrica), presidente; María Hilaria Domínguez Arvizu (rúbrica), Joel
González Díaz, Benigno Quezada Naranjo (rúbrica), Justino Eugenio
Arriaga Rojas (rúbrica), Luis Hernández Cruz, secretarios; Rafael Ro-
dríguez González, María Ester Alonzo Morales (rúbrica), Enrique Sa-
lomón Rosas Ramírez, Héctor Fernández Aguirre (rúbrica), Teófilo
Manuel García Corpus (rúbrica), Hernán de Jesús Orantes López, Víc-
tor Manuel Galicia Ávila (rúbrica), María Esther Terán Velázquez,
Héctor Eduardo Velasco Monroy, Josefina Rodarte Ayala, Fernando
Santamaría Prieto, María Felícitas Parra Becerra, Carlos Luis Meillón
Johnston (rúbrica), Gumercindo Castellanos Flores (rúbrica), José Ma-
nuel Marroquín Toledo (rúbrica), Daniel Gabriel Ávila Ruiz (rúbrica),
Domingo Rodríguez Martell (rúbrica en contra), Ramón Jiménez
Fuentes (rúbrica), Filemón Navarro Aguilar.»

LEY AGRARIA

La Secretaria diputada Gloria Romero León: «Dicta-
men de la Comisión de Reforma Agraria, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la minuta con proyecto de
decreto que reforma el artículo 181 de la Ley Agraria

Honorable Asamblea

A la Comisión de Reforma Agraria, le fue turnada para dic-
tamen minuta proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 181de la Ley Agraria.

La Comisión de Reforma Agraria, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 80; 157, numeral 1, fracción 1; 158,
numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del Reglamento de
la Cámara de Diputados presenta a la honorable asamblea,
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para efectos del artículo 72, inciso D, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el siguiente dic-
tamen:

Antecedentes

1. A la Comisión de Reforma Agraria, le fue turnado con
fecha 1 de febrero de 2012, mediante oficio OF. No.
D.G.P.L. 61-II-2-2128 para estudio y Dictamen, el expe-
diente No. 6291 que contiene la Minuta Proyecto de De-
creto de la Cámara de Senadores por el que se reforma el
artículo 181 de la Ley Agraria. 

2. Examinando el expediente se encuentra que contiene:

a) La Iniciativa suscrita por los Senadores Integrantes,
de la Comisión de Reforma Agraria del Senado de la
República de la LXI Legislatura.

b) Con oficios números DGPL- 1P2A.4762 y DGPL-
1P2A.4763 de fecha 14 de diciembre de 2010, la Mesa
Directiva de la Cámara de Senadores da cuenta en su
primer párrafo, de que en la sesión celebrada con esta
fecha, los Senadores Integrantes de la Comisión de Re-
forma Agraria, presentaron Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 181 de la Ley
Agraria y en su segundo párrafo, la determinación de
turnarse a las Comisiones Unidas de Reforma Agraria y
de Estudios Legislativos, Primera.

c) Con oficios números DGPL-2P2A.5096 y DGPL-
2P2A.5078 de fecha 1 de febrero de 2011, La Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Senadores, emitió excitativa a
las Comisiones de Reforma Agraria y de Estudios Le-
gislativos, Primera, para que se dictamine la Iniciativa
turnada.

d) Dictamen de las Comisiones Unidas de Reforma
Agraria y de Estudios Legislativos, Primera, que contie-
ne proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
181de la Ley Agraria de fecha 16 de noviembre de 2011
y aprobado por el pleno el 8 de diciembre de 2011.

e) Informe del proceso de segunda lectura y votación del
dictamen de las Comisiones Unidas de Reforma Agraria
y de Estudios Legislativos, Primera por el que se refor-
ma el artículo 181 de la Ley Agraria.

f) Constancia de la Senadora Ludivina Menchaca Cas-
tellanos, Secretaria de la Mesa Directiva de ser el expe-

diente original del proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 181 de la Ley Agraria y que se remite
a la Cámara de Diputados para los efectos del artículo
72 Constitucional.

g) Oficio número DGPL-1P3A.3060 de fecha 8 de di-
ciembre de 2011 por el que la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Senadores remite a la Cámara de Diputados, el
expediente que contiene Proyecto de Decreto por el que
se reforma el artículo 181 de la Ley Agraria.

h) Mediante oficio número D.G.P.L. 61-II-9-4532 de fe-
cha 19 de diciembre de 2011, La Mesa Directiva de la
LXI Legislatura de la Cámara de Diputados, da aviso a
la Comisión de Reforma Agraria, de haber recibido del
Senado de la República, minuta con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 181 de la Ley Agraria, cuyo
turno corresponde a la Comisión de Reforma Agraria, e
efecto de que este órgano conozca con la debida oportu-
nidad del asunto en cuestión.

3. Con fecha 15 de febrero de 2012, la Secretaría Técnica
de la Comisión de Reforma Agraria, puso el expediente nú-
mero 6291 a consideración de las diputadas y diputados de
la Junta Directiva e integrantes de la Comisión de Reforma
Agraria de la Cámara de Diputados, para su análisis, estu-
dio y opinión para la elaboración del proyecto de dictamen.

4. Con fecha 14 de marzo de 2012, se reúne en sesión or-
dinaria la Comisión de Reforma Agraria, y el proyecto de
dictamen se somete a su estudio y consideración para apro-
barlo en su caso. 

Dictamen de las Comisiones Unidas de Reforma Agra-
ria; y de Estudios Legislativos, Primera, que contiene
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
181 de la Ley Agraria

Consideraciones

En la IV reunión ordinaria de la Comisión de Reforma
Agraria de 9 de diciembre de 2010, se analizó la Minuta
que desecha el Proyecto de Decreto por el que se reforman
los artículos 164, 181 y se adiciona un artículo 181 Bis a la
Ley Agraria, devuelta a esta Soberanía por la Cámara de
Diputados, el 7 de octubre de 2010, tras realizar un pro-
fundo análisis de la misma, los Senadores integrantes de la
Comisión estuvieron de acuerdo en aprobar en sus térmi-
nos la Minuta de referencia.
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Sin embargo, y en virtud de haberse recibido opiniones fa-
vorables por las dependencias de la administración pública
federal, los Senadores Integrantes de la Comisión de Re-
forma Agraria, acordamos rescatar a través de una nueva
propuesta el espíritu de la iniciativa que en un inicio pre-
sentó el Senador Francisco Herrera León, en Sesión Ordi-
naria del 2 de octubre de 2007, la cual consistía en generar
elementos jurídicos para que los Tribunales Agrarios, pu-
dieran desechar las demandas notoriamente improcedentes.

Los Senadores integrantes conocemos de primera mano los
problemas que abaten a la impartición de justicia agraria en
México, sabemos que en particular la sobrecarga de traba-
jo es una innegable realidad que impide llevar a cabo el
principio de inmediatez y por ello estiman necesario refor-
mar el artículo 181 de la Ley Agraria, con el fin de mitigar
este problema.

Como se expuso en la iniciativa de reforma, consideramos
que el rezago en los Tribunales Agrarios se debe -en gran
parte- a que hasta hoy, no existe una norma que deseche
por notoriamente improcedentes las demandas agrarias,
por lo tanto los tribunales deben admitir y conocer todas
aquéllas que le sean presentadas, en detrimento de los
asuntos planteados en cada tribunal, aumentando con ello,
la carga de trabajo de manera innecesaria.

Las garantías de seguridad jurídica plasmadas en nuestra
Ley Fundamental, establecen entre otras, que, “toda perso-
na tiene derecho a que se le administre justicia por tribuna-
les que estarán expeditos para impartirla en los plazos y
términos que fijen las leyes, entendiendo sus resoluciones
de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será
gratuito, quedando en consecuencia, prohibidas las costas
judiciales. Por tanto, los tribunales agrarios deben proveer
lo necesario a fin de desahogar el mayor número de actua-
ciones procesales en una sola audiencia, cuando así lo per-
mita la ley y sin perjuicio de los derechos de las partes.

Caso contrario, cuando se advierte que las demandas plan-
teadas son improcedentes por competencia de grado o ma-
teria y en virtud de las mismas, se deben conocer sin tener
facultad para desecharlas, por lo que, es congruente con
nuestro sistema jurídico la iniciativa que se propone.

En materia adjetiva agraria, el artículo 167 de la Ley Agra-
ria establece que el Código Federal de Procedimientos Ci-
viles es supletorio cuando no exista disposición expresa en
la ley, siendo que en esta materia –la civil- se contempla el
desechamiento de las demandas.

Es importante señalar que al desechar por improcedente la
demanda, los juzgadores agrarios tendrán -como condición
necesaria- que fundamentar y motivar tal resolución garan-
tizando con ello el principio de legalidad. Es prudente se-
ñalar que la Administración Pública Federal a través de la
Procuraduría Agraria sobre la propuesta de reforma del ar-
tículo 181 de la Ley Agraria comentó:

En efecto, la Ley de la materia no regula la facultad de los
Tribunales Agrarios para poder desechar demandas, para el
caso que adviertan notoria improcedencia, lo que obliga a
darles entrada substanciando un procedimiento inoficioso
y en la sentencia respectiva emitir la resolución correspon-
diente; la actividad distrae importante y valioso tiempo que
debe emplearse en la sustanciación de controversias cuyas
demandas se encuentren debidamente fundadas y motiva-
das, situación que atenta contra el mandato contenido en el
artículo 17 Constitucional, segundo párrafo, el cual en la
parte que interesa destacar dispone que “Toda persona tie-
ne derecho a que se le administre justicia por tribunales que
estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos
que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera
pronta, completa e imparcial…”

En ese sentido, la propuesta que se formula es de suma
trascendencia, ya que de aprobarse contribuirá a que la jus-
ticia en materia agraria sea expedita, a favor de los sujetos
de derecho.

A juicio de la Secretaria de la Reforma Agraria la propues-
ta que se presenta, fortalece las garantías de seguridad jurí-
dica para los gobernados, haciendo congruentes los princi-
pios procesales de concentración y celeridad, en virtud de
los cuales, los tribunales agrarios se proponen que la justi-
cia sea pronta y expedita.

Es necesario señalar que las opiniones enviadas por la ad-
ministración pública federal, contemplan también algunas
modificaciones sobre la propuesta original.

A juicio de la Procuraduría Agraria la adición propuesta al
artículo 181 debía modificarse de la siguiente manera:

Artículo 181. Presentada la demanda o realizada la com-
parecencia, el tribunal del conocimiento la examinará y, si
hubiera irregularidades en la misma o se hubiere omitido
en ella alguno de los requisitos previstos legalmente, pre-
vendrá al promovente para que los subsane dentro del tér-
mino de ocho días.
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“Una vez transcurrido dicho plazo, sin que el interesa-
do haya subsanado lo requerido por el tribunal, la de-
sechará de plano, de igual manera lo hará para el caso
de que advierta que la demanda es notoriamente im-
procedente, fundando y motivando su resolución”.

Por su parte, el Tribunal Superior Agrario realizó la si-
guiente propuesta de redacción, con el fin de facultar a los
tribunales para desechar demandas por notoriamente im-
procedentes, bajo ciertos requisitos:

Artículo 181. Presentada la demanda o realizada la
comparecencia, el tribunal del conocimiento la exami-
nará y si advierte que es notoriamente improcedente, la
desechará de plano. 

Si hubiera irregularidades en la demanda o se hubiese
omitido alguno de los requisitos previstos legalmente, el
tribunal prevendrá al actor para que lo subsane dentro
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del término de ocho días. Si transcurrido este plazo na-
da manifestara el promovente o la prevención no fuera
desahogada en los términos requeridos, también se des-
echará.

En ambos casos la resolución que se dicte, deberá ser
fundada y motivada.

Para mayor análisis de las propuestas enviadas tanto por la
Procuraduría Agraria como por el Tribunal Superior Agra-
rio se realizó un análisis normativo de los supuestos que
contiene cada reforma propuesta:

Por ello, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
71 fracción II de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 8 numeral I fracción I, 164 numeral 1,
169 numerales 1 y 4 y 172 numeral 1 del Reglamento del
Senado de la República, sometemos a la consideración de
esta Cámara de Senadores, el siguiente:

Proyecto de Decreto:

Único. Se reforma el artículo 181 de la Ley Agraria, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 181. Presentada la demanda o realizada la
comparecencia, el tribunal del conocimiento la exa-
minará y si advierte que es notoriamente improce-
dente, la desechará de plano. 

Si hubiera irregularidades en la demanda o se hu-
biese omitido alguno de los requisitos previstos legal-
mente, el tribunal prevendrá al actor para que lo
subsane dentro del término de ocho días. Si transcu-
rrido este plazo nada manifestara el promovente o la
prevención no fuera desahogada en los términos re-
queridos, también se desechará. 

En todos los casos la resolución que se dicte, deberá
ser fundada y motivada.

Consideraciones 

Primera. El principio fundamental del derecho agrario en
México es el de tutela judicial plena y efectiva a ejidos y
comunidades agrarias y a ejidatarios y comuneros. En con-
gruencia con este principio, otros principios ampliamente
reconocidos por la doctrina son el de oralidad, de publici-
dad, de inmediatez, de concentración procesal, de celeri-

dad, de defensa material, de eficacia procesal, de objetivi-
dad e imparcialidad. 

Segunda. Los artículos de carácter procesal de la Ley
Agraria, hacen el delineamiento procesal de acuerdo con
estos principios. Los tribunales suplirán las deficiencias de
las partes en sus planteamientos de derecho cuando se tra-
te de núcleos de población ejidales o comunales, así como
ejidatarios y comuneros (art. 164). El tribunal al recibir la
demanda o en cualquier estado del procedimiento agrario,
se percate de que el litigio o asunto no litigioso no es de su
competencia, suspenderá de plano el procedimiento y re-
mitirá lo actuado al tribunal competente (art. 168). Presen-
tada la demanda o realizada la comparecencia, el tribunal
del conocimiento la examinará y, si hubiera irregularidades
en la misma o se hubiere omitido en ella alguno de los re-
quisitos previstos legalmente, prevendrá al promovente pa-
ra que los subsane dentro del término de ocho días (Art.
181). En los juicios agrarios, la inactividad procesal o la
falta de promoción del actor durante el plazo de cuatro me-
ses producirá la caducidad (artículo 190), entre otros. 

Tercera. Para el legislador, un principio para darle viabili-
dad a las reformas a la ley en materia agraria debe ser evi-
tar lesionar los derechos declarados en la Ley Agraria y tu-
telados por el Estado, de ejidos, de comunidades, de
ejidatarios y de comuneros. Otro principio, es mantener la
claridad y la sencillez que exigen permanentemente los
hombres del campo, sobre todo, en la declaración de sus
derechos y en el derecho adjetivo o procesal. Otro princi-
pio es evitar ambigüedades y las contradicciones entre los
preceptos normativos, entre otros.

Cuarta. En veinte años de reformas a la Ley Agraria, las
reformas promulgadas en el Diario Oficial de la Federa-
ción, han sido de forma predominantemente de carácter
procesal, algunas incluso, atendiendo al argumento princi-
pal de esta iniciativa que se dictamina, les quitaron cargas
de trabajo a los Tribunales Agrarios, trasladándolas a la
Procuraduría Agraria afectando sensiblemente los princi-
pios que fundamentan el proceso agrario; pero sobre todo,
lesionando los derechos de los ejidatarios y de los comu-
neros de realizar su demanda y contestación de la deman-
da, en forma oral por simple comparecencia.

Quinta. En efecto, los mandatos originales de la Ley Agra-
ria de 1992 de los artículos 170 y 178 de la Ley Agraria es-
tablecían la obligación jurídica de los tribunales agrarios de
formular por escrito en forma breve y concisa la demanda
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del actor y la contestación del demandado en caso de com-
parecencia. Pero las reformas de 1993 trasladaron estos
mandatos de los Tribunales Agrarios a la Procuraduría
Agraria, quitándole a los tribunales esta carga de trabajo,
afectando el derecho de los justiciables y el principio de
oralidad del proceso. 

Sexta. Estas reformas de 1993, lesionaron el principio de
tutela del derecho agrario y su carácter esencial de orali-
dad, la demanda por simple comparecencia que se presume
oral prácticamente dejó de existir, pues no es lo mismo, que
el tribunal formule por escrito en forma breve y concisa la
demanda a partir de lo expuesto por el demandante o el de-
mandado oralmente, a que solicite a la Procuraduría Agra-
ria que formule el escrito. 

Séptima. La reforma que se propone lesiona el principio
de tutela judicial plena y efectiva a los ejidatarios y comu-
neros del derecho agrario. Si al recibir la demanda, los tri-
bunales agrarios se percatan que es de su competencia y no
proceden las previsiones del artículo 168 de la Ley Agra-
ria, entonces correrá el término de ocho días para subsanar
las irregularidades observadas, si esto no ocurre, se presen-
tará la hipótesis de inactividad procesal y en este supuesto,
habrá que esperar el término de cuatro meses para declarar
la caducidad. 

Octava. Admitida la competencia, entonces los tribunales
tienen que entrar al fondo del asunto. Ese es el derecho de
los ejidatarios y los comuneros. Y este derecho es con-
gruente con el término para declarar la caducidad por inac-
tividad procesal por las distancias que los justiciables tie-
nen que recorrer para acceder al más próximo Tribunal
Unitario Agrario. Ocho días pueden ser insuficientes para
desahogar las prevenciones por irregularidades si es que
estas escapan al mandato de suplencia de la queja a cargo
de los tribunales.

Novena. Finalmente, la reforma introduce contradicciones
normativas insuperables que generan complicaciones en el
procedimiento. En la formulación propuesta en la Iniciati-
va de reforma que dice “Si transcurrido este plazo nada
manifestara el promovente …” supone, así formulada, inac-
tividad procesal, y si es así, el justiciable tiene cuatro meses
plazo, a cuyo término, de mantenerse el supuesto, da lugar a
la caducidad de la acción previsto en el artículo 190 de la
Ley. La formulación “… o la prevención no fuera desaho-
gada en los términos requeridos…” está en franca contra-
dicción con la suplencia de la queja a cargo de los tribuna-

les, según el último párrafo del artículo 164 de la Ley Agra-
ria que a la letra dice: “Los tribunales suplirán la deficien-
cia de las partes en sus planteamientos de derecho cuando
se trate de núcleos de población ejidales o comunales, así
como ejidatarios y comuneros” 

Décima. En la jurisprudencia, de acuerdo con la legisla-
ción vigente, existen abundantes tesis interpretativas que
niegan a los Tribunales Agrarios, facultades para desechar
o tener por no interpuesta una demanda; pero también,
existen interpretaciones de prevenciones indebidas o inco-
rrectas realizadas por los tribunales. En estas condiciones,
establecer una institución en materia agraria de desecha-
miento de plano de una demanda por notoria improceden-
cia, es introducir la probable arbitrariedad del juzgador, a
cuya absoluta interpretación queda esta decisión. 

Por lo expuesto, esta Comisión de Reforma Agraria, some-
te a la consideración del pleno de esta Honorable Asam-
blea, el siguiente: 

Acuerdo

Primero. Se desecha en todos sus términos, la Minuta Pro-
yecto de Decreto que reforma el artículo 181 de la Ley
Agraria a cargo de los Senadores integrantes de la Comi-
sión de Reforma Agraria del Senado de la República.

Segundo. Comuníquese a la Cámara de Senadores para
efectos de lo dispuesto por el artículo 72 Apartado D, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de marzo de 2012.

La Comisión de Reforma Agraria, diputados: Óscar García Barrón
(rúbrica), presidente; María Hilaria Domínguez Arvizu (rúbrica), Joel
González Díaz, Benigno Quezada Naranjo (rúbrica), Justino Eugenio
Arriaga Rojas (rúbrica), Luis Hernández Cruz (rúbrica), secretarios;
Rafael Rodríguez González, María Ester Alonzo Morales (rúbrica),
Enrique Salomón Rosas Ramírez, Héctor Fernández Aguirre (rúbrica),
Teófilo Manuel García Corpus (rúbrica), Hernán de Jesús Orantes Ló-
pez, Víctor Manuel Galicia Ávila (rúbrica), María Esther Terán Veláz-
quez, Héctor Eduardo Velasco Monroy, Josefina Rodarte Ayala, Fer-
nando Santamaría Prieto, María Felícitas Parra Becerra, Carlos Luis
Meillón Johnston (rúbrica), Gumercindo Castellanos Flores (rúbrica),
José Manuel Marroquín Toledo (rúbrica), Domingo Rodríguez Martell,
Ramón Jiménez Fuentes (rúbrica), Filemón Navarro Aguilar (rúbrica).»
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LEY AGRARIA

La Secretaria diputada Gloria Romero León: «Dicta-
men de la Comisión de Reforma Agraria, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la minuta con proyecto de
decreto que reforma el artículo 148 y adiciona el 148 Bis y
una fracción al 155 de la Ley Agraria

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Reforma Agraria fue turnada para dicta-
men minuta proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 148 y se adicionan el artículo 148 Bis y una frac-
ción VI al artículo 155 de la Ley Agraria.

La Comisión de Reforma Agraria, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 80; 157, numeral 1, fracción 1; 158,
numeral 1, fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presenta a la honorable asam-
blea, para efectos del artículo 72, inciso D, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, el siguien-
te dictamen:

Antecedentes

1. A la Comisión de Reforma Agraria fue turnado con fe-
cha 1 de febrero de 2012, mediante oficio número D.G.P.L.
61-II.1.2829, para estudio y dictamen, el expediente núme-
ro 6290, que contiene la minuta proyecto de decreto de la
Cámara de Senadores por el que se reforma el artículo 148
y se adicionan el artículo 148 Bis y una fracción VI al artí-
culo 155 de la Ley Agraria. 

2. Examinando el expediente se encuentra que contiene:

a) La Iniciativa suscrita por la senadora Martha Leticia
Sosa Govea, materia de la minuta.

b) Con oficios número DGPL- 1P2A.4913 y DGPL-
1P2A-4914, de fecha 14 de diciembre  de 2010, la Me-
sa Directiva de la Cámara de Senadores da cuenta en su
primer párrafo, de que en la sesión celebrada con esta
fecha, la senadora Martha Leticia Sosa Govea, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó
iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley Agra-
ria y en su segundo párrafo,  la determinación de tur-

narse a las Comisiones Unidas de Reforma Agraria, y de
Estudios Legislativos, Primera.

c) Con oficios números DGPL-2P2A.5096 y DGPL-
2P2A.5078, de fecha 1 de febrero de 2011, la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Senadores emitió excitativa a
las Comisiones de Reforma Agraria, y de Estudios Le-
gislativos, Primera, para que se dictamine la iniciativa
turnada.

d) Con oficios números DGPL-2P2A.7178 y DGPL-
2P2A.7179, la Mesa Directiva de la Cámara de Senado-
res, a solicitud de los presidentes de las Comisiones de
Reforma Agraria, y de Estudios Legislativos, Primera,
concede ampliación de plazo para dictamen.     

e) Dictamen de las Comisiones Unidas de Reforma
Agraria, y de Estudios Legislativos, Primera, que con-
tiene proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo 148 y se adicionan el artículo 148 Bis y una frac-
ción VI al artículo 155, todos de la Ley Agraria.

3.  Con fecha 15  de febrero de 2012, la secretaría técnica
de la Comisión de Reforma Agraria  puso el expediente nú-
mero 6290 a consideración  de las diputadas y los diputa-
dos de la junta directiva e integrantes de la Comisión de
Reforma Agraria de la Cámara de Diputados, para  su aná-
lisis, estudio y opinión para la elaboración del proyecto de
dictamen.

4.  Con fecha  14  de marzo  de 2012 se reúne en sesión or-
dinaria la Comisión de Reforma Agraria, y el proyecto de
dictamen se somete a su estudio y consideración para apro-
barlo, en su caso.   

Dictamen de las Comisiones Unidas de Reforma Agra-
ria, y de Estudios Legislativos, Primera 

Contenido:

La iniciativa de la senadora Martha Leticia Sosa Govea
pretende reformar el artículo 148, así como adicionar los
artículos 148 Bis, 148 Ter y una fracción VI al artículo 155,
todos de la Ley Agraria, lo anterior a fin de obligar al Re-
gistro Agrario Nacional para que lleve a cabo su labor de
manera eficaz, oportuna, expedita, transparente y a través
de personal competente y comprometido, así como definir
de origen las funciones, alcances y limitaciones que en lo
general deben cubrir sus sedes o delegaciones para dar ma-
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yor celeridad a los procesos que ante dicha institución se
promueven por parte de la ciudadanía.

Asimismo, plantea que el Registro Agrario Nacional reali-
ce las adecuaciones necesarias con el objeto de que des-
centralice sus funciones de carácter administrativo, a fin de
que sus delegaciones establecidas en las treinta y dos enti-
dades federativas, realicen la totalidad de los trámites y so-
licitudes de los usuarios, sin que para ello exista la necesi-
dad de recurrir a su sede en la capital de la república,
evitando así las erogaciones que deben realizar los sujetos
de derechos agrario o sus representantes por el desplaza-
miento a la ciudad de México.

La senadora proponente afirma que con las anteriores ade-
cuaciones a la Ley Agraria se dará paso a una reestructura
del Registro Agrario Nacional, que favorezca su función
ante los usuarios bajo la óptica de la revolución adminis-
trativa que se requiere para un mejor funcionamiento de la
administración pública federal.

Consideraciones

I. Estas comisiones unidas resultan competentes para dic-
taminar la iniciativa de reforma, presentada por la Senado-
ra de la República Martha Sosa Govea, con base en lo dis-
puesto en los artículos 86, 93 y 94 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 113
numeral 2, 117, 135 numeral 1, fracción I, y 150, numera-
les 1 y 2, del Reglamento del Senado de la República.

II. Las comisiones dictaminadoras consideran necesario
actualizar el marco normativo que regula la actuación del
Registro Agrario Nacional, a fin de establecer referentes
que lo vinculen a hacer más eficiente su desempeño, en ese
sentido coinciden con el espíritu de la propuesta presenta-
da, misma que pretende reformar el artículo 148 agregan-
do un segundo párrafo, así como la adición de un artículo
148 Bis y un 148 Ter, así como agregar una fracción VI al
artículo 155, cuyos contenidos serán analizados más ade-
lante.

En primer término la propuesta de la senadora comprende
reformar el artículo 148 como se observa en la siguiente ta-
bla:

Ley Agraria vigente

Artículo 148. Para el control de la tenencia de la tierra
y la seguridad documental derivados de la aplicación de

esta ley funcionará el Registro Agrario Nacional, como
órgano desconcentrado de la Secretaría de la Reforma
Agraria, en el que se inscribirán los documentos en que
consten las operaciones originales y las modificaciones
que sufra la propiedad de las tierras y los derechos le-
galmente constituidos sobre la propiedad ejidal y comu-
nal. El registro tendrá además una sección especial para
las inscripciones correspondientes a la propiedad de so-
ciedades. 

Reforma propuesta

Artículo 148. …

El registro deberá operar de manera eficaz, oportu-
na, expedita, transparente y deberá ser operado por
personal completo, competente y necesario. 

Las funciones del registro en lo particular deberán
hacerse patentes en los lineamientos de normativi-
dad que establezca su Reglamento.

Como se observa el primer párrafo de la adición propues-
ta, establece que el Registro Agrario Nacional deberá ope-
rar de manera eficaz, oportuna, expedita y transparente,
asimismo –señala la propuesta– deberá ser operado por
personal completo, competente y necesario.

En ese sentido se busca obligar al Registro Agrario Nacio-
nal a que su operación se realice con las ciertas cualidades
en beneficio de la ciudadanía que realiza trámites ante ella,
dichas cualidades que se pretenden incluir son:

Eficacia, esta cualidad se entiende como la capacidad de
lograr el efecto que se desea o se espera, es decir, al esta-
blecer en el artículo 148 que el Registro Agrario Nacional
deberá operar de manera eficaz, se busca vincular a dicho
registro a fin de que su operación alcance siempre el efec-
to que se desea, en ese sentido el Registro Agrario deberá
operar eficazmente para ejercer sus facultades de control
de la tenencia de la tierra, de seguridad documental, de ins-
cripción de los documentos en que consten las operaciones
originales y las modificaciones que sufra la propiedad de
las tierras y los derechos legalmente constituidos sobre la
propiedad ejidal y comunal.

La segunda cualidad que se pretende establecer en la se-
gunda fracción del artículo 148 es la oportunidad, ésta se
entiende como la conveniencia de tiempo y de lugar, por lo
al incluir esta reforma se obligará al registro a operar en
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tiempo y lugar conveniente, en este caso en los términos
que establezca la ley.

Asimismo, se busca obligar al Registro Agrario Nacional a
operar de manera expedita. El término expedito implica
obrar de manera pronta, en razón de lo anterior al adjetivar
la operación del registro como expedita se obligará a este
órgano a obrar de manera pronta.

Del mismo modo, se pretende que la operación del Regis-
tro Agrario Nacional sea transparente, al respecto es nece-
sario señalar que los principios contenidos en el artículo
6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos –de acceso a la información y de máxima publici-
dad–, vinculan a todos los órganos que forman parte de la
administración pública federal, sin embargo nunca está de
más establecer en las leyes secundarias esta garantía de la
cual gozamos todos los hombres en nuestro país, por tanto,
resulta una demanda social que para el fortalecimiento de
todo órgano se establezca en el marco legal la obligación
de operar de manera transparente.

Por último, se establece que el Registro Agrario Nacional
deberá ser operado por personal completo, competente y
necesario, las comisiones dictaminadoras consideran que a
fin de concretar los objetivos de la Ley Agraria es necesa-
rio establecer en la legislación que dicho órgano registral
debe contar con personal capaz en el número que las nece-
sidades de la sociedad lo demanden, situación por la cual
se encuentran en pro de la propuesta realizada, aunque en-
cuentran problemas de redacción que más a continuación
se corregirán. 

En primer término, se cambia el nombre de “registro”
por el de Registro Agrario Nacional. Como se observa
en la propuesta original no se desdobla el nombre del
Registro Agrario Nacional, este criterio estaría correc-
to si en el cuerpo de la Ley Agraria hubiera un artículo
en el cual se dijera que se entenderá por “Registro” al
“Registro Agrario Nacional”, sin embargo en el articu-
lado de todo el título octavo se maneja como “Registro
Agrario Nacional”, cada vez que se hace referencia a es-
te órgano.

Por lo que hace al segundo párrafo que se propone adicio-
nar al artículo 148, en espíritu éste busca obligar al Regis-
tro Agrario Nacional a establecer en su reglamento todas
sus funciones que en lo particular realiza. Las comisiones
que dictaminan consideran que esta adición repercutirá en
ofrecer mayor certeza y legalidad de los actos que realice

esta autoridad registral, en beneficio de la ciudadanía, em-
pero encuentran fallas en la redacción de la misma, algunas
de redacción y otras de dejar demasiado espectro para que
la autoridad administrativa reglamente, situación por la
cual se debe delimitar que puede ser materia del Regla-
mento todo aquello que no esté previsto por la ley.

Tras analizar la propuesta de reforma del artículo 148 se
considera prudente ajustar la redacción de la siguiente ma-
nera:

Redacción iniciativa

El registro deberá operar de manera eficaz, oportu-
na, expedita, transparente y deberá ser operado por
personal completo, competente y necesario. 

Las funciones del registro en lo particular deberán
hacerse patentes en los lineamientos de normativi-
dad que establezca su Reglamento.

Redacción propuesta comisiones

El Registro Agrario Nacional operará de manera efi-
caz, oportuna, expedita y transparente, asimismo es-
tablecerá en su reglamento los procedimientos y re-
quisitos para realizar cualquiera de los trámites que
de conformidad con la presente ley le correspondan.

En cumplimiento de lo anterior, el Registro Agrario Nacio-
nal deberá integrarse por personal calificado y necesario
para desempeñar los fines que le confieren la presente ley
y las demás aplicables.

El Reglamento del Registro Agrario Nacional carece de las
bases reglamentarias mínimas en materia de trámites, este
vacío reglamentario es subsanado por la dependencia a tra-
vés de la emisión de circulares que constantemente cam-
bian, este cambio de criterio para la realización de trámites
ocasiona que los ciudadanos que los realicen carezcan de
certeza jurídica, por otro lado el no tener procedimientos
preestablecidos puede motivar corrupción, mediante la re-
forma al artículo 148 se busca obligar al Registro Agrario
Nacional, a establecer de manera sucinta los procedimien-
tos de los trámites que por ley se tramitan ante este órgano.

Ahora bien, se pretenden adicionar dos artículos, un 148
bis y un 148 ter, cuyo contenido se analizará a continua-
ción.
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Artículo 148 Bis:

“Artículo 148 Bis. Para efecto del establecimiento de
normas, organización y funcionamiento del Registro
Agrario Nacional, especialmente en lo relativo a la
competencia y descentralización de funciones que
garantice su desarrollo de manera pronta, expedita y
transparente, se regirá por un Reglamento Interno
que deberá señalar las disposiciones tendientes a
descentralizar su labor hacia las delegaciones que ha
establecido en las entidades federativas.” 

Como se puede observar, se pretende que el Registro Agra-
rio Nacional establezca a través de su reglamento:

• Normas; 

• Organización; 

• Funcionamiento; 

• Funcionamiento relativo a la competencia y descentra-
lización de funciones que garantice su desarrollo de ma-
nera pronta, expedita y transparente; 

• Se busca obligar a que las disposiciones de dicho re-
glamento tiendan a descentralizar su labor hacia las de-
legaciones que ha establecido en las entidades federati-
vas, lo anterior a fin de beneficiar a los usuarios de
dicho registro que se encuentran en comunidades leja-
nas al Distrito Federal;

• También se busca, a través de la adición del dispositi-
vo jurídico de referencia, que el Registro Agrario Na-
cional ceda a favor de las delegaciones la competencia
necesaria para descentralizar su labor y con ello hacer
más eficiente, expedito y transparentes sus funciones;

• Las comisiones dictaminadoras coinciden con el espí-
ritu de la propuesta, sin embargo encuentran que la re-
dacción es confusa y requiere ser simplificada;

• Para el autor Rafael de Pina Vara, descentralización
se entiende como la actividad (…) dirigida a desprender
del Estado centralizado determinadas funciones para en-
tregarlas a órganos autónomos. Siguiendo dicha defini-
ción, el Registro Agrario Nacional es un órgano descen-
tralizado al cual la Secretaria de la Reforma Agraria ha
entregado ciertas funciones, situación por la cual estas
no se pueden descentralizar nuevamente, pero si se pue-

den delegar a las representaciones estatales que el Re-
gistro tiene, situación por lo cual a efecto de causar con-
tradicciones se cambia el término descentralización de
funciones por el de delegación.

Redacción iniciativa

Artículo 148 Bis. Para efecto del establecimiento de
normas, organización y funcionamiento del Registro
Agrario Nacional, especialmente en lo relativo a la
competencia y descentralización de funciones que ga-
rantice su desarrollo de manera pronta, expedita y trans-
parente, se regirá por un reglamento interno que deberá
señalar las disposiciones tendientes a descentralizar su
labor hacia las delegaciones que ha establecido en las
entidades federativas.

Redacción propuesta comisiones

Artículo 148 Bis. El Reglamento Interno del Registro
Agrario Nacional establecerá las normas de organiza-
ción y funcionamiento, necesarias para garantizar que el
ejercicio de sus facultades se realice de manera pronta,
expedita y transparente. Asimismo delegará a sus repre-
sentaciones en los estados las facultades necesarias, a
fin de cumplimentar lo anterior.

Artículo 148 Ter:

“Artículo 148 Ter. Las delegaciones establecidas en las
entidades federativas, deberán contar con infraestruc-
tura, personal y presupuesto suficiente y adecuado pa-
ra cubrir la totalidad de los trámites y solicitudes de los
usuarios, sin que para ello exista necesidad de recurrir
a su sede, ubicada en la capital de la república. 

Para efecto de materializar la descentralización admi-
nistrativa, se deberá asentar y establecer la naturaleza
de la actuación de las delegaciones en el contenido del
Reglamento Interno.”

Es observable que el artículo 148 Ter está encaminado a
otorgar, en diversos niveles, autonomía a las delegaciones
del Registro Agrario Nacional, es así como dicho numeral
pretende referir la obligación que tiene la administración
pública federal para dotar al Registro Agrario Nacional de
infraestructura, personal y presupuesto suficiente y ade-
cuado para cumplir con algunos de los fines que por ley se
le otorgó a este órgano.
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Asimismo, se establece que a través del Reglamento Inter-
no del Registro Agrario Nacional se materializará la des-
centralización administrativa, a efecto de asentar y estable-
cer la naturaleza de las delegaciones.

Los integrantes de estas comisiones están consientes de la
necesidad de recursos que se requieren para hacer más efi-
ciente al Registro Agrario Nacional, sin embargo conside-
ran que no es necesario reformar la Ley Agraria a fin de es-
tablecer un referente que no vinculará directamente a los
encargados de destinar el presupuesto necesario al registro,
en todo caso lo que se requiere es que a través del Presu-
puesto de Egresos de la Federación se le asigne un recurso
mayor a este órgano.

En razón de lo anterior resulta innecesario agregar este ti-
po de contenidos dentro de la Ley Agraria, situación por la
cual se desecha la propuesta de artículo 148 Ter.

Por último, se propone adicionar una fracción VI al artícu-
lo 155 para quedar como sigue:

Artículo 155. El Registro Agrario Nacional deberá:

I. a V. (…) 

VI. Cumplir con entera responsabilidad y de forma
expedita sus funciones y atribuciones, dar trámite a
los términos de inscripción y tramitación en tiempo
y forma, respetar el orden de prelación en las solici-
tudes y proceder la descentralización de funciones
conforme a los lineamientos establecidos en el Regla-
mento específico.

Las palabras <> constituyen un referente indeterminado
que no establece un parámetro objetivo a través del cual se
entienda cuando la autoridad registral ejerce con responsa-
bilidad sus funciones y atribuciones, situación por la cual
estas comisiones senatoriales recomiendan eliminarlo de la
redacción. 

Por otro lado, se considera necesario sí establecer que el Re-
gistro Agrario Nacional deberá dar trámite a todos los asun-
tos de manera expedita, respetando el orden de prelación en
las solicitudes, empero estiman preciso establecer una tem-
poralidad que vincule de manera más directa al órgano re-
gistral a dar respuesta a cualquier solicitud ciudadana.

En razón de lo anterior, se propone elevar a nivel de ley el
termino que se establece en el artículo 56 del Reglamento

Interior del Registro Agrario Nacional a fin de darle mayor
fuerza vinculatoria al mismo, quedando la redacción de la
fracción VI del artículo 155 de la siguiente manera:

Artículo 155. El Registro Agrario Nacional deberá:

I. a III. (…) 

IV. Disponer el procesamiento y óptima disponibilidad
de la información bajo su resguardo;

V. Participar en la regularización de la tenencia de la tie-
rra ejidal y comunal en los términos que señala el artí-
culo 56 de esta ley; y

VI. Tramitar de manera expedita todas las solicitu-
des que le sean planteadas y, en todo caso producirá
una respuesta en un plazo que no excederá de sesen-
ta días naturales, contados a partir de la fecha de
presentación de la solicitud 

Por lo antes expuesto, los integrantes de las Comisiones
Unidas de Reforma Agraria, y de Estudios Legislativos,
Primera, someten a la consideración del pleno de esta ho-
norable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforma el artículo 148 y se adicionan el artí-
culo 148 Bis y una fracción VI al artículo 155, todos de
la Ley Agraria, para quedar como sigue:

Artículo 148. …

El Registro Agrario Nacional operará de manera efi-
caz, oportuna, expedita y transparente, asimismo es-
tablecerá en su reglamento los procedimientos y re-
quisitos para realizar cualquiera de los trámites que
de conformidad con la presente ley le correspondan.

En cumplimiento de lo anterior, el Registro Agrario
Nacional deberá integrarse por personal calificado
para desempeñar los fines que le confieren la pre-
sente ley y las demás aplicables.

Artículo 148 Bis. El Reglamento Interno del Registro
Agrario Nacional establecerá las normas de organi-
zación y funcionamiento, necesarias para garantizar
que el ejercicio de sus facultades se realice de mane-
ra pronta, expedita y transparente.
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Asimismo delegará a sus representaciones en los es-
tados las facultades necesarias, a fin de cumplimen-
tar lo anterior.

Artículo 155. …

I. a III. (…) 

IV. Disponer el procesamiento y óptima disponibilidad
de la información bajo su resguardo;

V. Participar en la regularización de la tenencia de la tie-
rra ejidal y comunal en los términos que señala el artí-
culo 56 de esta ley; y

VI. Tramitar de manera expedita todas las solicitu-
des que le sean planteadas y, en todo caso emitirá
una respuesta en un plazo que no exceda de sesenta
días naturales, contados a partir de la fecha de re-
cepción de la solicitud.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría
de la Reforma Agraria, tendrá un plazo de 180 días na-
turales a partir de la entrada en vigor del presente de-
creto, para realizar las adecuaciones reglamentarias a fin
de dar cumplimiento a las modificaciones realizadas.

Consideraciones de la Comisión de Reforma Agraria de
la Cámara de Diputados

Primera. La naturaleza de las disposiciones normativas de
la Ley Agraria de 1992 son por su materia, agrarias. Las
contenidas en el artículo 148 establecen las acciones en
materia agraria del control de la tenencia de la tierra y de
la seguridad documental de las operaciones originales y las
modificaciones que sufra la propiedad de las tierras y los
derechos constituidos sobre la propiedad ejidal y comunal
y sobre la propiedad de sociedades.

Segunda. Todas las disposiciones de los artículos de la Ley
Agraria son de esta naturaleza, pero además,  “la claridad
y la sencillez que exigieron los hombres del campo es nor-
ma en la presente iniciativa” dice la exposición de motivos

de la iniciativa de la Ley Agraria de 1992. Y en otro lugar,
“la ley norma la acción y comportamiento de los producto-
res rurales. A ellos debe estar dirigida sin merma en el ri-
gor y la técnica”.

Tercera. Las siete legislaturas sucesivas de la Cámara de
Diputados, desde 1992, han protegido con extremo rigor
esta claridad, sencillez, rigor y técnica de la Ley Agraria,
porque así lo exigieron y lo exigen los hombres del campo.
Sólo doce artículos de La Ley Agraria se han  reformado
desde 1992 a la fecha. Algunas de ellas para crear nuevos
derechos a ejidatarios y comuneros y particularmente
aquellos que son indígenas o jóvenes o familiares de los
ejidatarios como en los casos del derecho del tanto, en ca-
sos de enajenación de parcelas; y también, se han admitido
algunas reformas de  carácter procesal. 

Cuarta. Pero las reformas de esta iniciativa  son propias de
la materia administrativa, son materia de otras legislacio-
nes  y  particularmente  las propuestas  forman parte de las
atribuciones legales de las dependencias del Ejecutivo. En
su exposición de motivos expresa que los objetivos del Re-
gistro Agrario Nacional, deben de estar revestidos de un
funcionamiento de vanguardia, a través de la atención y
conducción de personal debidamente capacitado, compro-
metido y honesto, debe sustentarse en una logística acorde
con los cambios tecnológicos, lo cual debe permitir que la
información depositada posea un mejor sistematizado e in-
teligente manejo, en adecuadas condiciones de accesibili-
dad tanto para el personal como para los usuarios. 

Quinta. El Registro Agrario Nacional es un órgano des-
concentrado de una dependencia de la Administración Pú-
blica Federal como lo es la Secretaría de la Reforma Agra-
ria y de la eficiencia y eficacia de sus operaciones
administrativas, se ocupa la Secretaría de la Función Pú-
blica. En efecto, la fracción VI del artículo 37 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, que esta-
blece las atribuciones de la Secretaría de la Función Públi-
ca, dice que le corresponde “VI. Organizar y coordinar el
desarrollo administrativo integral en las dependencias y
entidades de la administración pública federal, a fin de que
los recursos humanos, patrimoniales y los procedimientos
técnicos de la misma, sean aprovechados y aplicados con
criterios de eficiencia, buscando en todo momento la efica-
cia,  descentralización, desconcentración y simplificación
administrativa. Para ello, podrá realizar o encomendar las
investigaciones, estudios y análisis necesarios sobre estas
materias, y dictar las disposiciones administrativas que se-
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an necesarias al efecto, tanto para las dependencias como
para las entidades de la administración pública federal”.

Sexta. La Ley Agraria fija la materia de que se ocupará la
dependencia o dependencias del ejecutivo, el o los orga-
nismos autónomos como los tribunales agrarios o bien el o
los organismos descentralizados como lo es la Procuradu-
ría Agraria; pero  la eficiencia, eficacia, los adecuados re-
cursos humanos y patrimoniales y los procedimientos téc-
nicos son materia administrativa y atribución de la
Secretaría de la función Pública.

Séptima. No es pues la Ley Agraria el ordenamiento ade-
cuado para dar cabida a las reformas de la senadora ini-
ciante; no obstante de que esta Comisión de Reforma Agra-
ria coincide con su motivación y con el criterio expresado
en el considerando segundo del dictamen de las comisiones
dictaminadoras de la Cámara de Senadores de hacer más
eficiente el desempeño del Registro Agrario Nacional, el
que deberá operar de manera eficaz, oportuna, expedita y
transparente  y por personal completo, competente y nece-
sario. Pero las normas que buscan estos resultados son de
naturaleza administrativa, son atribuciones de la Secretaría
de la Función Pública y corresponde a las atribuciones re-
glamentarias del Ejecutivo federal. Este criterio hace tam-
bién improcedentes la adición del artículo 148 Bis y la adi-
ción de la fracción VI al artículo 155.

Por lo expuesto, esta Comisión de Reforma Agraria some-
te a consideración del pleno de esta honorable asamblea el
siguiente

Acuerdo

Primero. Se desecha en todos sus términos, la minuta pro-
yecto de decreto que reforma  el artículo 148 y se adicio-
nan el artículo 148 Bis y una fracción VI al artículo 155, to-
dos de la Ley Agraria. 

Segundo. Comuníquese a la Cámara de Senadores para
efectos de lo dispuesto en el artículo 72, apartado D, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de marzo de 2012.

La Comisión de Reforma Agraria, diputados: Óscar García Barrón
(rúbrica), presidente; María Hilaria Domínguez Arvizu (rúbrica), Joel
González Díaz, Benigno Quezada Naranjo (rúbrica), Justino Eugenio
Arriaga Rojas (rúbrica), Luis Hernández Cruz (rúbrica), secretarios;
Rafael Rodríguez González, María Ester Alonzo Morales (rúbrica),

Enrique Salomón Rosas, Héctor Fernández Aguirre (rúbrica), Teófilo
Manuel García Corpus (rúbrica), Hernán de Jesús Orantes López, Víc-
tor Manuel Galicia Ávila (rúbrica), María Esther Terán Velázquez,
Héctor Eduardo Velasco Monroy, Josefina Rodarte Ayala, Fernando
Santamaría Prieto, María Felícitas Parra Becerra, Carlos Luis Meillón
Johnston (rúbrica), Gumercindo Castellanos Flores (rúbrica), José Ma-
nuel Marroquín Toledo (rúbrica), Daniel Gabriel Ávila Ruiz (rúbrica),
Domingo Rodríguez Martell, Ramón Jiménez Fuentes (rúbrica), File-
món Navarro Aguilera.»

LEY GENERAL DE TURISMO

La Secretaria diputada Gloria Romero León: «Dicta-
men de la Comisión de Turismo, con puntos de acuerdo por
los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 23 de la Ley General de Turismo

Honorable Asamblea:

La Comisión de Turismo, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; 80; 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1,
fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados presenta a la honorable asamblea, el
presente dictamen a partir de los siguientes

Antecedentes

En sesión ordinaria de fecha 12 de octubre de 2010 la dipu-
tada Laura Arizmendi Campos integrante del Grupo Parla-
mentario de Convergencia presentó la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 23 de la Ley
General de Turismo.

En esa misma fecha la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados turnó a la Comisión de Turismo la iniciativa en co-
mento para su estudio, análisis y dictamen correspondien-
te. 

Materia de la iniciativa

La iniciativa expone establecer como criterio para la for-
mulación del ordenamiento turístico del territorio, que la
Secretaría de Turismo promueva el diseño y ejecución de
acciones de coordinación entre dependencias y entidades
de los diversos órdenes de gobierno para la promoción y
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establecimiento de plantas “desaladoras” en zonas turísti-
cas del país. 

La problemática a nivel nacional a la que se encuentra so-
metido el recurso del agua como: el abastecimiento de agua
de calidad a la población, mantos acuíferos que se encuen-
tran sobre-explotados y contaminados en virtud de la falta
de planeación de obras para recaptación del agua, así como
la accesibilidad del vital líquido en las diferentes regiones
del país.

Consideraciones

Que las recomendaciones en el ámbito internacional de la
gestión integral del agua son diversas, y muchas de ellas
van de la mano de las políticas económicas de cada país,
una de las más discutidas por su efectividad es el caso del
tratamiento de aguas residuales; sin duda, esta práctica ha-
ce necesarias nuevas inversiones en infraestructura y tec-
nología. 

Que una de las técnicas probadas consiste en la desalación
del agua del mar. En la administración pública federal
2000–2006 se declaró al agua como un asunto de seguridad
nacional, a partir de la presentación del Programa Nacional
Hidráulico 2001-2006. Esta idea fue acogida por la enton-
ces LVIII Legislatura (2000-2003) del Senado de la Repú-
blica que propuso establecerla por Ley, para lo cual habría
de presentar a finales de 2001 una Iniciativa de Decreto de
reformas a la Ley de Aguas Nacionales vigente desde
1992. Esta adición legal, entre muchas otras reformas pro-
puestas, se hizo realidad tres años después, en 2004, al en-
trar en vigor dicho Decreto.

Hace tiempo que el turismo dejo de ser abordado como un
simple desplazamiento de personas. El desarrollo de la ac-
tividad turística tiende a promover el crecimiento de la eco-
nomía, sin embargo su misma naturaleza le hace suscepti-
ble a los propios efectos. La contribución social y
económica del Turismo a la sociedad moderna es muy sig-
nificativa y ello hace necesario crear mecanismos que ali-
vien la presión sobre el medio ambiente, a fin de promover
su crecimiento, en este contexto es fundamental planificar
el uso de los recursos turísticos teniendo como premisa la
defensión del medio ambiente y la preservación de los va-
lores socioculturales que constituyen a la esencia de la ac-
tividad. 

La sobreexplotación ha provocado problemas de intrusión
salina en algunos acuíferos ubicados en Baja California

Norte y Sur, Sinaloa, Sonora, Nuevo León, Coahuila, Coli-
ma, Veracruz, Campeche y Quintana Roo. En México exis-
ten plantas desaladoras, sin embargo parte de las que están
operadas por los municipios no funcionan por falta de per-
sonal capacitado o por el alto costo de operación y mante-
nimiento. 

Las actuales necesidades de recursos hídricos en las zonas
turísticas, en su mayoría costeras, han provocado proble-
mas de calidad de suministro en determinadas zonas de
nuestro entorno. Estos problemas, conllevan sin duda un
significativo deterioro en la valoración de nuestra oferta tu-
rística. Las recurrentes sequías que padecemos, se encar-
gan de aumentar la incidencia de este problema hasta lle-
gar a tener que restringir el suministro en algunas
localidades. 

En los hechos, la desalación en México viene operando
desde hace ya algunos años y durante las últimas décadas
se han instalado algunas plantas desaladoras con fines fun-
damentalmente turísticos, es decir: en hoteles, municipios
turísticos y para uso industrial, a razón de la generación de
energía eléctrica. La funcionalidad de estas plantas de-
muestra que la desalación en nuestro país es una opción re-
al para enfrentar los problemas de agua que sufren ciertas
regiones de nuestro territorio.

El proceso de desalación de agua de mar como de agua sa-
lobre ya sea superficial o subterránea tiene el objetivo prin-
cipal de obtener agua dulce para diferentes usos: desde los
turísticos, el riego, industriales y de consumo humano en
general.

La idea de desalar el agua de mar y/o salobre para enfren-
tar los problemas de distribución inequitativa, escasez y
contaminación, degradación o deterioro de agua es una al-
ternativa viable.

En términos legales el panorama se ve reflejado en una dis-
posición en materia ambiental que se encuentra contenido
en el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Medio Ambiente en materia de eva-
luación de impacto ambiental que señala en su artículo 5°,
inciso A, fracción XII, lo siguiente: “Articulo 5 . Quienes
pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o
actividades, requerirán previamente la autorización de la
secretaria en materia de impacto ambiental: A) Hidráuli-
cas: … XII. Plantas Desaladoras.”
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Esta disposición reglamentaria de la Ley ambiental men-
ciona que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, será la encargada de establecer las condiciones a
las que se sujetaran para proteger el ambiente y preservar y
restaurar los ecosistemas a fin de evitar o reducir al míni-
mo los efectos negativos que pudieran generarse.

Conforme a lo establecido en la Ley de Aguas Nacionales,
las atribuciones relacionadas en materia de aguas naciona-
les, como su uso, explotación y aprovechamiento de dichas
aguas, su distribución y control, así como la preservación
de su calidad y cantidad para lograr su desarrollo integral y
sustentable, corresponden a la Secretaría del Medio Am-
biente y Recursos Naturales y a la Comisión del Agua, en-
tre las que se encuentra la de administrar en materia de
aguas nacionales y de sus bienes públicos.

Al otorgar a la Secretaría de Turismo facultades para pro-
mover, diseñar y ejecutar acciones de coordinación entre
Dependencias y Entidades de los diversos órdenes de Go-
bierno para la promoción y establecimiento de plantas des-
aladoras, con el propósito de favorecer el ahorro de agua en
zonas costeras y su desarrollo, sería una flagrante invasión
de competencias que generaría desorden y caos ya que es-
ta atribución se encuentra perfectamente determinada por
la Ley de Aguas Nacionales, a través de la Comisión Na-
cional del Agua en materia hídrica y que esta se constituye
como un órgano superior con carácter técnico, normativo y
consultivo de la Federación en materia de gestión integra-
da de los recursos hídricos, incluyendo su administración,
regulación, y protección de dominio público.

A la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
corresponde emitir los lineamientos para el funcionamien-
to de las plantas desaladoras. Más aun la Secretaria de Tu-
rismo no cuenta con las herramientas necesarias para reali-
zar esta nueva atribución, ya que sería fundamental y
necesario un cambio estructural al interior de la Secretaria,
pues en la actualidad, ninguna de sus Unidades Adminis-
trativas cuentan con facultades ni conocimientos en mate-
ria hídrica, teniendo como secuela la necesidad de requerir
recursos humanos y materiales que le permita a la Secreta-
ría de Turismo solventar esta carencia. Por lo que solo en-
torpecería las funciones de la Comisión Nacional del Agua
y de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, al ser estas, las Dependencias especializadas en el te-
ma.

Este tema adquiere prioridad sobre los problemas que en-
frenta el país, sin embargo si se adoptan medidas adecua-

das, y se diseñan e implementan estrategias urgentes en
materia de políticas públicas, así como regulación norma-
tiva adecuada, las tecnologías de la desalación pueden
aportar una solución viable, ya que permiten la producción
de agua potable de alta calidad a partir de agua de mar. Al
incorporar al medio un recurso sustentable, el cuidado al
medio ambiente es la clave para su operación, toda vez que
los factores deben ser atenuados para que su impacto al
medio ambiente sea el mínimo.

Por otra parte al momento de hacer modificaciones a la le-
gislación de turismo para mover esta atribución de la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a la Se-
cretaría de Turismo, también se debería modificar
necesariamente la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal y la Ley de Aguas Nacionales, por lo que téc-
nicamente la propuesta de la promoverte se quedaría sin
efecto, corta en su alcance y materialmente se duplicarían
funciones generando desorden en la aplicación de la legis-
lación.

Por lo anteriormente expuesto, no se considera convenien-
te hacer las modificaciones solicitadas, hasta en tanto no se
presente toda una propuesta que modifique las leyes co-
rrespondientes de la materia y quede claro el alcance en es-
ta materia de cada dependencia que interviene.

Por lo antes expuesto la Comisión de Turismo somete a la
consideración de esta honorable asamblea, el presente dic-
tamen en sentido negativo a partir del siguiente

Resolutivo

Primero. Se desecha la Iniciativa con Proyecto de Decre-
to que reforma el artículo 23 de la Ley General de Turismo,
presentada por la Diputada Laura Arizmendi Campos del
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.

Segundo. Archívese el presente expediente como total y
definitivamente concluido.

La Comisión de Turismo, diputados: Carlos Manuel Joaquín Gonzá-
lez (rúbrica), Miguel Ángel García Granados (rúbrica), Maurilio
Ochoa Millán (rúbrica), Noé Martín Vázquez Pérez (rúbrica), Héctor
Pablo Ramírez Puga Leyva, Juan Pablo Jiménez Concha (rúbrica), Fer-
mín Gerardo Alvarado Arroyo, Gustavo Antonio Miguel Ortega Joa-
quín, Miguel Martínez Peñaloza (rúbrica), Lizbeth García Coronado
(rúbrica), José Alfredo González Díaz, María Guadalupe García Al-
manza (rúbrica), secretarios; Rafael Yerena Zambrano (rúbrica), Mar-
tín Enrique Castillo Ruz (rúbrica), Cecilia Soledad Arévalo Sosa (rú-

Año III, Segundo Periodo, 10 de abril de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados242



brica), Fidel Kuri Grajales, Alejandro Carabias Icaza, Silvia Isabel
Monge Villalobos, Martha Elena García Gómez, Iridia Salazar Blanco
(rúbrica), Víctor Manuel Castro Cosío (rúbrica), Juan José Cuevas
García, José Luis Marcos León Perea, Baltazar Martínez Montemayor
(rúbrica), Felipe Borja Texocotitla, Jaime Sánchez Vélez (rúbrica),
Emilio Serrano Jiménez (rúbrica), Luis Alejandro Guevara Cobos,
Mayra Lucila Valdés González.»

LEY GENERAL DE POBLACION

La Secretaria diputada Gloria Romero León: «Dicta-
men de la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos
Migratorios, con puntos de acuerdo por los que se desecha
la minuta con proyecto de decreto que reforma los artícu-
los 94 y 113, fracción VI, de la Ley General de Población

La Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migrato-
rios, de la LXI Legislatura, con fundamento en las atribu-
ciones conferidas por los artículos 39, numerales 1 y 2,
fracción XXVII, 45, fracción numeral 6, incisos e) y f), y
demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, emite y
somete a consideración del pleno de esta honorable Cáma-
ra de Diputados, el siguiente dictamen a la minuta con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 94 y 113, frac-
ción VI, de la Ley General de Población, bajo los
siguientes:

Antecedentes

1. Que en fecha 1 de febrero de 2012, la Presidencia de la
Mesa Directiva, dio cuenta con el oficio de la Cámara de
Senadores, con el que devuelve Minuta Proyecto de De-
creto por el que se reforman los artículos 94 y 113, fracción
VI, de la Ley General de Población, para los efectos de la
fracción E del artículo 72 constitucional.

2. Que en esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, dictó el siguiente trámite: túrnese a la Comisión de
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, para dicta-
men.

Contenido de la minuta

La minuta de referencia, se devuelve a esta Cámara de Di-
putados, con modificaciones, y las cuales comprenden los
las reformas a los artículos 94 y 113, fracción VI, de la Ley
General de Población.

Por lo que respecta a la reforma al artículo 94 de la Ley de
referencia, se propone mantener el proyecto que original-
mente se aprobó en esta Cámara, y en el cual se busca que
la CURP, sea aceptada para realizar trámites oficiales,
siempre y cuando no se requiera de documentos adiciona-
les tendientes a comprobar la identidad o características fí-
sicas de la persona.

En la reforma propuesta al artículo 113, referente al casti-
go o sanciones, se busca establecer, que se harán acreedo-
res a las multas que impone la actual legislación, siempre y
cuando las conductas sean graves y también se observa-
rá lo establecido en las demás leyes de la materia.

Consideraciones de la comisión

Posterior al estudio y análisis correspondiente a la Minuta
de referencia, los integrantes de esta Comisión dictamina-
dora, concluimos lo siguiente:

Primero. Existe el interés en modificar el artículo 94 de la
Ley General de Población, con el objetivo de incorporar la
Clave Única de Registro de Población (CURP), como un
documento válido para realizar trámites oficiales, cuando
no se requieran mayores datos para comprobar la veracidad
o identificación de rasgos físicos de una persona.

En función de ello, es menester en primer lugar señalar,
que actualmente la CURP, es entendida como:

¿Qué es la CURP?1

La Clave Única de Registro de Población, mejor conocida
como CURP, es un instrumento que sirve para registrar
en forma individual a todos los habitantes de México, na-
cionales y extranjeros, así como a las mexicanas y mexica-
nos que radican en otros países.

Asimismo, el artículo 91 de la Ley General de Población,
establece lo siguiente:

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Re-
gistro Nacional de Población, se le asignará una cla-
ve que se denominará Clave Única de Registro de
Población. Esta servirá para registrarla e identifi-
carla en forma individual.

De lo anterior, podemos establecer, que la CURP, es una
clave integrada por una serie de caracteres alfa-numéricos,
los cuales son resultado del registro o incorporación de una
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persona en el Registro Nacional de Población, y que tiene
como objetivo registrar e identificar de forma individual a
una persona.

Es así que, la CURP, ha sido incorporada gradualmente en
diversos documentos que son emitidos por diversas autori-
dades, tales como cédulas profesionales, registro federal de
contribuyentes, credenciales de acceso a empleados, cre-
dencial de elector, etc., como una forma de dar una mayor
certeza o seguridad en un determinado momento de quien
quiera corroborar que los datos que se muestran en los di-
versos documentos que actualmente se expiden correspon-
den a la CURP que aparece impresa.

Lo anterior, se ha logrado, gracias a la celebración de
acuerdos intersecretariales o de colaboración como una
medida de hacer más flexible, ágil y útil la información con
al que cuenta el gobierno.

Aunque este documento, en algún punto pudo haber sido
pensado para poder ser utilizado como un documento de
identificación, resultaría improcedente e inviable dicho ob-
jetivo, toda vez que este documento carece de un elemento
que consideramos fundamental como lo es la fotografía de
la persona a quien corresponde el registro, o bien, algún
elemento adicional que pueda brindar una mayor certeza en
cuanto a la correspondencia entre la persona a la que per-
tenece el registro y los rasgos físicos de la persona porta-
dora de la misma, amén que la propia Constitución y la Ley
secundaria respectiva prevén expresamente cual será el do-
cumento de identificación de los ciudadanos mexicanos.

En conclusión, los integrantes de esta Comisión dictamina-
dora, estimamos innecesaria la propuesta de una reforma
legal, en el sentido de establecer la posibilidad que se pue-
dan realizar trámites oficiales mediante el uso de la CURP,
aunado al hecho notorio que en la gran mayoría de los trá-
mites oficiales que se realizan hoy en día, es necesario la
presentación de documentos de identificación oficiales que
contengan impresa la fotografía de quien se presenta; ello
es simplemente observable con el estudio de los requisitos
exigidos por las dependencias ante las que se pretende ini-
ciar un trámite y que coinciden en solicitar como requisito
de identificación la credencia para votar expedida por el
Instituto Nacional Electoral, la licencia para conducir o
bien, la cédula profesional.

En este sentido, y bajo los elementos que en la actualidad
contiene la CURP, es claro que no representa un documen-
to que le garantice a una autoridad que la persona que pre-

senta esa identificación es precisamente la persona a quien
corresponde el registro, por lo que en opinión de los inte-
grantes de esta comisión, no se estaría garantizando que el
trámite que se pretenda realizar sea llevado a cabo por la
persona con interés jurídico y legítimo para hacerlo, lo cual
representaría un grave riesgo para la sociedad en su con-
junto.

No se omite mencionar que la CURP, no es sino una clave
mediante la cual el propio Estado, pretende integrar un re-
gistro de población cuya finalidad es precisamente la de re-
gistrar a los individuos que habitan en territorio nacional,
motivo por el cual en ningún caso puede considerarse un
documento de identificación, ya que la CURP únicamente
se contrae a demostrar la pertenencia a un determinado re-
gistro, aceptar el referido documento como identificación
oficial para realizar trámites ante las diversas autoridades
implicaría, por analogía, la viabilidad de aceptación del
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) como docu-
mento de identificación, cuando resulta evidente que ni
uno ni otro fueron creados para dichos fines.

Por último, no pasa inadvertido para los integrantes de es-
ta comisión, que el documento oficial de identificación
previsto por la Ley vigente y que hace prueba plena sobre
los datos de identidad que contiene en relación con su titu-
lar lo es la llamada Cédula de Identidad Ciudadana en tér-
minos de lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley Gene-
ral de Población y demás preceptos legales aplicables.

Segundo. Por otro lado, respecto de la reforma planteada
al artículo 113 de la ley de referencia, la cual se encuentra
en el apartado de sanciones, debemos mencionar que el in-
corporar en la fracción VI, la palabra “grave”, como una
justificante, para sancionar a los funcionarios públicos en
materia de violación de los derechos humanos, dicha adi-
ción se estima improcedente por las razones y argumentos
que se expresan a continuación:

El incorporar la palabra “grave”, conlleva acciones o al-
cances más allá de una simple adición, toda vez que en pri-
mer término, sólo en caso que algún funcionario cometiera
actos u omisiones calificadas como “graves” podrían ser
sancionados, pero si estas no son consideradas como tales,
no habría lugar a una sanción; de lo anterior, se infiere cla-
ramente la posibilidad de otorgar a la autoridad adminis-
trativa de una facultad discrecional al dejar en sus manos la
atribución de determinar y calificar la supuesta gravedad
de los hechos, lo cual evidentemente atenta contra el esta-
do de derecho que debe regir a todo Estado democrático.
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De este modo, resulta de enorme preocupación para los in-
tegrantes de esta comisión dictaminadora, que no se defi-
nan con claridad los supuestos jurídicos en que los actos u
omisiones realizados por los servidores públicos, a que se
hace referencia en el precepto legal en comento, sean con-
siderados como “graves”; lo anterior, aunado al relevante
hecho de que en materia administrativa, todos los servido-
res públicos deben tener claramente definidos los alcances
de sus acciones e impedir hasta donde sea posible la parti-
cipación discrecional de la autoridad, ya que ello conlleva
el grave riesgo de incertidumbre jurídica que contraviene
los principios de legalidad y seguridad jurídica, previstos
en los artículos 14 y 16 de nuestra Carta Magna.

No menos importante resulta el hecho de que, la reforma
planteada no señala de forma alguna cuales serían los line-
amientos mínimos y máximos que la autoridad administra-
tiva debe de tomar en consideración para fijar la gravedad
del o los hechos que pueda ser sancionados, dejando en
evidencia la facultad discrecional que se originaría con la
aprobación de una reforma de este tipo, situación que lejos
de abonar a nuestro marco jurídico, representaría un claro
retroceso que atentaría contra los principios de legalidad,
seguridad jurídica.

Tercero. Por último, los integrantes de esta Comisión dic-
taminadora, coincidimos en que no son de aprobarse las re-
formas inicialmente planteadas respecto de los diversos
preceptos legales que la colegisladora ha rechazado, toda
vez que estos han sido solventados y atendidos mediante el
decreto que expidió la Ley de Migración y, por tanto, han
quedado sin materia las reformas que fueron planteadas en
su oportunidad.

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de esta Co-
misión dictaminadora, sometemos a consideración de esta
Cámara de Diputados, de conformidad con lo establecido
con el artículo 72, fracción D, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, el siguiente

Acuerdo

Primero. Se desecha la Minuta por el que se reforman los
artículos 94 y 113, fracción VI, de la Ley General de Po-
blación, remitida el 01 de febrero de 2012.

Segundo. Devuélvase al Senado de la República, para los
efectos a que se refiere el artículo 72, fracción D, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Nota:

1 http://www.gobernacion.gob.mx/es/SEGOB/Preguntas_Frecuentes

La Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, di-
putados: Norma Leticia Salazar Vázquez (rúbrica), presidenta; Julieta
Octavia Marín Torres, Ana Georgina Zapata Lucero, Cristabell Zamo-
ra Cabrera (rúbrica), Gumercindo Castellanos Flores (rúbrica), Ramón
Jiménez Fuentes (rúbrica), Teresa Guadalupe Reyes Sahagún (rúbrica),
secretarios; Heriberto Ambrosio Cipriano (rúbrica), Guillermina Casi-
que Vences, José del Pilar Córdova Hernández (rúbrica), Jorge Venus-
tiano González Ilescas, Olivia Guillén Padilla (rúbrica), Sandra Mén-
dez Hernández, Héctor Pedraza Olguín, Ariel Gómez León (rúbrica),
José M. Torres Robledo (rúbrica), Alfonso Primitivo Ríos Vázquez,
Eduardo Ledesma Romo (rúbrica), Rafael Rodríguez González, Lilia
Isabel Gutiérrez Burciaga, Miguel Ernesto Pompa Corella, Adriana Te-
rrazas Porras (rúbrica), Carlos Martínez Martínez, Jaime Oliva Ramí-
rez (rúbrica), María Yolanda Valencia Vales (rúbrica), Francisco Artu-
ro Vega de Lamadrid (rúbrica).»

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Al no haber oradores inscritos, consulte la Secre-
taría a la asamblea, en votación económica, si se aprueban
los puntos de acuerdo.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se aprueban los puntos de acuer-
do. Las diputados y diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Aprobados los puntos de acuerdo. Archívense
los expedientes como asuntos concluidos. Por lo que se
refiere a las minutas, devuélvanse al Senado de la Re-
pública, para los efectos del inciso D del artículo 72
constitucional.

Se acaba de recibir oficio de la Cámara de Senadores. Pro-
ceda la Secretaría a dar cuenta de él.
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REGLAMENTO DE LA COMISION PERMANENTE
DEL CONGRESO DE LA UNION

El Secretario diputado Mariano Quihuis Fragoso: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de Reglamento de
la Comisión Permanente del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Atentamente

México, DF, a 10 de abril de 2012.— Senador Ricardo Francisco Gar-
cía Cervantes (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de 

Reglamento de la Comisión Permanente del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se expide el Reglamento de la Comisión
Permanente del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos para quedar como sigue:

Reglamento de la Comisión Permanente del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos

Título primero
Preliminares

Capítulo Primero
Disposiciones generales

Artículo 1

1. El Reglamento tiene por objeto regular el funcionamien-
to de la Comisión Permanente del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, sus órganos y los procedi-
mientos que desahoga.

Artículo 2

1. Lo no previsto en el Reglamento se ajusta a las disposi-
ciones complementarias aprobadas por el Pleno de la Co-
misión Permanente, a propuesta de la Mesa Directiva.

2. En lo que no disponga este Reglamento, se aplican su-
pletoriamente las disposiciones contenidas en el Regla-
mento de la Cámara sede.

3. Los procedimientos especiales que no estén regulados en
el Reglamento y que se deriven de facultades constitucio-
nales o legales, se atienden conforme a lo que establezca el
Reglamento de la Cámara que corresponda y de acuerdo
con los requisitos legales establecidos en la legislación
aplicable.

Artículo 3

1. Para los efectos del Reglamento se entiende por: 

I. Comisión Permanente: La Comisión Permanente del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;

II. Constitución: La Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos;

III. Gaceta: La Gaceta Parlamentaria de la Cámara de
Diputados o la Gaceta del Senado, según corresponda;

IV. Legislador: Un Diputado o Senador indistintamente,
titular o sustituto, de la Comisión Permanente;

V. Ley: La Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos;

VI. Mesa Directiva: La Mesa Directiva de la Comisión
Permanente;

VII. Órganos técnicos: La Secretaría General de la Cá-
mara de Diputados; la Secretaría General de Servicios
Parlamentarios y la Secretaría General de Servicios Ad-
ministrativos de la Cámara de Senadores, según lo con-
ducente;

VIII. Pleno: La asamblea compuesta por los diputados y
senadores que conforman la Comisión Permanente;

IX. Presidente: El Presidente de la Comisión Permanen-
te;
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X. Quórum: El número mínimo de legisladores requeri-
do para que la Comisión Permanente pueda sesionar vá-
lidamente;

XI. Receso: Tiempo comprendido entre los periodos or-
dinarios de sesiones de las Cámaras del Congreso de la
Unión;

XII. Reglamento: El Reglamento de la Comisión Per-
manente;

XIII. Reglamentos: Los Reglamentos de la Cámara de
Diputados y del Senado de la República;

XIV. Representación partidista: diputados y o senadores
que participan con la misma filiación de partido en los
trabajos de la Comisión Permanente;

XV. Salón de Sesiones: El lugar en el cual se llevan a ca-
bo las sesiones de la Comisión Permanente;

XVI. Secretario: El legislador que es .elegido con ese
cargo para integrar la Mesa Directiva de la Comisión
Permanente;

XVII. Sesión: La reunión en pleno de los integrantes de
la Comisión Permanente;

XVIII. Sistema Electrónico: El sistema parlamentario
de asistencia, votación y audio automatizado, y

XIX. Vicepresidente: El legislador que es elegido con
ese cargo para integrar la Mesa Directiva de la Comi-
sión Permanente.

Artículo 4

1. Los derechos, obligaciones y prerrogativas de los legis-
ladores son los que se establecen en la Constitución, la Ley,
y los reglamentos respectivos de cada Cámara del Congre-
so.

Artículo 5

1. Salvo disposición legal en contrario, para el cómputo de
los plazos señalados en días se consideran días hábiles; los
establecidos en meses, de fecha a fecha; y los indicados en
horas, de momento a momento.

Artículo 6

1. La interpretación del Reglamento está a cargo de la Me-
sa Directiva.

2. En caso de duda o controversia, el Pleno determina lo
conducente.

3. La interpretación del Reglamento se realiza conforme a
los criterios gramatical, sistemático y funcional, o de
acuerdo a los principios generales de derecho.

Artículo 7

1. Para reformar el Reglamento se presenta iniciativa o, en
su caso, proyecto de la Comisión de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias de la Cámara de Diputados
o de la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias de la Cámara de Senadores.

2. El Reglamento no podrá modificarse a través de acuer-
dos parlamentarios.

Artículo 8

1. Durante las sesiones de la Comisión Permanente, la in-
violabilidad del recinto y las facultades del presidente para
protegerlo, serán las mismas que al respecto establecen la
Ley, el Reglamento de la Cámara de Diputados y el Regla-
mento del Senado de la República, según corresponda. 

Capítulo Segundo
De la Comisión Permanente

Artículo 9

1. La Comisión Permanente es un órgano colegiado del
Congreso de la Unión que se integra en los recesos de éste
para desempeñar las funciones que señalan la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las que le con-
fieren las leyes.

2. La Comisión Permanente se integra por 37 legisladores,
19 diputados y 18 senadores, quienes son designados por
sus respectivas Cámaras, previo a la clausura de cada perí-
odo ordinario. Cada una de las Cámaras nombra de entre
sus integrantes en ejercicio, el mismo número de sustitutos
para suplir en sus ausencias a los titulares.
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3. Durante el primer receso del año legislativo, la Comisión
Permanente celebra sus sesiones en el Recinto de la Cáma-
ra de Diputados.

4. Durante el segundo receso del año legislativo, la Comi-
sión Permanente celebra sus sesiones .en el Recinto de la
Cámara de Senadores.

Título Segundo
De la Mesa Directiva

Capítulo Primero
De su integración y funcionamiento

Artículo 10

1. La Mesa Directiva es el órgano colegiado de dirección
que funciona de conformidad con lo dispuesto en el Regla-
mento.

2. La elección de la Mesa Directiva se realiza por mayoría
de los legisladores presentes y en votación por cédula.

Artículo 11

1. La Mesa Directiva se integra con un Presidente, dos Vi-
cepresidentes y cuatro Secretarios. 

2. La elección de la Mesa Directiva se realiza de confor-
midad con lo previsto en el artículo 118 numeral 2 de la
Ley. 

Artículo 12

1. La presidencia y vicepresidencias de la Mesa Directiva
se ejercen por diputados en el primer receso de cada año le-
gislativo y por senadores en el segundo receso.

Artículo 13

1. En el caso de ausencia del presidente, ejerce las funcio-
nes uno de los vicepresidentes y, en ausencia de éstos, al-
guno de los secretarios. 

Artículo 14

1. La Mesa Directiva sesiona cuando la convoca su presi-
dente o cuando así lo acuerda la mayoría de sus integrantes
si existe la necesidad de conocer y resolver sobre algún

asunto de su competencia, conforme a la Constitución, la
ley y el Reglamento.

2. La Mesa Directiva se reúne previamente a cada sesión
para efectos de la formulación del Orden del Día, en los
términos del Reglamento.

3. Las reuniones de la Mesa Directiva son privadas, salvo
que sus integrantes acuerden lo contrario.

4. En las reuniones de la Mesa Directiva, los órganos téc-
nicos de la Cámara que corresponda brindan el apoyo ne-
cesario y asisten si son convocados.

Artículo 15

1. Cuando un integrante en funciones de la Mesa Directiva
desea tomar la palabra en la discusión de algún asunto en
el Pleno, es sustituido por el integrante que corresponda del
propio órgano colegiado.

Capítulo Segundo
De sus facultades

Artículo 16

1. Para la conducción de las sesiones, la Mesa Directiva
tiene las facultades que le confiere la ley, el Reglamento y
los Reglamentos de cada Cámara, según el receso que co-
rresponda.

Capítulo Tercero
Del presidente, vicepresidentes y secretarios

Artículo 17

1. Para la conducción de las sesiones, el presidente tiene las
atribuciones previstas en la Ley que se refieren a la presi-
dencia de cada Cámara y se aplican supletoriamente en
función del receso de que se trate. Además tiene las si-
guientes:

I. Garantizar los derechos de los legisladores y de la re-
presentación partidista;

II. Convocar a las sesiones del Pleno y de la Mesa Di-
rectiva;
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III. Acordar el orden de intervención de los vicepresi-
dentes y secretarios en la conducción de las sesiones
plenarias, para lo cual se procura su participación de
manera equitativa;

IV. Ordenar la publicación en la Gaceta, en función del
receso de que se trate, de los documentos que se refie-
ren en las disposiciones correspondientes del Regla-
mento;

V. Designar las comisiones que ordena el ceremonial, y

VI. Declarar en el Pleno la existencia de quórum o su
falta. 

Artículo 18

1. El presidente está subordinado en sus decisiones al voto
del pleno.

2. Este voto se consulta cuando lo solicite algún legislador,
en cuyo caso se requiere que al menos cinco legisladores se
adhieran a dicha solicitud.

3. La consulta se hace durante la misma sesión en la que
haya sido adoptada la decisión del Presidente, mediante
una moción de procedimiento.

4. Dicha consulta procede siempre que no haya mediado
votación sobre el mismo asunto.

5. El trámite y desahogo de dicha moción de procedimien-
to es el siguiente:

I. El Presidente precisa los términos de la consulta que
se somete al Pleno, conforme a la moción presentada;

II. Se forma una lista hasta con dos oradores a favor y
dos en contra. Cada uno de ellos interviene hasta por
cinco minutos, y

III. Concluidas las intervenciones se consulta al Pleno si
es de aprobarse o no la moción, a fin de proceder en
consecuencia.

Artículo 19

1. Los vicepresidentes asisten al presidente en el ejercicio
de sus funciones y pueden ejercer la representación proto-

colaria de la Comisión Permanente en los casos que así lo
determine la Mesa Directiva.

Artículo 20

1. Los secretarios llevan el registro y control de asistencias
y de las votaciones de los legisladores de la Comisión Per-
manente, con el auxilio del órgano técnico respectivo.

2. Los Secretarios tienen, en cuanto a la conducción de las
sesiones, las atribuciones previstas en la ley para los secre-
tarios de la Mesa Directiva de cada Cámara del Congreso,
en función del receso de que se trate, y las demás que les
asigne el Reglamento.

Artículo 21

1. Los integrantes de la Mesa Directiva son removidos de
sus cargos por las siguientes causas:

I. Transgredir en forma grave o reiterada las disposicio-
nes de la Constitución, de la Ley y del Reglamento, y 

II. Incumplir los acuerdos de la Mesa Directiva y del
Pleno. 

Título tercero
Del pleno

Capítulo Primero
Del salón de sesiones

Artículo 22

1. El salón de sesiones de la Comisión Permanente es el lu-
gar ubicado en las instalaciones de la Cámara que corres-
ponda, destinado al trabajo del pleno.

Artículo 23

1. En el salón de sesiones hay un lugar reservado para la
Mesa Directiva y la tribuna de los oradores.

2. Los lugares de los legisladores están ubicados en un área
regular y continua de acuerdo con el tamaño de la repre-
sentación partidista en la Comisión Permanente.

3. Sólo las personas autorizadas por la Mesa Directiva pue-
den tener acceso al salón de sesiones.
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4. Cuando a las sesiones de la Comisión Permanente asis-
ten invitados especiales, legisladores federales o locales y
servidores públicos de los Poderes Ejecutivo o Judicial,
ocupan el lugar que les asigna la Mesa Directiva.

5. En el salón de sesiones hay un espacio destinado al pú-
blico que concurre a presenciar el trabajo del pleno.

Artículo 24

1. El uso de la tribuna de la Comisión Permanente corres-
ponde exclusivamente a los legisladores, los servidores pú-
blicos y los invitados especiales, en los términos que seña-
lan el Reglamento y las demás disposiciones aplicables.

2. El presidente concede el uso de la tribuna conforme al
orden del día, los turnos y los tiempos establecidos en el
Reglamento. Ninguna persona puede impedir el acceso de
los legisladores a la tribuna.

Artículo 25

1. La Comisión Permanente puede cambiar temporalmente
el lugar en donde sesiona el pleno, cuando así se requiera
por causa de fuerza mayor o caso fortuito, previo acuerdo
de la Mesa Directiva.

2. La Mesa Directiva, previa consulta con las representa-
ciones partidistas, puede acordar que una sesión del Pleno
se realice en sitio diverso al del salón de sesiones, cuando
así resulte necesario.

Capítulo Segundo 
De las sesiones y el quórum 

Artículo 26

1. Las sesiones inician a las 11:00 horas y duran hasta cua-
tro horas. Esta duración se amplía por acuerdo del Pleno, a
propuesta del Presidente, a fin de permitir el despacho de
todos los asuntos agendados en el Orden del Día. 

Artículo 27

1. La Comisión Permanente celebra sus sesiones, preferen-
temente, los días miércoles de cada semana y en caso de re-
querirlo, la Mesa Directiva convoca a sesiones en día dife-
rente.

Artículo 28

1. La sesión inicia una vez que se declara el quórum, el
cual se constituye con la asistencia de al menos 19 legisla-
dores integrantes de la Comisión Permanente.

2. Si en el transcurso de la sesión .se produce la falta de
quórum en alguna votación nominal, el presidente declara
un receso hasta por cinco minutos y si al término de éste se
comprueba la falta de quórum, el presidente da por con-
cluida la sesión.

3. Si durante el desarrollo de una sesión algún legislador
reclama el quórum y la falta de éste es notoria, el presi-
dente puede declarar un receso hasta por cinco minutos y si
al término de éste se comprueba la falta de quórum, el Pre-
sidente da por concluida la sesión.

4. Los asuntos que quedan pendientes en una sesión así
concluida, se integran en el Orden del Día de la siguiente
sesión.

Capítulo Tercero
De la asistencia

Artículo 29

1. Para la participación de los legisladores en las sesiones,
se permite la sustitución indistinta de propietarios o susti-
tutos, siempre y cuando pertenezcan a la misma Cámara.
La Mesa Directiva recibe las notificaciones que hagan las
representaciones partidistas sobre las sustituciones, a efec-
to de elaborar la lista de asistencia correspondiente.

2. Una vez declarada abierta la sesión, el legislador que ha-
ya pasado lista de asistencia no es sustituido, por lo que, en
caso de retirarse de la sesión, no se permite que otro legis-
lador cubra su ausencia para efectos de asistencia, votacio-
nes o participación en los debates.

Artículo 30

1. La asistencia y votación de legisladores se registra me-
diante el sistema electrónico existente en el salón de sesio-
nes; en los casos en que los legisladores no utilicen este sis-
tema, el Secretario tomará el registro de manera directa.

2. El sistema electrónico se abre una hora antes de la pre-
vista para el inicio de la sesión y se cierra media hora des-
pués de iniciada.
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3. Si un legislador no registra su asistencia a través del sis-
tema electrónico, puede hacerla ante el secretario, hasta
treinta minutos después de cerrado el mismo.

4. Los Secretarios ordenan hacer avisos cinco minutos an-
tes del inicio de la sesión para que los legisladores ingresen
al salón de sesiones. Los avisos se hacen con la misma an-
ticipación para reanudar una sesión o efectuar una vota-
ción. 

5. Los avisos a que se refiere el párrafo anterior deben ser
perceptibles en el edificio donde se ubica el salón de sesio-
nes.

Capítulo Cuarto
Del orden del día

Artículo 31

1. El orden del día de una sesión es el listado que formula
la Mesa Directiva con los asuntos que se presentan para el
conocimiento, trámite o resolución del pleno.

Artículo 32

1. Para la integración del orden del día se listan, en primer
término, los asuntos que las disposiciones constitucionales
y legales establecen como materia de la Comisión Perma-
nente.

2. Se pueden incluir otros asuntos, siempre que en su re-
gistro se observen las disposiciones contenidas en el Re-
glamento.

Artículo 33

1. El orden del día que formula la Mesa Directiva se inte-
gra a partir de los informes, asuntos, dictámenes, solicitu-
des y comunicaciones que, en su caso, presentan:

I. La Mesa Directiva;

II. Los órganos de las Cámaras;

III. Las comisiones de trabajo de la Comisión Perma-
nente;

IV. Los grupos parlamentarios de las Cámaras o las re-
presentaciones partidistas;

V. Los diputados y senadores;

VI. La Cámara de Diputados;

VII. La Cámara de Senadores;

VIII. Los otros Poderes de la Unión y los poderes de las
entidades federativas;

IX. Los órganos constitucionales autónomos;

X. Otras instituciones públicas, nacionales o del exte-
rior, y

XI. Los particulares.

Artículo 34

1. El orden del día de las sesiones se integra, en lo condu-
cente, por los apartados que se indican y con la prelación
siguiente:

I. Aprobación del acta de la sesión anterior;

II. Comunicaciones de legisladores y órganos de go-
bierno de cada Cámara del Congreso;

III. Comunicaciones oficiales;

IV. Solicitudes de licencia;

V. Solicitudes o comunicaciones de particulares;

VI. Iniciativas de ley o decreto que presentan el presi-
dente de la República, las legislaturas de los estados y
los diputados y senadores al Congreso de la Unión;

VII. Dictámenes de primera lectura;

VIII. Dictámenes a discusión y votación;

IX. Proposiciones de grupos parlamentarios de las Cá-
maras o de las representaciones partidistas;

X. Proposiciones con punto de acuerdo de diputados y
senadores;

XI. Solicitudes de excitativas;

XII. Agenda política, y
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XIII. Efemérides.

2. En el orden del día se distinguen los asuntos a votación
de aquellos con carácter sólo deliberativo o informativo.

3. En casos justificados, previamente a la sesión o durante
la misma, la Mesa Directiva puede modificar la prelación
en el desahogo de apartados o asuntos incluidos en el orden
del día.

Artículo 35

1. La solicitud para incluir un asunto en el orden del día se
remite al presidente, con la indicación de la representación
partidista, legislador o legisladores que lo promueven, ob-
servando los siguientes requisitos:

I. Se presenta por escrito a más tardar a las 18:00 horas
del día anterior a la sesión, y

II. Se acompaña con el correspondiente archivo electró-
nico y una versión impresa con firma autógrafa del au-
tor o autores.

2. El Presidente, por conducto del órgano técnico, a más
tardar a las 20:00 horas del día previo a la sesión, envía un
proyecto del orden del día a los demás integrantes de la
Mesa Directiva ya las representaciones partidistas en la
Comisión Permanente para su revisión y, en su caso, reci-
be las observaciones que formulen.

Artículo 36

1. Previa instrucción del presidente, el proyecto de orden
del día es publicado, en los términos que establece el Re-
glamento de cada Cámara.

2. En la Gaceta en que se publica el proyecto de orden del
día se acompañan también los documentos relativos a los
asuntos que habrán de desahogarse, a efecto de que los le-
gisladores cuenten con la información pertinente en forma
previa a la sesión.

Artículo 37 

1. La Mesa Directiva se reúne a las 9:00 horas del día de la
sesión, con objeto de formular el orden del día de la sesión
que corresponda.

2. La Mesa Directiva puede incluir en el orden del día, pre-
vio consenso de las representaciones partidistas, asuntos
recibidos con posterioridad a la publicación en la Gaceta y
antes del inicio de la sesión.

Artículo 38

1. Durante el desarrollo de la sesión se pueden agregar al
orden del día otros asuntos, si el pleno lo aprueba por ma-
yoría de votos de los asistentes. En su caso, previamente al
desahogo del asunto de que se trata, los documentos relati-
vos se distribuyen entre los legisladores.

Artículo 39

1. Sólo los proponentes pueden solicitar el retiro de su
asunto previamente registrado en el orden del día.

Capítulo quinto
Del uso de la palabra

Artículo 40

1. Los legisladores hacen uso de la palabra en tribuna, pre-
via autorización del presidente, de acuerdo con el orden del
día, para los siguientes efectos y sujetándose a los tiempos
que para cada caso se indica:

I. Presentación de iniciativas, hasta por diez minutos;

II. Presentación de voto particular, hasta por cinco mi-
nutos;

III. Posicionamiento de representación partidista, hasta
por cinco minutos;

IV. Intervenciones en contra o a favor, hasta por cinco
minutos;

V. Respuestas a preguntas que se le formulen durante su
intervención, hasta por tres minutos, adicionales a la
misma;

VI. Referencia a alusiones personales, hasta por cinco
minutos;

VII. Rectificación de hechos, hasta por cinco minutos;

VIII. Presentación de proposiciones con punto de acuer-
do, hasta por cinco minutos;
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IX. Intervenciones en agenda política, hasta por cinco
minutos, y

X. Conmemoración de efemérides, hasta por cinco mi-
nutos.

2. Los legisladores hacen uso de la palabra desde su’ lugar,
previa autorización del Presidente, por un máximo de tres
minutos, en los siguientes casos:

I. Para formular observaciones al orden del día;

II. Para realizar precisiones al acta de la sesión anterior;

III. Para presentar mociones;

IV. Para formular preguntas al orador en tribuna;

V. Para solicitar aclaraciones de procedimiento, rectifi-
cación o ampliación de turno, y

VI. Para solicitar verificación del quórum.

3. Los legisladores, sea desde su lugar o en tribuna, pueden
solicitar al presidente instruya a la Secretaría dar lectura a
algún texto breve relacionado con el tema de que se trata.
De ser procedente, el tiempo de la lectura no excede a cin-
co minutos y es adicional al que tiene derecho el orador.

4. Si durante su intervención un legislador presenta al ple-
no cualquier material o documento relativo al tema de que
se trata, el Presidente instruye a la Secretaría se resguarde
para los efectos a que haya lugar.

Artículo 41

1. Los legisladores pueden solicitar al presidente que les
permita hacer al orador preguntas relacionadas con el asun-
to de que se trata. Si el presidente admite la solicitud y el
orador acepta la pregunta, se desahogan en los tiempos re-
glamentarios.

2. La respuesta a una pregunta no da lugar a réplica.

Artículo 42 

1. En el desarrollo del debate se concede la palabra a un le-
gislador cuando se le alude de manera personal. Para estos
efectos el solicitante interviene inmediatamente después
del orador.

2. En el caso de alusiones personales, deben haberse hecho
de manera nominal o de modo que no quede duda que el
solicitante ha sido mencionado. No se consideran alusiones
las referencias a personas morales.

Artículo 43

1. La rectificación de hechos se limita exclusivamente a
enunciar los que, si fueran referidos, se estima que requie-
ren más comentarios; el orador expone clara y concisa-
mente las razones que tiene para rectificarlos. 

Artículo 44

1. Las observaciones al orden del día las formulan los le-
gisladores y el presidente las atiende en lo conducente.

Artículo 45

1. Las precisiones al acta de la sesión anterior las hacen los
legisladores previo a que se someta a votación el proyecto
correspondiente, señalando de forma breve y directa, las
modificaciones que se sugieren o las incorrecciones obser-
vadas. En su caso, el presidente ordena a la Secretaría ha-
cer las modificaciones conducentes.

Artículo 46

1. La solicitud de un legislador para aclaración de procedi-
miento, rectificación o ampliación de turno es, en su caso,
atendida por el presidente.

Artículo 47

1. En el uso de la palabra, los legisladores sólo pueden ser
interrumpidos por el Presidente en los siguientes casos:

I. Al concluir el tiempo autorizado para su intervención;

II. Al agotarse el tiempo adicional que, en su caso, se le
conceda;

III. Al apartarse del tema de que se trata;

IV. Ante una pregunta relacionada con su intervención;

V. Para dar lectura a algún documento relativo al tema;

VI. Ante la formulación de alguna moción, y
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VII. Para llamar al orden al pleno, a alguno de sus inte-
grantes, al personal de apoyo o al público asistente al sa-
lón de sesiones.

Artículo 48

1. En el uso de la palabra el legislador se dirige al pleno.
Los diálogos quedan prohibidos.

Artículo 49

1. Al legislador que no se encuentra en el salón de sesiones
cuando es su turno en el uso de la palabra, se le registra al
final de la lista de oradores en el apartado que corresponde
del orden del día.

2. En el supuesto de que el legislador no esté presente al fi-
nalizar la lista de oradores, se considera que declina su par-
ticipación.

Artículo 50

1. Los legisladores en el uso de la palabra se abstienen de
proferir ofensas o injurias.

2. En caso de que las ofensas o injurias se refieran a otro
legislador o a un grupo de legisladores, se pueden reclamar
en la misma sesión cuando el orador concluye su interven-
ción.

3. En caso de petición expresa, el presidente exhorta al ora-
dor a que retire las ofensas o injurias para que no se regis-
tren en el acta de la sesión; de no aceptarlo el orador, el pre-
sidente ordena a la Secretaría el registro de las mismas.

Artículo 51

1. En la presentación de proposiciones en tribuna no se
concede la palabra a ningún otro orador para referirse a la
proposición presentada.

2. Las proposiciones se turnan a comisiones, salvo que la
asamblea determine su urgente resolución.

3. Para que una proposición se considere de urgente reso-
lución se requiere la aprobación de al menos las dos terce-
ras partes de los legisladores presentes.

Capítulo Sexto
De los debates

Artículo 52

1. Los debates en el pleno inician con la presentación de
dictámenes, proposiciones, mociones, informes, temas de
agenda política o demás asuntos que se someten a la deli-
beración y, en su caso, a votación.

2. Ningún asunto es objeto de debate en el pleno sin la pre-
via publicación en los medios electrónicos de los docu-
mentos relativos o, en su caso, la oportuna distribución de
los mismos.

3. No son objeto de debate los asuntos meramente infor-
mativos, ni los que se turnan a comisiones, salvo. que ‘por
acuerdo del Pleno se les considere de urgente resolución.

Artículo 53

1. El número y el orden de participaciones en los debates
los establece el presidente conforme al Reglamento. 

2. En los debates que por su trascendencia así lo ameritan,
el pleno, a propuesta de la Mesa Directiva, determina que
se desarrollen bajo acuerdo especial que los regule en
cuanto a número, orden y duración de las intervenciones.

Artículo 54

1. Previo al desahogo del orden del día, para los asuntos
que requieran debate, el presidente, en consulta con las re-
presentaciones partidistas, elabora la lista de oradores que
intervienen y el sentido en que lo hacen.

2. Los legisladores que hacen uso de la palabra en un mis-
mo sentido pueden cederse el turno entre ellos, o ser susti-
tuidos por otro de su representación partidista, previa co-
municación al presidente.

3. Los legisladores no incluidos en la lista de oradores pue-
den solicitar el uso de la palabra para responder alusiones
personales, formular preguntas, rectificar hechos, presentar
mociones o solicitar lectura de documentos.

4. En los asuntos sólo deliberativos, el orden de los orado-
res se determina según se inscriben en la lista respectiva.
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Artículo 55

1. Para el debate en los asuntos que se votan, se listan los
oradores en contra y en pro de manera alternada conforme
se solicita el uso de la palabra.

2. El debate inicia siempre con un orador en contra.

3. En los asuntos en que sólo se, registran oradores a favor,
puede intervenir uno por cada representación partidista.

4. En los asuntos en que sólo se registran oradores en con-
tra, puede intervenir uno por cada representación partidis-
ta.

5. De no registrarse oradores o de considerarse suficiente-
mente discutido el asunto, se somete de inmediato a vota-
ción.

Artículo 56

1. El presidente, tomando en consideración el desarrollo
del debate, informa sobre la lista de oradores pendientes en
el uso de la palabra y anuncia que al agotarse dicha lista or-
denará preguntar al pleno si, el asunto se considera sufi-
cientemente discutido.

2. Una vez consultado el pleno, en caso de respuesta nega-
tiva, continúa el debate; basta que transcurra una interven-
ción en contra y otra a favor para repetir la pregunta.

3. De no registrarse oradores a favor ni en contra, el asun-
to se vota inmediatamente.

Artículo 57

1. Un debate sólo se suspende por cualquiera de las si-
guientes causas:

I. Cuando el asunto, por acuerdo del pleno, se conside-
ra suficientemente discutido;

II. Al concluir la sesión conforme al Reglamento, salvo
que se prorrogue por acuerdo del pleno;

III. Cuando el pleno dé preferencia a otro asunto de ma-
yor urgencia;

IV. Por moción suspensiva aprobada por el pleno, y

V. Por desorden grave en el salón de sesiones o por fuer-
za mayor.

Artículo 58

1. La agenda política es el apartado del orden del día en el
que se inscriben, a propuesta de las representaciones parti-
distas, los asuntos de interés nacional o internacional.

2. Los temas de la agenda política son exclusivamente pa-
ra deliberación y en ellos no se permite la presentación de
proposiciones que ameriten algún trámite o que deban ser
votados por el pleno.

3. Se destina, por lo menos, la última hora de cada sesión
para discutir los temas de la agenda política.

4. La Mesa Directiva acuerda los temas de la- Agenda Po-
lítica y el orden de su presentación, considerando las pro-
puestas que presentan las representaciones partidistas, con-
forme al criterio de proporcionalidad y atendiendo la
integración plural de la Comisión Permanente.

5. en el orden del día se inscriben todos los temas que se
refieran a la agenda política pero únicamente se debaten un
máximo de dos por sesión.

6. Los temas que no se discutan en la sesión en la que fue-
ron inscritos se vuelven a inscribir en la siguiente sesión, si
así lo acuerda la Mesa Directiva.

7. Inicia el debate el legislador que haya propuesto el tema
en la Agenda Política; las intervenciones que continúen
ocurren en orden creciente de acuerdo con las representa-
ciones partidistas.

8. Una vez finalizada una ronda de oradores, se concede la
palabra para hechos a los legisladores que así lo soliciten.

Artículo 59

1. La Mesa Directiva programa las efemérides en atención
al calendario cívico nacional e internacional; y a sugeren-
cia de las representaciones partidistas, respecto de fechas o
sucesos memorables.

2. En consulta con las representaciones partidistas, la Me-
sa Directiva acuerda el orden y el número de intervencio-
nes.
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Capítulo Séptimo
De las votaciones

Artículo 60

1. El voto se emite a favor, en contra o en abstención. En
las resoluciones que requieren votación sólo cuentan los
votos emitidos a favor o en contra.

Artículo 61

1. Las decisiones en el pleno se acuerdan por mayoría de
votos de los legisladores presentes en la sesión de que se
trate, salvo que los ordenamientos aplicables determinen
otro tipo de mayoría.

Artículo 62

1. Se someten a votación los asuntos previamente dictami-
nados y publicados, los proyectos de decreto, las proposi-
ciones con punto de acuerdo considerados de urgente reso-
lución, y los dispuestos así por ley o el Reglamento.

2. El pleno puede dispensar la publicación en la Gaceta o,
en su caso, la lectura de dictámenes o proyectos de decre-
to, a propuesta justificada del presidente.

Artículo 63

1. Antes de cada votación, el presidente explica el objeto de
la misma al pleno.

2. Iniciada una votación no se interrumpe por ningún mo-
tivo.

Artículo 64

1. La votación puede ser: nominal, económica o por cédu-
la.

2. El legislador que solicite el’ cambio de una votación eco-
nómica por nominal debe contar con el apoyo de al menos
cinco legisladores.

3. Su procedencia, ejercicio y cómputo se rige por lo dis-
puesto en los Reglamentos de cada Cámara del Congreso,
según el receso de que se trate.

Capítulo octavo
De las mociones

Artículo 65

1. Las mociones son propuestas al presidente de la Mesa
que se formulan por los legisladores para plantear una
cuestión específica relacionada con el desarrollo de la se-
sión en general o con la discusión de un asunto en lo parti-
cular.

2. Sus modalidades, características, presentación, tramita-
ción y desahogo se rigen por las disposiciones reglamenta-
rias de cada Cámara del Congreso, según el receso que co-
rresponda.

Título cuarto
De las comisiones

Capítulo primero
Disposiciones generales

Artículo 66

1. De conformidad con lo dispuesto en la Ley, las comisio-
nes son órganos constituidos por el pleno para el adecuado
cumplimiento de las atribuciones y responsabilidades de la
Comisión Permanente. 

2. Las comisiones dictaminan, analizan, debaten y resuel-
ven sobre las materias de sus competencias.

Artículo 67

1. En lo procedente, son aplicables a las comisiones las re-
glas establecidas para el Pleno y de manera supletoria las
disposiciones reglamentarias de cada Cámara del Congre-
so relativas a las Comisiones. 

Capítulo segundo
De su competencia

Artículo 68

1. La Comisión Permanente para el ejercicio de sus fun-
ciones cuenta con tres comisiones de trabajo con la deno-
minación y materias de competencia siguientes:

I. Primera Comisión: Defensa Nacional, Desarrollo Mu-
nicipal, Distrito Federal, Federalismo, Función Pública,
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Gobernación, Justicia, Marina, Puntos Constitucionales,
Población, Radio Televisión y Cinematografía y Seguri-
dad Pública;

II. Segunda Comisión: Asuntos Fronterizos, Asuntos In-
dígenas, Ciencia y Tecnología, Cultura, Derechos Hu-
manos, Desarrollo Urbano, Educación, Equidad y Gé-
nero, Grupos Vulnerables, Juventud y Deporte,
Relaciones Exteriores, Salud, Seguridad Social, Trabajo
y Vivienda, y

III. Tercera Comisión: Agricultura, Comunicaciones y
Transportes, Desarrollo Rural, Desarrollo Social, Ener-
gía, Ecología y Medio Ambiente, Economía, Ganadería,
Hacienda, Pesca, Presupuesto y Cuenta Pública, Recur-
sos Hidráulicos, Reforma Agraria y Turismo.

Capítulo tercero
De su integración e instalación

Artículo 69

1. En la sesión posterior a la instalación de la Comisión
Permanente, la Mesa Directiva propone al pleno la integra-
ción de las comisiones.

2. La integración de las comisiones refleja la composición
del pleno de la Comisión Permanente.

Artículo 70

1. Las comisiones de trabajo se integran hasta con quince
legisladores.

Artículo 71

1. Las modificaciones en la integración de comisiones se
realizan en cualquier tiempo, observando los criterios de la
ley y el Reglamento.

2. Las representaciones partidistas proponen a la Mesa Di-
rectiva la modificación de integrantes en comisiones.

3. La Mesa Directiva elabora el acuerdo respectivo para la
modificación de integrantes de las comisiones.

Artículo 72

1. Las comisiones se instalan dentro de los cinco días hábi-
les posteriores a la aprobación del acuerdo que las integra.

2. Para la instalación e inicio de actividades de las comi-
siones, cada junta directiva acuerda la fecha, hora y lugar
de la reunión respectiva. El presidente de la comisión de
trabajo emite la convocatoria y solicita su publicación en la
Gaceta.

3. Una vez instalada la comisión, su presidente lo comuni-
ca al presidente de la Mesa Directiva para que lo haga del
conocimiento del pleno.

4. Los órganos técnicos auxilian a las comisiones en el
ejercicio de sus funciones.

Capítulo cuarto
De su junta directiva

Articulo 73

1. La Junta Directiva de cada comisión se constituye con
un presidente y tres secretarios.

2. En la integración de las juntas directivas se deben consi-
derar los criterios de pluralidad, proporcionalidad, expe-
riencia e idoneidad.

Artículo 74

1. La Junta Directiva tiene las atribuciones siguientes:

I. Elaborar el programa de reuniones de la comisión;

II. Determinar el carácter público o privado de las reu-
niones;

III. Desahogar los asuntos de su competencia;

IV. Formular el proyecto de orden del día para las reu-
niones de la comisión y acordar el trámite de los asun-
tos programados, y

V. Preparar el informe final de actividades.

Artículo 75

1. El presidente de la junta directiva desempeña las funcio-
nes siguientes:

I. Informar a los integrantes de la comisión sobre los
asuntos turnados y el trámite que les corresponda;
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II. Convocar a las reuniones ordinarias de la comisión;

III. Convocar a reuniones extraordinarias cuando así re-
sulte necesario, o lo solicite al menos la tercera parte de
los integrantes de la comisión;

IV. Informar al presidente, por escrito, de la celebración
de las reuniones y solicitar los apoyos técnicos y admi-
nistrativos necesarios;

V. Presidir y conducir las reuniones de la comisión, con-
forme al orden del día aprobado;

VI. Firmar junto con los secretarios las actas de las reu-
niones de la comisión y los informes;

VII. Solicitar al presidente, previo acuerdo de la comi-
sión, convoque a servidores públicos de las dependen-
cias o entidades de la Administración Pública Federal o
de órganos constitucionales autónomos, a reunión de
trabajo para tratar los asuntos de su competencia;

VIII. Solicitar la publicación en la Gaceta de las convo-
catorias a las reuniones de la comisión, así como de los
documentos que correspondan, y

IX. Las demás que se derivan de la ley, del Reglamen-
to, de los acuerdos de la Comisión Permanente y de
otras disposiciones aplicables.

Artículo 76

1. Los Secretarios de las juntas directivas cumplen las fun-
ciones siguientes:

I. Sustituir al presidente de la comisión en sus ausencias
temporales;

II. Auxiliar al presidente de la comisión en el ejercicio
de su cargo;

III. Levantar las actas de las sesiones y firmarlas junto
con el presidente de la comisión, y

IV. Las demás que se derivan de la Ley, del Reglamen-
to y de otras disposiciones aplicables.

2. Por cada ausencia del presidente de la comisión, éste de-
signa al Secretario que lo sustituye; de no hacerla, se hace

cargo el Secretario que forma parte de la representación
partidista con mayor número de integrantes.

Capítulo Quinto
De sus atribuciones

Artículo 77

1. Las comisiones tienen las atribuciones siguientes:

I. Aprobar su programa de reuniones;

II. Realizar consultas y audiencias relacionadas con las
materias de su competencia;

III. Aprobar el Orden del Día de las reuniones y ratifi-
car, en su caso, el trámite a los asuntos programados;

IV. Realizar reuniones de trabajo con servidores públi-
cos para desahogar los asuntos que les competen;

V. Desahogar los asuntos que les son turnados;

VI. Presentar al pleno informe final de actividades, por
conducto del presidente, el cual se publica en la Gaceta
y en la página de Internet de la Cámara que correspon-
da, y

VII. Las demás que se derivan de la ley, del Reglamen-
to y de otras disposiciones aplicables.

2. El informe final incluye la relación ordenada de asuntos
turnados y el estado en que se encuentran, los trabajos rea-
lizados, la documentación generada, el cumplimiento del
programa de reuniones, los asuntos pendientes de resolver
que se turnan a las Cámaras y las actas de las reuniones.

3. El informe final se entrega a la Mesa Directiva y se ha-
ce del conocimiento del pleno de la Comisión Permanente
en la última sesión del receso.

4. Los expedientes de los asuntos resueltos se turnan al ar-
chivo histórico de las Cámaras según el receso que corres-
ponda.

5. Los expedientes de los asuntos no resueltos se comuni-
can a la Mesa Directiva para su trámite correspondiente.
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Capítulo Sexto
De sus reuniones

Artículo 78

1. Las reuniones de las comisiones se convocan en horas
diferentes a las de las sesiones del pleno. En las convoca-
torias se especifica el carácter público o privado de las reu-
niones. De ello se notifica a la Mesa Directiva.

2. Cuando las comisiones acuerdan el carácter privado de
alguna de sus reuniones, la convocatoria respectiva se emi-
te a través de la Gaceta, en la que se asienta tal carácter.

Artículo 79

1. Las reuniones de las comisiones son ordinarias y ex-
traordinarias.

2. Las reuniones ordinarias se convocan al menos con cua-
renta y ocho horas de anticipación, mediante la publicación
de la respectiva convocatoria en la Gaceta.

3. Las reuniones extraordinarias se convocan con la antici-
pación que se requiera, previo acuerdo de la junta directi-
va, a través de comunicación directa a los integrantes de la
comisión. De ser posible, la convocatoria se publica en la
Gaceta.

Artículo 80

1. Todas las convocatorias deben contener:

I. Nombre de la comisión que convoca;

II. Fecha, hora y lugar de la reunión;

III. Tipo de reunión, ya sea ordinaria o extraordinaria;

IV. Proyecto de orden del día, y

V. Rúbrica del presidente de la junta directiva o, en su
caso, de quien convoca.

2. Junto con la convocatoria, se envían a los integrantes· de
cada comisión, los documentos que sustentan el desahogo
del orden del día.

Artículo 81

1. El presidente de la comisión, previo acuerdo de la ma-
yoría de sus integrantes, puede declarar permanente una
reunión cuando la urgencia en el despacho de un asunto así
lo amerita.

2. Cuando se abre un receso durante la reunión, su presi-
dente señala día, hora y lugar de reanudación y se asegura
que todos los integrantes sean notificados.

3. La reunión concluye hasta que el presidente de la junta
directiva declara que se han agotado los asuntos listados en
el orden del día.

Artículo 82

1. Todos los legisladores del Congreso de la Unión pueden
asistir con voz a las reuniones de comisiones; sólo los inte-
grantes de las comisiones de trabajo de la que forman par-
te pueden votar los asuntos a consideración.

Articulo 83

1. Para la realización de audiencias o de reuniones de tra-
bajo con servidores públicos, las comisiones acuerdan, en
cada caso, las reglas correspondientes.

Artículo 84

1. Para la realización de sus reuniones, las comisiones tra-
mitan con la oportunidad debida el local adecuado y los
apoyos necesarios ante los órganos técnicos.

2. Las reuniones de las comisiones son transmitidas por el
Canal del Congreso de acuerdo con su programación, sal-
vo que la reunión sea privada.

Artículo 85

1. Las actas de las reuniones contienen el nombre de quien
las haya presidido y de los secretarios actuantes, la relación
de los legisladores presentes y, en su caso, de los invitados,
las horas de inicio y de conclusión, la síntesis de asuntos
tratados conforme al orden del día, con referencia a los re-
sultados de las votaciones y los acuerdos adoptados.

2. Las actas son suscritas por los integrantes de la junta di-
rectiva de la comisión y se publican en la Gaceta.
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Capítulo Séptimo
De la asistencia y el quórum

Artículo 86

1. La asistencia a las reuniones de comisión se acredita por
sus integrantes presentes mediante el registro de su firma.

Artículo 87

1. Previo a la reunión, la representación partidista notifica
oportunamente al presidente de la comisión que correspon-
da, la participación que tendrá el o los legisladores sustitu-
tos en alguna de las reuniones de trabajo. Las sustituciones
no implican un incremento en la representación partidista
en la comisión.

2. La notificación debe hacerse por escrito, por cada reu-
nión en que se pretenda la participación de un legislador
sustituto.

3. Una vez acreditada la participación de un sustituto, éste
no puede ser reemplazado por otro legislador.

4. El legislador sustituto tiene los mismos derechos y obli-
gaciones del titular.

5. El presidente de la Comisión notificará a la Mesa Direc-
tiva, las sustituciones que se realicen en una reunión.

Artículo 88

1. Para que una reunión de comisión sea válida se requiere
la asistencia de la mayoría de sus integrantes.

2. Cuando no se forma quórum después de dos convocato-
rias sucesivas a reunión, el presidente de la Comisión lo
hace del conocimiento de la Mesa Directiva para que de-
termine lo conducente.

Capítulo Octavo
Del orden de los asuntos, de las 
discusiones y de las votaciones

Artículo 89

1. En las reuniones de comisión, los temas listados se des-
ahogan en el orden siguiente:

I. Aprobación del acta de la reunión anterior;

II. Oficios y comunicaciones en general;

III. Asuntos a tratar, diferenciando los que únicamente
tienen carácter deliberativo de los que se someten a vo-
tación, y

IV. Asuntos generales.

Artículo 90

1. En las reuniones, el presidente de la junta directiva con-
duce las discusiones con el auxilio de los secretarios.

2. Para el desarrollo de las discusiones los integrantes de la
comisión hacen uso de la palabra bajo las siguientes reglas:

I. Lectura del proyecto de dictamen o resolución hasta
por diez minutos. De ser necesario, la comisión puede
ampliar dicho lapso;

II. Cada legislador interviene hasta por un tiempo máxi-
mo de diez minutos;

III. Una vez que hacen uso de la palabra los legisladores
que la han solicitado, el presidente consulta si el asunto
está suficientemente discutido. Si la respuesta es negati-
va se continúa la discusión, mientras haya legisladores
inscritos en la lista de oradores, y

IV. Concluida la discusión de un proyecto de dictamen
o resolución, se procede a su votación.

Artículo 91

1. Las decisiones en la comisión se adoptan con el voto de
la mayoría de sus integrantes presentes.

2. Las votaciones sobre dictámenes requieren de la firma
de la mayoría de los integrantes de la comisión.

Artículo 92

1. Cuando en una votación sobre un asunto se produce em-
pate, se delibera y vota de nuevo en la misma reunión.

2. Si resulta empate por segunda vez, se trata el asunto en
una reunión posterior, previo acuerdo de la comisión.
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3. Si el empate persiste en la segunda reunión, se informa
de ello a la Mesa Directiva para que determine lo condu-
cente.

Artículo 93

1. El integrante de una comisión que tiene interés directo
en un asunto debe excusarse de participar en la discusión y
votación, debiendo informar por escrito al presidente de la
comisión.

2. En caso de no hacerlo, la junta directiva propone a la co-
misión un resolutivo para solicitar a la representación par-
tidista la sustitución temporal del legislador.

3. En este caso, la representación partidista que correspon-
da designa al legislador que lo sustituirá sólo para los efec-
tos de dicho asunto.

Título Quinto
Del trabajo en el pleno

Capítulo Primero
De las iniciativas, proposiciones con punto de acuerdo,

dictámenes y solicitudes

Artículo 94

1. Las iniciativas, proposiciones con punto de acuerdo, so-
licitudes, y comunicaciones se regirán en cuanto a sus re-
quisitos, presentación, turno y dictamen, por las disposi-
ciones constitucionales, legales y reglamentarias de cada
Cámara del Congreso, en lo que sea aplicable. 

Artículo 95

1. Las iniciativas se publican previamente en la Gaceta.

2. Son leídas en tribuna por su autor, se insertan en el Dia-
rio de los Debates y se turnan a comisiones de la Cámara
correspondiente.

3. No se concede la palabra a ningún otro orador para refe-
rirse a la iniciativa presentada.

4. En cada sesión se procura la presentación en tribuna, en
orden progresivo, de una iniciativa de las registradas por
las representaciones partidistas, las que no sean presenta-
das el presidente les asigna turno a comisiones en la misma
sesión en que se publiquen. 

Artículo 96 

1. En cada sesión se registran todas las proposiciones con
punto de acuerdo que interesen a los legisladores. Sólo se
presentan en tribuna aquéllas que cuenten con el apoyo de
la respectiva representación partidista.

2. Para la comprobación de la existencia de apoyo de la re-
presentación partidista, la proposición se entrega al Presi-
dente de la Mesa Directiva el día previo a la sesión, con fir-
ma autógrafa del proponente y por la mayoría de los
integrantes de la representación partidista.

3. Las proposiciones que se presenten en tribuna se asignan
de manera proporcional en función del número de inte-
grantes de la representación partidista.

4. Las proposiciones que no cuenten con el apoyo de la re-
presentación partidista se registran en el orden del día, se
publican en la Gaceta y la Presidencia les asigna el turno a
comisiones en la misma sesión.

Artículo 97

1. Los dictámenes que se someten a consideración del Ple-
no deben reunir la mayoría de firmas de los integrantes de
la comisión.

2. Ningún asunto se somete a votación sin que se dictami-
ne y sólo el Pleno podrá dispensar este trámite con la apro-
bación de al menos las dos terceras partes de los legislado-
res presentes.

3. Los dictámenes se votan nominalmente en caso de con-
tener proyectos de decreto; de manera económica si con-
tienen punto de acuerdo; o por cédula si se refieren a elec-
ción de personas.

Capítulo Segundo
De la declaratoria de reforma constitucional

Artículo 98

1. Para efectos de que la Comisión Permanente emita la de-
claratoria de reforma constitucional, se procede de la si-
guiente forma:

I. El presidente recibe de cada legislatura estatal los de-
cretos correspondientes, conforme se vayan pronun-
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ciando respecto de la aprobación o no del proyecto de
reforma constitucional;

II. A partir de la recepción de un mínimo de dieciséis
votos aprobatorios de las legislaturas estatales, se orde-
na su inscripción en el orden del día de la sesión inme-
diata a la recepción;

III. En sesión plenaria, el secretario realiza el cómputo
correspondiente e informa al pleno del resultado del
mismo;

IV. El Presidente formula la declaratoria de aprobación
de la reforma constitucional;

V. Durante la declaratoria, los asistentes en el salón de
sesiones deben permanecer de pie, y

VI. El presidente y un secretario firman el decreto y se
remite al Ejecutivo Federal para su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

Artículo 99

1. Al término del procedimiento anterior, durante la misma
sesión puede hacer uso de la palabra un legislador por ca-
da representación partidista para pronunciarse sobre la re-
forma constitucional. La Mesa Directiva acuerda el orden
y la duración de las intervenciones según corresponda.

Título Sexto
Disposiciones complementarias

Capítulo Primero
De la transparencia 

y el acceso a la información pública

Artículo 100

1. En materia de transparencia y acceso a la información
pública gubernamental, las actividades que realiza la Co-
misión Permanente, se rigen, en lo conducente, por la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental, así como por las disposiciones regla-
mentarias de cada Cámara.

Capítulo Segundo
De la difusión de la Comisión Permanente

Artículo 101

1. Para el ejercicio de las funciones de la Comisión Perma-
nente, se cuenta con la Gaceta de cada Cámara como órga-
no de difusión de la información, dependiente de la Mesa
Directiva.

Artículo 102

1. Los asuntos que no se publican previamente en la Gace-
ta, no se incluyen en el orden del día de la sesión, salvo
acuerdo de la Mesa Directiva para autorizar su inclusión.

Artículo 103

1. Los asuntos que se registran en el apartado de agenda
política del orden del día no están obligados a publicarse en
la Gaceta.

Artículo 104

1. La Gaceta se publica todos los días en que sesione la Co-
misión Permanente y en los que así lo acuerde la Mesa Di-
rectiva. 

Artículo 105

1. Los criterios a los que se ajustan los legisladores, las co-
misiones, las representaciones partidistas y, en general, to-
dos los órganos de la Comisión Permanente para la publi-
cación de documentos en la Gaceta, son los siguientes:

I. Los documentos que envían para su publicación en la
Gaceta se entregan al presidente, en formato digital;

II. Las Iniciativas de ley o decreto, los dictámenes de
comisiones, las comunicaciones de los legisladores y los
puntos de acuerdo y propuestas deben enviarse al menos
el día anterior al de la sesión. Debe remitirse también
una copia impresa con firma autógrafa en cada una de
las hojas;

III. Las convocatorias y orden del día dé las reuniones
de comisiones deben enviarse al menos cuarenta y ocho
horas antes de su reunión, y
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IV. Las actas y acuerdos de las comisiones deben en-
viarse al menos cuarenta y ocho horas antes de la fecha
de su publicación en la Gaceta.

Artículo 106

1. La publicación impresa de la Gaceta y la que aparezca
en medios electrónicos tiene sólo propósitos informativos,
por lo que su contenido carece de valor probatorio y no ge-
nera consecuencias jurídicas,

Artículo 107

1. En el Diario de los Debates de cada Cámara, según el re-
ceso de que se trate, se hace constar la siguiente informa-
ción de las sesiones del pleno de la Comisión Permanente:

I. Lugar, fecha y hora del inicio y término de cada se-
sión;

II. Carácter de la sesión;

III. Declaratoria de quórum;

IV. Orden del día;

V. Nombre del presidente y de quienes presidan la se-
sión durante su desarrollo;

VI. Copia fiel del acta de la sesión anterior;

VII. Transcripción de los debates en el orden en que se
realizan;

VIII. Intervenciones de los legisladores en tribuna y
desde su lugar;

IX. Textos leídos;

X. Textos no leídos cuya inserción ordena el presidente;

XI. Documentos a los que se dé turno;

XII. Propuestas y resoluciones aprobadas;

XIII. Dictámenes y votos particulares, y

XIV. Resultado de las votaciones nominales.

2. El Diario de los Debates se publica dentro de los cinco
días hábiles posteriores al término de la sesión, en medio
impreso y en la página electrónica de internet de la Cáma-
ra que corresponda.

Artículo 108

1. Cada una de las Cámaras, según el receso que corres-
ponda, debe crear un sitio en su página electrónica que
contenga la información generada por los trabajos de la
Comisión Permanente para su consulta en todo momento.

Artículos Transitorios

Artículo primero. Se dejan sin efecto todas aquellas dis-
posiciones relativas a la Comisión Permanente contenidas
en el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo segundo. Los Acuerdos relativos a la Comisión
Permanente expedidos con anterioridad al Reglamento
quedan sin efectos.

Artículo tercero. El presente Reglamento entra en vigor el
siguiente día al de realizada la declaratoria de aprobación
por parte de la Cámara del Congreso de la Unión que con-
cluya el proceso de aprobación y lo comunique a la cole-
gisladora.

Artículo cuarto. La integración de la Mesa Directiva esta-
blecida en el artículo 11 numeral 1 del Reglamento, está,
sujeta a la reforma que se realice al artículo 118 numeral 2
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.

Artículo quinto. El Reglamento se remite para su debida
difusión al Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 10 de abril de 2012.— Senador Ricardo García Cervantes (rúbrica),
vicepresidente; senador Arturo Herviz Reyes (rúbrica), secretario.»

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Túrnese a las Comisiones Unidas de Hacienda
y Crédito Público y de Seguridad Social, para dicta-
men.
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DIPUTADO QUE SE REINCORPORA

El Secretario diputado Mariano Quihuis Fragoso: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bi-
centenario de la Independencia.— Centenario de la Revo-
lución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXI Legisla-
tura del Honorable Congreso de la Unión.— Presente

Estimado diputado: 

Utilizo el presente medio con la finalidad de solicitar su in-
tervención para que de no existir inconveniente, instruya a
quien competa se haga el aviso correspondiente a mi rein-
corporación al cargo de diputado.

Lo anterior, con base en el punto de acuerdo transcrito en
el oficio número DGPL 61-II- 9-5277 de fecha 22 de mar-
zo de 2012, mediante el cual se me concede licencia al car-
go de diputado por el periodo del 17 al 31 de marzo el año
que transcurre, derivándose de ello el haberme reincorpo-
rado a partir del 1 del presente mes y año. 

Por la atención recibida al presente, le envió un cordial sa-
ludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de abril de 2012.— Diputado
Mario Moreno Arcos (rúbrica).»

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: De enterado. Comuníquese.

DIPUTADO QUE SOLICITA LICENCIA

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente de la Me-
sa Directiva del honorable Congreso de la Unión.— Pre-
sente.

Diputado Alfredo Francisco Lugo Oñate, diputado propie-
tario por el distrito electoral 3o. en el estado de Querétaro,
en la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, con el debido respeto, com-
parezco para exponer: 

Que por medio del presente escrito solicito, con funda-
mento en el artículo 78, fracción VIII, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los
numerales 3, párrafo 1, fracción X, 6, fracción XVI, 12, pá-
rrafo 1, fracción III, y 16, párrafo 3, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, licencia al cargo de diputado federal
que actualmente desempeño, con efectos a partir del día
primero, hasta el próximo diecinueve de abril del año que
transcurre. 

Al respecto, hago de su conocimiento que la razón de mi
solicitud de licencia es para participar en el procedimiento
interno del Partido Revolucionario Institucional para pos-
tular candidatos a diputados locales propietarios por el
principio de mayoría relativa, por lo que debo cumplir con
el requisito previsto en la convocatoria emitida por el Co-
mité Directivo Estatal del aludido instituto político, de fe-
cha 23 de marzo del año en curso. 

Por lo antes expuesto y fundado, ante la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados de LXI Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, atentamente solicito: 

Único. Se conceda al suscrito licencia al cargo de diputado
federal por el distrito 3o. en el estado de Querétaro, en la
LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, durante el periodo comprendido del
día primero del mes de abril, hasta el veinte del mes de
abril del año dos mil doce, a efecto de participar en el pro-
cedimiento interno del Partido Revolucionario Institucio-
nal, para la selección de candidatos a diputados locales de
mayoría relativa en el estado de Querétaro. 

Protesto lo necesario

Palacio Legislativo, a 30 de marzo de 2012.— Diputado Alfredo Fran-
cisco Lugo Oñate (rúbrica).»

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Al no haber oradores inscritos, consulte la Secre-
taría a la asamblea si es de aprobarse el punto de acuerdo
presentado.
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La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Están a discusión los siguientes puntos de acuerdo:

Primero. Se concede licencia al diputado Alfredo Francis-
co Lugo Oñate, para separarse de sus funciones como dipu-
tado federal electo en el III distrito electoral del estado de
Querétaro, del 1 al 20 de abril del año en curso.

Segundo. Llámese al suplente.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo, gracias. Las diputadas y los diputa-
dos por la negativa. Mayoría por la afirmativa, señor presi-
dente.

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Aprobado. Comuníquese.

REGLAMENTO DE LA COMISION PERMANENTE
DEL CONGRESO DE LA UNION

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: La minuta que hemos recibido del Senado de la
República, referente al Reglamento de la Comisión Perma-
nente, se turna única y exclusivamente a la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para
dictamen.

*INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: En términos de los artículos 100 y 102 del Regla-
mento, las iniciativas y las proposiciones serán turnadas a
las comisiones que correspondan, salvo los que soliciten en
este momento a la Secretaría, de viva voz, el registro para
la siguiente sesión. De viva voz ante la Secretaría, si nos
ayudan. Muchas gracias.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Con fundamento en los artículos 100 y 102 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se informa a la honora-
ble asamblea de los turnos dictados a las iniciativas con

proyecto de decreto y a las proposiciones con punto de
acuerdo que no fueron abordadas en el orden del día del
martes 10 de abril de 2012, para su remisión a las comisio-
nes correspondientes. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de abril de 2012.— Diputado
Guadalupe Acosta Naranjo (rúbrica), Presidente.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que reforma el artículo 2° de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Do-
mingo Rodríguez Martell, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dic-
tamen. 

2. Que reforma los artículos 48 y 57 de la Ley General de
Educación y 14 de la Ley General de Derechos Lingüísti-
cos de los Pueblos Indígenas, a cargo de la diputada Julie-
ta Octavia Marín Torres, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisiones Unidas de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos y de Asuntos Indígenas, para dicta-
men, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para opinión. 

3. Que reforma el artículo 23 de la Ley de Caminos, Puen-
tes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado Pedro
Peralta Rivas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Turno: Comisión de Transportes, para dictamen. 

4. Que abroga la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Úni-
ca, a cargo de la diputada Ma. Dina Herrera Soto, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. 

5. Que reforma el artículo 87 de la Ley Federal del Traba-
jo, a cargo del diputado Alfonso Primitivo Ríos Vázquez,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen. 
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6. Que reforma el artículo 64 de la Ley General de Salud,
a cargo de la diputada Julieta Octavia Marín Torres, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen. 

7. Que reforma los artículos 186 y 218 de la Ley General
de Salud, a cargo del diputado Alfonso Primitivo Ríos Váz-
quez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen. 

8. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito y de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, a cargo del diputado
Alfredo Francisco Lugo Oñate, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Pú-
blico, y de Economía, para dictamen. 

9. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Códi-
go Penal Federal, a cargo del diputado Alfredo Francisco
Lugo Oñate, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen. 

10. Que reforma el artículo 41 de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, a cargo del diputado David Her-
nández Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Economía, para dictamen. 

11. Que reforma el artículo 3º de la Ley del Impuesto Es-
pecial Sobre Producción y Servicios, a cargo de la diputada
María Cristina Díaz Salazar, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. 

12. Que expide la Ley de Emergencia Alimentaria y Nutri-
cional, a cargo del diputado Reginaldo Rivera de la Torre,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Turno: Comisión de Desarrollo Social, para dictamen, y
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
opinión. 

13. Que reforma el artículo 163 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo del diputado Rodrigo Reina Liceaga, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen. 

14. Que reforma el artículo 77 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de la dipu-
tada Lilia Isabel Gutiérrez Burciaga, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, pa-
ra dictamen. 

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo Federal, para que a través de la Conagua, se recuperen
espacios recreativos en el lecho del Río Santa Catarina, en
la ciudad de Monterrey, estado de Nuevo León, a cargo del
diputado Adolfo De la Garza Malacara, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Recursos Hidráulicos, para dicta-
men. 

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Presi-
dente de la República, para que a través de la SRE y de la
Segob, se realice un análisis de la viabilidad y convenien-
cia de eliminar el requisito de la Visa, para internarse en
México a los ciudadanos de Taiwán, a cargo del diputado
Óscar Saúl Castillo Andrade, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores y
de Gobernación, para dictamen. 

3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titula-
res de la PGJ y del Tribunal Superior de Justicia del estado
de Chiapas, para que revisen la situación jurídica y decre-
ten la libertad inmediata de diversos líderes sociales que se
encuentran sujetos a proceso penal, a cargo del diputado
Francisco Amadeo Espinosa Ramos, del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen. 
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4. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la ASF,
para que investigue presuntas irregularidades en el manejo
y aplicación de los recursos federales otorgados al munici-
pio de Tapilula, Chiapas, contemplados algunos Presu-
puestos de Egresos de la Federación, en los rubros "Fondo
de Aportaciones para la Infraestructura Social" y "Fondo
de aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal",
a cargo del diputado Hernán de Jesús Orantes López, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Turno: Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior
de la Federación, para su atención. 

5. Con punto de acuerdo, relativo a la necesidad de diver-
sificar e innovar la oferta turística de Mazatlán, estado de
Sinaloa, a cargo del diputado Eduardo Ledesma Romo, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico. 

Turno: Comisión de Turismo, para dictamen. 

6. Con punto de acuerdo, para que la Sectur integre al mu-
nicipio de Holbox en el estado de Quintana Roo, al Pro-
grama de Pueblos Mágicos y se impulse el sector turístico
de dicha zona, a cargo del diputado Carlos Manuel Joaquín
González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Turno: Comisión de Turismo, para dictamen. 

7. Con punto de acuerdo, para que la Sectur integre al mu-
nicipio de Tulum, en el estado de Quintana Roo, al Progra-
ma de Pueblos Mágicos y se impulse el sector turístico de
dicha zona, a cargo del diputado Carlos Manuel Joaquín
González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Turno: Comisión de Turismo, para dictamen.»

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández: Continúe la Secretaría.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Señor presidente, se han agotado los asuntos en cartera.

CLAUSURA Y CITATORIO

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Her-
nández (a las 15:14 horas): En consecuencia, se levanta la
sesión y se cita para la que tendrá el lugar el día de maña-
na miércoles, a las 11 horas. Se les informa que el sistema
electrónico estará abierto a partir de las 9 horas; se levanta
la sesión.

————— O —————
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RESUMEN DE ACTIVIDADES

• Tiempo de duración: 3 horas 58 minutos

• Quórum a la apertura de sesión: 304 diputados

• Asistencia al cierre de registro: 308 diputados

• Diputados que se reincorporan: 6

• Diputados que solicitan licencia: 11

• Diputados suplentes que se incorporan: 7

• Minuto de silencio: 1

• Número de diputados que participaron o aportaron algún tema: 61

PRI 20
PAN 10
PRD 13
PVEM 2
PT 14
Movimiento Ciudadano 1
Nueva Alianza 1

Se recibió o presentó:

• 1 comunicación de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados con la que informa que cinco iniciativas
no fueron dictaminadas dentro del plazo reglamentario;

• 1 comunicación de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados con la que informa de modificación de
turno de minuta;:

• 1 oficio del diputado Armando Ríos Piter, por el que informa su renuncia a la Coordinación del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática y anuncia la decisión de nombrar como Coordinadora
y Presidenta de la Junta de Coordinación Política a la diputada Mary Telma Guajardo Villarreal;

• 1 oficio de la Cámara de Senadores por el que comunica que se designa a la senadora Martha Leticia Sosa
Govea, como secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores;

• 1 oficio de la Cámara de Senadores por el que comunica que queda sin materia el acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados el 23 de septiembre de 2010, por el que se exhorta al Ejecutivo federal y al Senado de
la República a analizar de forma exhaustiva la negociación del Tratado de Libre Comercio México-Brasil;

• 1 oficio de la Comisión Nacional de Hidrocarburos;

• 2 oficios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;
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• 3 oficios de la Secretaría de Gobernación, con el que se remite contestaciones a puntos de acuerdo aproba-
dos por la Cámara de Diputados;

• 2 oficios de la Secretaría de Gobernación, con el que se remite contestaciones a puntos de acuerdo aproba-
dos por la Comisión Permanente;

• 2 oficios de la Secretaría de Gobernación, por los que solicita el permiso constitucional necesario para 12
ciudadanos puedan prestar servicios en diversas sedes diplomáticas en México, respectivamente;

• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite informe anual de Petróleos Mexicanos, corres-
pondiente al ejercicio 2011;

• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite informe sobre la utilización de los tiempos ofi-
ciales de radio, televisión y cinematografía;

• 2 minutas con proyectos de decreto;

• 5 minutas con proyecto de decreto que conceden permisos a igual número de ciudadanos para aceptar y
usar condecoraciones que les otorgan gobiernos extranjeros, respectivamente;

• 1 iniciativa de senador del PRI;

• 1 iniciativa de senador del PAN;

• 9 iniciativas del PRI;

• 1 iniciativas del PAN;

• 2 iniciativas del PRD;

• 2 iniciativas del PT;

• 7 proposiciones con punto de acuerdo.

Declaratoria de publicidad de dictamen:

• 1 de la Comisión de Agricultura y Ganadería con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley Federal de Sanidad Animal y de la Ley General de Salud;

• 1 de la Comisión de Agricultura y Ganadería con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Variedades Vegetales;

• 1 de la Comisión de Recursos Hidráulicos con proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones a la
Ley de Aguas Nacionales;

• 1 de la Comisión de Salud con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General
de Salud, en materia de discapacidad;

• 1 de la Comisión de Salud con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General
para el Control del Tabaco;
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• 1 de la Comisión de Salud con proyecto de decreto que reforma los artículos 72 y 73 de la Ley General de
Salud, en materia de salud mental;

• 1 de la Comisión de Salud con proyecto de decreto que adiciona una fracción I Bis al artículo 61 de la Ley
General de Salud;

• 1 de la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 112 de la Ley de Migración;

• 1 de la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios con proyecto de decreto que reforma los
artículos 109 y 110 de la Ley de Migración

• 1 de la Comisión de Reforma Agraria, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 161 y 162 de la Ley Agraria;

• 1 de la Comisión de Reforma Agraria, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 181 de la Ley Agraria;

• 1 de la Comisión de Reforma Agraria, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 148 y se adiciona el artículo 148 Bis y una fracción al artículo 155
de la Ley Agraria;

• 1 de la Comisión de Turismo, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 23 de la Ley General de Turismo;

• 1 de la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, con puntos de acuerdo por los que se de-
secha la minuta con proyecto de decreto que reforma los artículos 94 y 113, fracción VI, de la Ley General
de Población.

Dictámenes aprobados:

• 1 Dictamen negativo con el que se desecha proposición con punto de acuerdo de la Comisión de Agricul-
tura y Ganadería;

• 1 de la Comisión de Comunicaciones, con proyecto de decreto que adiciona un párrafo segundo al artículo
4 de la Ley del Servicio Postal Mexicano;

• 1 de la Comisión de Asuntos Indígenas, con proyecto de decreto que adiciona la fracción XVII al artículo
2 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas;

• 1 de la Comisión de Seguridad Pública, con proyecto de decreto que reforma el primer párrafo del artículo
150 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública;

• 1 de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma el artículo 376 de la Ley General de Sa-
lud;

• 1 de la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de decreto que adiciona un tercer párrafo al artícu-
lo 27 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos;
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• 1 de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 46 de la Ley General de Educación;

• 1 de la Comisión de Comisión de Agricultura y Ganadería, con puntos de acuerdo por el que se exhorta al
titular de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y al gobernador del
estado de Jalisco a proporcionar apoyos para atender la situación de urgencia de los apicultores y garantizar
la sustentabilidad de esa actividad en el estado;

• 1 de la Comisión de Comisión de Agricultura y Ganadería, con puntos de acuerdo por el que se exhorta al
Ejecutivo federal, para que expida un decreto por medio del cual se decrete "Día del Campesino" el 10 de
abril de cada año;

• 1 de la Comisión de Reforma Agraria, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 161 y 162 de la Ley Agraria;

• 1 de la Comisión de Reforma Agraria, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 181 de la Ley Agraria;

• 1 de la Comisión de Reforma Agraria, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 148 y se adiciona el artículo 148 Bis y una fracción al artículo 155
de la Ley Agraria;

• 1 de la Comisión de Turismo, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 23 de la Ley General de Turismo;

• 1 de la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, con puntos de acuerdo por los que se de-
secha la minuta con proyecto de decreto que reforma los artículos 94 y 113, fracción VI, de la Ley General
de Población.
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• Aguirre Maldonado, María de Jesús (PRI). . . . . . . . . 

• Ávila Nevárez, Pedro (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Benítez Lucho, Antonio (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT). . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT). . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT). . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT). . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT). . . . . . . . . . . 

• Castillo Juárez, Laura Itzel (PT). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Castillo Juárez, Laura Itzel (PT). . . . . . . . . . . . . . . . 

• De Jesús Sánchez, Alin Nayely (PAN).. . . . . . . . . . . 

• Escudero Morales, Pablo (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . 

• Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo (PT). . . . . 

• Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo (PT). . . . . 

• Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo (PT). . . . . 

• Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo (PT). . . . . 

• Gallegos Camarena, Lucila del Carmen (PAN). . . . . 

• García Avilés, Martín (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• García Ayala, Celia (PRD).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Gómez León, Ariel (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública: 192

Ley del Servicio Postal Mexicano: 165

Ley General de Salud: 199

Ley de la Comisión Nacional para el De-
sarrollo de los Pueblos Indígenas: 172

Ley del Servicio Postal Mexicano: 162

Ley General de Educación: 217

Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública: 192

Orden del día: 20

Ley de la Comisión Nacional para el De-
sarrollo de los Pueblos Indígenas: 173

Ley del Servicio Postal Mexicano: 165

Orden del día: 22

Orden del día: 21

Ley del Servicio Postal Mexicano: 163

Ley General de Salud: 201

Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública: 193

Orden del día: 21

Ley de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos: 209

Orden del día: 22

Ley de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos: 209

Ley General de Educación: 218

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )
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• González Ilescas, Jorge Venustiano (PRI). . . . . . . . . 

• Herrera Chávez, Samuel (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• López Hernández, Oralia (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Martel López, José Ramón (PRI).. . . . . . . . . . . . . . . 

• Meza Elizondo, José Isabel (Nueva Alianza). . . . . . . 

• Ochoa Mejía, María Teresa Rosaura (Movimiento
Ciudadano). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ovando Patrón, José Luis (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Parra Becerra, María Felicitas (PAN).. . . . . . . . . . . . 

• Rodríguez Martell, Domingo (PRD). . . . . . . . . . . . . 

• Rubí Salazar, José Adán Ignacio (PRI). . . . . . . . . . . 

• Saldaña Morán, Julio (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Santana Alfaro, Arturo (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Santana Alfaro, Arturo (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Serrano Jiménez, Emilio (PRD).. . . . . . . . . . . . . . . . 

• Téllez González, Ignacio (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Torres Santos, Sergio Arturo (PAN). . . . . . . . . . . . . . 

• Uranga Muñoz, Enoé Margarita (PRD). . . . . . . . . . . 

• Valencia Barajas, José María (PRD). . . . . . . . . . . . . 

• Vázquez Aguilar, Jaime Arturo (Dip. Ind.).. . . . . . . . 

• Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo (PRD).. . 

Ley de la Comisión Nacional para el De-
sarrollo de los Pueblos Indígenas: 170,
175

Orden del día: 24

Ley General de Salud: 200

Orden del día: 23

Ley General de Educación: 217

Ley de la Comisión Nacional para el De-
sarrollo de los Pueblos Indígenas: 174

Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública: 189

Ley de la Comisión Nacional para el De-
sarrollo de los Pueblos Indígenas: 173

Ley de la Comisión Nacional para el De-
sarrollo de los Pueblos Indígenas: 171

Ley del Servicio Postal Mexicano: 161

Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública: 191

Ley de la Comisión Nacional para el De-
sarrollo de los Pueblos Indígenas: 176

Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública: 190

Ley General de Salud: 202

Orden del día: 21

Ley del Servicio Postal Mexicano: 164

Ley de la Comisión Nacional para el De-
sarrollo de los Pueblos Indígenas: 172

Ley del Servicio Postal Mexicano: 163

Ley del Servicio Postal Mexicano: 161

Orden del día: 23
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SIGNIFICADO DE LAS SIGLAS Y ACRONIMOS INCLUIDOS

Auditoría Superior de la Federación

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas

Comisión Interamericana de Derechos Humanos

Comisión Nacional de los Derechos Humanos

Clave Única de Registro de Población

Encuesta Nacional de Adicciones

Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

Impuesto Empresarial a Tasa Única

Instituto Mexicano para la Propiedad Industrial

Instituto Mexicano del Seguro Social

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas

Instituto Nacional de Estadística y Geografía

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores

Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico

Organización Internacional del Trabajo

Organización Mundial de la Salud

Partido Acción Nacional

Partido Nueva Alianza

Partido de la Revolución Democrática

Partido Revolucionario Institucional

Procuraduría Federal del Consumidor

Partido del Trabajo

Partido Verde Ecologista de México

ASF

CDI

CIDH

CNDH

CURP

ENA

Fovissste

IETU

IMPI

IMSS

Inali

Inegi

Infonavit

INIFAP

OCDE

OIT

OMS

PAN

Panal

PRD

PRI

Profeco

PT

PVEM
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Pequeñas y Medianas Empresas

Registro Federal de Contribuyentes

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Secretaría de Educación Pública

Servicio Postal Mexicano

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida

Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas

Secretaría de Salud

Tecnologías de la Información y Comunicaciones

Tipo Inspección Federal

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (por sus siglas en
inglés United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization)

Unión Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales

Virus de Inmudeficiencia Humana

Pymes

RFC

Sagarpa

Semarnat

SEP

Sepomex

SHCP

SIDA

SNICS

Ssa

TIC

TIF

UNESCO

UPOV

VIH



PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Agüero Tovar, José Manuel Favor
2 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Favor
3 Aguilar Álvarez, Jaime Favor
4 Aguilar González, José Óscar Favor
5 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
6 Ahued Bardahuil, Ricardo Favor
7 Alonzo Morales, María Esther Ausente
8 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Ausente
9 Álvarez Martínez, José Luis Favor
10 Álvarez Santamaría, Miguel Favor
11 Ambrosio Cipriano, Heriberto Ausente
12 Arana Arana, Jorge Favor
13 Avila Nevárez, Pedro Favor
14 Aysa Bernat, José Antonio Favor
15 Báez Pinal, Armando Jesús Favor
16 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
17 Bautista Concepción, Sabino Ausente
18 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Favor
19 Benítez Lucho, Antonio Favor
20 Benítez Treviño, Víctor Humberto Favor
21 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Ausente
22 Cabrera Muñoz, María Dolores Patricia Favor
23 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
24 Calles Villegas, Patricia Favor
25 Campos Villegas, Luis Carlos Favor
26 Cano Ricaud, Alejandro Favor
27 Cano Vélez, Jesús Alberto Favor
28 Caraveo Galindo, Teresita Favor
29 Castillo Ruz, Martín Enrique Favor
30 Castro Ríos, Sofía Ausente
31 Ceballos Llerenas, Hilda Favor
32 Cerda Pérez, Rogelio Favor
33 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
34 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
35 Clariond Reyes Retana, Benjamín Favor
36 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Ausente
37 Contreras García, Germán Ausente
38 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
39 Cruz Mendoza, Carlos Ausente
40 Curmina Cervera, Beatriz Favor
41 David David, Sami Ausente
42 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Favor
43 De la Fuente Dagdug, María Estela Ausente
44 De la Garza Malacara, Adolfo Favor
45 De la Rosa Cortes, Lily Fabiola Favor
46 De la Torre Valdez, Yolanda Favor
47 De Lucas Hopkins, Ernesto Favor
48 Díaz Azuara, Norberta Favor
49 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Ausente

50 Díaz Salazar, María Cristina Ausente
51 Domínguez Arvizu, María Hilaria Ausente
52 Domínguez Rex, Raúl Ausente
53 Durán Ortiz, Estefanía Favor
54 Durán Rico, Ana Estela Favor
55 Espino Arévalo, Fernando Favor
56 Fernández Aguirre, Héctor Favor
57 Fernández Martínez, Silvia Ausente
58 Flores Castañeda, Jaime Favor
59 Flores Morales, Víctor Félix Favor
60 Flores Rico, Carlos Favor
61 Franco Hernández, Luz Mireya Favor
62 Franco Vargas, Jorge Fernando Ausente
63 Galicia Avila, Víctor Manuel Anastasio Ausente
64 Gallegos Soto, Margarita Favor
65 García Ayala, Marco Antonio Favor
66 García Barrón, Óscar Favor
67 García Corpus, Teófilo Manuel Ausente
68 García Dávila, Laura Felícitas Favor
69 García Granados, Miguel Ángel Favor
70 García Silva, Luis Favor
71 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Ausente
72 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Favor
73 Gómez Caro, Clara Favor
74 Gómez Montero Fátima del Sol Ausente
75 González Díaz, Joel Ausente
76 González Ilescas, Jorge Venustiano Favor
77 González Morales, José Alberto Ausente
78 González Tostado, Janet Graciela Favor
79 Granja Peniche, Daniel Jesús Favor
80 Guajardo Villarreal, Ildefonso Favor
81 Guerra Castillo, Marcela Favor
82 Guerrero Coronado, Delia Favor
83 Guevara Cobos, Luis Alejandro Ausente
84 Guevara Ramírez, Héctor Ausente
85 Guillén Padilla, Olivia Favor
86 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Ausente
87 Gutiérrez Burciaga, Lilia Isabel Favor
88 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Ausente
89 Hernández García, Elvia Ausente
90 Hernández Hernández, Jorge Ausente
91 Hernández Olmos, Paula Angélica Ausente
92 Hernández Pérez, David Favor
93 Hernández Vallín, David Favor
94 Herrera Jiménez, Francisco Favor
95 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Ausente
96 Hurtado Vallejo, Susana Favor
97 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
98 Jiménez Concha, Juan Pablo Ausente
99 Jiménez Hernández, Blanca Estela Favor
100 Jiménez Merino, Francisco Alberto Ausente
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101 Joaquín González, Carlos Manuel Ausente
102 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Ausente
103 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Ausente
104 Kuri Grajales, Fidel Favor
105 Lagos Galindo, Silvio Favor
106 Lara Aréchiga, Óscar Javier Favor
107 Lara Salazar, Óscar Favor
108 Lastiri Quirós, Juan Carlos Ausente
109 Lepe Lepe, Humberto Ausente
110 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Ausente
111 Levin Coppel, Óscar Guillermo Favor
112 Liborio Arrazola, Margarita Favor
113 Lobato García, Sergio Favor
114 López Aguilar, Cruz Ausente
115 López Loyo, María Elena Perla Favor
116 López Pescador, José Ricardo Ausente
117 López Portillo Basave, Jorge Humberto Favor
118 Lugo Oñate, Alfredo Francisco Favor
119 Marín Torres, Julieta Octavia Favor
120 Mariscales Delgadillo, Onésimo Favor
121 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Ausente
122 Martel López, José Ramón Favor
123 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
124 Martínez González, Hugo Héctor Favor
125 Massieu Fernández, Andrés Ausente
126 Mazari Espín, Rosalina Favor
127 Melhem Salinas, Edgardo Favor
128 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Favor
129 Merlo Talavera, María Isabel Favor
130 Miranda Herrera, Nely Edith Favor
131 Montes Cavazos, Fermín Favor
132 Morales Martínez, Fernando Ausente
133 Moreno Merino, Francisco Alejandro Ausente
134 Nadal Riquelme, Daniela Ausente
135 Narváez Ochoa, Moisés Favor
136 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Ausente
137 Nazar Morales, Julián Ausente
138 Neyra Chávez, Armando Ausente
139 Ochoa Millán, Maurilio Favor
140 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
141 Ortiz González, Graciela Ausente
142 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Ausente
143 Padilla López, José Trinidad Favor
144 Pedraza Olguín, Héctor Favor
145 Peralta Galicia, Aníbal Favor
146 Pérez Domínguez, Guadalupe Favor
147 Pérez Magaña, Eviel Ausente
148 Pérez Santos, María Isabel Favor
149 Pompa Corella, Miguel Ernesto Favor
150 Porras Valles, Gloria Favor
151 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
152 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Ausente
153 Rábago Castillo, José Francisco Ausente
154 Ramírez Marín, Jorge Carlos Ausente
155 Ramírez Pineda, Narcedalia Ausente
156 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Ausente
157 Ramos Montaño, Francisco Favor
158 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Favor
159 Rebollo Vivero, Roberto Favor
160 Reina Liceaga, Rodrigo Favor

161 Rivera de la Torre, Reginaldo Ausente
162 Robles Colín, Leticia Favor
163 Robles Morales, Adela Favor
164 Rodarte Ayala, Josefina Favor
165 Rodríguez Hernández, Jesús María Favor
166 Rodríguez González, Rafael Favor
167 Rojas Gutiérrez, Francisco José Ausente
168 Rojas San Román, Francisco Lauro Ausente
169 Rojo García de Alba, Jorge Ausente
170 Romero Romero, Jorge Ausente
171 Rosas Peralta, Frida Celeste Favor
172 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Ausente
173 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Favor
174 Rubio Barthell, Eric Luis Favor
175 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Ausente
176 Salgado Romero, Cuauhtémoc Ausente
177 Sánchez Gálvez, Ricardo Favor
178 Sánchez García, Gerardo Ausente
179 Sánchez Vélez, Jaime Ausente
180 Santiago Ramírez, César Augusto Ausente
181 Saracho Navarro, Francisco Favor
182 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Ausente
183 Solís Acero, Felipe Favor
184 Soria Morales, Blanca Juana Ausente
185 Soto Martínez, Leobardo Favor
186 Soto Plata, Blanca Luz Favor
187 Terán Velázquez, María Esther Favor
188 Terrazas Porras, Adriana Favor
189 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Ausente
190 Tirado Gálvez, Araceli Favor
191 Trujillo Zentella, Georgina Ausente
192 Urzua Rivera, Ricardo Favor
193 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Ausente
194 Vázquez Pérez, Noé Martín Ausente
195 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Favor
196 Vieyra Alamilla, Marcela Favor
197 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
198 Villegas Arreola, Alfredo Favor
199 Yáñez Montaño, J. Eduardo Ausente
200 Yerena Zambrano, Rafael Ausente
201 Yglesias Arreola, José Antonio Ausente
202 Zamora Cabrera, Cristabell Favor
203 Zamora Jiménez, Arturo Favor
204 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Favor
205 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
206 Zarzosa Sánchez, Eduardo Ausente
207 Zubia Rivera, Rolando Ausente

Favor: 128
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 79
Total: 207
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Ausente
2 Agúndiz Pérez, Laura Viviana Favor
3 Arámbula López, José Antonio Ausente
4 Arce Paniagua, Óscar Martín Favor
5 Arellano Rodríguez, Rubén Favor
6 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Ausente
7 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Favor
8 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Ausente
9 Bahena Flores, Alejandro Ausente
10 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Favor
11 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Favor
12 Bello Otero, Carlos Favor
13 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
14 Cano Villegas, Carmen Margarita Favor
15 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Ausente
16 Castellanos Flores, Gumercindo Favor
17 Castellanos Ramírez, Julio Favor
18 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Ausente
19 Castillo Andrade, Oscar Saúl Ausente
20 Chaire Chavero, Edgardo Favor
21 Cortázar Ramos, Ovidio Ausente
22 Cortés León, Yulenny Guylaine Ausente
23 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Favor
24 Cuadra García, Raúl Gerardo Favor
25 Cuevas Barrón, Gabriela Ausente
26 Cuevas García, Juan José Favor
27 De los Cobos Silva, José Gerardo Favor
28 De Jesús Sánchez, Alín Nayely Favor
29 Del Río Sánchez, María Dolores Ausente
30 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Favor
31 Díaz Lizama, Rosa Adriana Ausente
32 Escobar Martínez, Juan Pablo Ausente
33 Esquer Gutiérrez, Alberto Ausente
34 Estrada Rodríguez, Laura Elena Favor
35 Fuentes Cortés, Adriana Ausente
36 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Favor
37 Gama Dufour, Sergio Favor
38 García Bringas, Leandro Rafael Favor
39 García Portillo, Arturo Ausente
40 Germán Olivares, Sergio Octavio Ausente
41 Giles Sánchez, Jesús Ausente
42 González Hernández, Gustavo Favor
43 González Hernández, Sergio Ausente
44 González Schcolnik, Valerio Favor
45 González Madruga, César Daniel Ausente
46 González Ulloa, Nancy Favor
47 Gutiérrez Cortina, Paz Favor
48 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Ausente
49 Gutiérrez Ramírez, Tomás Favor
50 Guzmán Lozano, María del Carmen Favor
51 Herrera Rivera, Bonifacio Favor
52 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Favor
53 Hinojosa Pérez, José Manuel Favor
54 Hurtado Leija, Gregorio Favor
55 Iñiguez Gámez, José Luis Favor
56 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Favor
57 López Hernández, Oralia Favor
58 López Rabadán, Kenia Ausente

59 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Ausente
60 Luken Garza, Gastón Favor
61 Madrigal Díaz, César Octavio Favor
62 Mancillas Amador, César Ausente
63 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Ausente
64 Marroquín Toledo, José Manuel Favor
65 Martínez Martínez, Carlos Favor
66 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
67 Martínez Peñaloza, Miguel Ausente
68 Meillón Johnston, Carlos Luis Favor
69 Méndez Herrera, Alba Leonila Ausente
70 Mendoza Díaz, Sonia Favor
71 Mendoza Sánchez, María de Jesús Ausente
72 Mercado Sánchez, Luis Enrique Ausente
73 Merino Loo, Ramón Favor
74 Monge Villalobos, Silvia Isabel Favor
75 Montalvo López, Yolanda del Carmen Ausente
76 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Ausente
77 Nava Vázquez, José César Favor
78 Novoa Mossberger, María Joann Favor
79 Ocegueda Silva, María Florentina Favor
80 Oliva Ramírez, Jaime Favor
81 Orduño Valdez, Francisco Javier Favor
82 Orozco, Rosi Favor
83 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Ausente
84 Osuna Millán, Miguel Antonio Favor
85 Ovando Patrón, José Luis Ausente
86 Paredes Árciga, Ana Elia Favor
87 Parra Becerra, María Felícitas Favor
88 Pedroza Gaitán, César Octavio Favor
89 Peralta Rivas, Pedro Favor
90 Pérez Ceballos, Silvia Esther Ausente
91 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Ausente
92 Pérez de Tejada Romero, María Elena Favor
93 Pérez Esquer, Marcos Favor
94 Pérez Reyes, María Antonieta Favor
95 Quezada Naranjo, Benigno Favor
96 Quintana Padilla, Aranzazú Favor
97 Ramírez Acuña, Francisco Javier Favor
98 Ramírez Bucio, Arturo Favor
99 Ramírez Puente, Camilo Favor
100 Ramírez Rangel, Jesús Favor
101 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Favor
102 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Favor
103 Reyes Hernández, Ivideliza Favor
104 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Ausente
105 Rico Jiménez, Martín Favor
106 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Ausente
107 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
108 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Favor
109 Rojo Montoya, Adolfo Ausente
110 Romero León, Gloria Favor
111 Salazar Blanco, Iridia Favor
112 Salazar Sáenz, Francisco Javier Favor
113 Salazar Vázquez, Norma Leticia Ausente
114 Saldaña Moran, Julio Favor
115 Sánchez Miranda, Hugo Lino Favor
116 Sánchez Romero, Norma Favor
117 Santamaría Prieto, Fernando Favor
118 Seara Sierra, José Ignacio Favor
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119 Suárez González, Laura Margarita Ausente
120 Téllez González, Ignacio Ausente
121 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Favor
122 Tolento Hernández, Sergio Ausente
123 Torres Delgado, Enrique Favor
124 Torres Ibarrola, Agustín Ausente
125 Torres Peimbert, María Marcela Ausente
126 Torres Santos, Sergio Arturo Favor
127 Trejo Azuara, Enrique Octavio Favor
128 Trigueras Durón, Dora Evelyn Ausente
129 Ugalde Basaldua, María Sandra Favor
130 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Ausente
131 Valencia Vales, María Yolanda Ausente
132 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Favor
133 Valle Vea, Carmen Lizeth Favor
134 Valls Esponda, Maricarmen Favor
135 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Favor
136 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Favor
137 Vera Hernández, J. Guadalupe Favor
138 Vives Preciado, Tomasa Abstención
139 Zetina Soto, Sixto Alfonso Favor

Favor: 89
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 49
Total: 139

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Favor
2 Barraza Chávez, Héctor Elías Favor
3 Bernardino Rojas, Martha Angélica Favor
4 Burelo Burelo, César Francisco Ausente
5 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Favor
6 Castro Cosío, Víctor Manuel Favor
7 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Favor
8 Cruz Martínez, Marcos Carlos Favor
9 Damián Peralta, Esthela Favor
10 De la Fuente Godínez, Alejandro Favor
11 Díaz Juárez, Pavel Favor
12 Eguía Pérez, Luis Felipe Ausente
13 Espinosa Morales, Olga Luz Ausente
14 García Avilés, Martín Favor
15 García Ayala, Celia Favor
16 García Coronado, Lizbeth Favor
17 Gatica Garzón, Rodolfina Favor
18 Gómez León, Ariel Favor
19 González Díaz, José Alfredo Ausente
20 Guajardo Villarreal, Mary Telma Ausente
21 Guerrero Castillo, Agustín Ausente
22 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Favor
23 Hernández Cruz, Luis Favor
24 Hernández Juárez, Francisco Ausente
25 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Favor
26 Herrera Chávez, Samuel Favor
27 Herrera Soto, María Dina Favor

28 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Ausente
29 Jaime Correa, José Luis Favor
30 Jiménez Fuentes, Ramón Ausente
31 Jiménez López, Ramón Ausente
32 Lara Lagunas, Rodolfo Favor
33 Leyva Hernández, Gerardo Favor
34 Llerenas Morales, Vidal Favor
35 Lobato Ramírez, Ana Luz Ausente
36 López Fernández, Juan Carlos Favor
37 Lozano Herrera, Ilich Augusto Ausente
38 Madrigal Ceja, Israel Ausente
39 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Favor
40 Mastache Mondrágon, Aarón Favor
41 Méndez Rangel, Avelino Favor
42 Mendoza Arellano, Eduardo Ausente
43 Meza Castro, Francisco Armando Ausente
44 Navarro Aguilar, Filemón Ausente
45 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Favor
46 Norberto Sánchez, Nazario Favor
47 Ovalle Vaquera, Federico Favor
48 Pola Figueroa, Elvira de Jesús Favor
49 Puppo Gastélum, Silvia Ausente
50 Quezada Contreras, Leticia Ausente
51 Ramírez Hernández, Socorro Sofío Ausente
52 Regis Adame, Juan Carlos Favor
53 Ríos Piter, Armando Favor
54 Rodríguez Martell, Domingo Favor
55 Rosario Morales, Florentina Ausente
56 Salgado Vázquez, Rigoberto Favor
57 Sánchez Cortés, Hilario Everardo Favor
58 Santana Alfaro, Arturo Favor
59 Serrano Jiménez, Emilio Favor
60 Torres Robledo, José M. Favor
61 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Favor
62 Valencia Barajas, José María Favor
63 Vargas Cortez, Balfre Favor
64 Vázquez Camacho, María Araceli Favor
65 Velázquez Esquivel, Emiliano Favor
66 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Favor
67 Vizcaíno Silva, Indira Ausente

Favor: 46
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 21
Total: 67

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Favor
2 Carabias Icaza, Alejandro Ausente
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Favor
4 Círigo Vásquez, Víctor Hugo Favor
5 Corona Valdés, Lorena Favor
6 Cueva Sada, Guillermo Favor
7 Del Mazo Maza, Alejandro Favor
8 Escudero Morales, Pablo Favor
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9 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
10 Flores Ramírez, Juan Gerardo Favor
11 Guerra Abud, Juan José Favor
12 Herrera Martínez, Jorge Ausente
13 Ledesma Romo, Eduardo Ausente
14 Natale López, Juan Carlos Favor
15 Orozco Torres, Norma Leticia Favor
16 Pacchiano Alaman, Rafael Favor
17 Pérezalonso González, Rodrigo Favor
18 Piña Olmedo, Laura Favor
19 Quihuis Fragoso, Mariano Favor
20 Sáenz Vargas, Caritina Ausente
21 Salinas Sada, Ninfa Clara Favor
22 Sarur Torre, Adriana Favor
23 Vidal Aguilar, Liborio Favor

Favor: 19
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 23

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Favor
2 Caro Cabrera, Salvador Favor
3 Castillo Juárez, Laura Itzel Favor
4 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Favor
5 Escobar García, Herón Agustín Favor
6 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Ausente
7 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Favor
8 González Yáñez, Óscar Ausente
9 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Ausente
10 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Favor
11 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Favor
12 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Favor
13 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Ausente
14 Vázquez González, Pedro Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 14

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Ausente
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Favor
4 Meza Elizondo, José Favor
5 Pérez de Alva Blanco, Roberto Favor

6 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Favor
7 Torre Canales, María del Pilar Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 7

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Cisneros, Jaime Ausente
2 Arizmendi Campos, Laura Ausente
3 García Almaza, María Favor
4 Gertz Manero, Alejandro Favor
5 Jiménez León, Pedro Favor
6 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Favor

Favor: 4
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 6

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Agüero Tovar, José Manuel Favor
2 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Ausente
3 Aguilar Álvarez, Jaime Favor
4 Aguilar González, José Óscar Favor
5 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
6 Ahued Bardahuil, Ricardo Favor
7 Alonzo Morales, María Esther Ausente
8 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Ausente
9 Álvarez Martínez, José Luis Favor
10 Álvarez Santamaría, Miguel Favor
11 Ambrosio Cipriano, Heriberto Ausente
12 Arana Arana, Jorge Favor
13 Avila Nevárez, Pedro Favor
14 Aysa Bernat, José Antonio Favor
15 Báez Pinal, Armando Jesús Ausente
16 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
17 Bautista Concepción, Sabino Ausente
18 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Favor
19 Benítez Lucho, Antonio Favor
20 Benítez Treviño, Víctor Humberto Ausente
21 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Ausente
22 Cabrera Muñoz, María Dolores Patricia Favor
23 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
24 Calles Villegas, Patricia Favor
25 Campos Villegas, Luis Carlos Favor
26 Cano Ricaud, Alejandro Favor
27 Cano Vélez, Jesús Alberto Favor
28 Caraveo Galindo, Teresita Favor
29 Castillo Ruz, Martín Enrique Favor
30 Castro Ríos, Sofía Ausente
31 Ceballos Llerenas, Hilda Favor
32 Cerda Pérez, Rogelio Favor
33 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
34 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
35 Clariond Reyes Retana, Benjamín Favor
36 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Ausente
37 Contreras García, Germán Ausente
38 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
39 Cruz Mendoza, Carlos Ausente
40 Curmina Cervera, Beatriz Favor
41 David David, Sami Ausente
42 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Favor
43 De la Fuente Dagdug, María Estela Ausente
44 De la Garza Malacara, Adolfo Favor
45 De la Rosa Cortes, Lily Fabiola Favor
46 De la Torre Valdez, Yolanda Favor
47 De Lucas Hopkins, Ernesto Favor
48 Díaz Azuara, Norberta Favor
49 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Ausente

50 Díaz Salazar, María Cristina Ausente
51 Domínguez Arvizu, María Hilaria Ausente
52 Domínguez Rex, Raúl Ausente
53 Durán Ortiz, Estefanía Ausente
54 Durán Rico, Ana Estela Ausente
55 Espino Arévalo, Fernando Favor
56 Fernández Aguirre, Héctor Favor
57 Fernández Martínez, Silvia Ausente
58 Flores Castañeda, Jaime Favor
59 Flores Morales, Víctor Félix Favor
60 Flores Rico, Carlos Favor
61 Franco Hernández, Luz Mireya Favor
62 Franco Vargas, Jorge Fernando Ausente
63 Galicia Avila, Víctor Manuel Anastasio Ausente
64 Gallegos Soto, Margarita Favor
65 García Ayala, Marco Antonio Favor
66 García Barrón, Óscar Favor
67 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
68 García Dávila, Laura Felícitas Favor
69 García Granados, Miguel Ángel Contra
70 García Silva, Luis Favor
71 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Ausente
72 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Favor
73 Gómez Caro, Clara Favor
74 Gómez Montero Fátima del Sol Ausente
75 González Díaz, Joel Ausente
76 González Ilescas, Jorge Venustiano Favor
77 González Morales, José Alberto Ausente
78 González Tostado, Janet Graciela Favor
79 Granja Peniche, Daniel Jesús Favor
80 Guajardo Villarreal, Ildefonso Favor
81 Guerra Castillo, Marcela Favor
82 Guerrero Coronado, Delia Favor
83 Guevara Cobos, Luis Alejandro Ausente
84 Guevara Ramírez, Héctor Ausente
85 Guillén Padilla, Olivia Favor
86 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Ausente
87 Gutiérrez Burciaga, Lilia Isabel Favor
88 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Ausente
89 Hernández García, Elvia Ausente
90 Hernández Hernández, Jorge Ausente
91 Hernández Olmos, Paula Angélica Ausente
92 Hernández Pérez, David Favor
93 Hernández Vallín, David Favor
94 Herrera Jiménez, Francisco Favor
95 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Ausente
96 Hurtado Vallejo, Susana Ausente
97 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
98 Jiménez Concha, Juan Pablo Ausente
99 Jiménez Hernández, Blanca Estela Favor
100 Jiménez Merino, Francisco Alberto Ausente
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101 Joaquín González, Carlos Manuel Favor
102 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Ausente
103 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Ausente
104 Kuri Grajales, Fidel Favor
105 Lagos Galindo, Silvio Favor
106 Lara Aréchiga, Óscar Javier Favor
107 Lara Salazar, Óscar Favor
108 Lastiri Quirós, Juan Carlos Favor
109 Lepe Lepe, Humberto Ausente
110 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Ausente
111 Levin Coppel, Óscar Guillermo Favor
112 Liborio Arrazola, Margarita Favor
113 Lobato García, Sergio Favor
114 López Aguilar, Cruz Ausente
115 López Loyo, María Elena Perla Favor
116 López Pescador, José Ricardo Ausente
117 López Portillo Basave, Jorge Humberto Favor
118 Lugo Oñate, Alfredo Francisco Favor
119 Marín Torres, Julieta Octavia Favor
120 Mariscales Delgadillo, Onésimo Favor
121 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Ausente
122 Martel López, José Ramón Favor
123 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
124 Martínez González, Hugo Héctor Favor
125 Massieu Fernández, Andrés Ausente
126 Mazari Espín, Rosalina Favor
127 Melhem Salinas, Edgardo Favor
128 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Favor
129 Merlo Talavera, María Isabel Favor
130 Miranda Herrera, Nely Edith Favor
131 Montes Cavazos, Fermín Favor
132 Morales Martínez, Fernando Ausente
133 Moreno Merino, Francisco Alejandro Ausente
134 Nadal Riquelme, Daniela Ausente
135 Narváez Ochoa, Moisés Favor
136 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Favor
137 Nazar Morales, Julián Favor
138 Neyra Chávez, Armando Ausente
139 Ochoa Millán, Maurilio Favor
140 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
141 Ortiz González, Graciela Ausente
142 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Ausente
143 Padilla López, José Trinidad Ausente
144 Pedraza Olguín, Héctor Favor
145 Peralta Galicia, Aníbal Favor
146 Pérez Domínguez, Guadalupe Favor
147 Pérez Magaña, Eviel Ausente
148 Pérez Santos, María Isabel Favor
149 Pompa Corella, Miguel Ernesto Favor
150 Porras Valles, Gloria Favor
151 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
152 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Ausente
153 Rábago Castillo, José Francisco Ausente
154 Ramírez Marín, Jorge Carlos Ausente
155 Ramírez Pineda, Narcedalia Ausente
156 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Ausente
157 Ramos Montaño, Francisco Favor
158 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Favor
159 Rebollo Vivero, Roberto Favor
160 Reina Liceaga, Rodrigo Favor

161 Rivera de la Torre, Reginaldo Favor
162 Robles Colín, Leticia Favor
163 Robles Morales, Adela Favor
164 Rodarte Ayala, Josefina Favor
165 Rodríguez Hernández, Jesús María Favor
166 Rodríguez González, Rafael Favor
167 Rojas Gutiérrez, Francisco José Ausente
168 Rojas San Román, Francisco Lauro Ausente
169 Rojo García de Alba, Jorge Ausente
170 Romero Romero, Jorge Ausente
171 Rosas Peralta, Frida Celeste Favor
172 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Ausente
173 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Favor
174 Rubio Barthell, Eric Luis Favor
175 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Ausente
176 Salgado Romero, Cuauhtémoc Ausente
177 Sánchez Gálvez, Ricardo Favor
178 Sánchez García, Gerardo Ausente
179 Sánchez Vélez, Jaime Ausente
180 Santiago Ramírez, César Augusto Ausente
181 Saracho Navarro, Francisco Favor
182 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
183 Solís Acero, Felipe Favor
184 Soria Morales, Blanca Juana Ausente
185 Soto Martínez, Leobardo Favor
186 Soto Plata, Blanca Luz Favor
187 Terán Velázquez, María Esther Favor
188 Terrazas Porras, Adriana Favor
189 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Ausente
190 Tirado Gálvez, Araceli Favor
191 Trujillo Zentella, Georgina Ausente
192 Urzua Rivera, Ricardo Favor
193 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Ausente
194 Vázquez Pérez, Noé Martín Ausente
195 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Favor
196 Vieyra Alamilla, Marcela Favor
197 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
198 Villegas Arreola, Alfredo Favor
199 Yáñez Montaño, J. Eduardo Ausente
200 Yerena Zambrano, Rafael Ausente
201 Yglesias Arreola, José Antonio Ausente
202 Zamora Cabrera, Cristabell Favor
203 Zamora Jiménez, Arturo Favor
204 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Favor
205 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
206 Zarzosa Sánchez, Eduardo Ausente
207 Zubia Rivera, Rolando Ausente

Favor: 127
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 79
Total: 207
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Ausente
2 Agúndiz Pérez, Laura Viviana Favor
3 Arámbula López, José Antonio Ausente
4 Arce Paniagua, Óscar Martín Favor
5 Arellano Rodríguez, Rubén Favor
6 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Ausente
7 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Favor
8 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Favor
9 Bahena Flores, Alejandro Ausente
10 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Favor
11 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Favor
12 Bello Otero, Carlos Favor
13 Bermúdez Méndez, José Erandi Ausente
14 Cano Villegas, Carmen Margarita Favor
15 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Ausente
16 Castellanos Flores, Gumercindo Favor
17 Castellanos Ramírez, Julio Favor
18 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Ausente
19 Castillo Andrade, Oscar Saúl Ausente
20 Chaire Chavero, Edgardo Favor
21 Cortázar Ramos, Ovidio Ausente
22 Cortés León, Yulenny Guylaine Ausente
23 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Favor
24 Cuadra García, Raúl Gerardo Favor
25 Cuevas Barrón, Gabriela Favor
26 Cuevas García, Juan José Favor
27 De los Cobos Silva, José Gerardo Favor
28 De Jesús Sánchez, Alín Nayely Favor
29 Del Río Sánchez, María Dolores Ausente
30 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Favor
31 Díaz Lizama, Rosa Adriana Ausente
32 Escobar Martínez, Juan Pablo Ausente
33 Esquer Gutiérrez, Alberto Ausente
34 Estrada Rodríguez, Laura Elena Ausente
35 Fuentes Cortés, Adriana Favor
36 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Favor
37 Gama Dufour, Sergio Favor
38 García Bringas, Leandro Rafael Favor
39 García Portillo, Arturo Ausente
40 Germán Olivares, Sergio Octavio Ausente
41 Giles Sánchez, Jesús Ausente
42 González Hernández, Gustavo Favor
43 González Hernández, Sergio Ausente
44 González Schcolnik, Valerio Favor
45 González Madruga, César Daniel Favor
46 González Ulloa, Nancy Favor
47 Gutiérrez Cortina, Paz Favor
48 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Ausente
49 Gutiérrez Ramírez, Tomás Favor
50 Guzmán Lozano, María del Carmen Favor
51 Herrera Rivera, Bonifacio Favor
52 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Favor
53 Hinojosa Pérez, José Manuel Ausente
54 Hurtado Leija, Gregorio Favor
55 Iñiguez Gámez, José Luis Favor
56 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Favor
57 López Hernández, Oralia Favor
58 López Rabadán, Kenia Ausente

59 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Favor
60 Luken Garza, Gastón Favor
61 Madrigal Díaz, César Octavio Favor
62 Mancillas Amador, César Ausente
63 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Ausente
64 Marroquín Toledo, José Manuel Favor
65 Martínez Martínez, Carlos Favor
66 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
67 Martínez Peñaloza, Miguel Ausente
68 Meillón Johnston, Carlos Luis Favor
69 Méndez Herrera, Alba Leonila Favor
70 Mendoza Díaz, Sonia Favor
71 Mendoza Sánchez, María de Jesús Ausente
72 Mercado Sánchez, Luis Enrique Ausente
73 Merino Loo, Ramón Favor
74 Monge Villalobos, Silvia Isabel Favor
75 Montalvo López, Yolanda del Carmen Favor
76 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Ausente
77 Nava Vázquez, José César Favor
78 Novoa Mossberger, María Joann Favor
79 Ocegueda Silva, María Florentina Abstención
80 Oliva Ramírez, Jaime Favor
81 Orduño Valdez, Francisco Javier Favor
82 Orozco, Rosi Ausente
83 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Favor
84 Osuna Millán, Miguel Antonio Favor
85 Ovando Patrón, José Luis Favor
86 Paredes Árciga, Ana Elia Favor
87 Parra Becerra, María Felícitas Favor
88 Pedroza Gaitán, César Octavio Favor
89 Peralta Rivas, Pedro Favor
90 Pérez Ceballos, Silvia Esther Favor
91 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Ausente
92 Pérez de Tejada Romero, María Elena Favor
93 Pérez Esquer, Marcos Ausente
94 Pérez Reyes, María Antonieta Favor
95 Quezada Naranjo, Benigno Favor
96 Quintana Padilla, Aranzazú Favor
97 Ramírez Acuña, Francisco Javier Favor
98 Ramírez Bucio, Arturo Favor
99 Ramírez Puente, Camilo Favor
100 Ramírez Rangel, Jesús Favor
101 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Favor
102 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Favor
103 Reyes Hernández, Ivideliza Favor
104 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Ausente
105 Rico Jiménez, Martín Favor
106 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Ausente
107 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
108 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Favor
109 Rojo Montoya, Adolfo Ausente
110 Romero León, Gloria Favor
111 Salazar Blanco, Iridia Favor
112 Salazar Sáenz, Francisco Javier Favor
113 Salazar Vázquez, Norma Leticia Ausente
114 Saldaña Moran, Julio Favor
115 Sánchez Miranda, Hugo Lino Favor
116 Sánchez Romero, Norma Favor
117 Santamaría Prieto, Fernando Favor
118 Seara Sierra, José Ignacio Favor
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119 Suárez González, Laura Margarita Ausente
120 Téllez González, Ignacio Favor
121 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Favor
122 Tolento Hernández, Sergio Ausente
123 Torres Delgado, Enrique Favor
124 Torres Ibarrola, Agustín Ausente
125 Torres Peimbert, María Marcela Ausente
126 Torres Santos, Sergio Arturo Favor
127 Trejo Azuara, Enrique Octavio Favor
128 Trigueras Durón, Dora Evelyn Ausente
129 Ugalde Basaldua, María Sandra Favor
130 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Favor
131 Valencia Vales, María Yolanda Favor
132 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Favor
133 Valle Vea, Carmen Lizeth Favor
134 Valls Esponda, Maricarmen Favor
135 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Favor
136 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Favor
137 Vera Hernández, J. Guadalupe Favor
138 Vives Preciado, Tomasa Favor
139 Zetina Soto, Sixto Alfonso Favor

Favor: 97
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 41
Total: 139

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Abstención
2 Barraza Chávez, Héctor Elías Ausente
3 Bernardino Rojas, Martha Angélica Abstención
4 Burelo Burelo, César Francisco Ausente
5 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Abstención
6 Castro Cosío, Víctor Manuel Abstención
7 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Abstención
8 Cruz Martínez, Marcos Carlos Abstención
9 Damián Peralta, Esthela Abstención
10 De la Fuente Godínez, Alejandro Abstención
11 Díaz Juárez, Pavel Contra
12 Eguía Pérez, Luis Felipe Ausente
13 Espinosa Morales, Olga Luz Ausente
14 García Avilés, Martín Abstención
15 García Ayala, Celia Abstención
16 García Coronado, Lizbeth Abstención
17 Gatica Garzón, Rodolfina Abstención
18 Gómez León, Ariel Abstención
19 González Díaz, José Alfredo Ausente
20 Guajardo Villarreal, Mary Telma Abstención
21 Guerrero Castillo, Agustín Ausente
22 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Abstención
23 Hernández Cruz, Luis Abstención
24 Hernández Juárez, Francisco Contra
25 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Contra
26 Herrera Chávez, Samuel Abstención
27 Herrera Soto, María Dina Favor

28 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Ausente
29 Jaime Correa, José Luis Ausente
30 Jiménez Fuentes, Ramón Ausente
31 Jiménez López, Ramón Ausente
32 Lara Lagunas, Rodolfo Abstención
33 Leyva Hernández, Gerardo Abstención
34 Llerenas Morales, Vidal Abstención
35 Lobato Ramírez, Ana Luz Ausente
36 López Fernández, Juan Carlos Abstención
37 Lozano Herrera, Ilich Augusto Ausente
38 Madrigal Ceja, Israel Ausente
39 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Contra
40 Mastache Mondrágon, Aarón Contra
41 Méndez Rangel, Avelino Contra
42 Mendoza Arellano, Eduardo Ausente
43 Meza Castro, Francisco Armando Ausente
44 Navarro Aguilar, Filemón Ausente
45 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Ausente
46 Norberto Sánchez, Nazario Ausente
47 Ovalle Vaquera, Federico Abstención
48 Pola Figueroa, Elvira de Jesús Abstención
49 Puppo Gastélum, Silvia Ausente
50 Quezada Contreras, Leticia Abstención
51 Ramírez Hernández, Socorro Sofío Ausente
52 Regis Adame, Juan Carlos Abstención
53 Ríos Piter, Armando Abstención
54 Rodríguez Martell, Domingo Contra
55 Rosario Morales, Florentina Ausente
56 Salgado Vázquez, Rigoberto Contra
57 Sánchez Cortés, Hilario Everardo Abstención
58 Santana Alfaro, Arturo Contra
59 Serrano Jiménez, Emilio Abstención
60 Torres Robledo, José M. Abstención
61 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Contra
62 Valencia Barajas, José María Abstención
63 Vargas Cortez, Balfre Contra
64 Vázquez Camacho, María Araceli Contra
65 Velázquez Esquivel, Emiliano Abstención
66 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Abstención
67 Vizcaíno Silva, Indira Ausente

Favor: 1
Contra: 12
Abstención: 32
Quorum: 0
Ausentes: 22
Total: 67

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Ausente
2 Carabias Icaza, Alejandro Ausente
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Favor
4 Círigo Vásquez, Víctor Hugo Abstención
5 Corona Valdés, Lorena Favor
6 Cueva Sada, Guillermo Favor
7 Del Mazo Maza, Alejandro Favor
8 Escudero Morales, Pablo Favor

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 10 de abril de 2012285



9 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
10 Flores Ramírez, Juan Gerardo Favor
11 Guerra Abud, Juan José Favor
12 Herrera Martínez, Jorge Favor
13 Ledesma Romo, Eduardo Ausente
14 Natale López, Juan Carlos Favor
15 Orozco Torres, Norma Leticia Favor
16 Pacchiano Alaman, Rafael Favor
17 Pérezalonso González, Rodrigo Favor
18 Piña Olmedo, Laura Favor
19 Quihuis Fragoso, Mariano Favor
20 Sáenz Vargas, Caritina Ausente
21 Salinas Sada, Ninfa Clara Favor
22 Sarur Torre, Adriana Ausente
23 Vidal Aguilar, Liborio Favor

Favor: 17
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 23

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Contra
2 Caro Cabrera, Salvador Favor
3 Castillo Juárez, Laura Itzel Contra
4 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Contra
5 Escobar García, Herón Agustín Contra
6 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Ausente
7 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Contra
8 González Yáñez, Óscar Ausente
9 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Ausente
10 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Contra
11 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Contra
12 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Contra
13 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Ausente
14 Vázquez González, Pedro Contra

Favor: 1
Contra: 9
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 14

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Favor
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Favor
4 Meza Elizondo, José Favor
5 Pérez de Alva Blanco, Roberto Favor

6 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Favor
7 Torre Canales, María del Pilar Favor

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 7

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Cisneros, Jaime Ausente
2 Arizmendi Campos, Laura Ausente
3 García Almaza, María Abstención
4 Gertz Manero, Alejandro Abstención
5 Jiménez León, Pedro Abstención
6 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Abstención

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 4
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 6

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Abstención

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Agüero Tovar, José Manuel Favor
2 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Favor
3 Aguilar Álvarez, Jaime Favor
4 Aguilar González, José Óscar Favor
5 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
6 Ahued Bardahuil, Ricardo Contra
7 Alonzo Morales, María Esther Ausente
8 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Ausente
9 Álvarez Martínez, José Luis Favor
10 Álvarez Santamaría, Miguel Favor
11 Ambrosio Cipriano, Heriberto Ausente
12 Arana Arana, Jorge Favor
13 Avila Nevárez, Pedro Contra
14 Aysa Bernat, José Antonio Favor
15 Báez Pinal, Armando Jesús Ausente
16 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
17 Bautista Concepción, Sabino Ausente
18 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Favor
19 Benítez Lucho, Antonio Favor
20 Benítez Treviño, Víctor Humberto Favor
21 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Ausente
22 Cabrera Muñoz, María Dolores Patricia Favor
23 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
24 Calles Villegas, Patricia Favor
25 Campos Villegas, Luis Carlos Favor
26 Cano Ricaud, Alejandro Favor
27 Cano Vélez, Jesús Alberto Favor
28 Caraveo Galindo, Teresita Favor
29 Castillo Ruz, Martín Enrique Favor
30 Castro Ríos, Sofía Ausente
31 Ceballos Llerenas, Hilda Favor
32 Cerda Pérez, Rogelio Favor
33 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
34 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
35 Clariond Reyes Retana, Benjamín Quorum
36 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Ausente
37 Contreras García, Germán Ausente
38 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
39 Cruz Mendoza, Carlos Ausente
40 Curmina Cervera, Beatriz Favor
41 David David, Sami Ausente
42 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Favor
43 De la Fuente Dagdug, María Estela Ausente
44 De la Garza Malacara, Adolfo Favor
45 De la Rosa Cortes, Lily Fabiola Favor
46 De la Torre Valdez, Yolanda Favor
47 De Lucas Hopkins, Ernesto Ausente
48 Díaz Azuara, Norberta Favor
49 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Ausente

50 Díaz Salazar, María Cristina Ausente
51 Domínguez Arvizu, María Hilaria Ausente
52 Domínguez Rex, Raúl Ausente
53 Durán Ortiz, Estefanía Favor
54 Durán Rico, Ana Estela Ausente
55 Espino Arévalo, Fernando Favor
56 Fernández Aguirre, Héctor Abstención
57 Fernández Martínez, Silvia Ausente
58 Flores Castañeda, Jaime Favor
59 Flores Morales, Víctor Félix Favor
60 Flores Rico, Carlos Favor
61 Franco Hernández, Luz Mireya Favor
62 Franco Vargas, Jorge Fernando Ausente
63 Galicia Avila, Víctor Manuel Anastasio Ausente
64 Gallegos Soto, Margarita Favor
65 García Ayala, Marco Antonio Favor
66 García Barrón, Óscar Favor
67 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
68 García Dávila, Laura Felícitas Favor
69 García Granados, Miguel Ángel Favor
70 García Silva, Luis Abstención
71 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Ausente
72 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Favor
73 Gómez Caro, Clara Favor
74 Gómez Montero Fátima del Sol Ausente
75 González Díaz, Joel Ausente
76 González Ilescas, Jorge Venustiano Ausente
77 González Morales, José Alberto Ausente
78 González Tostado, Janet Graciela Quorum
79 Granja Peniche, Daniel Jesús Favor
80 Guajardo Villarreal, Ildefonso Favor
81 Guerra Castillo, Marcela Favor
82 Guerrero Coronado, Delia Favor
83 Guevara Cobos, Luis Alejandro Ausente
84 Guevara Ramírez, Héctor Ausente
85 Guillén Padilla, Olivia Favor
86 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Ausente
87 Gutiérrez Burciaga, Lilia Isabel Favor
88 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Ausente
89 Hernández García, Elvia Ausente
90 Hernández Hernández, Jorge Ausente
91 Hernández Olmos, Paula Angélica Favor
92 Hernández Pérez, David Favor
93 Hernández Vallín, David Favor
94 Herrera Jiménez, Francisco Favor
95 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Ausente
96 Hurtado Vallejo, Susana Favor
97 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
98 Jiménez Concha, Juan Pablo Ausente
99 Jiménez Hernández, Blanca Estela Favor
100 Jiménez Merino, Francisco Alberto Ausente
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101 Joaquín González, Carlos Manuel Favor
102 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Ausente
103 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Ausente
104 Kuri Grajales, Fidel Favor
105 Lagos Galindo, Silvio Favor
106 Lara Aréchiga, Óscar Javier Abstención
107 Lara Salazar, Óscar Favor
108 Lastiri Quirós, Juan Carlos Ausente
109 Lepe Lepe, Humberto Ausente
110 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Ausente
111 Levin Coppel, Óscar Guillermo Favor
112 Liborio Arrazola, Margarita Favor
113 Lobato García, Sergio Favor
114 López Aguilar, Cruz Ausente
115 López Loyo, María Elena Perla Favor
116 López Pescador, José Ricardo Ausente
117 López Portillo Basave, Jorge Humberto Favor
118 Lugo Oñate, Alfredo Francisco Favor
119 Marín Torres, Julieta Octavia Favor
120 Mariscales Delgadillo, Onésimo Favor
121 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Ausente
122 Martel López, José Ramón Ausente
123 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
124 Martínez González, Hugo Héctor Favor
125 Massieu Fernández, Andrés Ausente
126 Mazari Espín, Rosalina Favor
127 Melhem Salinas, Edgardo Favor
128 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Favor
129 Merlo Talavera, María Isabel Ausente
130 Miranda Herrera, Nely Edith Favor
131 Montes Cavazos, Fermín Favor
132 Morales Martínez, Fernando Ausente
133 Moreno Merino, Francisco Alejandro Favor
134 Nadal Riquelme, Daniela Ausente
135 Narváez Ochoa, Moisés Favor
136 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Favor
137 Nazar Morales, Julián Favor
138 Neyra Chávez, Armando Ausente
139 Ochoa Millán, Maurilio Favor
140 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
141 Ortiz González, Graciela Ausente
142 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Ausente
143 Padilla López, José Trinidad Ausente
144 Pedraza Olguín, Héctor Favor
145 Peralta Galicia, Aníbal Favor
146 Pérez Domínguez, Guadalupe Favor
147 Pérez Magaña, Eviel Ausente
148 Pérez Santos, María Isabel Contra
149 Pompa Corella, Miguel Ernesto Ausente
150 Porras Valles, Gloria Favor
151 Quiñones Cornejo, María de la Paz Ausente
152 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Favor
153 Rábago Castillo, José Francisco Ausente
154 Ramírez Marín, Jorge Carlos Ausente
155 Ramírez Pineda, Narcedalia Ausente
156 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Ausente
157 Ramos Montaño, Francisco Ausente
158 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Favor
159 Rebollo Vivero, Roberto Ausente
160 Reina Liceaga, Rodrigo Favor

161 Rivera de la Torre, Reginaldo Favor
162 Robles Colín, Leticia Favor
163 Robles Morales, Adela Favor
164 Rodarte Ayala, Josefina Favor
165 Rodríguez Hernández, Jesús María Favor
166 Rodríguez González, Rafael Favor
167 Rojas Gutiérrez, Francisco José Ausente
168 Rojas San Román, Francisco Lauro Ausente
169 Rojo García de Alba, Jorge Ausente
170 Romero Romero, Jorge Ausente
171 Rosas Peralta, Frida Celeste Favor
172 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Ausente
173 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Favor
174 Rubio Barthell, Eric Luis Favor
175 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Ausente
176 Salgado Romero, Cuauhtémoc Ausente
177 Sánchez Gálvez, Ricardo Favor
178 Sánchez García, Gerardo Ausente
179 Sánchez Vélez, Jaime Ausente
180 Santiago Ramírez, César Augusto Favor
181 Saracho Navarro, Francisco Favor
182 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
183 Solís Acero, Felipe Favor
184 Soria Morales, Blanca Juana Ausente
185 Soto Martínez, Leobardo Ausente
186 Soto Plata, Blanca Luz Favor
187 Terán Velázquez, María Esther Favor
188 Terrazas Porras, Adriana Favor
189 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Ausente
190 Tirado Gálvez, Araceli Favor
191 Trujillo Zentella, Georgina Ausente
192 Urzua Rivera, Ricardo Quorum
193 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Ausente
194 Vázquez Pérez, Noé Martín Ausente
195 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Ausente
196 Vieyra Alamilla, Marcela Favor
197 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
198 Villegas Arreola, Alfredo Favor
199 Yáñez Montaño, J. Eduardo Ausente
200 Yerena Zambrano, Rafael Ausente
201 Yglesias Arreola, José Antonio Ausente
202 Zamora Cabrera, Cristabell Favor
203 Zamora Jiménez, Arturo Favor
204 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Favor
205 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
206 Zarzosa Sánchez, Eduardo Ausente
207 Zubia Rivera, Rolando Ausente

Favor: 116
Contra: 3
Abstención: 3
Quorum: 3
Ausentes: 82
Total: 207
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Ausente
2 Agúndiz Pérez, Laura Viviana Favor
3 Arámbula López, José Antonio Ausente
4 Arce Paniagua, Óscar Martín Ausente
5 Arellano Rodríguez, Rubén Favor
6 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Ausente
7 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Favor
8 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Favor
9 Bahena Flores, Alejandro Ausente
10 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Favor
11 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Ausente
12 Bello Otero, Carlos Favor
13 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
14 Cano Villegas, Carmen Margarita Favor
15 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Ausente
16 Castellanos Flores, Gumercindo Favor
17 Castellanos Ramírez, Julio Favor
18 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Favor
19 Castillo Andrade, Oscar Saúl Ausente
20 Chaire Chavero, Edgardo Favor
21 Cortázar Ramos, Ovidio Ausente
22 Cortés León, Yulenny Guylaine Ausente
23 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Favor
24 Cuadra García, Raúl Gerardo Favor
25 Cuevas Barrón, Gabriela Favor
26 Cuevas García, Juan José Favor
27 De los Cobos Silva, José Gerardo Favor
28 De Jesús Sánchez, Alín Nayely Ausente
29 Del Río Sánchez, María Dolores Ausente
30 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Favor
31 Díaz Lizama, Rosa Adriana Ausente
32 Escobar Martínez, Juan Pablo Ausente
33 Esquer Gutiérrez, Alberto Ausente
34 Estrada Rodríguez, Laura Elena Ausente
35 Fuentes Cortés, Adriana Favor
36 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Favor
37 Gama Dufour, Sergio Favor
38 García Bringas, Leandro Rafael Favor
39 García Portillo, Arturo Ausente
40 Germán Olivares, Sergio Octavio Ausente
41 Giles Sánchez, Jesús Ausente
42 González Hernández, Gustavo Favor
43 González Hernández, Sergio Ausente
44 González Schcolnik, Valerio Favor
45 González Madruga, César Daniel Favor
46 González Ulloa, Nancy Favor
47 Gutiérrez Cortina, Paz Favor
48 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Ausente
49 Gutiérrez Ramírez, Tomás Favor
50 Guzmán Lozano, María del Carmen Favor
51 Herrera Rivera, Bonifacio Favor
52 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Favor
53 Hinojosa Pérez, José Manuel Ausente
54 Hurtado Leija, Gregorio Favor
55 Iñiguez Gámez, José Luis Favor
56 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Favor
57 López Hernández, Oralia Favor
58 López Rabadán, Kenia Ausente

59 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Favor
60 Luken Garza, Gastón Favor
61 Madrigal Díaz, César Octavio Favor
62 Mancillas Amador, César Ausente
63 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Ausente
64 Marroquín Toledo, José Manuel Favor
65 Martínez Martínez, Carlos Favor
66 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
67 Martínez Peñaloza, Miguel Ausente
68 Meillón Johnston, Carlos Luis Favor
69 Méndez Herrera, Alba Leonila Favor
70 Mendoza Díaz, Sonia Favor
71 Mendoza Sánchez, María de Jesús Ausente
72 Mercado Sánchez, Luis Enrique Ausente
73 Merino Loo, Ramón Favor
74 Monge Villalobos, Silvia Isabel Favor
75 Montalvo López, Yolanda del Carmen Favor
76 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Ausente
77 Nava Vázquez, José César Abstención
78 Novoa Mossberger, María Joann Favor
79 Ocegueda Silva, María Florentina Favor
80 Oliva Ramírez, Jaime Favor
81 Orduño Valdez, Francisco Javier Favor
82 Orozco, Rosi Favor
83 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Favor
84 Osuna Millán, Miguel Antonio Favor
85 Ovando Patrón, José Luis Favor
86 Paredes Árciga, Ana Elia Favor
87 Parra Becerra, María Felícitas Favor
88 Pedroza Gaitán, César Octavio Favor
89 Peralta Rivas, Pedro Favor
90 Pérez Ceballos, Silvia Esther Favor
91 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Ausente
92 Pérez de Tejada Romero, María Elena Ausente
93 Pérez Esquer, Marcos Ausente
94 Pérez Reyes, María Antonieta Favor
95 Quezada Naranjo, Benigno Favor
96 Quintana Padilla, Aranzazú Favor
97 Ramírez Acuña, Francisco Javier Favor
98 Ramírez Bucio, Arturo Favor
99 Ramírez Puente, Camilo Favor
100 Ramírez Rangel, Jesús Favor
101 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Favor
102 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Favor
103 Reyes Hernández, Ivideliza Ausente
104 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Ausente
105 Rico Jiménez, Martín Favor
106 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Ausente
107 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
108 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Favor
109 Rojo Montoya, Adolfo Ausente
110 Romero León, Gloria Favor
111 Salazar Blanco, Iridia Favor
112 Salazar Sáenz, Francisco Javier Favor
113 Salazar Vázquez, Norma Leticia Ausente
114 Saldaña Moran, Julio Favor
115 Sánchez Miranda, Hugo Lino Favor
116 Sánchez Romero, Norma Favor
117 Santamaría Prieto, Fernando Favor
118 Seara Sierra, José Ignacio Ausente
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119 Suárez González, Laura Margarita Ausente
120 Téllez González, Ignacio Abstención
121 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Favor
122 Tolento Hernández, Sergio Ausente
123 Torres Delgado, Enrique Favor
124 Torres Ibarrola, Agustín Favor
125 Torres Peimbert, María Marcela Ausente
126 Torres Santos, Sergio Arturo Favor
127 Trejo Azuara, Enrique Octavio Favor
128 Trigueras Durón, Dora Evelyn Ausente
129 Ugalde Basaldua, María Sandra Favor
130 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Favor
131 Valencia Vales, María Yolanda Favor
132 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Favor
133 Valle Vea, Carmen Lizeth Favor
134 Valls Esponda, Maricarmen Favor
135 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Favor
136 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Favor
137 Vera Hernández, J. Guadalupe Favor
138 Vives Preciado, Tomasa Favor
139 Zetina Soto, Sixto Alfonso Ausente

Favor: 93
Contra: 0
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 44
Total: 139

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Ausente
2 Barraza Chávez, Héctor Elías Ausente
3 Bernardino Rojas, Martha Angélica Contra
4 Burelo Burelo, César Francisco Ausente
5 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Contra
6 Castro Cosío, Víctor Manuel Contra
7 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Favor
8 Cruz Martínez, Marcos Carlos Contra
9 Damián Peralta, Esthela Ausente
10 De la Fuente Godínez, Alejandro Contra
11 Díaz Juárez, Pavel Favor
12 Eguía Pérez, Luis Felipe Favor
13 Espinosa Morales, Olga Luz Ausente
14 García Avilés, Martín Contra
15 García Ayala, Celia Favor
16 García Coronado, Lizbeth Favor
17 Gatica Garzón, Rodolfina Favor
18 Gómez León, Ariel Favor
19 González Díaz, José Alfredo Ausente
20 Guajardo Villarreal, Mary Telma Favor
21 Guerrero Castillo, Agustín Ausente
22 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Favor
23 Hernández Cruz, Luis Contra
24 Hernández Juárez, Francisco Abstención
25 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Favor
26 Herrera Chávez, Samuel Contra
27 Herrera Soto, María Dina Favor

28 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Ausente
29 Jaime Correa, José Luis Favor
30 Jiménez Fuentes, Ramón Ausente
31 Jiménez López, Ramón Ausente
32 Lara Lagunas, Rodolfo Contra
33 Leyva Hernández, Gerardo Favor
34 Llerenas Morales, Vidal Favor
35 Lobato Ramírez, Ana Luz Ausente
36 López Fernández, Juan Carlos Ausente
37 Lozano Herrera, Ilich Augusto Ausente
38 Madrigal Ceja, Israel Ausente
39 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Contra
40 Mastache Mondrágon, Aarón Contra
41 Méndez Rangel, Avelino Contra
42 Mendoza Arellano, Eduardo Ausente
43 Meza Castro, Francisco Armando Ausente
44 Navarro Aguilar, Filemón Ausente
45 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Favor
46 Norberto Sánchez, Nazario Favor
47 Ovalle Vaquera, Federico Contra
48 Pola Figueroa, Elvira de Jesús Favor
49 Puppo Gastélum, Silvia Ausente
50 Quezada Contreras, Leticia Ausente
51 Ramírez Hernández, Socorro Sofío Ausente
52 Regis Adame, Juan Carlos Contra
53 Ríos Piter, Armando Ausente
54 Rodríguez Martell, Domingo Quorum
55 Rosario Morales, Florentina Ausente
56 Salgado Vázquez, Rigoberto Contra
57 Sánchez Cortés, Hilario Everardo Favor
58 Santana Alfaro, Arturo Favor
59 Serrano Jiménez, Emilio Favor
60 Torres Robledo, José M. Contra
61 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Ausente
62 Valencia Barajas, José María Contra
63 Vargas Cortez, Balfre Contra
64 Vázquez Camacho, María Araceli Contra
65 Velázquez Esquivel, Emiliano Favor
66 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Favor
67 Vizcaíno Silva, Indira Ausente

Favor: 22
Contra: 19
Abstención: 1
Quorum: 1
Ausentes: 24
Total: 67

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Ausente
2 Carabias Icaza, Alejandro Ausente
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Favor
4 Círigo Vásquez, Víctor Hugo Favor
5 Corona Valdés, Lorena Favor
6 Cueva Sada, Guillermo Favor
7 Del Mazo Maza, Alejandro Favor
8 Escudero Morales, Pablo Favor
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9 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
10 Flores Ramírez, Juan Gerardo Ausente
11 Guerra Abud, Juan José Favor
12 Herrera Martínez, Jorge Favor
13 Ledesma Romo, Eduardo Ausente
14 Natale López, Juan Carlos Favor
15 Orozco Torres, Norma Leticia Favor
16 Pacchiano Alaman, Rafael Ausente
17 Pérezalonso González, Rodrigo Favor
18 Piña Olmedo, Laura Favor
19 Quihuis Fragoso, Mariano Favor
20 Sáenz Vargas, Caritina Ausente
21 Salinas Sada, Ninfa Clara Ausente
22 Sarur Torre, Adriana Favor
23 Vidal Aguilar, Liborio Favor

Favor: 16
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 23

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Contra
2 Caro Cabrera, Salvador Contra
3 Castillo Juárez, Laura Itzel Contra
4 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Contra
5 Escobar García, Herón Agustín Contra
6 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Ausente
7 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Contra
8 González Yáñez, Óscar Ausente
9 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Ausente
10 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Contra
11 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Ausente
12 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Contra
13 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Ausente
14 Vázquez González, Pedro Contra

Favor: 0
Contra: 9
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 14

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Favor
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Favor
4 Meza Elizondo, José Ausente
5 Pérez de Alva Blanco, Roberto Ausente

6 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Favor
7 Torre Canales, María del Pilar Favor

Favor: 4
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 7

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Cisneros, Jaime Ausente
2 Arizmendi Campos, Laura Contra
3 García Almaza, María Ausente
4 Gertz Manero, Alejandro Ausente
5 Jiménez León, Pedro Contra
6 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Ausente

Favor: 0
Contra: 2
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 6

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Agüero Tovar, José Manuel Favor
2 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Favor
3 Aguilar Álvarez, Jaime Ausente
4 Aguilar González, José Óscar Favor
5 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
6 Ahued Bardahuil, Ricardo Favor
7 Alonzo Morales, María Esther Ausente
8 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Ausente
9 Álvarez Martínez, José Luis Favor
10 Álvarez Santamaría, Miguel Favor
11 Ambrosio Cipriano, Heriberto Ausente
12 Arana Arana, Jorge Ausente
13 Avila Nevárez, Pedro Favor
14 Aysa Bernat, José Antonio Favor
15 Báez Pinal, Armando Jesús Ausente
16 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
17 Bautista Concepción, Sabino Ausente
18 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Favor
19 Benítez Lucho, Antonio Favor
20 Benítez Treviño, Víctor Humberto Favor
21 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Ausente
22 Cabrera Muñoz, María Dolores Patricia Favor
23 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
24 Calles Villegas, Patricia Favor
25 Campos Villegas, Luis Carlos Favor
26 Cano Ricaud, Alejandro Favor
27 Cano Vélez, Jesús Alberto Favor
28 Caraveo Galindo, Teresita Favor
29 Castillo Ruz, Martín Enrique Ausente
30 Castro Ríos, Sofía Ausente
31 Ceballos Llerenas, Hilda Favor
32 Cerda Pérez, Rogelio Favor
33 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
34 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
35 Clariond Reyes Retana, Benjamín Favor
36 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Ausente
37 Contreras García, Germán Ausente
38 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
39 Cruz Mendoza, Carlos Ausente
40 Curmina Cervera, Beatriz Favor
41 David David, Sami Ausente
42 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Favor
43 De la Fuente Dagdug, María Estela Ausente
44 De la Garza Malacara, Adolfo Favor
45 De la Rosa Cortes, Lily Fabiola Ausente
46 De la Torre Valdez, Yolanda Favor
47 De Lucas Hopkins, Ernesto Ausente
48 Díaz Azuara, Norberta Favor
49 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Ausente

50 Díaz Salazar, María Cristina Ausente
51 Domínguez Arvizu, María Hilaria Ausente
52 Domínguez Rex, Raúl Ausente
53 Durán Ortiz, Estefanía Favor
54 Durán Rico, Ana Estela Ausente
55 Espino Arévalo, Fernando Favor
56 Fernández Aguirre, Héctor Favor
57 Fernández Martínez, Silvia Ausente
58 Flores Castañeda, Jaime Favor
59 Flores Morales, Víctor Félix Favor
60 Flores Rico, Carlos Favor
61 Franco Hernández, Luz Mireya Favor
62 Franco Vargas, Jorge Fernando Ausente
63 Galicia Avila, Víctor Manuel Anastasio Ausente
64 Gallegos Soto, Margarita Favor
65 García Ayala, Marco Antonio Favor
66 García Barrón, Óscar Favor
67 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
68 García Dávila, Laura Felícitas Favor
69 García Granados, Miguel Ángel Favor
70 García Silva, Luis Favor
71 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Ausente
72 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Favor
73 Gómez Caro, Clara Favor
74 Gómez Montero Fátima del Sol Ausente
75 González Díaz, Joel Ausente
76 González Ilescas, Jorge Venustiano Favor
77 González Morales, José Alberto Ausente
78 González Tostado, Janet Graciela Favor
79 Granja Peniche, Daniel Jesús Favor
80 Guajardo Villarreal, Ildefonso Favor
81 Guerra Castillo, Marcela Favor
82 Guerrero Coronado, Delia Favor
83 Guevara Cobos, Luis Alejandro Ausente
84 Guevara Ramírez, Héctor Favor
85 Guillén Padilla, Olivia Favor
86 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Ausente
87 Gutiérrez Burciaga, Lilia Isabel Favor
88 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Ausente
89 Hernández García, Elvia Ausente
90 Hernández Hernández, Jorge Ausente
91 Hernández Olmos, Paula Angélica Ausente
92 Hernández Pérez, David Favor
93 Hernández Vallín, David Favor
94 Herrera Jiménez, Francisco Favor
95 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Ausente
96 Hurtado Vallejo, Susana Favor
97 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
98 Jiménez Concha, Juan Pablo Ausente
99 Jiménez Hernández, Blanca Estela Favor
100 Jiménez Merino, Francisco Alberto Ausente
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101 Joaquín González, Carlos Manuel Favor
102 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Ausente
103 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Ausente
104 Kuri Grajales, Fidel Favor
105 Lagos Galindo, Silvio Ausente
106 Lara Aréchiga, Óscar Javier Abstención
107 Lara Salazar, Óscar Favor
108 Lastiri Quirós, Juan Carlos Ausente
109 Lepe Lepe, Humberto Ausente
110 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Ausente
111 Levin Coppel, Óscar Guillermo Favor
112 Liborio Arrazola, Margarita Favor
113 Lobato García, Sergio Favor
114 López Aguilar, Cruz Favor
115 López Loyo, María Elena Perla Favor
116 López Pescador, José Ricardo Ausente
117 López Portillo Basave, Jorge Humberto Ausente
118 Lugo Oñate, Alfredo Francisco Favor
119 Marín Torres, Julieta Octavia Favor
120 Mariscales Delgadillo, Onésimo Favor
121 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Ausente
122 Martel López, José Ramón Ausente
123 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
124 Martínez González, Hugo Héctor Favor
125 Massieu Fernández, Andrés Ausente
126 Mazari Espín, Rosalina Favor
127 Melhem Salinas, Edgardo Favor
128 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Abstención
129 Merlo Talavera, María Isabel Ausente
130 Miranda Herrera, Nely Edith Favor
131 Montes Cavazos, Fermín Favor
132 Morales Martínez, Fernando Ausente
133 Moreno Merino, Francisco Alejandro Favor
134 Nadal Riquelme, Daniela Ausente
135 Narváez Ochoa, Moisés Favor
136 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Ausente
137 Nazar Morales, Julián Ausente
138 Neyra Chávez, Armando Favor
139 Ochoa Millán, Maurilio Favor
140 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
141 Ortiz González, Graciela Ausente
142 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Ausente
143 Padilla López, José Trinidad Ausente
144 Pedraza Olguín, Héctor Favor
145 Peralta Galicia, Aníbal Favor
146 Pérez Domínguez, Guadalupe Favor
147 Pérez Magaña, Eviel Ausente
148 Pérez Santos, María Isabel Favor
149 Pompa Corella, Miguel Ernesto Ausente
150 Porras Valles, Gloria Favor
151 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
152 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Favor
153 Rábago Castillo, José Francisco Ausente
154 Ramírez Marín, Jorge Carlos Ausente
155 Ramírez Pineda, Narcedalia Ausente
156 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Ausente
157 Ramos Montaño, Francisco Favor
158 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Favor
159 Rebollo Vivero, Roberto Ausente
160 Reina Liceaga, Rodrigo Favor

161 Rivera de la Torre, Reginaldo Favor
162 Robles Colín, Leticia Ausente
163 Robles Morales, Adela Favor
164 Rodarte Ayala, Josefina Favor
165 Rodríguez Hernández, Jesús María Favor
166 Rodríguez González, Rafael Favor
167 Rojas Gutiérrez, Francisco José Ausente
168 Rojas San Román, Francisco Lauro Ausente
169 Rojo García de Alba, Jorge Ausente
170 Romero Romero, Jorge Ausente
171 Rosas Peralta, Frida Celeste Favor
172 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Ausente
173 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Favor
174 Rubio Barthell, Eric Luis Favor
175 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Ausente
176 Salgado Romero, Cuauhtémoc Ausente
177 Sánchez Gálvez, Ricardo Favor
178 Sánchez García, Gerardo Ausente
179 Sánchez Vélez, Jaime Ausente
180 Santiago Ramírez, César Augusto Favor
181 Saracho Navarro, Francisco Favor
182 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
183 Solís Acero, Felipe Favor
184 Soria Morales, Blanca Juana Ausente
185 Soto Martínez, Leobardo Ausente
186 Soto Plata, Blanca Luz Favor
187 Terán Velázquez, María Esther Favor
188 Terrazas Porras, Adriana Favor
189 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Ausente
190 Tirado Gálvez, Araceli Favor
191 Trujillo Zentella, Georgina Ausente
192 Urzua Rivera, Ricardo Favor
193 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Ausente
194 Vázquez Pérez, Noé Martín Ausente
195 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Ausente
196 Vieyra Alamilla, Marcela Ausente
197 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
198 Villegas Arreola, Alfredo Favor
199 Yáñez Montaño, J. Eduardo Ausente
200 Yerena Zambrano, Rafael Ausente
201 Yglesias Arreola, José Antonio Ausente
202 Zamora Cabrera, Cristabell Favor
203 Zamora Jiménez, Arturo Favor
204 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Favor
205 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
206 Zarzosa Sánchez, Eduardo Ausente
207 Zubia Rivera, Rolando Ausente

Favor: 118
Contra: 0
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 87
Total: 207
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Ausente
2 Agúndiz Pérez, Laura Viviana Favor
3 Arámbula López, José Antonio Ausente
4 Arce Paniagua, Óscar Martín Ausente
5 Arellano Rodríguez, Rubén Favor
6 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Ausente
7 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Favor
8 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Ausente
9 Bahena Flores, Alejandro Ausente
10 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Favor
11 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Favor
12 Bello Otero, Carlos Favor
13 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
14 Cano Villegas, Carmen Margarita Ausente
15 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Ausente
16 Castellanos Flores, Gumercindo Favor
17 Castellanos Ramírez, Julio Ausente
18 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Favor
19 Castillo Andrade, Oscar Saúl Ausente
20 Chaire Chavero, Edgardo Favor
21 Cortázar Ramos, Ovidio Ausente
22 Cortés León, Yulenny Guylaine Ausente
23 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Favor
24 Cuadra García, Raúl Gerardo Favor
25 Cuevas Barrón, Gabriela Favor
26 Cuevas García, Juan José Favor
27 De los Cobos Silva, José Gerardo Favor
28 De Jesús Sánchez, Alín Nayely Ausente
29 Del Río Sánchez, María Dolores Ausente
30 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Favor
31 Díaz Lizama, Rosa Adriana Ausente
32 Escobar Martínez, Juan Pablo Ausente
33 Esquer Gutiérrez, Alberto Ausente
34 Estrada Rodríguez, Laura Elena Favor
35 Fuentes Cortés, Adriana Favor
36 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Favor
37 Gama Dufour, Sergio Favor
38 García Bringas, Leandro Rafael Favor
39 García Portillo, Arturo Ausente
40 Germán Olivares, Sergio Octavio Ausente
41 Giles Sánchez, Jesús Ausente
42 González Hernández, Gustavo Favor
43 González Hernández, Sergio Ausente
44 González Schcolnik, Valerio Favor
45 González Madruga, César Daniel Favor
46 González Ulloa, Nancy Favor
47 Gutiérrez Cortina, Paz Favor
48 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Ausente
49 Gutiérrez Ramírez, Tomás Favor
50 Guzmán Lozano, María del Carmen Favor
51 Herrera Rivera, Bonifacio Favor
52 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Favor
53 Hinojosa Pérez, José Manuel Favor
54 Hurtado Leija, Gregorio Ausente
55 Iñiguez Gámez, José Luis Favor
56 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Favor
57 López Hernández, Oralia Favor
58 López Rabadán, Kenia Ausente

59 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Abstención
60 Luken Garza, Gastón Favor
61 Madrigal Díaz, César Octavio Favor
62 Mancillas Amador, César Ausente
63 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Ausente
64 Marroquín Toledo, José Manuel Favor
65 Martínez Martínez, Carlos Favor
66 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
67 Martínez Peñaloza, Miguel Ausente
68 Meillón Johnston, Carlos Luis Ausente
69 Méndez Herrera, Alba Leonila Favor
70 Mendoza Díaz, Sonia Favor
71 Mendoza Sánchez, María de Jesús Ausente
72 Mercado Sánchez, Luis Enrique Ausente
73 Merino Loo, Ramón Favor
74 Monge Villalobos, Silvia Isabel Ausente
75 Montalvo López, Yolanda del Carmen Favor
76 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Ausente
77 Nava Vázquez, José César Ausente
78 Novoa Mossberger, María Joann Ausente
79 Ocegueda Silva, María Florentina Favor
80 Oliva Ramírez, Jaime Favor
81 Orduño Valdez, Francisco Javier Favor
82 Orozco, Rosi Favor
83 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Favor
84 Osuna Millán, Miguel Antonio Favor
85 Ovando Patrón, José Luis Favor
86 Paredes Árciga, Ana Elia Favor
87 Parra Becerra, María Felícitas Favor
88 Pedroza Gaitán, César Octavio Favor
89 Peralta Rivas, Pedro Favor
90 Pérez Ceballos, Silvia Esther Favor
91 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Ausente
92 Pérez de Tejada Romero, María Elena Ausente
93 Pérez Esquer, Marcos Ausente
94 Pérez Reyes, María Antonieta Favor
95 Quezada Naranjo, Benigno Favor
96 Quintana Padilla, Aranzazú Favor
97 Ramírez Acuña, Francisco Javier Favor
98 Ramírez Bucio, Arturo Favor
99 Ramírez Puente, Camilo Favor
100 Ramírez Rangel, Jesús Ausente
101 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Favor
102 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Favor
103 Reyes Hernández, Ivideliza Favor
104 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Ausente
105 Rico Jiménez, Martín Favor
106 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Ausente
107 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
108 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Favor
109 Rojo Montoya, Adolfo Ausente
110 Romero León, Gloria Favor
111 Salazar Blanco, Iridia Favor
112 Salazar Sáenz, Francisco Javier Favor
113 Salazar Vázquez, Norma Leticia Ausente
114 Saldaña Moran, Julio Favor
115 Sánchez Miranda, Hugo Lino Favor
116 Sánchez Romero, Norma Favor
117 Santamaría Prieto, Fernando Favor
118 Seara Sierra, José Ignacio Favor
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119 Suárez González, Laura Margarita Ausente
120 Téllez González, Ignacio Ausente
121 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Favor
122 Tolento Hernández, Sergio Ausente
123 Torres Delgado, Enrique Favor
124 Torres Ibarrola, Agustín Favor
125 Torres Peimbert, María Marcela Ausente
126 Torres Santos, Sergio Arturo Favor
127 Trejo Azuara, Enrique Octavio Favor
128 Trigueras Durón, Dora Evelyn Ausente
129 Ugalde Basaldua, María Sandra Favor
130 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Favor
131 Valencia Vales, María Yolanda Favor
132 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Favor
133 Valle Vea, Carmen Lizeth Favor
134 Valls Esponda, Maricarmen Favor
135 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Favor
136 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Favor
137 Vera Hernández, J. Guadalupe Favor
138 Vives Preciado, Tomasa Favor
139 Zetina Soto, Sixto Alfonso Ausente

Favor: 89
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 49
Total: 139

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Ausente
2 Barraza Chávez, Héctor Elías Favor
3 Bernardino Rojas, Martha Angélica Favor
4 Burelo Burelo, César Francisco Ausente
5 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Favor
6 Castro Cosío, Víctor Manuel Favor
7 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Favor
8 Cruz Martínez, Marcos Carlos Favor
9 Damián Peralta, Esthela Ausente
10 De la Fuente Godínez, Alejandro Favor
11 Díaz Juárez, Pavel Favor
12 Eguía Pérez, Luis Felipe Favor
13 Espinosa Morales, Olga Luz Ausente
14 García Avilés, Martín Favor
15 García Ayala, Celia Favor
16 García Coronado, Lizbeth Favor
17 Gatica Garzón, Rodolfina Favor
18 Gómez León, Ariel Favor
19 González Díaz, José Alfredo Ausente
20 Guajardo Villarreal, Mary Telma Ausente
21 Guerrero Castillo, Agustín Ausente
22 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Favor
23 Hernández Cruz, Luis Favor
24 Hernández Juárez, Francisco Favor
25 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Favor
26 Herrera Chávez, Samuel Favor
27 Herrera Soto, María Dina Favor

28 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Ausente
29 Jaime Correa, José Luis Favor
30 Jiménez Fuentes, Ramón Ausente
31 Jiménez López, Ramón Ausente
32 Lara Lagunas, Rodolfo Favor
33 Leyva Hernández, Gerardo Ausente
34 Llerenas Morales, Vidal Favor
35 Lobato Ramírez, Ana Luz Ausente
36 López Fernández, Juan Carlos Ausente
37 Lozano Herrera, Ilich Augusto Ausente
38 Madrigal Ceja, Israel Ausente
39 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Ausente
40 Mastache Mondrágon, Aarón Favor
41 Méndez Rangel, Avelino Favor
42 Mendoza Arellano, Eduardo Ausente
43 Meza Castro, Francisco Armando Ausente
44 Navarro Aguilar, Filemón Ausente
45 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Favor
46 Norberto Sánchez, Nazario Ausente
47 Ovalle Vaquera, Federico Favor
48 Pola Figueroa, Elvira de Jesús Favor
49 Puppo Gastélum, Silvia Ausente
50 Quezada Contreras, Leticia Ausente
51 Ramírez Hernández, Socorro Sofío Ausente
52 Regis Adame, Juan Carlos Ausente
53 Ríos Piter, Armando Ausente
54 Rodríguez Martell, Domingo Favor
55 Rosario Morales, Florentina Ausente
56 Salgado Vázquez, Rigoberto Favor
57 Sánchez Cortés, Hilario Everardo Favor
58 Santana Alfaro, Arturo Ausente
59 Serrano Jiménez, Emilio Favor
60 Torres Robledo, José M. Favor
61 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Ausente
62 Valencia Barajas, José María Ausente
63 Vargas Cortez, Balfre Favor
64 Vázquez Camacho, María Araceli Favor
65 Velázquez Esquivel, Emiliano Favor
66 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Favor
67 Vizcaíno Silva, Indira Ausente

Favor: 37
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 30
Total: 67

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Ausente
2 Carabias Icaza, Alejandro Ausente
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Favor
4 Círigo Vásquez, Víctor Hugo Ausente
5 Corona Valdés, Lorena Favor
6 Cueva Sada, Guillermo Favor
7 Del Mazo Maza, Alejandro Favor
8 Escudero Morales, Pablo Favor
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9 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
10 Flores Ramírez, Juan Gerardo Favor
11 Guerra Abud, Juan José Favor
12 Herrera Martínez, Jorge Favor
13 Ledesma Romo, Eduardo Ausente
14 Natale López, Juan Carlos Favor
15 Orozco Torres, Norma Leticia Favor
16 Pacchiano Alaman, Rafael Ausente
17 Pérezalonso González, Rodrigo Favor
18 Piña Olmedo, Laura Ausente
19 Quihuis Fragoso, Mariano Favor
20 Sáenz Vargas, Caritina Ausente
21 Salinas Sada, Ninfa Clara Ausente
22 Sarur Torre, Adriana Favor
23 Vidal Aguilar, Liborio Favor

Favor: 15
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 23

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Favor
2 Caro Cabrera, Salvador Favor
3 Castillo Juárez, Laura Itzel Favor
4 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Favor
5 Escobar García, Herón Agustín Favor
6 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Ausente
7 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Favor
8 González Yáñez, Óscar Ausente
9 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Ausente
10 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Favor
11 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Ausente
12 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Favor
13 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Ausente
14 Vázquez González, Pedro Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 14

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Favor
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Favor
4 Meza Elizondo, José Favor
5 Pérez de Alva Blanco, Roberto Ausente

6 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Favor
7 Torre Canales, María del Pilar Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 7

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Cisneros, Jaime Ausente
2 Arizmendi Campos, Laura Favor
3 García Almaza, María Ausente
4 Gertz Manero, Alejandro Ausente
5 Jiménez León, Pedro Favor
6 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Favor

Favor: 3
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 6

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1

Año III, Segundo Periodo, 10 de abril de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados296



PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Agüero Tovar, José Manuel Favor
2 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Favor
3 Aguilar Álvarez, Jaime Ausente
4 Aguilar González, José Óscar Favor
5 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
6 Ahued Bardahuil, Ricardo Favor
7 Alonzo Morales, María Esther Ausente
8 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Ausente
9 Álvarez Martínez, José Luis Favor
10 Álvarez Santamaría, Miguel Favor
11 Ambrosio Cipriano, Heriberto Ausente
12 Arana Arana, Jorge Ausente
13 Avila Nevárez, Pedro Favor
14 Aysa Bernat, José Antonio Favor
15 Báez Pinal, Armando Jesús Ausente
16 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
17 Bautista Concepción, Sabino Ausente
18 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Ausente
19 Benítez Lucho, Antonio Favor
20 Benítez Treviño, Víctor Humberto Favor
21 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Ausente
22 Cabrera Muñoz, María Dolores Patricia Favor
23 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
24 Calles Villegas, Patricia Favor
25 Campos Villegas, Luis Carlos Favor
26 Cano Ricaud, Alejandro Favor
27 Cano Vélez, Jesús Alberto Favor
28 Caraveo Galindo, Teresita Favor
29 Castillo Ruz, Martín Enrique Ausente
30 Castro Ríos, Sofía Ausente
31 Ceballos Llerenas, Hilda Favor
32 Cerda Pérez, Rogelio Ausente
33 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
34 Chuayffet Chemor, Emilio Ausente
35 Clariond Reyes Retana, Benjamín Favor
36 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Ausente
37 Contreras García, Germán Ausente
38 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
39 Cruz Mendoza, Carlos Ausente
40 Curmina Cervera, Beatriz Favor
41 David David, Sami Ausente
42 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Ausente
43 De la Fuente Dagdug, María Estela Ausente
44 De la Garza Malacara, Adolfo Favor
45 De la Rosa Cortes, Lily Fabiola Ausente
46 De la Torre Valdez, Yolanda Favor
47 De Lucas Hopkins, Ernesto Ausente
48 Díaz Azuara, Norberta Favor
49 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Ausente

50 Díaz Salazar, María Cristina Ausente
51 Domínguez Arvizu, María Hilaria Ausente
52 Domínguez Rex, Raúl Ausente
53 Durán Ortiz, Estefanía Favor
54 Durán Rico, Ana Estela Ausente
55 Espino Arévalo, Fernando Favor
56 Fernández Aguirre, Héctor Favor
57 Fernández Martínez, Silvia Ausente
58 Flores Castañeda, Jaime Favor
59 Flores Morales, Víctor Félix Favor
60 Flores Rico, Carlos Favor
61 Franco Hernández, Luz Mireya Favor
62 Franco Vargas, Jorge Fernando Ausente
63 Galicia Avila, Víctor Manuel Anastasio Ausente
64 Gallegos Soto, Margarita Favor
65 García Ayala, Marco Antonio Favor
66 García Barrón, Óscar Favor
67 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
68 García Dávila, Laura Felícitas Favor
69 García Granados, Miguel Ángel Favor
70 García Silva, Luis Ausente
71 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Ausente
72 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Ausente
73 Gómez Caro, Clara Favor
74 Gómez Montero Fátima del Sol Ausente
75 González Díaz, Joel Ausente
76 González Ilescas, Jorge Venustiano Favor
77 González Morales, José Alberto Ausente
78 González Tostado, Janet Graciela Favor
79 Granja Peniche, Daniel Jesús Favor
80 Guajardo Villarreal, Ildefonso Ausente
81 Guerra Castillo, Marcela Favor
82 Guerrero Coronado, Delia Favor
83 Guevara Cobos, Luis Alejandro Ausente
84 Guevara Ramírez, Héctor Favor
85 Guillén Padilla, Olivia Favor
86 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Ausente
87 Gutiérrez Burciaga, Lilia Isabel Favor
88 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Ausente
89 Hernández García, Elvia Ausente
90 Hernández Hernández, Jorge Ausente
91 Hernández Olmos, Paula Angélica Ausente
92 Hernández Pérez, David Favor
93 Hernández Vallín, David Favor
94 Herrera Jiménez, Francisco Favor
95 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Ausente
96 Hurtado Vallejo, Susana Ausente
97 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
98 Jiménez Concha, Juan Pablo Ausente
99 Jiménez Hernández, Blanca Estela Favor
100 Jiménez Merino, Francisco Alberto Ausente
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101 Joaquín González, Carlos Manuel Ausente
102 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Ausente
103 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Ausente
104 Kuri Grajales, Fidel Favor
105 Lagos Galindo, Silvio Ausente
106 Lara Aréchiga, Óscar Javier Favor
107 Lara Salazar, Óscar Ausente
108 Lastiri Quirós, Juan Carlos Ausente
109 Lepe Lepe, Humberto Ausente
110 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Ausente
111 Levin Coppel, Óscar Guillermo Ausente
112 Liborio Arrazola, Margarita Favor
113 Lobato García, Sergio Favor
114 López Aguilar, Cruz Favor
115 López Loyo, María Elena Perla Favor
116 López Pescador, José Ricardo Ausente
117 López Portillo Basave, Jorge Humberto Ausente
118 Lugo Oñate, Alfredo Francisco Favor
119 Marín Torres, Julieta Octavia Favor
120 Mariscales Delgadillo, Onésimo Ausente
121 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Ausente
122 Martel López, José Ramón Ausente
123 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
124 Martínez González, Hugo Héctor Favor
125 Massieu Fernández, Andrés Ausente
126 Mazari Espín, Rosalina Favor
127 Melhem Salinas, Edgardo Favor
128 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Ausente
129 Merlo Talavera, María Isabel Favor
130 Miranda Herrera, Nely Edith Favor
131 Montes Cavazos, Fermín Favor
132 Morales Martínez, Fernando Ausente
133 Moreno Merino, Francisco Alejandro Ausente
134 Nadal Riquelme, Daniela Ausente
135 Narváez Ochoa, Moisés Favor
136 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Ausente
137 Nazar Morales, Julián Ausente
138 Neyra Chávez, Armando Ausente
139 Ochoa Millán, Maurilio Favor
140 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
141 Ortiz González, Graciela Ausente
142 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Ausente
143 Padilla López, José Trinidad Favor
144 Pedraza Olguín, Héctor Favor
145 Peralta Galicia, Aníbal Favor
146 Pérez Domínguez, Guadalupe Favor
147 Pérez Magaña, Eviel Ausente
148 Pérez Santos, María Isabel Favor
149 Pompa Corella, Miguel Ernesto Ausente
150 Porras Valles, Gloria Ausente
151 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
152 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Favor
153 Rábago Castillo, José Francisco Ausente
154 Ramírez Marín, Jorge Carlos Ausente
155 Ramírez Pineda, Narcedalia Ausente
156 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Ausente
157 Ramos Montaño, Francisco Ausente
158 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Favor
159 Rebollo Vivero, Roberto Ausente
160 Reina Liceaga, Rodrigo Ausente

161 Rivera de la Torre, Reginaldo Favor
162 Robles Colín, Leticia Ausente
163 Robles Morales, Adela Favor
164 Rodarte Ayala, Josefina Favor
165 Rodríguez Hernández, Jesús María Favor
166 Rodríguez González, Rafael Favor
167 Rojas Gutiérrez, Francisco José Ausente
168 Rojas San Román, Francisco Lauro Ausente
169 Rojo García de Alba, Jorge Ausente
170 Romero Romero, Jorge Ausente
171 Rosas Peralta, Frida Celeste Favor
172 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Ausente
173 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Favor
174 Rubio Barthell, Eric Luis Favor
175 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Ausente
176 Salgado Romero, Cuauhtémoc Ausente
177 Sánchez Gálvez, Ricardo Favor
178 Sánchez García, Gerardo Ausente
179 Sánchez Vélez, Jaime Ausente
180 Santiago Ramírez, César Augusto Favor
181 Saracho Navarro, Francisco Favor
182 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
183 Solís Acero, Felipe Favor
184 Soria Morales, Blanca Juana Ausente
185 Soto Martínez, Leobardo Ausente
186 Soto Plata, Blanca Luz Favor
187 Terán Velázquez, María Esther Ausente
188 Terrazas Porras, Adriana Favor
189 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Ausente
190 Tirado Gálvez, Araceli Favor
191 Trujillo Zentella, Georgina Ausente
192 Urzua Rivera, Ricardo Quorum
193 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Ausente
194 Vázquez Pérez, Noé Martín Ausente
195 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Ausente
196 Vieyra Alamilla, Marcela Ausente
197 Viggiano Austria, Alma Carolina Ausente
198 Villegas Arreola, Alfredo Ausente
199 Yáñez Montaño, J. Eduardo Ausente
200 Yerena Zambrano, Rafael Ausente
201 Yglesias Arreola, José Antonio Ausente
202 Zamora Cabrera, Cristabell Favor
203 Zamora Jiménez, Arturo Favor
204 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Favor
205 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
206 Zarzosa Sánchez, Eduardo Ausente
207 Zubia Rivera, Rolando Ausente

Favor: 100
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 1
Ausentes: 106
Total: 207
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Ausente
2 Agúndiz Pérez, Laura Viviana Favor
3 Arámbula López, José Antonio Ausente
4 Arce Paniagua, Óscar Martín Ausente
5 Arellano Rodríguez, Rubén Favor
6 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Ausente
7 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Favor
8 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Ausente
9 Bahena Flores, Alejandro Ausente
10 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Favor
11 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Favor
12 Bello Otero, Carlos Favor
13 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
14 Cano Villegas, Carmen Margarita Favor
15 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Ausente
16 Castellanos Flores, Gumercindo Favor
17 Castellanos Ramírez, Julio Ausente
18 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Favor
19 Castillo Andrade, Oscar Saúl Ausente
20 Chaire Chavero, Edgardo Favor
21 Cortázar Ramos, Ovidio Ausente
22 Cortés León, Yulenny Guylaine Ausente
23 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Favor
24 Cuadra García, Raúl Gerardo Favor
25 Cuevas Barrón, Gabriela Favor
26 Cuevas García, Juan José Favor
27 De los Cobos Silva, José Gerardo Favor
28 De Jesús Sánchez, Alín Nayely Ausente
29 Del Río Sánchez, María Dolores Ausente
30 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Favor
31 Díaz Lizama, Rosa Adriana Ausente
32 Escobar Martínez, Juan Pablo Ausente
33 Esquer Gutiérrez, Alberto Ausente
34 Estrada Rodríguez, Laura Elena Ausente
35 Fuentes Cortés, Adriana Favor
36 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Favor
37 Gama Dufour, Sergio Favor
38 García Bringas, Leandro Rafael Favor
39 García Portillo, Arturo Ausente
40 Germán Olivares, Sergio Octavio Ausente
41 Giles Sánchez, Jesús Ausente
42 González Hernández, Gustavo Favor
43 González Hernández, Sergio Ausente
44 González Schcolnik, Valerio Favor
45 González Madruga, César Daniel Favor
46 González Ulloa, Nancy Favor
47 Gutiérrez Cortina, Paz Favor
48 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Ausente
49 Gutiérrez Ramírez, Tomás Favor
50 Guzmán Lozano, María del Carmen Favor
51 Herrera Rivera, Bonifacio Favor
52 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Ausente
53 Hinojosa Pérez, José Manuel Favor
54 Hurtado Leija, Gregorio Favor
55 Iñiguez Gámez, José Luis Favor
56 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Favor
57 López Hernández, Oralia Favor
58 López Rabadán, Kenia Ausente

59 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Favor
60 Luken Garza, Gastón Favor
61 Madrigal Díaz, César Octavio Favor
62 Mancillas Amador, César Ausente
63 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Ausente
64 Marroquín Toledo, José Manuel Favor
65 Martínez Martínez, Carlos Favor
66 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
67 Martínez Peñaloza, Miguel Ausente
68 Meillón Johnston, Carlos Luis Ausente
69 Méndez Herrera, Alba Leonila Favor
70 Mendoza Díaz, Sonia Favor
71 Mendoza Sánchez, María de Jesús Ausente
72 Mercado Sánchez, Luis Enrique Ausente
73 Merino Loo, Ramón Favor
74 Monge Villalobos, Silvia Isabel Favor
75 Montalvo López, Yolanda del Carmen Favor
76 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Ausente
77 Nava Vázquez, José César Ausente
78 Novoa Mossberger, María Joann Favor
79 Ocegueda Silva, María Florentina Favor
80 Oliva Ramírez, Jaime Favor
81 Orduño Valdez, Francisco Javier Favor
82 Orozco, Rosi Ausente
83 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Favor
84 Osuna Millán, Miguel Antonio Favor
85 Ovando Patrón, José Luis Ausente
86 Paredes Árciga, Ana Elia Favor
87 Parra Becerra, María Felícitas Favor
88 Pedroza Gaitán, César Octavio Favor
89 Peralta Rivas, Pedro Favor
90 Pérez Ceballos, Silvia Esther Favor
91 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Ausente
92 Pérez de Tejada Romero, María Elena Ausente
93 Pérez Esquer, Marcos Ausente
94 Pérez Reyes, María Antonieta Favor
95 Quezada Naranjo, Benigno Favor
96 Quintana Padilla, Aranzazú Favor
97 Ramírez Acuña, Francisco Javier Favor
98 Ramírez Bucio, Arturo Favor
99 Ramírez Puente, Camilo Favor
100 Ramírez Rangel, Jesús Ausente
101 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Favor
102 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Favor
103 Reyes Hernández, Ivideliza Favor
104 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Ausente
105 Rico Jiménez, Martín Favor
106 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Ausente
107 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
108 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Favor
109 Rojo Montoya, Adolfo Ausente
110 Romero León, Gloria Favor
111 Salazar Blanco, Iridia Favor
112 Salazar Sáenz, Francisco Javier Ausente
113 Salazar Vázquez, Norma Leticia Ausente
114 Saldaña Moran, Julio Favor
115 Sánchez Miranda, Hugo Lino Favor
116 Sánchez Romero, Norma Favor
117 Santamaría Prieto, Fernando Favor
118 Seara Sierra, José Ignacio Favor
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119 Suárez González, Laura Margarita Ausente
120 Téllez González, Ignacio Favor
121 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Favor
122 Tolento Hernández, Sergio Ausente
123 Torres Delgado, Enrique Favor
124 Torres Ibarrola, Agustín Favor
125 Torres Peimbert, María Marcela Ausente
126 Torres Santos, Sergio Arturo Favor
127 Trejo Azuara, Enrique Octavio Favor
128 Trigueras Durón, Dora Evelyn Ausente
129 Ugalde Basaldua, María Sandra Favor
130 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Favor
131 Valencia Vales, María Yolanda Favor
132 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Favor
133 Valle Vea, Carmen Lizeth Favor
134 Valls Esponda, Maricarmen Favor
135 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Favor
136 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Favor
137 Vera Hernández, J. Guadalupe Favor
138 Vives Preciado, Tomasa Favor
139 Zetina Soto, Sixto Alfonso Ausente

Favor: 90
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 49
Total: 139

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Favor
2 Barraza Chávez, Héctor Elías Favor
3 Bernardino Rojas, Martha Angélica Ausente
4 Burelo Burelo, César Francisco Ausente
5 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Favor
6 Castro Cosío, Víctor Manuel Favor
7 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Favor
8 Cruz Martínez, Marcos Carlos Favor
9 Damián Peralta, Esthela Ausente
10 De la Fuente Godínez, Alejandro Favor
11 Díaz Juárez, Pavel Favor
12 Eguía Pérez, Luis Felipe Favor
13 Espinosa Morales, Olga Luz Ausente
14 García Avilés, Martín Favor
15 García Ayala, Celia Favor
16 García Coronado, Lizbeth Ausente
17 Gatica Garzón, Rodolfina Favor
18 Gómez León, Ariel Favor
19 González Díaz, José Alfredo Ausente
20 Guajardo Villarreal, Mary Telma Ausente
21 Guerrero Castillo, Agustín Ausente
22 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Favor
23 Hernández Cruz, Luis Favor
24 Hernández Juárez, Francisco Favor
25 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Favor
26 Herrera Chávez, Samuel Favor
27 Herrera Soto, María Dina Favor

28 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Ausente
29 Jaime Correa, José Luis Favor
30 Jiménez Fuentes, Ramón Ausente
31 Jiménez López, Ramón Ausente
32 Lara Lagunas, Rodolfo Favor
33 Leyva Hernández, Gerardo Favor
34 Llerenas Morales, Vidal Favor
35 Lobato Ramírez, Ana Luz Ausente
36 López Fernández, Juan Carlos Ausente
37 Lozano Herrera, Ilich Augusto Ausente
38 Madrigal Ceja, Israel Ausente
39 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Ausente
40 Mastache Mondrágon, Aarón Favor
41 Méndez Rangel, Avelino Favor
42 Mendoza Arellano, Eduardo Ausente
43 Meza Castro, Francisco Armando Ausente
44 Navarro Aguilar, Filemón Ausente
45 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Favor
46 Norberto Sánchez, Nazario Ausente
47 Ovalle Vaquera, Federico Favor
48 Pola Figueroa, Elvira de Jesús Favor
49 Puppo Gastélum, Silvia Ausente
50 Quezada Contreras, Leticia Ausente
51 Ramírez Hernández, Socorro Sofío Ausente
52 Regis Adame, Juan Carlos Favor
53 Ríos Piter, Armando Ausente
54 Rodríguez Martell, Domingo Favor
55 Rosario Morales, Florentina Ausente
56 Salgado Vázquez, Rigoberto Favor
57 Sánchez Cortés, Hilario Everardo Favor
58 Santana Alfaro, Arturo Ausente
59 Serrano Jiménez, Emilio Favor
60 Torres Robledo, José M. Favor
61 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Ausente
62 Valencia Barajas, José María Favor
63 Vargas Cortez, Balfre Ausente
64 Vázquez Camacho, María Araceli Favor
65 Velázquez Esquivel, Emiliano Favor
66 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Favor
67 Vizcaíno Silva, Indira Ausente

Favor: 38
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 29
Total: 67

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Ausente
2 Carabias Icaza, Alejandro Ausente
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Favor
4 Círigo Vásquez, Víctor Hugo Favor
5 Corona Valdés, Lorena Favor
6 Cueva Sada, Guillermo Favor
7 Del Mazo Maza, Alejandro Favor
8 Escudero Morales, Pablo Favor
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9 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
10 Flores Ramírez, Juan Gerardo Favor
11 Guerra Abud, Juan José Favor
12 Herrera Martínez, Jorge Favor
13 Ledesma Romo, Eduardo Ausente
14 Natale López, Juan Carlos Favor
15 Orozco Torres, Norma Leticia Ausente
16 Pacchiano Alaman, Rafael Ausente
17 Pérezalonso González, Rodrigo Favor
18 Piña Olmedo, Laura Ausente
19 Quihuis Fragoso, Mariano Favor
20 Sáenz Vargas, Caritina Ausente
21 Salinas Sada, Ninfa Clara Ausente
22 Sarur Torre, Adriana Favor
23 Vidal Aguilar, Liborio Favor

Favor: 15
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 23

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Favor
2 Caro Cabrera, Salvador Favor
3 Castillo Juárez, Laura Itzel Ausente
4 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Ausente
5 Escobar García, Herón Agustín Favor
6 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Ausente
7 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Favor
8 González Yáñez, Óscar Ausente
9 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Ausente
10 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Favor
11 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Ausente
12 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Favor
13 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Ausente
14 Vázquez González, Pedro Favor

Favor: 7
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 14

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Favor
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Favor
4 Meza Elizondo, José Favor
5 Pérez de Alva Blanco, Roberto Ausente

6 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Favor
7 Torre Canales, María del Pilar Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 7

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Cisneros, Jaime Ausente
2 Arizmendi Campos, Laura Favor
3 García Almaza, María Ausente
4 Gertz Manero, Alejandro Ausente
5 Jiménez León, Pedro Ausente
6 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Favor

Favor: 2
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 6

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Agüero Tovar, José Manuel Favor
2 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Favor
3 Aguilar Álvarez, Jaime Ausente
4 Aguilar González, José Óscar Favor
5 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
6 Ahued Bardahuil, Ricardo Favor
7 Alonzo Morales, María Esther Ausente
8 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Ausente
9 Álvarez Martínez, José Luis Favor
10 Álvarez Santamaría, Miguel Favor
11 Ambrosio Cipriano, Heriberto Ausente
12 Arana Arana, Jorge Ausente
13 Avila Nevárez, Pedro Favor
14 Aysa Bernat, José Antonio Ausente
15 Báez Pinal, Armando Jesús Ausente
16 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
17 Bautista Concepción, Sabino Ausente
18 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Favor
19 Benítez Lucho, Antonio Favor
20 Benítez Treviño, Víctor Humberto Favor
21 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Ausente
22 Cabrera Muñoz, María Dolores Patricia Favor
23 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
24 Calles Villegas, Patricia Favor
25 Campos Villegas, Luis Carlos Favor
26 Cano Ricaud, Alejandro Favor
27 Cano Vélez, Jesús Alberto Favor
28 Caraveo Galindo, Teresita Favor
29 Castillo Ruz, Martín Enrique Ausente
30 Castro Ríos, Sofía Ausente
31 Ceballos Llerenas, Hilda Favor
32 Cerda Pérez, Rogelio Favor
33 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
34 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
35 Clariond Reyes Retana, Benjamín Favor
36 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Ausente
37 Contreras García, Germán Ausente
38 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
39 Cruz Mendoza, Carlos Ausente
40 Curmina Cervera, Beatriz Favor
41 David David, Sami Ausente
42 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Favor
43 De la Fuente Dagdug, María Estela Ausente
44 De la Garza Malacara, Adolfo Favor
45 De la Rosa Cortes, Lily Fabiola Favor
46 De la Torre Valdez, Yolanda Favor
47 De Lucas Hopkins, Ernesto Ausente
48 Díaz Azuara, Norberta Favor
49 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Ausente

50 Díaz Salazar, María Cristina Ausente
51 Domínguez Arvizu, María Hilaria Ausente
52 Domínguez Rex, Raúl Ausente
53 Durán Ortiz, Estefanía Favor
54 Durán Rico, Ana Estela Ausente
55 Espino Arévalo, Fernando Favor
56 Fernández Aguirre, Héctor Favor
57 Fernández Martínez, Silvia Ausente
58 Flores Castañeda, Jaime Favor
59 Flores Morales, Víctor Félix Favor
60 Flores Rico, Carlos Favor
61 Franco Hernández, Luz Mireya Favor
62 Franco Vargas, Jorge Fernando Ausente
63 Galicia Avila, Víctor Manuel Anastasio Favor
64 Gallegos Soto, Margarita Favor
65 García Ayala, Marco Antonio Ausente
66 García Barrón, Óscar Favor
67 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
68 García Dávila, Laura Felícitas Favor
69 García Granados, Miguel Ángel Favor
70 García Silva, Luis Favor
71 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Ausente
72 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Favor
73 Gómez Caro, Clara Favor
74 Gómez Montero Fátima del Sol Ausente
75 González Díaz, Joel Ausente
76 González Ilescas, Jorge Venustiano Favor
77 González Morales, José Alberto Ausente
78 González Tostado, Janet Graciela Ausente
79 Granja Peniche, Daniel Jesús Favor
80 Guajardo Villarreal, Ildefonso Favor
81 Guerra Castillo, Marcela Favor
82 Guerrero Coronado, Delia Favor
83 Guevara Cobos, Luis Alejandro Ausente
84 Guevara Ramírez, Héctor Favor
85 Guillén Padilla, Olivia Favor
86 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Ausente
87 Gutiérrez Burciaga, Lilia Isabel Favor
88 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Ausente
89 Hernández García, Elvia Ausente
90 Hernández Hernández, Jorge Ausente
91 Hernández Olmos, Paula Angélica Favor
92 Hernández Pérez, David Favor
93 Hernández Vallín, David Favor
94 Herrera Jiménez, Francisco Favor
95 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Ausente
96 Hurtado Vallejo, Susana Favor
97 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
98 Jiménez Concha, Juan Pablo Ausente
99 Jiménez Hernández, Blanca Estela Favor
100 Jiménez Merino, Francisco Alberto Favor
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101 Joaquín González, Carlos Manuel Favor
102 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Ausente
103 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Ausente
104 Kuri Grajales, Fidel Favor
105 Lagos Galindo, Silvio Favor
106 Lara Aréchiga, Óscar Javier Favor
107 Lara Salazar, Óscar Ausente
108 Lastiri Quirós, Juan Carlos Ausente
109 Lepe Lepe, Humberto Ausente
110 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Ausente
111 Levin Coppel, Óscar Guillermo Favor
112 Liborio Arrazola, Margarita Favor
113 Lobato García, Sergio Favor
114 López Aguilar, Cruz Favor
115 López Loyo, María Elena Perla Favor
116 López Pescador, José Ricardo Ausente
117 López Portillo Basave, Jorge Humberto Ausente
118 Lugo Oñate, Alfredo Francisco Favor
119 Marín Torres, Julieta Octavia Favor
120 Mariscales Delgadillo, Onésimo Favor
121 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Ausente
122 Martel López, José Ramón Ausente
123 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
124 Martínez González, Hugo Héctor Favor
125 Massieu Fernández, Andrés Ausente
126 Mazari Espín, Rosalina Favor
127 Melhem Salinas, Edgardo Favor
128 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Favor
129 Merlo Talavera, María Isabel Favor
130 Miranda Herrera, Nely Edith Favor
131 Montes Cavazos, Fermín Favor
132 Morales Martínez, Fernando Ausente
133 Moreno Merino, Francisco Alejandro Ausente
134 Nadal Riquelme, Daniela Ausente
135 Narváez Ochoa, Moisés Favor
136 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Ausente
137 Nazar Morales, Julián Favor
138 Neyra Chávez, Armando Favor
139 Ochoa Millán, Maurilio Favor
140 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
141 Ortiz González, Graciela Ausente
142 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Ausente
143 Padilla López, José Trinidad Favor
144 Pedraza Olguín, Héctor Favor
145 Peralta Galicia, Aníbal Favor
146 Pérez Domínguez, Guadalupe Favor
147 Pérez Magaña, Eviel Ausente
148 Pérez Santos, María Isabel Favor
149 Pompa Corella, Miguel Ernesto Ausente
150 Porras Valles, Gloria Favor
151 Quiñones Cornejo, María de la Paz Ausente
152 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Favor
153 Rábago Castillo, José Francisco Ausente
154 Ramírez Marín, Jorge Carlos Ausente
155 Ramírez Pineda, Narcedalia Ausente
156 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Ausente
157 Ramos Montaño, Francisco Favor
158 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Favor
159 Rebollo Vivero, Roberto Ausente
160 Reina Liceaga, Rodrigo Favor

161 Rivera de la Torre, Reginaldo Favor
162 Robles Colín, Leticia Favor
163 Robles Morales, Adela Favor
164 Rodarte Ayala, Josefina Favor
165 Rodríguez Hernández, Jesús María Favor
166 Rodríguez González, Rafael Favor
167 Rojas Gutiérrez, Francisco José Ausente
168 Rojas San Román, Francisco Lauro Ausente
169 Rojo García de Alba, Jorge Ausente
170 Romero Romero, Jorge Ausente
171 Rosas Peralta, Frida Celeste Favor
172 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Ausente
173 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Ausente
174 Rubio Barthell, Eric Luis Favor
175 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Ausente
176 Salgado Romero, Cuauhtémoc Ausente
177 Sánchez Gálvez, Ricardo Favor
178 Sánchez García, Gerardo Favor
179 Sánchez Vélez, Jaime Ausente
180 Santiago Ramírez, César Augusto Ausente
181 Saracho Navarro, Francisco Favor
182 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
183 Solís Acero, Felipe Favor
184 Soria Morales, Blanca Juana Ausente
185 Soto Martínez, Leobardo Ausente
186 Soto Plata, Blanca Luz Favor
187 Terán Velázquez, María Esther Ausente
188 Terrazas Porras, Adriana Favor
189 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Ausente
190 Tirado Gálvez, Araceli Favor
191 Trujillo Zentella, Georgina Ausente
192 Urzua Rivera, Ricardo Quorum
193 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Ausente
194 Vázquez Pérez, Noé Martín Ausente
195 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Ausente
196 Vieyra Alamilla, Marcela Ausente
197 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
198 Villegas Arreola, Alfredo Ausente
199 Yáñez Montaño, J. Eduardo Ausente
200 Yerena Zambrano, Rafael Ausente
201 Yglesias Arreola, José Antonio Ausente
202 Zamora Cabrera, Cristabell Favor
203 Zamora Jiménez, Arturo Favor
204 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Favor
205 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
206 Zarzosa Sánchez, Eduardo Ausente
207 Zubia Rivera, Rolando Ausente

Favor: 119
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 1
Ausentes: 87
Total: 207
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PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Ausente
2 Agúndiz Pérez, Laura Viviana Favor
3 Arámbula López, José Antonio Ausente
4 Arce Paniagua, Óscar Martín Ausente
5 Arellano Rodríguez, Rubén Favor
6 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Ausente
7 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Favor
8 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Ausente
9 Bahena Flores, Alejandro Ausente
10 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Favor
11 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Favor
12 Bello Otero, Carlos Favor
13 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
14 Cano Villegas, Carmen Margarita Favor
15 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Ausente
16 Castellanos Flores, Gumercindo Favor
17 Castellanos Ramírez, Julio Ausente
18 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Ausente
19 Castillo Andrade, Oscar Saúl Ausente
20 Chaire Chavero, Edgardo Favor
21 Cortázar Ramos, Ovidio Ausente
22 Cortés León, Yulenny Guylaine Ausente
23 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Favor
24 Cuadra García, Raúl Gerardo Favor
25 Cuevas Barrón, Gabriela Favor
26 Cuevas García, Juan José Favor
27 De los Cobos Silva, José Gerardo Favor
28 De Jesús Sánchez, Alín Nayely Ausente
29 Del Río Sánchez, María Dolores Ausente
30 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Favor
31 Díaz Lizama, Rosa Adriana Ausente
32 Escobar Martínez, Juan Pablo Ausente
33 Esquer Gutiérrez, Alberto Ausente
34 Estrada Rodríguez, Laura Elena Favor
35 Fuentes Cortés, Adriana Favor
36 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Favor
37 Gama Dufour, Sergio Favor
38 García Bringas, Leandro Rafael Favor
39 García Portillo, Arturo Ausente
40 Germán Olivares, Sergio Octavio Ausente
41 Giles Sánchez, Jesús Ausente
42 González Hernández, Gustavo Favor
43 González Hernández, Sergio Ausente
44 González Schcolnik, Valerio Favor
45 González Madruga, César Daniel Favor
46 González Ulloa, Nancy Favor
47 Gutiérrez Cortina, Paz Favor
48 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Ausente
49 Gutiérrez Ramírez, Tomás Favor
50 Guzmán Lozano, María del Carmen Favor
51 Herrera Rivera, Bonifacio Favor
52 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Ausente
53 Hinojosa Pérez, José Manuel Favor
54 Hurtado Leija, Gregorio Ausente
55 Iñiguez Gámez, José Luis Favor
56 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Favor
57 López Hernández, Oralia Favor
58 López Rabadán, Kenia Ausente

59 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Favor
60 Luken Garza, Gastón Favor
61 Madrigal Díaz, César Octavio Favor
62 Mancillas Amador, César Ausente
63 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Ausente
64 Marroquín Toledo, José Manuel Favor
65 Martínez Martínez, Carlos Favor
66 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
67 Martínez Peñaloza, Miguel Ausente
68 Meillón Johnston, Carlos Luis Favor
69 Méndez Herrera, Alba Leonila Favor
70 Mendoza Díaz, Sonia Favor
71 Mendoza Sánchez, María de Jesús Ausente
72 Mercado Sánchez, Luis Enrique Ausente
73 Merino Loo, Ramón Favor
74 Monge Villalobos, Silvia Isabel Favor
75 Montalvo López, Yolanda del Carmen Favor
76 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Ausente
77 Nava Vázquez, José César Ausente
78 Novoa Mossberger, María Joann Favor
79 Ocegueda Silva, María Florentina Favor
80 Oliva Ramírez, Jaime Favor
81 Orduño Valdez, Francisco Javier Favor
82 Orozco, Rosi Ausente
83 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Favor
84 Osuna Millán, Miguel Antonio Favor
85 Ovando Patrón, José Luis Favor
86 Paredes Árciga, Ana Elia Favor
87 Parra Becerra, María Felícitas Favor
88 Pedroza Gaitán, César Octavio Favor
89 Peralta Rivas, Pedro Ausente
90 Pérez Ceballos, Silvia Esther Favor
91 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Ausente
92 Pérez de Tejada Romero, María Elena Ausente
93 Pérez Esquer, Marcos Ausente
94 Pérez Reyes, María Antonieta Favor
95 Quezada Naranjo, Benigno Favor
96 Quintana Padilla, Aranzazú Favor
97 Ramírez Acuña, Francisco Javier Favor
98 Ramírez Bucio, Arturo Favor
99 Ramírez Puente, Camilo Favor
100 Ramírez Rangel, Jesús Ausente
101 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Favor
102 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Favor
103 Reyes Hernández, Ivideliza Favor
104 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Ausente
105 Rico Jiménez, Martín Favor
106 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Ausente
107 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
108 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Favor
109 Rojo Montoya, Adolfo Ausente
110 Romero León, Gloria Favor
111 Salazar Blanco, Iridia Favor
112 Salazar Sáenz, Francisco Javier Ausente
113 Salazar Vázquez, Norma Leticia Ausente
114 Saldaña Moran, Julio Favor
115 Sánchez Miranda, Hugo Lino Favor
116 Sánchez Romero, Norma Favor
117 Santamaría Prieto, Fernando Favor
118 Seara Sierra, José Ignacio Favor
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119 Suárez González, Laura Margarita Ausente
120 Téllez González, Ignacio Favor
121 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Favor
122 Tolento Hernández, Sergio Ausente
123 Torres Delgado, Enrique Favor
124 Torres Ibarrola, Agustín Favor
125 Torres Peimbert, María Marcela Ausente
126 Torres Santos, Sergio Arturo Favor
127 Trejo Azuara, Enrique Octavio Favor
128 Trigueras Durón, Dora Evelyn Ausente
129 Ugalde Basaldua, María Sandra Favor
130 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Favor
131 Valencia Vales, María Yolanda Favor
132 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Favor
133 Valle Vea, Carmen Lizeth Favor
134 Valls Esponda, Maricarmen Favor
135 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Favor
136 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Favor
137 Vera Hernández, J. Guadalupe Favor
138 Vives Preciado, Tomasa Favor
139 Zetina Soto, Sixto Alfonso Ausente

Favor: 90
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 49
Total: 139

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Favor
2 Barraza Chávez, Héctor Elías Favor
3 Bernardino Rojas, Martha Angélica Favor
4 Burelo Burelo, César Francisco Ausente
5 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Favor
6 Castro Cosío, Víctor Manuel Favor
7 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Ausente
8 Cruz Martínez, Marcos Carlos Favor
9 Damián Peralta, Esthela Ausente
10 De la Fuente Godínez, Alejandro Favor
11 Díaz Juárez, Pavel Favor
12 Eguía Pérez, Luis Felipe Favor
13 Espinosa Morales, Olga Luz Ausente
14 García Avilés, Martín Favor
15 García Ayala, Celia Favor
16 García Coronado, Lizbeth Favor
17 Gatica Garzón, Rodolfina Favor
18 Gómez León, Ariel Favor
19 González Díaz, José Alfredo Ausente
20 Guajardo Villarreal, Mary Telma Ausente
21 Guerrero Castillo, Agustín Ausente
22 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Favor
23 Hernández Cruz, Luis Favor
24 Hernández Juárez, Francisco Favor
25 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Favor
26 Herrera Chávez, Samuel Favor
27 Herrera Soto, María Dina Favor

28 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Ausente
29 Jaime Correa, José Luis Favor
30 Jiménez Fuentes, Ramón Ausente
31 Jiménez López, Ramón Ausente
32 Lara Lagunas, Rodolfo Favor
33 Leyva Hernández, Gerardo Favor
34 Llerenas Morales, Vidal Favor
35 Lobato Ramírez, Ana Luz Ausente
36 López Fernández, Juan Carlos Ausente
37 Lozano Herrera, Ilich Augusto Ausente
38 Madrigal Ceja, Israel Ausente
39 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Ausente
40 Mastache Mondrágon, Aarón Favor
41 Méndez Rangel, Avelino Favor
42 Mendoza Arellano, Eduardo Ausente
43 Meza Castro, Francisco Armando Ausente
44 Navarro Aguilar, Filemón Ausente
45 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Favor
46 Norberto Sánchez, Nazario Favor
47 Ovalle Vaquera, Federico Favor
48 Pola Figueroa, Elvira de Jesús Favor
49 Puppo Gastélum, Silvia Ausente
50 Quezada Contreras, Leticia Ausente
51 Ramírez Hernández, Socorro Sofío Ausente
52 Regis Adame, Juan Carlos Favor
53 Ríos Piter, Armando Ausente
54 Rodríguez Martell, Domingo Favor
55 Rosario Morales, Florentina Ausente
56 Salgado Vázquez, Rigoberto Favor
57 Sánchez Cortés, Hilario Everardo Favor
58 Santana Alfaro, Arturo Ausente
59 Serrano Jiménez, Emilio Favor
60 Torres Robledo, José M. Favor
61 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Ausente
62 Valencia Barajas, José María Favor
63 Vargas Cortez, Balfre Favor
64 Vázquez Camacho, María Araceli Favor
65 Velázquez Esquivel, Emiliano Favor
66 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Favor
67 Vizcaíno Silva, Indira Ausente

Favor: 41
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 26
Total: 67

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Ausente
2 Carabias Icaza, Alejandro Ausente
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Favor
4 Círigo Vásquez, Víctor Hugo Favor
5 Corona Valdés, Lorena Favor
6 Cueva Sada, Guillermo Favor
7 Del Mazo Maza, Alejandro Favor
8 Escudero Morales, Pablo Favor
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9 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
10 Flores Ramírez, Juan Gerardo Favor
11 Guerra Abud, Juan José Ausente
12 Herrera Martínez, Jorge Favor
13 Ledesma Romo, Eduardo Ausente
14 Natale López, Juan Carlos Favor
15 Orozco Torres, Norma Leticia Favor
16 Pacchiano Alaman, Rafael Ausente
17 Pérezalonso González, Rodrigo Favor
18 Piña Olmedo, Laura Favor
19 Quihuis Fragoso, Mariano Favor
20 Sáenz Vargas, Caritina Ausente
21 Salinas Sada, Ninfa Clara Ausente
22 Sarur Torre, Adriana Favor
23 Vidal Aguilar, Liborio Favor

Favor: 16
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 23

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Favor
2 Caro Cabrera, Salvador Favor
3 Castillo Juárez, Laura Itzel Favor
4 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Favor
5 Escobar García, Herón Agustín Ausente
6 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Ausente
7 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Favor
8 González Yáñez, Óscar Ausente
9 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Ausente
10 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Favor
11 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Ausente
12 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Favor
13 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Ausente
14 Vázquez González, Pedro Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 14

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Favor
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Favor
4 Meza Elizondo, José Favor
5 Pérez de Alva Blanco, Roberto Ausente

6 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Favor
7 Torre Canales, María del Pilar Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 7

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Cisneros, Jaime Ausente
2 Arizmendi Campos, Laura Favor
3 García Almaza, María Ausente
4 Gertz Manero, Alejandro Ausente
5 Jiménez León, Pedro Favor
6 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Favor

Favor: 3
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 6

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Aguero Tovar José Manuel  ASISTENCIA
2 Aguilar Góngora Efraín Ernesto  CÉDULA
3 Aguilar González José Óscar  ASISTENCIA
4 Aguilar Álvarez y Mazarrasa Jaime  ASISTENCIA
5 Aguirre Maldonado Ma. de Jesús  ASISTENCIA
6 Ahued Bardahuil Ricardo  CÉDULA
7 Alonzo Morales María Ester  INASISTENCIA
8 Alvarado Arroyo Fermín Gerardo  INASISTENCIA
9 Álvarez Martínez José Luis  ASISTENCIA
10 Álvarez Santamaría Miguel  ASISTENCIA
11 Ambrosio Cipriano Heriberto  INASISTENCIA
12 Arana Arana Jorge  ASISTENCIA
13 Ávila Nevárez Pedro  ASISTENCIA
14 Aysa Bernat José Antonio  ASISTENCIA
15 Báez Pinal Armando Jesús  CÉDULA
16 Bailey Elizondo Eduardo Alonso  ASISTENCIA
17 Bautista Concepción Sabino  INASISTENCIA
18 Bellizia Aboaf Nicolás Carlos  ASISTENCIA
19 Benítez Lucho Antonio  ASISTENCIA
20 Benítez Treviño Víctor Humberto  ASISTENCIA
21 Bojórquez Gutiérrez Rolando  INASISTENCIA

22 Cabrera Muñoz Ma. Dolores Patricia  INASISTENCIA
23 Callejas Arroyo Juan Nicolás  ASISTENCIA
24 Calles Villegas Patricia  ASISTENCIA
25 Campos Villegas Luis Carlos  ASISTENCIA
26 Cano Ricaud Alejandro  CÉDULA
27 Cano Vélez Jesús Alberto  ASISTENCIA
28 Caraveo Galindo Teresita  ASISTENCIA
29 Castillo Ruz Martín Enrique  ASISTENCIA
30 Castro Ríos Sofía  INASISTENCIA
31 Ceballos Llerenas Hilda  ASISTENCIA
32 Cerda Pérez Rogelio  CÉDULA
33 Clariond Reyes Retana Benjamín  ASISTENCIA
34 Concha Arellano Elpidio Desiderio  INASISTENCIA
35 Contreras García Germán  INASISTENCIA
36 Córdova Hernández José del Pilar  ASISTENCIA
37 Cruz Mendoza Carlos  INASISTENCIA
38 Curmina Cervera Margarita Beatríz de la  ASISTENCIA
39 Chirinos del Ángel Patricio  ASISTENCIA
40 Chuayffet Chemor Emilio  ASISTENCIA
41 David David Sami  INASISTENCIA
42 De Esesarte Pesqueira Manuel Esteban  ASISTENCIA
43 De la Fuente Dagdug María Estela  INASISTENCIA
44 De la Garza Malacara Adolfo  ASISTENCIA
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ASISTENCIA

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL REGLAMENTO PARA LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ-
BLICA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, SE PUBLICA LA SIGUIENTE LISTA DE ASISTENCIA DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPU-
TADOS

SECRETARÍA GENERAL

Nota: Las diferencias que existen entre las listas de asistencia y el número de votos pueden variar conforme a los diputados presentes al momento de la votación. 

SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE ASISTENCIA

GRUPO ASISTENCIA ASISTENCIA ASISTENCIA PERMISO INASISTENCIA INASISTENCIAS NO PRESENTES TOTAL
PARLAMENTARIO POR CÉDULA COMISIÓN MESA JUSTIFICADA EN LA MITAD

OFICIAL DIRECTIVA DE LAS VOTACIONES

PRI 120 25 0 2 0 50 9 206
PAN 95 7 0 3 0 19 14 138
PRD 39 13 0 4 0 11 1 68
PVEM 12 8 0 0 0 3 0 23
PT 8 2 0 0 0 4 0 14
NA 3 4 0 0 0 0 0 7
MC 5 0 0 0 0 1 0 6
IND 1 0 0 0 0 0 0 1
TOTAL 283 59 0 9 0 88 24 463



45 De la Rosa Cortés Lily Fabiola  ASISTENCIA
46 De la Torre Valdez Yolanda  ASISTENCIA
47 De Lucas Hopkins Ernesto  INASISTENCIA
48 Díaz Azuara Norberta Adalmira  ASISTENCIA
49 Díaz Escárraga Heliodoro Carlos  INASISTENCIA
50 Díaz Salazar María Cristina  ASISTENCIA
51 Domínguez Arvizu María Hilaria  INASISTENCIA
52 Domínguez Rex Raúl  INASISTENCIA
53 Durán Ortíz Estefanía  INASISTENCIA
54 Durán Rico Ana Estela  ASISTENCIA
55 Espino Arévalo Fernando  ASISTENCIA
56 Fernández Aguirre Héctor  ASISTENCIA
57 Fernández Martínez Silvia  INASISTENCIA
58 Flores Castañeda Jaime  ASISTENCIA
59 Flores Morales Víctor Félix  ASISTENCIA
60 Flores Rico Carlos  CÉDULA
61 Franco Hernández Luz Mireya  ASISTENCIA
62 Franco Vargas Jorge Fernando  INASISTENCIA
63 Galicia Ávila Víctor Manuel Anastasio  ASISTENCIA
64 Gallegos Soto Margarita  ASISTENCIA
65 García Ayala Marco Antonio  CÉDULA
66 García Barrón Óscar  ASISTENCIA
67 García Corpus Teófilo Manuel  ASISTENCIA
68 García Dávila Laura Felicitas  CÉDULA
69 García Granados Miguel Ángel  ASISTENCIA
70 García Silva Luis  ASISTENCIA
71 Gastélum Bajo Diva Hadamira  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

72 Gil Ortiz Francisco Javier Martín  ASISTENCIA
73 Gómez Caro Clara  ASISTENCIA
74 Gómez Montero Fátima del Sol  INASISTENCIA
75 González Díaz Joel  INASISTENCIA
76 González Ilescas Jorge Venustiano  ASISTENCIA
77 González Morales José Alberto  INASISTENCIA
78 González Tostado Janet Graciela  ASISTENCIA
79 Granja Peniche Daniel Jesús  ASISTENCIA
80 Guajardo Villarreal Ildefonso  ASISTENCIA
81 Guerra Castillo Marcela  ASISTENCIA
82 Guerrero Coronado Delia  ASISTENCIA
83 Guevara Cobos Luis Alejandro  INASISTENCIA
84 Guevara Ramírez Héctor  INASISTENCIA
85 Guillén Padilla Olivia  ASISTENCIA
86 Guillén Vicente Mercedes del Carmen  ASISTENCIA
87 Gutiérrez Burciaga Lilia Isabel  ASISTENCIA
88 Gutiérrez de la Torre Cuauhtémoc  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

89 Hernández García Elvia  INASISTENCIA
90 Hernández Hernández Jorge  INASISTENCIA
91 Hernández Olmos Paula Angélica  INASISTENCIA
92 Hernández Pérez David  ASISTENCIA
93 Hernández Vallin David  CÉDULA
94 Herrera Jiménez Francisco  ASISTENCIA
95 Hinojosa Ochoa Baltazar Manuel  INASISTENCIA
96 Hurtado Vallejo Susana  ASISTENCIA
97 Izaguirre Francos María del Carmen  ASISTENCIA
98 Jiménez Concha Juan Pablo  INASISTENCIA

99 Jiménez Hernández Blanca Estela  ASISTENCIA
100 Jiménez Merino Francisco Alberto  INASISTENCIA
101 Joaquín González Carlos Manuel  ASISTENCIA
102 Juraidini Rumilla Jorge Alberto  ASISTENCIA
103 Kidnie De La Cruz Víctor Manuel  CÉDULA
104 Kuri Grajales Fidel  ASISTENCIA
105 Lagos Galindo Silvio  ASISTENCIA
106 Lara Aréchiga Óscar Javier  ASISTENCIA
107 Lara Salazar Óscar  CÉDULA
108 Lastiri Quirós Juan Carlos  ASISTENCIA
109 Lepe Lepe Humberto  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

110 Lerdo de Tejada Covarrubias Sebastián  CÉDULA
111 Levin Coppel Óscar Guillermo  ASISTENCIA
112 Liborio Arrazola Margarita  ASISTENCIA
113 Lobato García Sergio  ASISTENCIA
114 López Aguilar Cruz  PERMISO

MESA DIRECTIVA
115 López Loyo María Elena Perla  ASISTENCIA
116 López Pescador José Ricardo  INASISTENCIA
117 López-Portillo Basave Jorge Humberto  ASISTENCIA
118 Marín Torres Julieta Octavia  CÉDULA
119 Mariscales Delgadillo Onésimo  ASISTENCIA
120 Márquez Lizalde Manuel Guillermo  ASISTENCIA
121 Martel López José Ramón  INASISTENCIA
122 Martínez Armengol Luis Antonio  ASISTENCIA
123 Martínez González Hugo Héctor  ASISTENCIA
124 Massieu Fernández Andrés  CÉDULA
125 Mazari Espín Rosalina  ASISTENCIA
126 Melhem Salinas Edgardo  ASISTENCIA
127 Mendoza Kaplan Emilio Andrés  ASISTENCIA
128 Merlo Talavera María Isabel  CÉDULA
129 Miranda Herrera Nely Edith  ASISTENCIA
130 Montes Cavazos Fermín  ASISTENCIA
131 Morales Martínez Fernando  CÉDULA
132 Moreno Arcos Mario  CÉDULA
133 Moreno Merino Francisco Alejandro  ASISTENCIA
134 Nadal Riquelme Daniela  INASISTENCIA
135 Narváez Ochoa Moisés  INASISTENCIA
136 Navarrete Prida Jesús Alfonso  INASISTENCIA
137 Nazar Morales Julián  ASISTENCIA
138 Neyra Chávez Armando  ASISTENCIA
139 Ochoa Millán Maurilio  INASISTENCIA
140 Orantes López Hernán de Jesús  ASISTENCIA
141 Ortiz González Graciela  INASISTENCIA
142 Pacheco Castro Carlos Oznerol  INASISTENCIA
143 Padilla López José Trinidad  ASISTENCIA
144 Pedraza Olguín Héctor  ASISTENCIA
145 Peralta Galicia Aníbal  ASISTENCIA
146 Pérez Domínguez Guadalupe  CÉDULA
147 Pérez Magaña Eviel  INASISTENCIA
148 Pérez Santos María Isabel  ASISTENCIA
149 Pompa Corella Miguel Ernesto  ASISTENCIA
150 Porras Valles Gloria  ASISTENCIA
151 Quiñones Cornejo María de la Paz  ASISTENCIA
152 Quiroz Cruz Sergio Lorenzo  ASISTENCIA
153 Rábago Castillo José Francisco  INASISTENCIA
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154 Ramírez Marín Jorge Carlos  INASISTENCIA
155 Ramírez Pineda Narcedalia  ASISTENCIA
156 Ramírez Puga Leyva Héctor Pablo  INASISTENCIA
157 Ramos Montaño Francisco  CÉDULA
158 Rebollo Mendoza Ricardo Armando  ASISTENCIA
159 Rebollo Vivero Roberto  CÉDULA
160 Reina Liceaga Rodrigo  ASISTENCIA
161 Rivera de la Torre Reginaldo  ASISTENCIA
162 Robles Colín Leticia  ASISTENCIA
163 Robles Morales Adela  ASISTENCIA
164 Rodarte Ayala Josefina  ASISTENCIA
165 Rodríguez González Rafael  ASISTENCIA
166 Rodríguez Hernández Jesús María  ASISTENCIA
167 Rojas Gutiérrez Francisco José  ASISTENCIA
168 Rojo García de Alba Jorge  INASISTENCIA
169 Romero Romero Jorge  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

170 Rosas Peralta Frida Celeste  ASISTENCIA
171 Rosas Ramírez Enrique Salomón  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

172 Rubí Salazar José Adán Ignacio  ASISTENCIA
173 Rubio Barthell Eric Luis  INASISTENCIA
174 Ruíz de Teresa Guillermo Raúl  INASISTENCIA
175 Salgado Romero Cuauhtémoc  INASISTENCIA
176 Sánchez Gálvez Ricardo  ASISTENCIA
177 Sánchez García Gerardo  ASISTENCIA
178 Sánchez Vélez Jaime  INASISTENCIA
179 Santiago Ramírez César Augusto  ASISTENCIA
180 Saracho Navarro Francisco  ASISTENCIA
181 Scherman Leaño María Esther de Jesús  INASISTENCIA
182 Solís Acero Felipe  CÉDULA
183 Soria Morales Blanca Juana  INASISTENCIA
184 Soto Martínez Leobardo  ASISTENCIA
185 Soto Plata Blanca Luz Purificación Dalila  CÉDULA
186 Terán Velázquez María Esther  ASISTENCIA
187 Terrazas Porras Adriana  ASISTENCIA
188 Terrón Mendoza Miguel Ángel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
189 Tirado Gálvez Reyna Araceli  ASISTENCIA
190 Trujillo Zentella Georgina  ASISTENCIA
191 Urzúa Rivera Ricardo  ASISTENCIA
192 Vázquez Góngora Canek  ASISTENCIA
193 Vázquez Pérez Noé Martín  INASISTENCIA
194 Velasco Monroy Héctor Eduardo  ASISTENCIA
195 Vieyra Alamilla Marcela  ASISTENCIA
196 Viggiano Austria Alma Carolina  ASISTENCIA
197 Villegas Arreola Alfredo  CÉDULA
198 Yáñez Montaño J. Eduardo  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

199 Yerena Zambrano Rafael  NO PRESENTE EN
LA MITAD DE

LAS VOTACIONES
200 Yglesias Arreola José Antonio  CÉDULA
201 Zamora Cabrera Cristabell  ASISTENCIA
202 Zamora Jiménez Arturo  ASISTENCIA
203 Zamora Villalva Alicia Elizabeth  ASISTENCIA
204 Zapata Lucero Ana Georgina  CÉDULA

205 Zarzosa Sánchez Eduardo  NO PRESENTE EN
LA MITAD DE

LAS VOTACIONES
206 Zubia Rivera Rolando  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

Asistencias: 120
Asistencias por cédula: 25
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 2
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 50
No presentes en la mitad de las votaciones: 9
Total diputados: 206

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz Velia Idalia  INASISTENCIA
2 Agúndiz Pérez Laura Viviana  ASISTENCIA
3 Arámbula López José Antonio  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

4 Arce Paniagua Óscar Martín  NO PRESENTE EN
LA MITAD DE

LAS VOTACIONES
5 Arellano Rodríguez Rubén  ASISTENCIA
6 Arévalo Sosa Cecilia Soledad  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

7 Arriaga Rojas Justino Eugenio  ASISTENCIA
8 Ávila Ruíz Daniel Gabriel  ASISTENCIA
9 Bahena Flores Alejandro  INASISTENCIA
10 Balderas Vaquera Víctor Alejandro  CÉDULA
11 Becerra Pocoroba Mario Alberto  ASISTENCIA
12 Bello Otero Carlos  CÉDULA
13 Bermúdez Méndez José Erandi  ASISTENCIA
14 Cano Villegas Carmen Margarita  ASISTENCIA
15 Cantú Rodríguez Felipe de Jesús  INASISTENCIA
16 Castellanos Flores Gumercindo  ASISTENCIA
17 Castellanos Ramírez Julio  ASISTENCIA
18 Castilla Marroquín Agustín Carlos  ASISTENCIA
19 Castillo Andrade Óscar Saúl  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

20 Cortazar Ramos Ovidio  INASISTENCIA
21 Cortés León Yulenny Guylaine  INASISTENCIA
22 Cortez Mendoza Jesús Gerardo  ASISTENCIA
23 Cuadra García Raúl Gerardo  ASISTENCIA
24 Cuevas Barron Gabriela  CÉDULA
25 Cuevas García Juan José  ASISTENCIA
26 Chaire Chavero Edgardo  ASISTENCIA
27 De Jesús Sánchez Alin Nayely  ASISTENCIA
28 De los Cobos Silva José Gerardo  ASISTENCIA
29 Del Río Sánchez María Dolores  INASISTENCIA
30 Díaz Lizama Rosa Adriana  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES
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31 Díaz de Rivera Hernández Augusta Valentina  ASISTENCIA
32 Escobar Martínez Juan Pablo  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

33 Esquer Gutiérrez Alberto  NO PRESENTE EN
LA MITAD DE

LAS VOTACIONES
34 Estrada Rodríguez Laura Elena  ASISTENCIA
35 Fuentes Cortés Adriana  ASISTENCIA
36 Gallegos Camarena Lucila del Carmen  ASISTENCIA
37 Gama Dufour Sergio  ASISTENCIA
38 García Bringas Leandro Rafael  ASISTENCIA
39 García Portillo Arturo  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

40 Germán Olivares Sergio Octavio  NO PRESENTE EN
LA MITAD DE

LAS VOTACIONES
41 Giles Sánchez Jesús  INASISTENCIA
42 González Hernández Gustavo  ASISTENCIA
43 González Hernández Sergio  ASISTENCIA
44 González Madruga César Daniel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
45 González Schcolnik Valerio  ASISTENCIA
46 González Ulloa Nancy  ASISTENCIA
47 Gutiérrez Cortina Paz  ASISTENCIA
48 Gutiérrez Fragoso Valdemar  ASISTENCIA
49 Gutiérrez Ramírez Tomás  ASISTENCIA
50 Guzmán Lozano María del Carmen  ASISTENCIA
51 Herrera Rivera Bonifacio  ASISTENCIA
52 Hinojosa Céspedes Adriana de Lourdes  ASISTENCIA
53 Hinojosa Pérez José Manuel  ASISTENCIA
54 Hurtado Leija Gregorio  ASISTENCIA
55 Iñiguez Gámez José Luis  ASISTENCIA
56 Landero Gutiérrez José Francisco Javier  CÉDULA
57 López Hernández Oralia  ASISTENCIA
58 López Rabadán Kenia  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

59 Lugo Martínez Ruth Esperanza  PERMISO
MESA DIRECTIVA

60 Luken Garza Gastón  ASISTENCIA
61 Madrigal Díaz César Octavio  ASISTENCIA
62 Mancillas Amador César  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

63 Márquez Zapata Nelly Del Carmen  NO PRESENTE EN
LA MITAD DE

LAS VOTACIONES
64 Marroquín Toledo José Manuel  INASISTENCIA
65 Martínez Martínez Carlos  ASISTENCIA
66 Martínez Montemayor Baltazar  ASISTENCIA
67 Martínez Peñaloza Miguel  ASISTENCIA
68 Meillón Johnston Carlos Luis  ASISTENCIA
69 Méndez Herrera Alba Leonila  ASISTENCIA
70 Mendoza Díaz Sonia  ASISTENCIA
71 Mendoza Sánchez María de Jesús  INASISTENCIA
72 Mercado Sánchez Luis Enrique  INASISTENCIA
73 Merino Loo Ramón  ASISTENCIA
74 Monge Villalobos Silvia Isabel  ASISTENCIA

75 Montalvo López Yolanda del Carmen  PERMISO
MESA DIRECTIVA

76 Morán Sánchez Leoncio Alfonso  NO PRESENTE EN
LA MITAD DE

LAS VOTACIONES
77 Nava Vázquez José César  ASISTENCIA
78 Novoa Mossberger María Joann  ASISTENCIA
79 Oliva Ramírez Jaime  ASISTENCIA
80 Orduño Valdez Francisco Javier  ASISTENCIA
81 Orozco Rosi  ASISTENCIA
82 Ortega Joaquín Gustavo Antonio Miguel  ASISTENCIA
83 Osuna Millán Miguel Antonio  ASISTENCIA
84 Ovando Patrón José Luis  ASISTENCIA
85 Paredes Árciga Ana Elia  ASISTENCIA
86 Parra Becerra María Felicitas  ASISTENCIA
87 Pedroza Gaitán César Octavio  ASISTENCIA
88 Peralta Rivas Pedro  ASISTENCIA
89 Pérez Ceballos Silvia Esther  ASISTENCIA
90 Pérez Cuevas Carlos Alberto  ASISTENCIA
91 Pérez Esquer Marcos  ASISTENCIA
92 Pérez Reyes María Antonieta  ASISTENCIA
93 Pérez de Tejada Romero Ma. Elena  ASISTENCIA
94 Quezada Naranjo Benigno  ASISTENCIA
95 Quintana Padilla Aránzazu  ASISTENCIA
96 Ramírez Acuña Francisco Javier  ASISTENCIA
97 Ramírez Bucio Arturo  ASISTENCIA
98 Ramírez Puente Camilo  ASISTENCIA
99 Ramírez Rangel Jesús  INASISTENCIA
100 Ramos Cárdenas Liev Vladimir  ASISTENCIA
101 Rangel Vargas Felipe de Jesús  ASISTENCIA
102 Reyes Hernández Ivideliza  CÉDULA
103 Reynoso Femat Ma. de Lourdes  INASISTENCIA
104 Rico Jiménez Martín  ASISTENCIA
105 Robles Medina Guadalupe Eduardo  INASISTENCIA
106 Rodríguez Dávila Alfredo Javier  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

107 Rodríguez Galarza Wendy Guadalupe  ASISTENCIA
108 Rojo Montoya Adolfo  INASISTENCIA
109 Romero León Gloria  ASISTENCIA
110 Salazar Blanco Iridia  ASISTENCIA
111 Salazar Sáenz Francisco Javier  ASISTENCIA
112 Salazar Vázquez Norma Leticia  INASISTENCIA
113 Saldaña Morán Julio  ASISTENCIA
114 Sánchez Miranda Hugo Lino  ASISTENCIA
115 Sánchez Romero Norma  ASISTENCIA
116 Santamaría Prieto Fernando  ASISTENCIA
117 Seara Sierra José Ignacio  ASISTENCIA
118 Suárez González Laura Margarita  ASISTENCIA
119 Téllez González Ignacio  ASISTENCIA
120 Téllez Juárez Bernardo Margarito  ASISTENCIA
121 Tolento Hernández Sergio  INASISTENCIA
122 Torres Delgado Enrique  ASISTENCIA
123 Torres Ibarrola Agustín  CÉDULA
124 Torres Peimbert María Marcela  INASISTENCIA
125 Torres Santos Sergio Arturo  ASISTENCIA
126 Trejo Azuara Enrique Octavio  ASISTENCIA
127 Trigueras Durón Dora Evelyn  INASISTENCIA
128 Ugalde Basaldúa María Sandra  ASISTENCIA
129 Usabiaga Arroyo Javier Bernardo  ASISTENCIA
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130 Valencia Vales María Yolanda  CÉDULA
131 Valenzuela Cabrales Guadalupe  ASISTENCIA
132 Valle Vea Carmen Lizeth  INASISTENCIA
133 Valls Esponda Maricarmen  ASISTENCIA
134 Vega De Lamadrid Francisco Arturo  ASISTENCIA
135 Velázquez y Llorente Julián Francisco  ASISTENCIA
136 Vera Hernández J. Guadalupe  ASISTENCIA
137 Vives Preciado Tomasa  ASISTENCIA
138 Zetina Soto Sixto Alfonso  ASISTENCIA

Asistencias: 95
Asistencias por cédula: 7
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 3
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 19
No presentes en la mitad de las votaciones: 14
Total diputados: 138

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Acosta Naranjo Guadalupe  ASISTENCIA
2 Barraza Chávez Héctor Elías  ASISTENCIA
3 Bernardino Rojas Martha Angélica  ASISTENCIA
4 Burelo Burelo César Francisco  PERMISO

MESA DIRECTIVA
5 Carmona Cabrera Bélgica Nabil  CÉDULA
6 Castro Cosío Víctor Manuel  ASISTENCIA
7 Cruz Cruz Juanita Arcelia  ASISTENCIA
8 Cruz Martínez Marcos Carlos  ASISTENCIA
9 Damián Peralta Esthela  ASISTENCIA
10 De la Fuente Godínez Alejandro  ASISTENCIA
11 Díaz Juárez Pavel  ASISTENCIA
12 Eguía Pérez Luis Felipe  PERMISO

MESA DIRECTIVA
13 Espinosa Morales Olga Luz  INASISTENCIA
14 García Avilés Martín  ASISTENCIA
15 García Ayala Celia  ASISTENCIA
16 García Coronado Lizbeth  CÉDULA
17 Gatica Garzón Rodolfina  ASISTENCIA
18 Gómez León Ariel  ASISTENCIA
19 González Díaz José Alfredo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
20 Guajardo Villarreal Mary Telma  CÉDULA
21 Guerrero Castillo Agustín  PERMISO

MESA DIRECTIVA
22 Gutiérrez Villanueva Sergio Ernesto  ASISTENCIA
23 Hernández Cruz Luis  ASISTENCIA
24 Hernández Juárez Francisco  ASISTENCIA
25 Hernández Rodríguez Héctor Hugo  CÉDULA
26 Herrera Chávez Samuel  ASISTENCIA
27 Herrera Soto Ma. Dina  ASISTENCIA
28 Incháustegui Romero Teresa del Carmen  INASISTENCIA
29 Jaime Correa José Luis  ASISTENCIA
30 Jiménez Fuentes Ramón  INASISTENCIA
31 Jiménez López Ramón  ASISTENCIA
32 Lara Lagunas Rodolfo  ASISTENCIA
33 Leyva Hernández Gerardo  CÉDULA

34 Lobato Ramírez Ana Luz  INASISTENCIA
35 López Fernández Juan Carlos  ASISTENCIA
36 Lozano Herrera Ilich Augusto  INASISTENCIA
37 Llerenas Morales Vidal  ASISTENCIA
38 Madrigal Ceja Israel  INASISTENCIA
39 Marín Díaz Feliciano Rosendo  CÉDULA
40 Mastache Mondragón Aarón  CÉDULA
41 Méndez Rangel Avelino  CÉDULA
42 Mendoza Arellano Eduardo  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

43 Meza Castro Francisco Armando  INASISTENCIA
44 Navarro Aguilar Filemón  INASISTENCIA
45 Nazares Jerónimo Dolores de los Ángeles  ASISTENCIA
46 Norberto Sánchez Nazario  ASISTENCIA
47 Ocegueda Silva María Florentina  CÉDULA
48 Ovalle Vaquera Federico  ASISTENCIA
49 Pola Figueroa Elvira de Jesús  CÉDULA
50 Puppo Gastélum Silvia  INASISTENCIA
51 Quezada Contreras Leticia  ASISTENCIA
52 Ramírez Hernández Socorro Sofío  ASISTENCIA
53 Regis Adame Juan Carlos  ASISTENCIA
54 Ríos Piter Armando  CÉDULA
55 Rodríguez Martell Domingo  ASISTENCIA
56 Rosario Morales Florentina  INASISTENCIA
57 Salgado Vázquez Rigoberto  ASISTENCIA
58 Sánchez Cortés Hilario Everardo  CÉDULA
59 Santana Alfaro Arturo  CÉDULA
60 Serrano Jiménez Emilio  ASISTENCIA
61 Torres Robledo José M.  ASISTENCIA
62 Uranga Muñoz Enoé Margarita  ASISTENCIA
63 Valencia Barajas José María  ASISTENCIA
64 Vargas Cortez Balfre  ASISTENCIA
65 Vázquez Camacho María Araceli  ASISTENCIA
66 Velázquez Esquivel Emiliano  ASISTENCIA
67 Verver y Vargas Ramírez Heladio Gerardo  ASISTENCIA
68 Vizcaíno Silva Indira  INASISTENCIA

Asistencias: 39
Asistencias por cédula: 13
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 4
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 11
No presentes en la mitad de las votaciones: 1
Total diputados: 68

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Brindis Álvarez María del Rosario  ASISTENCIA
2 Carabias Icaza Alejandro  INASISTENCIA
3 Cinta Martínez Alberto Emiliano  ASISTENCIA
4 Cirigo Vasquez Víctor Hugo  ASISTENCIA
5 Corona Valdés Lorena  ASISTENCIA
6 Cueva Sada Guillermo  ASISTENCIA
7 Del Mazo Maza Alejandro  ASISTENCIA
8 Escudero Morales Pablo  ASISTENCIA
9 Ezeta Salcedo Carlos Alberto  ASISTENCIA
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10 Flores Ramírez Juan Gerardo  CÉDULA
11 Guerra Abud Juan José  ASISTENCIA
12 Herrera Martínez Jorge  ASISTENCIA
13 Ledesma Romo Eduardo  INASISTENCIA
14 Natale López Juan Carlos  CÉDULA
15 Orozco Torres Norma Leticia  ASISTENCIA
16 Pacchiano Alamán Rafael  CÉDULA
17 Pérez-Alonso González Rodrigo  ASISTENCIA
18 Piña Olmedo Laura  CÉDULA
19 Quihuis Fragoso Maríano  CÉDULA
20 Sáenz Vargas Caritina  INASISTENCIA
21 Salinas Sada Ninfa Clara  CÉDULA
22 Sarur Torre Adriana  CÉDULA
23 Vidal Aguilar Liborio  CÉDULA

Asistencias: 12
Asistencias por cédula: 8
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 3
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 23

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia Jaime Fernando  ASISTENCIA
2 Caro Cabrera Salvador  CÉDULA
3 Castillo Juárez Laura Itzel  CÉDULA
4 Di Costanzo Armenta Mario Alberto  ASISTENCIA
5 Escobar García Herón Agustín  ASISTENCIA
6 Espinosa Ramos Francisco Amadeo  INASISTENCIA
7 Fernández Noroña José Gerardo Rodolfo  ASISTENCIA
8 González Yáñez Óscar  INASISTENCIA
9 Ibarra Pedroza Juan Enrique  INASISTENCIA
10 Martínez y Hernández Ifigenia Martha  ASISTENCIA
11 Muñoz Ledo Porfirio  ASISTENCIA
12 Reyes Sahagún Teresa Guadalupe  ASISTENCIA
13 Ríos Vázquez Alfonso Primitivo  INASISTENCIA
14 Vázquez González Pedro  ASISTENCIA

Asistencias: 8
Asistencias por cédula: 2
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 4
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 14

NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales Gerardo  CÉDULA
2 Kahwagi Macari Jorge Antonio  CÉDULA
3 Martínez Peña Elsa María  CÉDULA
4 Meza Elizondo José Isabel  ASISTENCIA

5 Pérez de Alva Blanco Roberto  ASISTENCIA
6 Pinedo Alonso Cora  CÉDULA
7 Torre Canales María del Pilar  ASISTENCIA

Asistencias: 3
Asistencias por cédula: 4
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 7

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Cisneros Jaime  INASISTENCIA
2 Arizmendi Campos Laura  ASISTENCIA
3 García Almanza María Guadalupe  ASISTENCIA
4 Gertz Manero Alejandro  ASISTENCIA
5 Jiménez León Pedro  ASISTENCIA
6 Ochoa Mejía Ma. Teresa Rosaura  ASISTENCIA

Asistencias: 5
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 1
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 6

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Vázquez Aguilar Jaime Arturo  ASISTENCIA

Asistencias: 1
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 1
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SECRETARÍA GENERAL
REPORTE DE INASISTENCIAS

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

Diputado
1   Alonzo Morales María Ester
2   Alvarado Arroyo Fermín Gerardo
3   Ambrosio Cipriano Heriberto
4   Bautista Concepción Sabino
5   Bojórquez Gutiérrez Rolando
6   Cabrera Muñoz Ma. Dolores Patricia
7   Castro Ríos Sofía
8   Concha Arellano Elpidio Desiderio
9   Contreras García Germán
10   Cruz Mendoza Carlos
11   David David Sami
12   De la Fuente Dagdug María Estela
13   De Lucas Hopkins Ernesto
14   Díaz Escárraga Heliodoro Carlos
15   Domínguez Arvizu María Hilaria
16   Domínguez Rex Raúl
17   Durán Ortíz Estefanía
18   Fernández Martínez Silvia
19   Franco Vargas Jorge Fernando
20   Gastélum Bajo Diva Hadamira                                                       
21   Gómez Montero Fátima del Sol
22   González Díaz Joel
23   González Morales José Alberto
24   Guevara Cobos Luis Alejandro
25   Guevara Ramírez Héctor
26   Gutiérrez de la Torre Cuauhtémoc                                                  
27   Hernández García Elvia
28   Hernández Hernández Jorge
29   Hernández Olmos Paula Angélica
30   Hinojosa Ochoa Baltazar Manuel
31   Jiménez Concha Juan Pablo
32   Jiménez Merino Francisco Alberto
33   Lepe Lepe Humberto                                                                
34   López Pescador José Ricardo
35   Martel López José Ramón
36   Nadal Riquelme Daniela
37   Narváez Ochoa Moisés
38   Navarrete Prida Jesús Alfonso
39   Ochoa Millán Maurilio
40   Ortiz González Graciela
41   Pacheco Castro Carlos Oznerol
42   Pérez Magaña Eviel
43   Rábago Castillo José Francisco
44   Ramírez Marín Jorge Carlos
45   Ramírez Puga Leyva Héctor Pablo
46   Rojo García de Alba Jorge
47   Romero Romero Jorge                                                               
48   Rosas Ramírez Enrique Salomón                                                     
49   Rubio Barthell Eric Luis
50   Ruíz de Teresa Guillermo Raúl
51 Salgado Romero Cuauhtémoc
52 Sánchez Vélez Jaime
53 Scherman Leaño María Esther de Jesús

54 Soria Morales Blanca Juana
55 Vázquez Pérez Noé Martín
56 Yáñez Montaño J. Eduardo                                                        
57 Yerena Zambrano Rafael                                                          
58 Zarzosa Sánchez Eduardo                                                         
59 Zubia Rivera Rolando                   

Faltas por grupo: 59

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Diputado
1 Aguilar Armendáriz Velia Idalia
2 Arámbula López José Antonio                                                     
3 Arce Paniagua Óscar Martín                                                      
4 Arévalo Sosa Cecilia Soledad                                                    
5 Bahena Flores Alejandro
6 Cantú Rodríguez Felipe de Jesús
7 Castillo Andrade Óscar Saúl                                                     
8 Cortazar Ramos Ovidio
9 Cortés León Yulenny Guylaine
10 Del Río Sánchez María Dolores
11 Díaz Lizama Rosa Adriana                                                        
12 Escobar Martínez Juan Pablo                                                     
13 Esquer Gutiérrez Alberto                                                        
14 García Portillo Arturo                                                          
15 Germán Olivares Sergio Octavio                                                  
16 Giles Sánchez Jesús
17 López Rabadán Kenia                                                             
18 Mancillas Amador César                                                          
19 Márquez Zapata Nelly Del Carmen                                                 
20 Marroquín Toledo José Manuel
21 Mendoza Sánchez María de Jesús
22 Mercado Sánchez Luis Enrique
23 Morán Sánchez Leoncio Alfonso                                                   
24 Ramírez Rangel Jesús
25 Reynoso Femat Ma. de Lourdes
26 Robles Medina Guadalupe Eduardo
27 Rodríguez Dávila Alfredo Javier                                                 
28 Rojo Montoya Adolfo
29 Salazar Vázquez Norma Leticia
30 Tolento Hernández Sergio
31 Torres Peimbert María Marcela
32 Trigueras Durón Dora Evelyn
33 Valle Vea Carmen Lizeth

Faltas por grupo: 33

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

Diputado
1 Espinosa Morales Olga Luz
2 Incháustegui Romero Teresa del Carmen
3 Jiménez Fuentes Ramón
4 Lobato Ramírez Ana Luz
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5 Lozano Herrera Ilich Augusto
6 Madrigal Ceja Israel
7 Mendoza Arellano Eduardo                                                        
8 Meza Castro Francisco Armando
9 Navarro Aguilar Filemón
10 Puppo Gastélum Silvia
11 Rosario Morales Florentina
12 Vizcaíno Silva Indira

Faltas por grupo: 12

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

Diputado
1 Carabias Icaza Alejandro
2 Ledesma Romo Eduardo
3 Sáenz Vargas Caritina

Faltas por grupo: 3

PARTIDO DEL TRABAJO

Diputado
1 Espinosa Ramos Francisco Amadeo
2 González Yáñez Óscar
3 Ibarra Pedroza Juan Enrique
4 Ríos Vázquez Alfonso Primitivo

Faltas por grupo: 4

MOVIMIENTO CIUDADANO

Diputado
1 Álvarez Cisneros Jaime

Faltas por grupo: 1
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